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N. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATlVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos' administrativos impugnados y de quienes 
tovieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han fonnWado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/680/l994.-INVERSORA DE EXPANSION. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 28-9-1994. sobre Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados.-4.256-E. 

2/678/l994.-Don RAMON CABARROCAS 
BUfSEMS contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
20-7-1994, sobre liquidaciones practicadas por el 
IRPF. periodo 1986 y 1987, en concepto de san
cion e intereses de demora.-4.257-E. 

2/677/l994.-Doña PILAR REGUERA MATEOS 
contra resolución del Tribunal Ecónómico-Admi
nistrativo Central de fecha 23-3-1994, sobre exen
ción del IRPF de las pensiones extrordinarias de 
viudedad por fallecimiento del causante en acto 
de servicio.-4.258-E. 

2/670/1994.-Doña CARMEN VEGA MARTfN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 6-9-1994, sobre IRPF, 
ejercicio 1985.-4.259-E. 

2/683/1994.-Don ALFONSO YAÑEZ ALVA· 
REZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 20-10-1994, 
sobre sucesiones y donaciones.-4.269-E. 

2/682/1994.-Don ALFONSO YAÑEZ ALVA· 
REZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), de fecha 20-10-1994, 
sobre sucesiones y donaciones.-4.279-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Fernando Zubiri de Salinas, Presidente de la 
Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en la ejecutoria del procedimien
to abreviado número 199/92 del Juzgado de Ins
trucción número 3, de esta ciudad. seguida por un 
delito contra la salud pública contra doña Aurora 
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Cuenca Casales, se ha acordado la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte días del bien embar
gado al mismo y que luego se dirá para el pago 
de la tasación de costas practicada y aprobada. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de tasación. . 

Segunda.-podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado depositado desde el anunció hasta 
la celebración de la subasta. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Sección. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de abril de 1995, a 
las doce horas, no admitiéndose en ella f)Osturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Supuesto de quedar desierta la 
anterior, el día 25 de mayo de 1995. a las doce 
horas. y las posturas no serán inferiores a la mitad 
de la tasación. 

Tercera subasta: En su caso, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de junio de 1995, a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble situado en la calle Berna, número 3, 
cuarto B. de una construcción de unos ocho años, 
tiene los servicios comunes de ascensor. calefacción 
y agua caliente. la mayoría de los pisos en los que 
este inmueble se encuentra dirigido. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados, teniendo anexos 
una plaza de garaje con un trastero. cl:).so que es 
el piso que nos ocupa. El citado inmueble de la 
calle Berna. número 3. geográficamente está ubicado 
en el polígono residencial Puerta Sancho, de reciente 
urbanización (ocho-diez años). Se encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad número I I de Zara
goza al tomo 2.340, libro 412. Sección Tercera D, 
folio 49, ·finca número 8.452. inscripción tercera, 
planta de garaje número 23 en planta sótano y cuarto 
trastero número 2, todo ello valorado. en 16.000.000 
de pesetas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de las personas .que puedan tener interés en las 
subastas y para notificación a la condenada Aurora 
Cuenca Casales. 

Dado en Zaragoza a 24 de enero de 1995.-EI 
Presidente de la Audiencia Provincial. Fernando 
Zubiri de Salinas.-El Secretario.-5.193. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Virginio Sánchez Barberán, ,Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Alicante, 

Hace saber: Que en el juicio, articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, 549/94 A. seguido ante este Juz
gado. promovido por La Caixa, representada 
por el Procurador/a Miralles Morera, contra «Cor
poración Balúa Industrial, Sociedad Limitada». y 

«Persianas Lustro. Sociedad AnónimalO. se publicó 
con fecha 12 de enero edicto anunciando subasta 
con errores de redacción que lo que a través del 
presente se rectifica el mencionado edicto de subasta 
en el sentido de que, donde dice: «594/94-A», debe 
decir: «549/94 A», y donde dice: «Tasación l.a subas
ta: 22.500.000 pesetas», debe decir: «22.580.000 
pesetas». 

Dado en Alicante a 26 de enero de 199'5.-El 
Secretario.-6.4 76-3. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Beatriz Vaz-Romero Moreno. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Almenp 
dralejo, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Almendralejo con esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita con el 
número 6211994, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorro .de, BadajoZo representada 
por el Procurador señor Ruiz Diaz. contra don Anto
nio Olea Godoy y doña Maria del Carmen Vega 
Echevarría. en reclamación de 1.902.535 pesetas 
de principal. intereses y costas, se saca a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. térm410 
de veinte días cada una, por el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca la primera; 
75 por 100 del mismo, la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, el bien hipotecado a los deudores 
que se reseñará, habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente los días 3 de mayo, 
26 de mayo y 19 de junio de 1995. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 12.768.000 
pesetas. fijado en la escritura, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de cQP.signaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se· refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Sexta.-Que desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito -en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo' de 
haber efectuado la consignación correspondiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda tipo C. en planta baja, con 

acceso por el portal común, sin número, de la calle 
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de La Cruz, de Almendralejo. Tiene una superficie 
útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados y cons
truida· de 113 metros 77 decímetros cuadrados, con 
partes proporcionales comunes. Linda por la dere
cha entrando. con don Angel Siffred; izquierda. 
vivienda tipo D. de la misma planta; fondo. la calle 
de Francisco Pizarro. y frente, rellano de escalera 
y ascensor y patio de luces, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almendralejo al tomo 1.624. 
folio 66, fmea número 31.403, inscripción segunda. 

Dado en Almendralejo a 14 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Beatriz Vaz-Romero Moreno.-5.117. 

AVILES 

Edicto 

Que en los autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 304'1:994 segui
dos en este Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Avilés, a instancia del «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sánchez A veDó, contra doña María Caridad López 
Garcia, vecina de Salinas-Castri11ón, calle Astur. 
número 5, se acordó sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien hipotecado que al 
fmal se dirá, habiéndose señalado los siguientes días 
y horas: 

Primera subasta: El día 15 de marzo de 1995, 
Servirá de tipo el de 42,840.000 pesetas. pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda subasta: El día 28 de abril de 1995, en 
el caso de quedar desierta la primera. Servirá de 
tipo el que resulte del 75 por 100 del de la primera. 

Tercera subasta: El día 9 de junio de 1995. en 
el caso de que quedara desierta la segunda. Sin 
sujeción a tipo. aunque teniendo en cuenta lo dis
puesto en la regla 12." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todas las subastas serán a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores al tipo respectivo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cúen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
úna cantidad igual, por lo menos, al 80 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. En la tercera, dicho depósito será igual 
al fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
todas las subastas: en pliego cerrado, efectuando 
iguales consignaciones que las establecidas en la 
condición anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del citado articulo 131 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
en horas de audiencia. 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador 'acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ci gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca a prado y monte llamada Las Praderas, 
sita en la parroquia de PiIl¡iffio, concejo de Cas
trillón, cabida 3 hectáreas 48 áreas 82 centiáreas. 
Dentro de esta fmea existe una casa de planta baja 
con su cuadra que medirá unos 40 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.232, libro 302, folio 241. 
fmca 24.098. 

Dado en Avilés a 15 de diciembre de 1 994."""EI 
Secn:tario, Victor Martín Garcia.-4.842. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Badalona, con el nume
ro 425/1993. por demanda de la Procuradora doña 
Luisa Infante Lope, en representación de la Caixa 
d'Estalvis de Sabadell, contra «Técnica Industrial 
de Aislamientos y Sonido. Sociedad Limitada~. en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Santa Coloma de Gramanet, ante el notario 
don Jesus del Fraile Sarmiento. con el número 1.426 
de su protocolo, se hace saber que por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta, la fmca hipotecada que -Se 

dirá, por ténnino de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el dia 27 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas, en este Juzgado, bájo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación d.eJ Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni pOStor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
en este depósito el actor, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 28.252.931 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 29 de mayo de 1995, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
no pudiera celebrarse en los días señalados por cau
sas de fuerza mayor y ajenas a -'este Juzgado, se 
celebrarlan en el inmediato día siguiente hábil, a 
excepción de sábados, a la misma hora y lugar seí'la
lados. y caso de que concurriere lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaría la misma al día siguiente hábil 
a la misma hora y lugar y así sucesivamento. 

Finca objeto de las subastas 

Departamento número 3. Local comercial, puerta 
2 de la planta baja, escalera B, de la casa señalada 
con los números 5 y 7. de la calle Lérida, de Bada
lona, inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona, al tomo 3.066, libro 260 de Badalona, folio 
46, fmca número 13.361. inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 19 de diciembre de 1994.-La 
Secretarla.-4.741. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Miguel Angel Arbona Femenia, Juez acciden
tal, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
23Wl989, se siguen autos -del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la entidad mer
cantil «Bansabadell. Sociedad Anónima, Sociedad 
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de Crédito Hipotecarim, representada por el Pro
curador don Fernando Vilalta Escobar, contra don 
Alberto Soler Lletjos, en reclamación de la cantidad 
de 9.856.442 pesetas. importe del principal recla
mado, más los intereses correspondientes que de 
esa suma se devenguen y costas por la suma de 
850.000 pesetas, en las cuales por providencia de 
fecha de hoy, se acordó a instancia de la parte 
actora sacar a pública subasta el bien hipotecado 
al demandado que luego se relacionará., por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. 

La subasta t,,:ndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
27 de marzo de 1995. a las once horas, y tipo 
de su tasación; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 26 de abril de 1995. a la 
misma hora, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
del 25 por 100. No habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez. sin sujeción de tipo, el 
dia 24 de mayo de 1995, a la misma hora y lugar 
que las ariteriores. 

Las subastas se celebrarán con arreglo.a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los .suple estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, por la segunda subasta el 75 por 100 de dicho 
tipo y por la tercera subasta sin sujección a tipo 
y de no llegar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecido al dueño 
de la fmca, con suspensión del remate para que 
mejore la postura si viere convenirte. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho que 
tiene la ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños. acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia de la acreedora las demás consignaciones 
de los postores que los admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta . ...,Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a' un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo y todo ello previo 
o simultáneamente al, pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
demás preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actoca, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
cación en el «Boletín Oficial del Estadm, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida» y en el Juzgado 
Decano de Lleida para el demandado y a los efectos 
del párrafo final de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipoteéaria, por medio del presente edicto, 
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se :lotifia al deudor hipotecario citado. la cdebradón 
de las subastas Que se sefialan. para el caso de no 
poder hacerse .personalmente en el domicilio hipo
tecario designado al efecto. y si hubiere hgzr, al 
actual titular de la fmea. 

Bien objeto de suhasta 

Lote primero.- Urbana, entidad número 11 
Piso-vivienda del piso tercero, puerta primecil. de 
la casa ~ita en Lleld:J., con acceso por 1.1 escalera 
de la calle Riquer, número 3. con una stipeffide 
útil de'196 metros 36 decimetros cuadradw'i, -::om· 
puesta por recihídor-distribuidor, comedor-estar. 
vestidor. dormitorio. baño, office. cocina. galeria. 
lavadero. dormitorio y a.<;eü de servicio. pasillo, tre~ 
donnitorios. cuarto de baftc..1, terraza anterior )< gale
ria posterior. Linda: Al frente, 1,;00 caUe Rtqut::r; 
derecha, don Enrique López LIoreos; izquierda, caja 
de escalera y aSI,.~ensore:r.. patio de luces y .. ivienda 
puerta segunda de la misma planta; detrás. las vivien
das de la calle Comercio y patio de luces. Cuota: 
2.039 por 100. 

La fmca hipotecada se inscribió en el Registr,') 
de la Propiedad de Lleida al tomo 866. libro 389, 
folio 215. fmea 34.000. 

La fmea se tasó a efectos de subasta en la cantidad 
de 11.400.000 pesetas. 

Dado en Balaguer a 3 de enero de 1 99S:·-EI Juez 
accidental. Miguel Angel Arbona Femenia.-EI 
Secretario.-S.009. 

BARACALDO 

EdIcto 

Por resolución de e<>ta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de ,Productos Cárnicos Joscar, Sodedlld 
Limitada», segutdo en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Baracaldo. al número 57811.994, 
a instancia del Procurador señor Basterretxea, en 
representación de IIProóuctos Cánticos Joscar. 
Sociedad Limitada», se ha acordado citar por edictos 
a los acreedores de la quebrada, cuyos domicilios 
se desconoce.n, para que puedan asistir a la Junta 
General de Acreedores que se celehmrá el dia 21 
de marzo de 19~5, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado a fin de proceder 
al nombramiento de Síndicos de la qUlehra, aper
cibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio 
a que haya hJgar en Derecho. 

Dado en Baracaldo a 20 de diciembre de i 994.-FI 
Magistrado-Juez.-5.187-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Camón Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
237/91-l.a , se sigue juicio ejecutivo en reclamación. 
de costas, 879.580 pesetas, a instancia de .B3..."'1oo 
de Comercio. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Marin Navarro. contra doña 
Montserrat Uacer Ferrate y don Enrique .cayuela 
Pons, en los que en vía de apremio y reSúlución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la vent~ en 
pública subasta, por primera vez. en término de 
veinte días y tipo que después se dice, los bienes 
inmuebles embargados a los deudores, que a con
tinuación se relacionan, convocándose, para su caso, 
en segunda subasta. por igual termino y red1l.cción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta. a tercera subasta por igual ter· 
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebraciÓn de la. primera subasta se señala 
la aud.iencia del prOximo día 29 de marzo de 1995, 
a 1,,5 once horas, en la Sala de Audiencia de est.: 
Juzgado. sito en vía Layetana. número 2·3.°; para. 
en su caso, la segunda. el próximo día 4 de mayo 
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de J 995. a las once horas, también en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado. y si fuere preciso, para 
la tercera subasta el próximo día 6 de junio de 
1995, a las once horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones sigUIentes: 

Primern.-En cuanto a ia ptimera-y segunda subas
ta reo se adrnitira postura alguna que no cubra las 
dos ter~eras partes del avalúo. 

En cuanto.) d la tercera. de existir ~stor que no 
c ... bra las. dos terceras partes de la segunru.. se sus
r-: nderil. la .::.probadón del remate, de conformidad 
0111 lo dispuesto en los artículos 1.50/1 al 1.508 
de la Ley de nnjuiciamiento Civil. 

Segunda-El remate podrl hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
5imultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercer'd.-Los posibles lidtadores. pam tomar par· 
te en la suh<1sta. deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o est&blecimiento destinado 
al efecto el 20 por tOO del tipo de tasación, sin 
~l.lyo r~ltisito no podrán ser admitidos. significán
diX: '! que podrán presentan.e por escrito. en pliego ~ 
cerrado. posturas junto con la eonsignación antes 
dicha. e·n la Mesa. del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante .podrán reser
var!'e las c.onsignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran la:.-; dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los hienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de autos, Pobla de LiUet, 
1, 10.°, l.a de llan:etoil3, donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

St:xta.-Caso de suspenderse cualquiera de las 
fechas de la subasta por causa de fuerza mayor. 
se ce!('brará el día siguiente a la misma hora. 

L os bienes que salen a subasta son los que a 
continuación <:e relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dira: 

Urbana.-Numero 34. vivienda piso 10.°, J.II en 
i.'l calle Pobla de Ullet. numero 1, de Barcelona 
Lmda: Al frente, rellano común, ascensor, escalera, 
patio de lu(:es y 10.°, 2.a. i¿qulerda, entrando, vuelo 
avenida de Madrid; derecha. piso 10.°. 2." ; fondo, 
vuelo piso Gran Vía Carlos IIl. Superficie útil 90 
metros cuadrados. Lleva anejos el uso y disfrute 
>!xdusivo de plaza de "parking» de 23 metros cua
drados. numero 18, en sótano 1.0, asi como el uso 
y el disfrute e'l:clusivo, zona cubierta ubicada sobre 
esta vivienda que se accede medúmte escalera inte
rior privativa. Coeficiente general 1,345 por 100, 
particular 3,56 por 100. aparcamiento 0.69 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, tomo 2324, lihro 123, folio 162. fmea 
5.228. 

Finca valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Maria Teresa Carrión Castillo.-5.055. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4 1 2/ 1991-A, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de cantidad, a instancia de ílSharp Electrónica Espa· 
ña. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador senor Pérez de Olaguer. contra don José 
Moreno Ranz, en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, en ténnino 
de veinte días y tipo que después se dice. los bienes 
muebles; para su caso. en segunda subasta, por igual 
termino y reducción del 25 por 100 del tipo de 
la primef"""d subasta y, de resultar desierta. a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera sut-asta se señala 
la audienna del próximo dla 7 de marzo de 1995. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado. sito en calle vía Layetana. 2. segunda plan
ta, número 35; para, t:·n su caso, la segunda el próxi· 
mo Jia 21 de abril de 1995. a las diez horas. también 
en la Sab de Audiencias de este Juzgado Y. si fuere 
preciso, para la tercef"""d subasta el próximo día t 8 
de mayo de 1995, a las diez horas. en el mismo 
lugar. 

Las subusta!> se celebrarán con arreglo a las con
..1ici(mes eigu.it;jltes. 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda no 
se admitm\ postura alguna que no cubra las dos 
terreras partes del avalúo; en cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra las dos terceras partes 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deber.i.n consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, el 40 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos. signifiCándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha. en el Banco 
Bilbao Vizcaya cuenta número 
0624 0000 1 7 0412 91 para' tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de don José Moreno 
Ranz donde podrán ser examinados por los señores 
licitadores. 

Siene:. ot.Jeto de suhasta 

Finca número 1 üegistral 7.608). 
Rústica al sitio Salita Librada, de una fanega. equi

valente a 31 áreas 5 Ctlntiáreas. Linda: Norte, Rdfaela 
Fuentes; sur. camino de Baldes; este. Pablo Garcia 
Yubero, y oeste. herederos de Jesús Chicarro. Poli
gono 153, parcelas 57 y 58. Inscrita. en el Registro 
de la Propiedad de Sigüenza a favor de don José 
Moreno Ranz y su esposa. doña Mt1ria Dolores Veli
lla Toro. en pleno dominio y por titulo de com
praventa, .conjuntamente y para su sociedad con
yugal, asiento 1.188. folio 157 vuelto, del Diario 
38. 

Finca de escasa producción agrícola. secano y 
de poca ex.tensión con evidentes problemas para 
obtener rendimiento. 

Teniendo en cuenta a los criterios de valoración 
descrita en la cantidad de 60,000 pe~tas. 

Finca número 2 (registral 7.208). 

Urbana. local l-C. Local número 3. situado en 
planta baja, de bloque IV, de la casa sita en Sigüenza. 
al sitio La Ribera. con fachada principal a la calle 
Vicente Moñux. Sln. nwn':.':ro. Mide 150 metros cua
drados. Linda, mirando desde la calle de su situa
ción: Frente. local 4 y dichs. calle; derecha. zona 
ajardinada; izquierda. zona ~~L,ard.mada por donde 
tiene su entrada. y lbn'\"io. local 2 y zona ajardinada. 
Aparece gravada la frrM:a mallr"¿ de la cual ésta pro
cede. con una servldumbre <1 paso de carácter per
m.¡oente de Angel y Greg<,no Garrido Minguez. 
Gravada también dicha finca según su inscripción 
~ev,unda con la condición resolutoria explicita a 
ravor de Gaudoencia Espinosa Velasco, casado con 
don AntOnio Pavón Serrano y dOI1- Juan Antonio 
López Lara.. casado ;;on Catalina Chacón Bautistys, 
para el caso de impago del precio aplazado de 
300.000 pesdas con vencimiento los días 26 de 
junio de 1980. Figura inscrita a nombre de don 
José Moreno Ranz, casado con doña María Dolores 
Velilla Toro a titulo de compra-venta y como ganan
cial, en ei asiento 625, folio 81l, del Diario 38. 

La calle donde ubica el local es una zona que 
se puede considerar de mtereil comercial. Ne obs
tante, la población de Sigiienza es turisticamente 
interesante pero con escasa actividad industrial y 
comercial que limita grandemente la. .. posibilidades. 
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Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuestos. se valora el local descrito 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Lote número 3. 

Electrodomésticos: Frigorificos: ~Westinghues» 
dos motores 380; «Corber6» FD 4210; «Krone» 2 
motores; «Krone» congelador 380; «Sllperser» GL 
305. y «Aspes» SD 280. 

Lavadoras: «Zanussi» 6416; «Kronell 2002. y 
dCrone» 200 l. 

Televisores: «Sanyo» 16P: ... Sansucg» 2OTDA; 
~Tompsoll» 21OP, y «Sharp» 21P. 

Vídeo: «Sanyo» N-lIIO. 
La valoración que se le atribuye en conjunto es 

85.0ÓO pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre. de 
1994.-El Secretario. Julio' Giráldez Blan
co.-2.908-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.062/1988, se siguen aqlos de eje
culivo-otros títulos, a instancia de .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Juan Ribó 
Tomás, don Antonio Jesús Bores Pérez. doña Bego
ña Olaortua Lascuarain y don Luis Fernando Bar
tolomé Yarza, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se: ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la si,sl:.iente finca embargada 
a la parte demandada: 

Entidad número 25, sita en calle Alcalde de Mós
toles. número 25. sobreático primero de esta ciudad, 
de superficie 68.92 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, sobreático segunda, parte rellano y escalera, 
parte ascensor; derecha e izquierda, fmca de que 
procede; fondo, parte patio interior de manzana y 
parte Maria Llacuna; abajo. ático primera; arriba, 
terrado. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona númerQ 5, al tomo L 108. libro 1.108. 
folio 11, fmca 60.335. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
"e este. Juzgado, el próximo dia 15 de marzo 
de 1995, a las once horas. que será presidido por 
el Secretarirr, se dará principio al acto leyendo la 
relación de bi~nes y las condiciones de la subasta, 
publicándose las posturas que se admitan y las mejo
ras que se vayan haciendo, y se terntinará el acto 
cuando, por no haber quien mejore la última postura. 
el Secretario 10 estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera .. ,-El tipo del remate será de 11.385.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras part~ de dicha suma. 

Segunda.-Para podl~r tomar parte en la licitación 
deberán los lici.tad("res COf"l.~ignat previamente eo 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
cuenta f'Iúmero 05311klo171U6288, el 20'pOr 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, f.ll 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haffta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta refeeen
ciada en el apartado anterior. cuando el adjudica
tario hubiera hech9 la postura por escrito y no asis
tiera el acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres dias acepte la adjudicación. si 
no lo' hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayán 
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cubierto el tipo de la subasta. a efedos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-=-Las . cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbi0gado en 
la responsabilidad de los mismos. 'iin destinars~ a 
su extinción el precio del remate. 

OCl8va.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seliala para que tenga' lugar 
la segunda el próximo día 19 de abril de 1995, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate qu~ será del 
75 por 100 del de la primera. y. ('aso de resulta: 
desierta dicha segunda 'iubasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo 
de 1995. a ias once horas, rigiendo para k. misma 
las restantes condicionr.> fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza. mayor u otras circuns
tancias. no pudiera celebrarse las subastas en el día 
selialado, se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un saba· 
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Magistrada..Juez.-El Secretario.-5.051. 

BARCELONA' 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo numero 
498/1991 (Sección Dos), promovidos por «Banco 
Central 'Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Angel Quemada 
Ruiz, contra dofta Purificación Gemar León y don 
Plácido Carrillo Jerez; en los que, en virtud de lo 
acordado en resolución de esta misma fecha. por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. del bien que a con
tinuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta, el día 19 de abril, a las diez 
horas, por el precio que se.dirá. 

En segunda subasta. el día 24 de mayo, a las 
diez horas, por el 75 por 100 del precio de su 
val,oración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

Yen tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta. el día 21 de junio, 8 

las diez horas. sin sujeción a tipo. 
Si por causa de fuerza mayor se hubiere de sus· 

pender alguna de las subastas señaladas. ésta se 
celebrará el primer día hábil posible. a la misma 
hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad del bien subastado 
estarán de manifiesto en Secretaria. para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose. además. a los licita
dores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. no admi
tiéndose después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto .de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran la dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
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o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, en el caso de la primera 
o de la segunda subasta, y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta. y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los 'casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrén hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebradon Je la subasta de que se trate. en pliego 
ct'"rrado, depositando en la Mer,a del Juzg>:tdo. junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signación pre\"ia, y Que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remale, excepto la correspondiente al mejor pos
tOJ, que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actera, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
ddmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejer~ 
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 7. Vivienda en 
la planta tercera, puerta primera del edificio con 
frente a la calle Pirineos, números 8 y 10, de El 
Prat de Llobregat. Se compone de recibidor, paso, 
comedor-estar, dos terrazas, cinco dormitorios. dos 
baños y cocina con lavadero. Cabida útil. según 
calificación objetiva, 112 metros cuadrados y super
ficie, incluidas la parte propOrcional en los elemen
tos comunes, 147 metros 21 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat 
de, Llobregat, al tomo 705, libro 194, folio 143. 
fmca número 18.018. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 7.146.223 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de enero de 1995.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-5.021. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusán A1bizu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia, numero 47 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
723/1993-3.a, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora dóña 
Cecilia de Yzaguirre Morer, en reclamación de ere
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha aeor· 
dado sacar a primera subasta pública, por término 
de veinte dlas. y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la escritura de hipoteca de la finca, que 
asciende a la cantidad de 6.851.287 pesetas. seña
Illndose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
21 de marzo de 1995. a las once horas, haciendo. 
a los licitadores, las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 6.851.287 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 947/0000/18/0723/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
sQ celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
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en la forma que establece la regla 14 del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. en pliego cerrado, y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del citado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Júzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda. en el mismo lugar, el día 20 de 
abril de 1995, a las once horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demas prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de mayo 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas .yenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se celebrarla la misma al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora 
y lugar. y, en caso de ocurrir lo mismo en dicha 
subasta. ésta tendria lugar el siguiente dia hábil. 
y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Departamento 30. Planta ático, puerta tercera, de 
la casa numero 64 de la calle Urgel de Barcelona. 
Vivienda compuesta de tres dormitorios. comedor 
estar. cocina. vestíbulo, baño, aseo, lavadero y terra
za descubierta de su exclusivo uso y disfrute. Tiene 
una superficie de 70 metros 89 decímetros cua
drados y linda: Por el norte, con el departamento 
número 28; por el sur. con fmca número 62 de 
la calle Urge!, y patio de luces; por el este. con 
patio de luces, rellano de la escalera. hueco de los 
ascensores y departamento número 28; por el oeste. 
con el patio de luces y con la vertical de la calle 
Urgel; por arriba, con la cubierta del edificio. -y 
por debajo, con el departamento número 27, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 1.694. libro 149. folio 46, 
fmea número 5.164. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Maria Jesús Carasusán Albizu.-5.106. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, aJ número 
651/1994 de regístro, se sigue procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instanci<l de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. que litiga cori el beneficio de justicia gratuita. 
y representada por don Ramón Feixo Bergada. con· 
tra don Delfin Lahoz Serrano y doña María Rosa 
Ubach Erta. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. por 
el tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana, 
número 10. piso sexto, 08003 Barcelona, el próximv 
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día 24 de abril de 1995. a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 24 
de mayo de 1995, a las once horas la segunda; 
y el día 26 de junio de 1995. a las once horas 
la tercera. si resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la entidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio. Efl segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán consignar los. licitadores, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destiJ1ado a tal efecto. una cantidad, en metálico. 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán· devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
-para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los inÚ~rvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo li~itador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad 19. Piso quinto, puerta segunda, en la 
quinta planta alta de la casa sita en Barcelona, con 
frente a la calle Martinez de la Rosa, número 44. 
Se compone de recibidor. comedor-estar. cuatro dor
mitorios, cocina, aseo. lavadero y terraza; tiene una 
superficie útil de 73 metros cuadrados. y linda: Por 
el frente, con rellano de la escalera. hueco del ascen
sor. vuelo de patio de luces y piso quinto, tercera; 
izquierda, entrando, vuelo del patio de luces. rellano 
de la escalera y piso quinto primera; derecha, don 
Juan Vivó; fondo, vuelo de la terraza del piSO pri
mero segunda; arriba, piso ático segunda y debajo 
piso curto segunda. 

Cuota de participación: 3,38 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

15 de Barcelona. al tomo y libro 239. de Gracia/B. 
al folio 182. fmca número 14.523-N. inscripción 
primera. 

Valorada en 15.069.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora. 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Lorep.-EI 
Secretario.-5.041. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 28 de Barcelona. 

Hago sdbfr: Que en este Juzgado, bajo el uúmero 
132/93, Sección Segunda. se siguen autos de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa~ 
mericano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, contra 
don José Antonio Plou Paradas y «Agropecuaria 
Plou Paradas», en reclamación de 4.14~A78 pesetas 
de principal, más otras 10400.000 pesetas para costas 
e intereses. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por lotes sepa
rados. y por término de veinte días, precio de su 
avalúo. los bienes embargados a la demandada: 

Lote primero.-Finca situada en vivienda. puerta 
quinta. lado izquierdo, ubicada en la 'planta segunda 
que es la tercera sobre la baja. del inmueble sito 
en la ciudad de Barcelona. señalado con los números 
279 y 281 de la calle Felipe 11. Tiene una superficie 
de 64 metros 65 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
2. en el tomo 2.217, libro 155, folio 130, fmca 
número 24.009. ' 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 pese
tas. 

Lote segunde::....Rústica. Fundo en término de 
Monzón1l partida de Fajames, regadío. Tiene una 
superficie de 6 hectáreas 20 áreas 68 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro. 
en el tomo 629. folio 81, finca número 12.008. 

Valorada a efectos de subasta en 35.250.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 27 de marzo. a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente._ en 
el establecímiento destinado al efecto. el 20 por 
lúO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando·en--la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del -tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos -de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedall. suplidos por cer
tificación del Registto, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir Qtros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulta¡;e desierta 
la px;imera subasta. se señala para.... que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de abril, a las once 
horas •. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
.sujeción a tipo. el dia 23 de mayo. a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los dia seiialados 
no pudiera celebrarse subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrará al~día siguiente hábil. a la misma 
hora, o en sucesivos días. si se repítiera o persistiera 
el impedímento. 

Décima.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores los anteriores seiialamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 12 de enero de 1 995.-El 
Secretario judicial. Fernando González 
Pérez.-5.l44-l6. 
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BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se -hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 719/94-2.8

, promovidos 
por el Procurador don Ildefonso Lago Pérez. en 
representación de Caixa Catalana. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la rmea especialmente 
hipotecada por don Pere Barceló Reverter y doña 
Concepción Cufi Marqués. que al rmal de este edicto 
se identifica concisamente. / 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la vía Layetana. número 2, 
por primera vez, el día 21 de marzo, a las doce 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es la caaatidad de 
76.200.000 pesetas: no concurriendo póstores, se 
señala por segunda vez el día 25 de abril, a las 
doce horas, con el tipo de tasacion del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta: no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de mayo, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura aljuna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos, 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. cuenta número 06190000 18071994, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
meJor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigán 
por el orden de sus respectivas posturas. 

T ereera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate, acompañando a aquél el res
guardo acreditativo de haber hecho la consignación 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art.í4Wlo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 4. Planta primera, puerta primera. 
Vivienda en el edificio en esta ciudad. con frente 
a la caUe Emancipación. 25 y 27. De 220 metros 
cuadrados útiles. Se compone de recibidor. salón-ca-
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medor. cuatro dOm1Ítorios con sus accesorios, un 
donnitorio con baño. otro para el servicio con aseo, 
cocina con galería y terraza. Linda: Frente del edi
ficio calle Emancipación; derecha. fmca -de la misma 
procedencia mediante proyección zona jardin de 
vivienda en la planta baja; izquierda. patio interior. 
escaleras, rellano y vivienda puerta segunda de la 
misma planta; fondo, «Yengra,-Sociedad Anónima». 
mediante. zona jardin de vivienda de la planta baja 
en proyección vertical; debajo, vivienda de la planta 
baja; encima, planta segunda. puerta primera. Tiene 
como anejo un cuarto trastero situado en la planta 
sótanos segundo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona. en el tomo y libro 
721 de San Gervasio, follo 35, fmca 35. 705~N. ins
cripción tercera. 

Dado en Barcelona a 31 enero de 1995.-La 
Magistrada-JueL-La Secretaria.-5.038. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona María Angeles Alonso R04ríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 34 de 
Barcelona, .... 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
843/1992-4.", se sigue juicio ejecutivo en reclama~ 
ción de 14.086.983 pesetas más costas, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Amalla Jara Penaranda. contra «Kenlux. Sociedad 
Anónima», don Uberto Colominas Cuni, don 
Ramón Fábregas Bricall y «Vallfabrega, Sociedad 
Anónima», solidariamente en los que en vía de apre
mio y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, en 
término de veinte días, y tipo que después se dice, 
los bienes inmuebles embargados al deudor, que 
a continuación se relacionan. convocándose paca 
su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primeni 
subasta; Y. de resultar desierta. a tercera subasta, 
por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 3 de abril de 1995, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. número 2; para, 'en 
su caso, la segunda, el próximo día 3 de mayo de 
1995. a las nueve horas. también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso. para 
la te.rcera subasta, el próximo dia 2 de junio de 
1995. a las nueve horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos I.S06 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubrán las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente día hábil a la misma hora. 
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Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote número 1: Finca registral número 8.S83~N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al tomo y libro 142, Gracia A. folio 
número 202. 

Valorada a efectos de subasta: 21.S00.000 pesetas. 
Lote número 2: Finca registral número 8.092, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212. Sección 
cuarta, folio 67. 

Valorada a efectos de subasta: 1.200.000 pesetas. 
Lote número 3: Finca registral número 8.104, 

inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212, Sección 
cuarta, folio 85. 

Valorada a efectos de subasta: 640.000 pesetas. 
Lote número 4: Finca registral número 50.338-N, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212, Sección 
cuarta, folio 8S. 

Valorada a efectos de subasta: 30.800.000 pesetas. 
Lote número 5: Finca registral número S0.339-N, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 2i2. Sección 
cuarta, follo 170. 

Valorada a efectos de subasta: 6.000.000 de pese
tas. 

Lote número 6: Finca registral número 50.340-N. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212, Sección 
cuarta, follo 173. 

Valorada a efectos de subasta: 7.000.000 de pese
tas. 

Lote número 7: Finca registral número 50.341~N. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212, Sección 
cuarta. folio 176. 

Valorada a efectos de subasta: 8.2S0.000 pesetas. 
Lote número 8: Finca registra! número SO.342-N. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497. libro 212. SeCción 
cuarta, folio 179. 

Valorada a efectos de subasta: 5.000.000 de pese~ 
taso 

Lote número 9: Finca registra! número SO.343·N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.497, libro 212, Sección 
cuarta, folio 182. 

Valorada a efectos de subasta: 8.800.000 pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados, 
caso de resultar negativa la notificación personal. 
libro el presente edicto en Barcelona a 16 de enéro 
de 1995.-La Secretaria, María Angeles Alonso 
Rpdriguez.-5.14S-16 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el' número 
15 I 7/91-4. a se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 28.221.513 pesetas. más costas, a instancia de 
«BBV Leasing, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador o.on Francisco Lucas Rubio Orte~ 
ga, contra don Pedro López Sánchez y dona Isabel 
Burlo Olivero en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, en término 
de veinte días. y tipo que después se dice, los bienes 
muebles embargados al deudor. que a continuación 
se relacionan, convocándose para su caso, en segun~ 
da subasta. por igual término y reducción del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta. a tercera subasta. por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 3 de abril, a las nueve 
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horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana; para, en su caso, 
la segunda. el próximo día 2 de mayo, a las nueve 
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta, 
el próximo día 1 de junio. a las nueve horas. en 
el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 y 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimielno destinado al efecto. el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego 'cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante Podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Oointa.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lote número 1. Fincaregistral número 5.348-N, 
al folio 128. del tomo 1.322. libro 237. e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar. 
Urbana número 17, piso cuarto. puerta segunda, 
sito en la avenida Mediterráneo, 116, de Pineda, 
con una superficie de 75 metros cuadrados y un 
coeficiente de 3 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 10.240.000 
ptsetas. 

Lote número 2. Finca registral número 5.349, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al folio 106. tomo 504, libro 64. Urbana 
número 18. 'piSQ cuarto, puerta tercera, sito en la 
avenida Mediterráneo, 116. de Pineda, con una 
superficie de 75 metros cuadrados y un coeficiente 
de 3 por 100. 

Valorada a efectos de subastá en 10.240.000 
pesetas. 

Lote número 3. Finca registral número 5.102. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al folio 203. del tomo 969. libro 153. Urbana 
número 1, almacén en la planta sótanos compuesto 
de una sola nave. sito en la avenida Mediterráneo. 
105. de Pineda. con una superficie de 507 metros 
cuadrados y una cuota de 10.8. 

Valorada a efectos de subasta en 2.979.000 pese
tas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados, 
caso de resultar negativa la notificación personal, 
libro el presente edicto en Barcelona a 16 de enero 
de 1995.-5.140-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 421/89. se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulos-tres, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell. en representación de «Banco 
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Popular Español, Sociedad Anónima». contra don 
José Manuel Cosculluela Montanuy, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados al demandado que más abajo 
se detallan .. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 10, cuarta planta, el próximo dia 30 de 
marzo, a las diez horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 2 de mayo, 
a las dieciocho horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una t"er
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de junio. a las 
diez horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. con las reformas contenidas 
en la L~y de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia, sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran .celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Lote l. Mitad indivisa de fmca registra! número 
1.808, valorada en 870.000 pesetas. 

Lote 2. Mitad indivisa de fmca número 1.808. 
valorada en 14.622.900 pesetas. 

Lote 3. Mitad indivisa de fmca número 1.854. 
valorada en 12.905.490 pesetas. 

Lote 4. Mitad indivisa de finca número 1.934, 
valorada en 15.363.760 pesetas. 

Lote 5. Mitad indivisa de fmca número 2.000, 
valorada en 11.156.370 pesetas. 

Lote 6. Mitad indivisa de fmca número 2.178, 
valorada en 13.388.512 pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Tama
rite de Litera, correspondientes al grupo de viviendas 
11amado «Grupo Palafox~, sito en la avenida de Vir
gen del Romeral, al grupo de viviendas denominado 
«Joaquín Costa», sito en la calle Virgen del Romeral, 
y al grupo de viviendas en la carretera de Barcelona 
a San SebastiáÍt, llamada también de Lérida. 

-Dado en Barcelona a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-5.098. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.384/1990-segunda, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Francisca Alcaine 
Calpe y don José María Consuegra' Reverte, y por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta, para el próximo 'día 
22 de marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, anunciándose con veinte días de ante
lación, y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
11.985.000 pesetas, precio de tasacion de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado el efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- ft¡ crédito del actor continuarán 
subsistentes •. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la' responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 24 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tercera, el día 22 de mayo, 
a las diez horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo' de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso, 
se notifica a los deudores doña Francisca Alcaine 
Calpe y don José Maria Consuegra Reverte, la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los días señalados. 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese Jo mismo en dicha subasta se efec
tuaria la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Número 17. Piso cuarto. puerta segunda, situado 
en la cuarta planta alta de la casa números 15 y 
17 de la calle Xifré. y número 9 de la calle Bassols, 
de esta ciudad de superficie 83 metros 40 decímetros 
cuadrados, más 4 metros 80 decimetros cuadrados 
de terraza. Linda: Al frente, con rellano de escalera 
y vivienda puerta tercera de la misma planta; 11 In 
izquierda, currando, parte mediante terraza con la 
calle Xifré, formando chaflán con la calle Bassols; 
a la derecha, con vivienda puerta primera de la 
misma planta, y al fondo. con la calle Bassols. Coe
ficiente de participación 5 enteros por 100. La escri
tura de constitución de hipoteca fue inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 22. al tomo 2.122, 
libro 108, folio 36. fmca 5.430. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 17 de enero'de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-5.137-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María de los Angdes Alonso Rodríguez, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia OIJme
ro 34 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 954/90-A2, promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco Lucas 
Rubio Ortega, contra la fmca hipotecada por don 
Juan A. Aguilar Abad, doña Maria Dolores Ajuma 
Canelo, don Manuel R. Pallares Laboria y doña 
Teresa Marzal Marzal, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
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Layetana, planta segunda, teniendo lugar la tercera 
subasta el próximo dia 26 de abril de 1995, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la tercera subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le' sigan 
por el orden de sus respectivas postura's. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes, 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la tituación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
doers hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes, 

Séptima.-Para el supuesto de suspensión de cual
quiera de las subastas, por causa de fuerza mayor, 
se practicarán las subastas el día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora. . 

Descripción de la finca 
Local comercial. señalado como local comercial 

2 bis A, sito en la planta baja del edificio calle 
Filadors, número 31, del ténnino de Torredembarra 
Es el inmediato al portal del edificio a mano derecha. 
según se mira desde la calle Filadors: se compone 
de dos niveles, uno a ras de suelo, con una superficie 
aproximada de 48 metros cuadrados y otro nivel 
por encima de lo Que es el portal del edificio y 
su vestíbulo, donde existe un fOljado, Quedando un 
espacio hasta el forjado de primera planta; este altillo 
tiene una superficie de 24 metros cuadrados, aproxi
madamente: ambos niveles se comunican mediante 

. escalera interior. En el nivel a ras del suelo tiene 
un cuarto de aseo, Tiene acceso propio e indepen
diente por la calle Filadors. Linda: En cuanto al 
nivel a ras de suelo, frente, con la calle Filadors. 
cuarto contadores de agua; fondo, con finca de la 
sOCiedad Coinusa; derecha, con el local número 2 
o resto de finca matriz de donde procede la Que 
se describe, e izquierda, con el portal del edificio, 
cuarto de contadores de agua y con local 1; y por 
lo Que respecta al segundo nivel, frente, con la calle 
Filadors, en proyección vertical; fondo, en parte, 
con la caja de escalera, hueco de ascensores y cuarto 
de contadores de agua; izquierda, con el local núme
ro I en proyección vertical, y derecha. con el otro 
nivel de este propio local. Cuota en la propiedad 
horizontal: 3 enteros 539 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
.t de El VendreU, al tomo 660 del archivo, libro 
137 de Torredembarra, folio 117, fmca número 
9.884, habiendo causado la citada escritura de hipo
teca la inscripción Quinta de fecha 5 de enero de 
1989 de dicha finca. 

Valor de tasación: 6.800.000 pesetas. 

y para Que conste y sirva de publicidad a las 
subastas, expido el presente edicto en Barcelona 
a 17 de enero de 1995.-La Secretaria judicial. Maria 
Angeles Alonso Rodriguez.-5.138-16. 
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BARCELONA 

EdiCto 

Doña Maria Cannen Vidal Martinez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 774/93-2.a se siguen autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por *Banco Español de Crédito, Socie-
dad Anónima)!. representado por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, y dirigido contra «Re
wop. 6, Sociedad Limitada)!, en reclamación de la 
suma de 37.052.833 pesetas. en los Que he acordado, 
a instancia de la parte actora. sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término de veinte 
días y precio tasado en la escritura de hipoteca, 
las fmeas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino Que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo. con la prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de la subastas, que tendran lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala, para la celebración de la primera, 
el próximo día 5 de abril de 1995; para la segunda, 
el día 10 de mayo de 1995, y para la tercera, el 
día 14 de junio de 1995. todas las diez treinta horas, 
y Que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa -o simultáneamente al pago del resto del 
remate, 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igoal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adrqitidos. 
consignaciones Que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vara en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores Que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. La~ cantidades consignadas 
por éstos les seran devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitá.ndose en la Mesa del Juzgado, junto con el res
guardo acreditativo de haber efectuado la corres
pondiente consignación para tomar p~rte en la 
subasta. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a estan de manifiesto 
en Secretaria, y se entendera Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámens anteriores y los pref~rentes -si los hubie
re- al crédito del actor contin'\tarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de. la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar Que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fu~rza mayor, éstas tendrán 
lugar el siguiente día y a la misma hora. Y en el 
supuesto de Que tampoco puedan celebrarse en su 
respectivo siguiente día, por causas ajenas a la volun
tad del Juzgado, se entenderán señaladas para los 
sucesivos, y a la misma hora. 
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Fincas objeto de subasta 

Entidad numero 30, Sexto. cuarta. Una vivienda 
en la séptima planta alta del edificio, sito en Bar
celona, calle Ba1mes, 307. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 6 de. Barcelona, al tomo 920. libro 
920, folio 102, fmca 44.825, 

La descrita fmea ha sido tasada para que sirva 
de tipo de subasta en la suma de 17,500.000 pesetas. 

Entidad número 18. Piso sexto, puerta segunda, 
destinado a vivienda, situado en la octava planta 
alta del edificio sito en Barcelona, calle Muntaner, 
254, Inscrita en el Registro de la Prpoiedad número 
15 de Barcelona, al tomo y libro 147 de Gracia/B, 
folio 49 vuelto, finca 9.449-N. 

La descrita fmca ha sido tasada para Que sirva 
de tipo de subasta en la suma de 27.500,000 pe~tas. 

y para Que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «Bo
letín Oficiab de la provincia y «Boletin Oficial·del 
Estado», libro el presente edicto, Que finno. en Bar
celona a 17 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Maria Carmen Vidal Martinez,-EI Secreta
rio.-5.136-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 425/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por el «Banco Central Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima», representado por· el Pro
curador don Antonio María Anziru Furest y dirigido 
contra doña Maria Josefa Reyes Esteban y don 
Alfonso Vallribera Jomet. en reclamación de la suma 
de 9.005.204 pesetas, en los Que he acordado a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta. en 
pública subasta, por primera vez, ténnmo de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá. . 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar segunda subasta. por igual ténnino 
Que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subas(as Que tendran lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 10 bis, entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 14 de marzo. para la segunda el 
día 12 de abril y para la tercera el día 15 de mayo, 
todas a las diez treinta horas. significándose Que 
caso de tener Que suspenderse cualquiera de ellas 
por causa de fuerza mayor. se celebrará el día 
siguiente hábil a la misma hora, salvo que éste fuera 
sábado, en cuyo caso se celebrarla el siguiente día 
hábil, y Que se celebraran bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del· resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones Que 
se devolveran a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju-
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dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consig!1ación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si lOs hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
'Subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecarla 
vigente. por medio del presente. se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana.-Elemento numero 290: Local sito en la 
planta baja o semisótano, puerta segunda, escale
ra B. torre 11, hoy calle Borgoña, numeros 10 
Y 12, de esta ciudad. Mide una superficie construida 
de 93 metros 60 decímetros cuadrados y linda: Al 
frente, tomando como tal su acceso, por la escalera 
general. con rellano, ascensores y local puerta ter
cera; espalda, otro acceso. con espacio libre; dere
cha, entrando, ascensores. escalera y vivienda pri
mera de iguales planta y sector; e izquierda. otto 
acceso. con espacio libre. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad mime
ro 13 de los de Barcelona, al tomo 2.106. li
bro 62. folio 106. finca número 4.944-N, inscripción 
tercera. 

Tipo de la subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Nuño de la Rosa y Amo
ces.-EI SecretariO.-4.712. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bemabéu Pérez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
donn, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
99/94. se sigue procedimiento judicial sumario hipo
tecario, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Francisco Mon
eada González y doña Catalina Carrasco Sánchez, 
en cuyos autos se ha acordado la venta del bien 
hipotecado que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración de subasta las siguientes: 

Primera: Se celebrará el dia 31 de marzo, a las 
diez horas. Sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura. 

Segunda: Se celebracá el día 28 de abril a la misma 
hora que la primera, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrará el dia 26 de mayo. a la 
misma hora que las anteriores y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera -Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta. con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptimdose dinero o cheque') en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depoSitando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relaciúnada 
en la condición primera del presente. presentando 
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el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

CUarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente dia hábil. exce~ 
tuando sábados. y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bien obj~to de subasta 

Vivien'da situada en la planta baja de la casa en 
Benidonn, calle Marqués de Comillas. sin número 
de Policía. Se compone de estar-comedor. dos dor
mitorios, cocina, aseo y patio. Tiene una superficie 
útil de 42 metros 24 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente, vestíbulo de entrada y escalera; derecha, 
entrando, vivienda señalada con el número 2 de 
esta misma planta; izquierda, calle del Marqués de 
Comillas. y fondo. Ana-Maria Álvado Soria. 

Valorada a efectos de subasta en 9.200.000 pese
tas. 

y para que sirva de edicto de publicación de las 
fechas y condiciones de las subastas señaladas, se 
expide el presente, por duplicado. en Benidorm a 
3 de enero de 1995.-EI Secretario. Isaac Carlos 
Bernabéu Pérez.-5.263. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
TO 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 424/1992,. se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia, a instancia de «Comercial VilIar
cayo, Sociedad Anónima~. contra don Jesús Bar
tolomé Ezquerra, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se ·dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia.de 
este Juzgado el día 14 de marzo de 1995. a las 
diez horas. con las prevenciones ~iguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadoJ;"cs, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima~. número 4726, una can
tidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose const,ar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra) que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en, la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 'de abril de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de mayo 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en· la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celeb~ el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, sita en la calle Huertas de la Villa, 27, 
3.0 derecha, manzana 311 del Ensanche de Begoña. 
inscrita "al libro 40. folio 96. fmca 276 del Registro 
de la Propiedad número 7 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 16.830.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Pablo González González.-EI 
Secretario.-5.176-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera e Instancia número 10 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 493/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, «La Caixa». contra «Editorial Argos 
Vergara, Sociedad Anónima». en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de abril de 1995, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los liCitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima~ número 4724. una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exiSlente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de mayo de i 995, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 26 de junjo 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celehrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y llora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi~a hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifil:ación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Número uno B.-Lonja o local comercial de 
la planta baja, segundo derecha, entrando al portaL 
con acceso y frente por avenida del Ejército. Tiene 
una superficie aproximada de 179 metros cuadrados 
y; linda: Al norte, en subsuelo con la avenida de 
Enécuri; al sur, con el rellano de la escalera o portal 
de la casa y con el resto matriz, hoy lonja. primera 
derecha, entrando al JX)rtal; al este, con la casa, 
número 32 de la avenida del Ejército; y al oeste, 
con el resto, matriz, hoy lonja primera derecha. 
entrando al portal, en parte con el portal o rellano 
de escaleras de la casa y con la lonja primera izquier
da. entrando al portaL 

Coeficiente: 7,76 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 

de Bilbao, D~usto B, tomo 1.498. lihro 38, folio 
107, fmca 3.353. inscripción primera. 

2. Número dos B.-Local situado a la derecha. 
subiendu de la planta alta primera o piso primero. 
con acceso único y exclusivamente por el portal 
y caja de escalera de la casa y con fachada a la 
avenida del Ejército. Tiene una superficie de 78 
metros cuadrados aproximadamente. Linda: Al nor
te. con el rellano o C<ija de escaleras por donde 
tiene su acceso, con patios de la casa y con resto 
de la finca matriz., hoy local o lonja en planta baja. 
a! ras de la avenida de Enécuri; al sur. con la avenida 
del Ejército y en part~. con elloeai, s_Ita a la izquierda 
en planta primera o piso primero; al este. con el 
rellano o caja dfl escalera de acceso y con el local. 
sito a la izquierda en planta primera o piso primero. 
y al oeste, con los patios de la casa y con la casa 
nUmero 36. de la avenida del Ejército. 

Coeficiente: 3.37 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 

de Bilbao, Deusto B, tomo 1.498. libro 38, folio 
I1 L finca 3.354, inscripción primera~ 

Tipo de subasta 

Lote A: 51.480.000 >C 1,25: 64.350.000 pesetas. 
Lote B: 34.800.000 >C 1,25: 43.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de enero de 1995.-El Magis-
trado-Juez. Javier Antón Guijarro.-EI Secre!a
rio.-5.024. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Camlen Giménez Vegas. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera L1.stancia numero 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en en dicho Juzgado y con el 
. 1Úffiero 786/1994, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tccana, a instam..ia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anóilima». contra «Compañia Mercantil 
Munaska, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cred.ito hipotecario. en el que JX)r resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
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que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dla 20 de marzo de 1995, a las 
diez horas. ("On las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4750. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
jos ~ienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituiación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de..llnarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubier:e postores en 
la primera subasta, se- señala para la celebración 
de una segunda. el día 20 de abril de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de1 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaOores en la segunda subasta. se seflala para 
la celebración de una tercera el día 19 de mayo 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se cel.:.\brará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábadoS. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caSo de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Distintos elementos que luego se describen, for
mando parte de la fmca: Terreno sito en Galdakao, 
con una superfiéie de 3.320 metros cuadrados, sobre 
el que se halla un edificio que consta de planta 
baja y dos plantas altas: 

1. Elemento número 7: Local en planta 1." sena
lado con el número l. Linda: Norte, local núme
ro 2 derecha de planta. caja de escalera y rampa 
de acceso; sur. fmca matriz; este, terreno común, 
y a través, . carretera nacional 634, y oeste. local 
nUmero 3 de la misma planta. Superficie: 405 metros 
cuadrados. Cuota de participación: 7.99 por 100. 

Inscripción segunda de hipoteca al libro 217. iolio 
65. fmea 13.513-N, Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Bilbao< 

Valorada a efectos de subasta en 3.995.000 pese· 
taso 

2. Elemento número 8: Local en planta La seña~ 
lado con el número 2. Linda: Norte. con un ai.".ct'"w, 
y a través, con carretera a Basauri; sur. local !lúme· 
ro 1 y caja de escalenl; este. elija de escaleras, y 
oeste. rona comun de acceso. Superficie: 400 nietros 
cuadrados. Cuota de participación: 7.89 por 100. 

Inscripción segunda de hipoteca al libro 217. folio 
68. fmea IJ.514-N. Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Bilbao. 

Valorado a efectos de subasta en 3.945.000 pe!'e
taso 
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3. Elemento número 9: Local en planta 1.a seña~ 
lado con el :l1),mero 3. Linda: Norte, local nUmero 
2; sur, fInca matriz y patio de luces; este. local núme
ro (, y oeste. zona común. patio. y a través. local 
número 4 de esta planta Superficie: 200 metros 
cuadrados. Cuota de particípación: 3.94 por 100_ 

Inscripción segunda de hipoteca al libro 217, folio 
71. fmea l3.5l5-N. 

Valorado a efectos de subasta en 1_970.000 pese
tas. 

4. Elemento número 10: Local en planta 1. ... 
señalado con el número 4. Linda: Norte, zona 
común de acceso y local número 5; sur, fmca matriz; 
este, patio. y a través. local número 3. Superficie: 
403 metros cuadrados. Cuota de participación: 7,95 
por lOO. 

Inscripción segunda de hipoteca al libro 217, folio 
74, fmca 13.516·N. 

Valorado a efectos de subasta en 3.975.000 pese
tas. 

5. Elemento número 11: Local en planta P. 
seilaJado con el numero 5. Linda: Norte, local núme
ro 6~ sur, local número 4; este, zona común de 
acceso. y oeste, terreno de esta propiedad. y a través. 
no Ib.:tizabala Superficie: 402,2 metros cuadrados. 
Cuota de participación: 7.93 por 100. 

Valorado a efectos de subasta en 3.965.000 pese
tas. 

6. Elemento número 12: Local en planta 'V 
señalado con el número 6. Linda: Norte, carretera 
a Basauri; sur. local númerq 5; este. zona común 
de acceso. y oeste, terreno de esta propiedad. y 
a su través. río Ilbaizabal. Superficie: 412 metros 
I.:UoolOOOS. Cuota de participación: 8 por 100. 

Inscripción segunda de hipoteca al libro 217. folio 
80, finca 1 ~.518-N. Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Bilbao. 

Valorado a efectos de subasta en 4.090.000 pese
tas. 

-¡. Elemento número 13: Mitad indivfsa (como 
consecuencia de la sentencia a que nos hemo,; re-fe· 
rido anteriormente) de la finca en planta 2.~, que 
tiene una superticie construida de 345 metros 74 
JeciIhetros cuadrados. Linda por todos sus ''lentos 
con el edificio en general. Cuota de plirtícipaóón: 
6.12 por 100. 

Inscripción segunda de hipote;;:-a al: libro 217.1oho 
83, fmca 13.519·N. 

Valorado a efectos de subasta e,! 3.060.000 pese
tas. 

Dado en Bilbao a 19 de ener'~ .:,Í...:: i 995.--La Magis
trada-Juez. Cannen Giménez Vegas.-El Se.creta
no.--4.903. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo. otoos titulas, seguidos 
en este Juzgado al número 440/1993. a instancia 
de Caja Ahorros y Monte de Piedad del Círculo 
Católico. contra don Carlos Cano Vicente y doña 
Sara Ruera Moreno. sobre reclamacion de cantidad. 
h~ acordado anunciar la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. de los bienes 
embargados como de la propiedad del demandado: 

1. Vivienda. sita en avenida del Cid. nume
ro 10. cuarto D. de esta ciudad. inscrita en el Regis
tro numero 1 al tomo 2.2789, fmea 152, folio 17. 
tasada en 35.000_000 de pesetas. 

2. VÍ"\.!enda en .. venida del Cid.,- número 10, sex
to D. inscrita en el mismo Rl!gistm, al tomo 2.672 • 
fmca 169. fúlio 222. tasada en 15.000.000 de pese
~as. 

Pata d r::mate dt' la primera subasta se ha seña
ladÚ', el Jífl. 23 de marzo de 1995, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo. 

Para la segunda, el dia 11 de mayo de 1995. 
con la reb~a del 15 de 100. 
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Para la tercera, el día 22 de junio de 1995. y 
sin sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce 
quince horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta. deberán con
signar previamente en la cuenta número 1066 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, una. can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de la subasta a la que pretenda concurrir. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado acompañado el 
resguardo de haber hecho La consignación antes cita· 
da, en el establecimiento del;itinado al efecto. desde 
la publicación del edicto hasta celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero únicamente por el 
ejecutante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta. a instancia del acreedor. sin suplir previamente 
la falta oe presentación de 'titulos de propiedad y 
que las cargas 'y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta. si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma. se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes. con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil. 

El presente edicto sirva de notificación a los deú
dores de los señalamientos de las subastas. con
diciones. tipo y lugar. -caso de que la notificación 
intentada personal resultase negativa. 

Dado en Burgos a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.214-3. 

BURGOS 

Ediclo 

Don Juan Carlos Juarros Garcia. Magistrado-Juez 
de Primera Instaricia número 6 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 328/1991, a 
instancia del Procurador don Eugenio Echevarrieta 
Herrera, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra «Me
dinobras, Sociedad Anónimá». don Ramón Elorria
ga Me1chisidor y doña Maria Begoña Basoa Aran
zabe. en rebeldía, sobre reclamación de cantidad. 
estando personado el «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima». como acreedor posterior. por resolución 
dictada con esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, el bien que después se indicará. 
embargado en dicho procedimiento como de la p~ 
piedad de los demandados. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en todas ellas los días y en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 1 de marzo. a las diez 
treinta horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 28 de marzo del año actual, 
a las diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta. si no hubiera postores en la 
segunda. el día 25 de abril del actual, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prirnero.-Que no se admitirfln posturas que en 
primera y segunda subasta no cupran las dos terceras 
partes del tipo de bcitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales. abierta en el Banco lUlbao Vizcaya, de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso. el 20 por 100 
del precio de cada subasta. y para la tercera. el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda, sin cuyo requisito no ~rán admitidos. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se expida por indicada entidad. número de cuen
ta 1075. 

Tercero.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que· lo admitan y hayan 
cUbierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
éelebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma: hora .• 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores. respecto del lugar. 
día y hora del remate. quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del 'presente edicto. 

Octavo.-Los autos estáq de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para su examen. previniendo 
a los licitadores que deberán confónnarse con los 
titulos que aparecen en los mismos. y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Piso sito en calle General Mola, número 3. 4.° iz
quierda (hoy, Areatxa Kalea. número 7), de Gorliz 
(ViZcaya). de 86 metros 70 decímetros cuadrados 
de superficie util; inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 11 de Bilbao. al tomo 1.442, libro 
96. fmca número 2.203. a nombre de don Ramón 
Elorriaga Melchisidor y doña María Begoña Basoa 
Aranzabe. Tasado a efectos de subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Juarros García.-;-EI Secre
tario.-5.083. 

CADIZ 

Ediclo 

Doña Rosa Maria Femández Núñez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número l de los 
de Cádiz; 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
numero 311/94," sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural de Huelva, contra don José A. Casero 
Durán y doña Catalina Silva Pacheco, en reclama
ción de cantidad; que en dichos autos y por reSo
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso, segunda y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. por término de veinte días cada una. 
la fmca hipotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pacttado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma de 5.408.000 pesetas, para la 
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primera; el 75 por 100, para la segunda, y sin suje
ción a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en, la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Drago. sin número 
(Altos del Mercado de San José). los siguientes dias. 
a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo día 4 de abril de 1995. 
Segunda subasta: El próximo día 9 de'mayo de 1995. 
Tercera subasta: El próximo día 6 de junio de 1995. 
Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 

no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
rionnente, expuestos. se entenderán que se celebran 
al día siguiente hábil. a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes COIl

diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primerra subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar de 
confonnidad con lo previsto en el articulo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988. de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en los Juzgados o Tribunales. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este JJJzgado 
número 01-482200-9-1225-95. código de Juzgado 
1225 del Banco Bilbao Vizcaya. en la agencia «Ana 
de Viya» numero 0102. y oficina 0473. de esta loca-. 
lidad, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. a excepción del ejecutante si 
concurriera. En la tercera o ulteriores subastas. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. salvo la que corres
ponde al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas,podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 10 que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los ~utos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas Y 
gravámenes anteriores y los pr.eferentes, si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipo
tecada confonne a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella. este edicto servirá iguahnente para notificación 
al deudor del·triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis
trales y no registrales. 

Bienes objeto de subasta 

Piso número 9.-Vivienda letra B, en la tercera 
planta alta, a la izquierda subiendo por la escalera, 
de la casa sita en la calle San José. número SS. 
moderno. Consta de varias habitaciones y -servicios. 
Ocupa una supetftcie de 96 metros 69 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. su entrada; al norte. 
con rellano y caja de escalera y vivienda letra A; 
derecha, entrando, al oeste. con hueco de patio.· 
caja de escalera y con la casa número 9 de la calle 
Solano, de la cual es medianera; izquierda, al este. 
con hueco de patio. caja de escalera y con la calle 
de situación. y por el fondo. al ·sur. con la calle 
Solano. 

Inscripción: Tomo 1.254. libro 332, de la Sección 
de San Antonio. folio 28. fmca número 9.574. 

Dado en Cádiz a 10 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Rosa Maria Fernández Núñez.-La 
Secretaria judicial.-5.220. 
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CADIZ 

Edicto 

Don Luis Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de CAdiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Unicaja. 
representada por el Procurador don Antonio Medial
dea Wandossell. contra Cooperativa Provincial de 
Viviendas de Enseñanza. en lo Que ha acordado 
sacar a venta en pública subasta por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que luego se describirá. 
sirviendo de tipo pactado con la escritura de la 
hipoteca de 7.048.200 pesetas, para la primera 
subasta, el 75 por 100 de la primera, para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. Las subastas se 
celebran en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Drago, sin número, a las once horas 
de los siguientes días: 

Primera subasta: 10 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: 10 de abril de 1995. 
Tercera subasta: 10 de mayo de 1995. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferior al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 01·482550-3, código 
1.228, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante si 
concurriere. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán 
a los licitadores salvo la que correspónda al mejor 
postor. .... 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con la asistencia del cesio
nario, previa o simultáneamente al'pago del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
<ilcepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y a los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los' mis
mos sin destinarse a su extensión el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienta tipo B de la planta quinta en la casa 
en esta ciudad, en la avenida José León de Carranza, 
sin número. Ocupa una superticie útil de 94 metros 
10 decímetros cuadrados, .consta de vestíbulo, 
estar-comedor, terraza, cocina con terraza-lavadero, 
distribuidor, donnitorio principal con baño incor
porado, tres donnitorios y baño y Linda: Al frente, 
su entrada con rellano de escalera, cuarto trastero, 
vuelo sobre la zona de acceso y sobre la rampa 
de entrada al garaje de la plánta de sótano, y también 
con vivienda tipo A de esta planta; derecha, entrando 

. con vuelo de la calle particular por donde tiene 
acceso el grupo de doce viviendas construido por 
la cooperativa en el paseo Maritimo, con el hueco 
de ascensor y con cuarto trastero; izquierda, con 
rellano de escalera y propiedad particular por el 
que tiene su acceso el grupo citado de doce viviendas 
en el paseo Marítimo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número tres de Cádiz, al tomo 1.077, 
libro 767, sección segunda, fmca número 34.38 L 

Dado en Cádiz a 17 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Arenas Ibáñez.-El Secreta
rio.-5.174-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagen".l, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 27611992, a instancias del ,Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquin Ortega Parra contra las fmcas que luego 
se indicarán propiedad de don Domingo Díaz Ros 
y dona Isabel Cervantes Solano, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
días, las mencionadas fincas, señalándose para la 
primera el día 23 de marzo, a las once horas; de 
no haber postores para la primera, se señala para 
la segunda el día 26 de abril, a las once horas, 
y en su caso, para la tercera, el día 24 de mayo, 
a las once' horas. Bajo las ~iguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri
mera subasta el de valoración de las fmcas en la 
escritura de hipoteca, 46.400.000 pesetas como total 
de la responsabilidad, para la segunda el 75 por 
100 del mencionado tipo y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que sé refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, cóntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Uri trozo de terreno de 79 áreas 19 centiáreas 
89 decímetros 50 centímetros cuadrados, sito en 
el paraje del Pozo de los Palos, diputación de La 
Magdalena, de este ténnino. Linda: Al norte, here
deros de dona Lucía Sánchez Ros; este y oeste, 
boquera; y sur, camino. Antes lindaba: Por el norte, 
don Francisco Roso Nieto; y sur, don Sebastián 
Soto Guillén. 

Inscrita· al tomo 2.107, libro 708, folio 150, de 
la tercera sección, número de finca 16.520. Valorada 
en 721.997 pesetas. 

2. Un trozo de tierra situado en el paraje del 
Pozo de los Palos, diputación de La Magdalena, 
de este ténnino. Cabida: 44 áreas 71 centiáreas 84 
decímetros o sea 8 celemines. Linda en la actualidad: 
Por el norte, don Francisco Martinez Nieto y doña 
Lucía Solano Solano; este, senda que conduce a 
los segados; sur, carretera y camino al caserío; y 
oeste, boquera de doña Lucía Solano Solano. Antes 
lindaba: Por el norte. don Antonio Cervantes y here
deros de don Francisco Mora; este, egida de las 
casas; sur, camino, era del vecindario y don Juan 
Martinez; y oeste, boquera de don Antonio Cer
vantes y otro. 

Inscrito al tomo 750, libro 101, folio 20, de la 
tercera sección, número de finca 7.713. Valorada 
en 7.560.461 pesetas. 

3. Un trozo de tierra de caber 3 celemines o 
16 áreas 77 centiáreas, según el título, pero medida 
recíentemente resulta tener 20 áreas 12 centiáreas 
o sea 3 celemines 2 cuartillas 5 estadales, en la 
que hay algunos árboles. situado donde la fmca ante-
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rior. Linda: Al norte, doña Isabel Cervantes Solano; 
este, boquera de doña Lucia Solano Solano; sur, 
la mísma boquera; y oeste, doña Ana Rosique Solano 
y boquera. Antes lindaba: Por el norte, don José 
Vidal Soto; este, boquera de don Juan Solano Olón; 
sur, boquera de varios; y oeste, la de don José Vidal 
Soto. 

Inscrita al tom'o 1.148, libro 283, folio 74, de 
la tercera sección, número de fmca 21.498. Valorada 
en 1.810.800 pesetas. 

4. Tierra de secano, sitada en este término muni
cipal, diputación de La Magdalena, de cabida 6 
celemines 2 cuartillas equivalentes a 36 áreas 27 
centiáreas. Linda: Al norte doña Ana Rosique Sola
no; este, doña Josefa Martínez Meca; sur, finca de 
doña Isabel Cervantes Solano y camino; y oeste, 
doña Josefa Bernal Aznar y don Angel Vidal Cer
v,antes. Antes liridaba: Por el norte, camino de los 
segados; este don Angel Vidal y don Gregario Mar
tínez. 

Inscrita al tomo 1.259, libro 336, folio 164, de 
la tercera sección, número de fmca 25.374. Valorada 
en 3.878.700 pesetas. 

5. Trozo de tierra llamada Bancel de la Hoya 
de cabida 27 áreas 95 centiáreas igual a 5 celemines 
con 2 almendros y 10 plantones, situada en la dipu
tación de La Magdalena, de este término. Linda: 
Este, tierra de don Bartolomé Nieto Agüera; sur, 
doña Josefa Nieto; oeste, tierra de doña Olaya San
chez Ros mediando boquera; y norte, tierra de don 
Juan Sánchez Ros. 

Inscrita al tomo 1.086, libro 263, folio 82, de 
la tercera sección, fmca número 6.364. Valorada 
en 234.985 pesetas. 

6. 1 fanega l celemin 21 estadales de tierra, 
con árboles, en el paraje del Pozo de los Palos, 
diputación de La Magdalena, de este término, igual 
a 75 áreas. Linda: Norte, camino y en parte tierra 
de herederos de dona Juliana Solano; sur, boquera; 
oeste, de herederos de don Fulgencio Vidal, hoy 
de don Mateo Soto; y este, los mismos herederos 
de doña Juliana Solano y boquera. 

Inscrita al tomo 1.409, libro 410, folio 55, de 
la tercera sección, fmca número 32.159. Valorada 
en 735.667 pesetas. 

7. 7 celemines y medio equivalen'tes a 41 áreas 
93 centiáreas de tierra secano. con algunos árboles, 
sita en este término, diputación de La Magdalena, 
paraje del Pozo de los Palos. Linda: Norte y sur, 
con boqueras; por este, con tierra y boquera de 
don Francisco Vidal; y por el oeste, con las de 
don Antonio Martinez Navarro. 

Inscrita al tomo 768, libro 109, folio 49, de la 
tercera sección, fmca número 7.814. Valorada en 
411.287 pesetas. 

8. Un trozo de tierra de secano, con varios 
almendros, sito en este ténnino diputación de La 
Magdalena, pareja de La Guía, sitio de Los Muchos, 
de cabida 76 áreas 86 centiáreas 15 decímetros, 
igual a 1 fanega 1 celemín 1 cuartilla. Linda: Norte, 
tierras de don Mario y doña María Zamora Mora 
y don Antonio Roca; este, dona Antonia Miutínez, 
herederos de doña Alejandra Martínez y don Anto
nio Roca; sur, señores Zamora Mora; y oeste, cami
no de esta finca que separa otra de doña Josefa 
Conesa. 

Inscrita al tomo 598, libro 9, folio 18, de la tercera 
sección, finca número 17.555. Valorada en 
1.315.962 pesetas. 

9. 2 fanegas de tierra de secano, con algunos 
árboles, equivalentes a I hectárea 34 áreas 16 cen
tiáreas, situada en este término municipal, diputa
ción de La Magdalena, paraje de Las Torturas. Lin
da: Norte, boquera 'a que tiene derecho a agua y 
tierras de don José Madrid; sur, al anterior; este, 
don José Madrid; y oeste, don Lucas Segado. 

Inscrita al tomo 1.092, libro 700, folio 159, de 
la tercera sección, finca número 62.270. Valorada 
en 1.315.962 pesetas. 

10. 1 fanega 5 celemines de tierra de secano 
equivalentes a .9 5 áreas 3 centiáreas en las que hay 
algunos árboles, y dividida por una boquera, situada 
en el paraje del Pozo de los Palos, diputación de 
La Magdalena de ~ste término. Linda: Norte, este 
y sur, boquera de la Cañada del Vinagre; y oeste, 
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la de don Antonio Madrid. hoy don Sebastián Soto 
Madrid. 

Inscrita al tomo 1.150, libro 285, folio 118, fmea 
número 21.656. Valorada en 932.139 pesetas. 

11. Un trozo de tierra en igual situación que 
la anterior. contiene algunos árboles. y una cabida 
de 25 áreas 99 centiáreas 6 decímetros cuadrados 
equivalentes a 4 celemines 2 cuartillas 7 estadales. 
si bien según posterior medición resultó tener 31 
áreas 18 centiáreas 87 decimetros cuadrados equi
valentes a 5 celemines 2 cuartillas 3 estadales. Linda: 
Norte. don Juan Bernal Martinez y don Angel Vida1 
Cervantes; este, el mismo; sur, don Diego Azoar 
y don Salvador Martinez; y oeste, don José Otón 
Bemal. 

Inscrita al tomo 1.469. libro 435, folio 117, de 
la tercera sección. fmea número 35.181. Valorada 
en 2.962.100 pesetas. 

12. Otro trozo de tierra de secano, situado en 
el paraje del Pozo Viejo, diputación de J..a Mag
dalena de este término de cabida 4 celemines 3 
cuartillas y media equivalentes a 26 áreas 55 cen
tiáreas 50 decímetros cuadrados, pero medida pos
teriormente resultó tener Una superficie de 32 áreas 
6 centiáreas 50 decímetros cuadrados equivalentes 
a 5 celemines 2 cuartillas 11 estadales. Linda:.Norte, 
tierra de don José Cervantes Otón; este. don Juan 
Cervantes Sánches, hoy doña Lucia Solano Solano; 
sur. boquera de las viñas del Pozo de los Palos; 
y oeste. tierra de los herederos de don Fulgencio 
Cervantes. hoy doña Maria Ros Cervantes. 

Inscrita 'al tomo 583. übro 68. foüo 71. de la 
tercera sección, finca número 4.492. Valorada en 
321.164 pesetas. 

13. 1 fanega II celemines de tierra secano, en 
la que hay algunos árboles. igual a I hectárea 28 
áreas 50 centiáreas, situada en la diputación de La 
Magdalena. de este término y bancal que nombra 
de. La Casica Linda: Al norte, tierra que se adjudicó 
a don Eduardo Martínez Madrid, hoy don José Mon
toro; sur. tierra de don Dantián Azoar. y la adju
dicada a don Francisco Martinez Madrid. hoy doila 
Maria. don Pablo y don Fulgencio Otón; este. cami
no de servidumbre; y al oeste, el dicho Francisco 
Martinez Madrid y otra de don Antonio Vidal Soto, 
hoy de doña Maria Otón. 

Inscrita al tomo 261. folio 104, de la tercera sec
ción. fmca número 19.899. Valorada en 1.723.956 
pesetas. 

14. Tierra situada en la diputación de La Mag
dalena. de este término que ocupa una superficie 
de 72 áreas 66 centiáreas. Linda: Norte, con doña 
Gertrudis Solano Solano; este, con don Fulgencio 
Ros Solano; sur. con doña Josefa Solano Sevilla: 
y oeste. con don Juan Cervantes Solano. 

Inscrita al libro 711. sección tercera, folio 82. 
fmca número 62.961. Valorada en 5.568.000 pese
tas. 

15. Tierra situada en el paraje del Pozo de los 
Palos, en la diputación de La Magdalena, de este 
ténnino, que mide 270 metros cuadrados. con una 
parte de casa de varias dependencias. Linda: Sur. 
con carretera; este y oeste, con fincas de doña Isabel 
Cervantes Solano; y norte. con terreno dejado para 
calle. 

Inscrita al libro 711. sección tercera, folio 84. 
finca numero 62.963. Valorada en 2.320.000 pese
tas. 

16. Terreno situado en el paraje del Pozo de 
los Palos. en la diputación de La Magdalena. de 
este ténnino, que mide una superficie de 47 metros 
cuadrado~. está totalmente edificado y se destina 
a establo. Linda: Norte, este y sur. con fmcas de 
doña Isabel Cervantes Solano; y oeste, con don 
Juan Navarro. 

Inscrita al libro 711. sección tercera, tblio 88, 
fmea número 62.963, Valorada en 1.160.000 pese
tas. 

I? Tierra situada en la diputación de La Mag-
dalena. de este término, que ocupa una supedicie 
de 47 áreas 47 centiáreas 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita al libro 324. sección tercera folio 195. 
finca número 24.217. Valorada en 2.784.000 pese
tas. 

Dado en Cartagena a 12 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria Judicial.-5.216-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 116/1994. promo
vido por el Procurador de los Tribunales señor Frias 
Costa. en nombre y representación de .Credi Levan
te. Sociedad Limitada». contra doña Rosa Esparza 
Martínez y don Francisco Garcia Díaz. en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado ~car 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de marzo de 1995, 
y a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 3.300.000 pesetas. cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 18 de abril de 1995, 
y a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de mayo de 1995. 
y a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
. el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará e{11a forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y.los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles. la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalantientos de subasta acor
dados. para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de las fincas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Del Registro de la Propiedad número I de Car
tagena: 

Finca número 15.157. sección primera. libro 198. 
tomo 2.314. folio 215. 

Piso bajo, destinado a vivienda, con entrada por 
la calle Don Matías. con el número 30. con patio: 
superficie construida de 153 metros cuadrados; lin
da: Por el frente. con calle de su situación; por 
la derecha. entrando. con propiedad de don José 
Lorca; por la espalda. con propiedad de doña Maria 
Martínez. y por la izquierda, con caja de escalera 
y la fmca de don Antonio Rodríguez. 

Finca número 15.158, sección primera. libro 198, 
tomo 2.314, folio 217. 

Piso primero, destinado a vivienda. superficie 
construida de 153 metros cuadrados. linda: Por el 
frente, con vuelo de la calle Don Matías: oor h'l 
derecha entrando. con propiedad de don José Larca; 
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por la espalda. con vuelo del patio de la vivienda 
de la planta baja. y por la izquierda, con rellano, 
caja de escalera y propiedad de don Antonio Rodri
guez. 

Finca número 15.159. sección primera. libro 
2.314. folio 220. 

Casa situada en Cartagena. calle Don Matias. 
señalada con los números 28 y 30, compuesta de 
pisos bajo, principal y segundo: superficie de 158 
metros cuadrados. Tiene servidumbre a su favor de 
dos terrados que están a la altura del piso de esta 
fmca y corresponden a la casa contigua número 
26ya1a32. 

Dado en Cartagena a 11 de enero de 1995.-EI 
Secretario.--4.849. 

CASTELLON DE.LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
116/1994, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante (Bancaja). represen
tada por la Procuradora doña Eva Maria Pesudo 
Arenas. contra la fmca propiedad de don Joaquín 
Qrtiz Saberit y doña Josefa Hidalgo Polo. se anuncia 
por el presente la venta en pública subasta de' la 
fmca hipotecada por término de veinte días, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a. cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalantien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 21 de abril de 1995. a 
las doce horas. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y sin que sea admisible 
postura inferior. -

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 23 de mayo de 1995. a las doce horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
22 de junio de 1995. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda. se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plazo previstos en le re
gla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 75 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
e;:n cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Castellón. en la oficina de la plaza Bonull. sin 
número. sucursal 380. expediente número 
1334/0000/18/116/94. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subasta'i. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las fomIas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener neee 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, si!! Ci.tyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ceStón que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previsto en l~ re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate. . 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el día siguiente hábil y a la misma 
hora la subasta suspendida. según la condición pri
mera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 9 de la fmca general y 1 del bloque B. 
Un apartamento en la planta baja a la izquierda. 
entrando al bloque B. con una vivienda unifamiliar 
de temporada, con una .superficie construída de 109 
metros 15 decímetros cuadrados de superficie, cuyo 
apartamento tiene su acceso a través del zaguán 
y arranque de la escalera comunes, está distribuido 
en vestíbulo. comedor estar, cuatro dormitorios, 
cocina, baño a dos aseos, galena lavadero posterior. 
con una terraza en su parte delantera de 21 metros 
cuadrados, y un jardín privativo y accesorio de 55 
metros cuadrados en su parte posterior. lindante 
todo, considerando su frente el acceso al bloque 
derecha, entrando al apartamento 2 de este bloque 
y paso de entrada, zaguán y hueco de escalera comu
nes; izquierda. el apartamento anejo a los aparta
mentos de este bloque y del A, y fondo, que es 
el de la finca total, finca de doña Amparo Ibáñez 
Valero de Palma. 

Cuota: Tres centésimas ciento veinticinco milé
simas de otra, en relación al del total inmueble. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro 'de la 
Propiedad número 3 de Castellón de la Plana al 
tomo 864 del archivo. libro 248 de Benicásim, folio 
116. fmca número 3.638, inscripción cuarta. 

Precio de valoración: 12.600.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 20 de diciembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán 
Aleu.-EI Secretario.-4.745. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Catarroja. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
l6Y199 ¡, se tramita juicio ejecutivo. instado por 
el Procurador don TeschendonT Cerezo en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Garcia Espejo y doña Manuela Pulgar Garcia en 
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el cual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, el bien que 
al fmal se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 13 de marzo. a 
las nueve horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera 'por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como el titulo de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores acepta como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tiImarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El . presente edicto sirve de notificación a los 
demandados para el caso de que no sean hallados 
en su domicilio. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 13 de abril. a las nueve horas. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el 'mismo sitio 
antes indicado el día 15 de mayo, a las nueve horas. 

Los licitadores deberán de consignar el tipo 
correspondiente a cada subasta en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de Catarroja 
(Valencia), número 452&Q00Ql17AJ16.Y91. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana en quinta planta alta. tipo B. 
puerta 14 del edificio en la plaza del Caudillo. núme
ro 11 de Albal (Valencia). fmca registra! número 
8.447, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Picasent. 

Precio de subasta: 12.198.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a II de enero de 1995.-La 
Juez, Alicia Val verde Sancho.-La_ Secreta
ria.-5.126-11. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia 2 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de'la Ley número 48/1993 Hipotecaria. seguido 
a instancia de ;o:Compabar, Sociedad Limitada»,. con
tra don Esteban González Galán y doña Amparo 
Coronado Garcia. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta 
por primera vez, la siguiente finca: 

Número 244.-Vivienda número 11, sita en planta 
primera. puerta sexta de la casa número 15 de la 
avenida de la Plata. en el poligono Badía. término 
de Cerdanyola; tiene una superficie construida de 
74 metros 36 deci..onetros cuadrados. 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 569. libro 239. folio 34, 
número 12.479. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco, 18, 
segunda planta, el día 9 de marzo. a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.900.000 
pesetas fuado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titUlación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el próximo día 19 de abril 
de 1995. a las diez horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera. 
en su caso. el día 18 de mayo de 1995, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 2 de enero de 
1995.-EI Juez.-EI Secretario.-5.104. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido. con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131, número 20411994, de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra doña 
Francisca Vincles González, en reclamación de un 
préstamo' de garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca. 

Tres: Piso entresuelo; puerta primera, del edificio 
sito en Monteada Reixach, urbanización Santelvira, 
edificio Dalia-l, tiene una superficie de 56 metros 
37 decimetros cuadrados. Coeficiente 6,483 por 
100. Inscrita la hipoteca al tomo 1.052, libro 328 
de Monteada, Registro de la Propiedad número 2 
de Cerdanyola del Vallés. folio 153, fmca 11.614-N, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. nume
ro 18, segunda planta, el día 7 de marzo, a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de -6.290.000 
pesetas. fuado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seráti admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la' Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
:señala para la segunda el próximo día 1 1 de abril 
de 1995, a las trece horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera, 
en su caso el día 11 de mayo de 1995, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 12 de enero 
de 1 995.-EI Juez.-EI Secretario.-S.OI8. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el numero 
183/1994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por la Procuradora doña Maria Luisa 
Ruiz Villa. contra don José Buitrago Femández y 
doña María del Pilar Sánchez Molero Palomares, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado 'sacar a publica subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
bajo las condiciones que luego se dirán, el bien 
que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Caballeros, número 
9, 2.8 planta. de e$ta capital, el próximo día 8 de 
marzo de 1995, a las doce horas, al tipo de su 
tasación. siendo éste el de 8.100.000 pesetas. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 26 de abril de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo tal tasación, con la rebaja del 25 por 100. 
y no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez y sín sujeción a tipo, el dia l de 
junio de 1995. a,las doce horas, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Atarcos, número 8. de esta capital, con 
el número de cuenta 1)8300018018394, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo paca la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.100.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura: en cuan· 
to a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos· 
tares que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ella, les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pas
tor. que quedará en su caso a cuenta, y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador Jos 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes 
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a la subasta. serán a cargo del rematante o rema· 
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.a, y si no las acepta, 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi· 
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 
Octava~-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento 
de lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso 2.°, derecha. mirando desde la calle 
denominada E)" situado en la planta 2. a de la casa 
número 12 de la calle del Progreso de Ciudad Real. 
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, bal
cón·terraza, pasillo, cuatro dormitorios, cocina y dos 
aseos. Tiene una superlicie construida de 133 metros 
69 decímetros cuadrados y útil de 109 metros 68 
decímetros cuadrados, Linda: Norte. la calle de su 
situación y el patio tercero de esta casa; sur, doña 
Eloisa. doña Enriqueta y don José Martínez Pron
tremuli Ruiz, el piso D) de esta misma planta, el 
rellano de escalera y patios segundo y tercero de 
esta misma planta; este, el piso D) de esta misma 
planta. rellano y caja de escalera y patio segundo 
de esta casa: oeste. casa de doña Eloisa Martínez; 
abajo. el piso E) de la planta P. y arriba, el piso 
E) de la planta 3.a Cuota de participación: Diez 
enteros treinta mil trescientas setenta cienmilésimas 
por ciento. Inscrita el tomo 1.046, libro 312, folio 
28, finca número 15.748, inscripción segunda. 

y para general conocímiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a JO de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.722. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
162/1994 de Registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo I 3 l de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Man
cha, representada por la Procuradora doña Maria 
Luisa Ruiz Villa. contra «Garcia Gala. Sociedad 
Anóníma», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. bajo las condiciones que luego se dirán, los 
bienes que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sit9 en la calle Caballeros. núme
ro 9, 2.a planta, de esta capital, el próximo día 8 
de marzo de 1995. a las doce treinta horas. al tipo 
de su tasación, siendo éste el de 155.000.000 de 
pesetas. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 26 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo tal tasación, con 
la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, y sin sujeC'ión 
a tipo, el día 1 de junio de 1995, a las doce treinta 
horas, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de calle Alarcos, número 8. de esta capital, con 
el número de cuenta 138300018016294. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 DO del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

2041 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea· 
inferior a la cantidad de 155.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para'tomar parte en ella, les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certiflCaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del impuesto 
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante o rema· 
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.", y si no las acepta, 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señalamiento 
de lugar, dia y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en el ténnino de Ciudad Real 
al sitio Camino Real de la 'Mata. que mide una 
superficie de 67 áreas· 39 centiáreas, o 6.739 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don Julio Morales y don 
José Cieza; sur, la carretera de Valenc'ia a Badajoz, 
en una longitud de 60 metros 40 centímetros: este, 
don Enrique Belda, y oeste, don Julio Morales. 

Sobre esta finca existe construida la siguiente 
edificación: 

Edificio que con sus espacios de servicios, apar
camientos y accesos, ocupa prácticamente la tota
lidad de la finca, con fachada principal a la carretera 
de Valencia-Badajoz, cuyo edificio se destina a nave 
de taller para la reparación, conservación y asís· 
tencia técnica de vehículos a motor <y maquinaria, 
así como exposición, almacenes, oficinas comercia
les y administrativas para la venta de los mismos, 
y sus correspondientes piezas de recambio y acce
sorios. Consta de dos plantas, la primera con una 
superficie edificada de 2.178 metros cuadrados y 
la segunda destinada a oficinas, con una superficie 
de 3 18 metros cuadrados. Un patio posterior con 
una superficie de 293,5 metros cuadrados. Los espa
cios laterales destinados a accesos, estacionamiento 
y recepción. con una superticie total de ambos de 
2.506,5 metros cuadrados. El resto de la fmca lo 
ocupa la parte delantera de¡ edificio destinado a 
aparcamiento y zona ajardinada. Inscrita en el tomo 
1.331, libro 555. folio 224 vuelto, finca número 
15.918, inscripción octava. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a 10 de enero de. I 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.724. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Miguel Juan Taboada Calatayud. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Ciudad Real y su partido, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, mIme
ro 552/1993. instado por Caja Rural Provincial de 
Ciudad Real. contra «Obras Federico Martín, Socie
dad Limitada!' y doña Dolores Moioa de HaTo. 
representados por don Federico Martín Femández 
Espartero. he acordado la celebración de la tercera, 
pública subasta. para el próximo día 21 de marzo 
de 1995. -a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. Asimismo. se hace saber a los licita
dores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por J 00 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose esta tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrao hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal. de Ciudad Real, cuenta 
corriente 1377 .000.18.0552.93, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Servirá el presente edicto de notificación 
a los demandados, en. caso de no ser posible la 
notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica: Huerta llamada j(Turin», sita en tér
mino de Carrión de Calatrava. al sitio de las Cailadas 
o Pajarazos. en cl camino de Terredo. dividida por 
el camino de los Pajarazos. Superficie de 3 hectáreas 
94 áreas 67 centiáreas 99 decímetros 68 centimetros 
cuadrados. después de haberse efectuado una segre
gación de 5.084 metros 32 centimetros cuadrados. 
Inscripción: Folio 161, del tomo 1.493. libro 130. 
finca número 7.436. inscripción segunda. 

Tipo: 88.156.250 pesetas. 
2. Rústica: Parcela de terreno, en 'término de 

Carrión de Calatrava y sitio Carril de los Pajarazos. 
a su izquierda. y Quiñonada. con una superficie 
de 25 áreas. Dentro de sus límites hay construida 
una nave industrial, compuesta de una planta diá
fana. servicios y oficinas. en una superficie de 1.350 
metros cuadrados. La superficie no ocupada por 
la construcción se destina a zona de carga y des
carga. Inscripción: Al tomo 1.511, libro 133, fo
lio 1l2. fmca 7.630. inscripción segunda. 

Tipo: 33.131.250 pesetas. 
3. Urbana: Casa sita en la villa de Carrión de 

Calatrava, y su carretera de Almagro, sin número. 
compuesta de tres dOImitorios. bailo. comedor-estar. 
y cocina. con una extensión de 100 metros cua
drados. Inscripción: Folio 205, del tomo 1.511, libro 
133, fmca númer~5.258. inscripción octava. 

Tipo: 31.871.875 pesetas. 
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4. Rustica: Tierra secano. cereal, en ténnino de 
Carrión de Calatrava. al sitio camino de Terrero. 
superficie de 10 áreas. Dentro de los limites de 
esta fmca se ha construido una nave rectangular. 
construida de ladrillos. que ocupa una superficie 
de 250 metros cuadrados, en una sola planta. ins
cripción: Folio 207, libro 133, tomo 1.511. fmca 
7.026, inscripción primera. 

Tipo: 36.425.000 pesetas. 
5. Urbana: Solar sito en Carrión de Calatrava, 

en la calle del Alamo, superficie. después de haberse 
realizado retranqueos y c3.11es de nueva creación, 
de 111 metros cuadrados. Inscripción: Folio 138, 
del tomo 1.508. libro 132, fmca 5.691. inscripción 
quinta. 

Tipo: 4.165.625 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Juan Taboada Calata
yud.-EI Secretario.-4.858-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid). 

Hace saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3711994. a 
instancia del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Paloma Sánchez Oliva, contra don 
José Balbuena. Muñoz. sobre reclamación de can
tidad, para cuya garantía se constituyó hipoteca, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la finca que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 6 de marzo 
de 1995. a las diez treinta horns. en la Sala de 
Audiencias ¡;fe este Juzgado, sito en la calle Muralla, 
número 1, primero, por el tipo de 21.708.600 pese
tas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el día 6 de abril de 1995, a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seilalado' para la tercera subasta. el dia 8 de mayo 
de 1995, a las die~ treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a típo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor. 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadorc~ deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tjpo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en lo cuenta de este Juzgado 
abierta en el Rane(} Bilbao Vizcaya (en la calle Mar
ques de S.~,ntman:" sin número. de esta villa), pre
sentando el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Séptima.-Los autos y celtificaciones a los que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la títulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
preferentes.· si los hubiere, 'al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio,del remate. 
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Navena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se re'iervará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Chalet número 60 procedente del monte deno
minado Suerte del Palomar del ténnino de Man
zanares el Real. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo. al tomo 494. libro 53 
de Manzanares el Real, folio 6,7. finca número 4.174, 
inscripción tercera de hipoteca. 

y para que sirva de notificación general, así como 
para el demandado en caso de hallarse en ignorado 
paradero, mediante su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido en Colmenar Viejo a 9 
de enero de 1995.-EI Secretario, Jose Ignacio Atien
za López.-5.081. 

CORDOBA 

Edk-to 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Córdoba y su partido, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolucitm del día de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario tramitado con el número 411/94, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurador don Manuel Giménez 
Guerrero. en nombre y representación de la entidad 
mercantil «Crediaval, S. G. R.». contra don Rafael 
Jiménez Castilla y doña María Ramírez Toledano, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Casa numero 15 de la calle San Eulogio. en Cór
doba, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Córdoba al tomo y libro 653, folio 85, finca 
número 36.151, inscripción 16. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 6 de abril, a las once horas. en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la planta quinta 
del Palacio de Justicia. plaza de la Constitución, 
sin número, de esta ciudad, previniéndose a los posi
bles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 16.672.500 
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la Subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
ia cuenta de depósítos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 1.429, de la sucursal 
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en~ la ave
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por -100 
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante 
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante 
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la puja. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la finca. 
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Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Quinto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la 
fanna establecida en la regla 14.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su. extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo día 5 
de mayo, a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo en la forma prevenida para 
la primera subasta. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta, que se celebra sin sujeción a 
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda. 
la Audiencia del próximo dia 6 de junio, a las once 
horas. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta y de la misma forma dicha. 

y para que sirva de publicación en forma en el 
.Boletin Oficial del Estado», .Boletín Oficial» de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Córdoba a 13 de enero de 
1 995.-La Secretaria.-5.082. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castmo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
429/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido por 
.Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Salvador Ferrández Campos, 
contra don Pedro A. Prieto Jover, doña Myriam 
del Mar Aragón Gil, doña Maria José Galiana Jover 
y don Emilio Agustín Aragón Gil, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
subasta pública por primera. en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias, la finca 
objeto de dicho procedimiento, que después se des
cribirá, habiéndose señalado para el remate de la 
primera el dia 7 de marzo; para la segunda, el dia 
4 de abril, y para la tercera, el dia 2 de mayo, 
a las once horas todas eUas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en 
cuya subasta regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 28.768.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad en la primera subasta y el 75 por 
100 para la segunda; sin sujeción a tipo para la 
tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignac,iones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán, admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. adjuntándose 
con éste el resguardo de haber efectuado la con
signación en la referida entidad bancaria. 

Cuarta.-Los autos f las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial distribuido en planta baja y altillo 
anexo, comunicado interiormente por medio de 
escalerilla. Tiene acceso directo e independiente a 
la calle, y tiene superficie total útil de 147 metros 
75 decímetros cuadrados. Procede del edificio sito 
en Elche, con frente a la calle Reina Victoria, núme
ro 83, inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Elche, al tomo 1.175, libro 784 del Salvador, 
folio 29, finca 63.658. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-EI Secre
tario.-5.028. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por la señora doña Francisca Martinez Sánchez. 
Juez de Primera Instancia número 4 de Elda, en 
los autos del. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de .Banco de Crédito y Ahorro, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pastor Marhuenda, contra don José Vicente 
Pérez Mataix, se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles que al fmal se dirán, en 
la forma siguiente: 

Por primera vez, el dia 16 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la misma. la suma 
de 5.080.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el dia 18 de abril, a las doce horas. 

Por tercera vez y sin sujeción a tipo de resultar 
desierta la anterior. para el dia 19 de mayo, a las 
doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subastas, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de dicho"S tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado én el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello simul
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fincas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
1inuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 14. Vivienda tipo A, en la planta cuarta, 
a la derecha, subiendo por la escalera de acceso 
a la misma, compuesta de baños, aseo, galena 'Y 
terraza. Tiene una superficie útil de ISO metros 38 
decimetros cuadrados y construida de 198 metros 
20 decímetros cuadrados, y linda, entrando en la 
misma: Frente, zaguán de entrada, ascensor, caja 
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de escalera y vivienda número 16 de esta planta; 
derecha. calle Martínez Anido; izquierda, doña 
Maria Garcia Serena, y espalda, plaza de los 
M.RN.S. Pertenece al edificio sito en Elda, plaza 
de los M.R.N.S., número 11 de policía. Mide él 
terreno donde está ubicado una superficie de 510 
metros 5 decímetros cuadrados. Inscripción al tomo 
1.365, libro 430 de Elda, folio 32, [mea 32.272, 
inscripción sexta. 

y para que sirva de notificación a don José Vicente 
Pérez Mataix y a cuantas demás personas pudiera 
interesar expido y finno el presente en Elda a 10 
de enero de 1995.-La Juez, Francisca "Martinez 
Sánchez.-La Secretaria.-5.270. 

ELDA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Culebras Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1 76-C/93, seguidos a instancia de Caja 
Rural de Valencia, representada por el Procurador 
señor Pastor Marhuenda, contra don José Luis Cer
dán Galiano y doña Bárbara Bernabé Pérez, en los 
que se ha dictado la resolución siguiente: 

Provincia Juez señora Culebra Pérez. En Elda 
a 11 de enero de 1995. 

Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 
de su razón. 

Como se solicita de conformidad con lo esta
blecido en la regla 7.a del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada. .. . . 

Por primera vez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 18 de abril, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo para la misma la 

. suma de 6.600.000 pesetas, que es el pactado en 
la escritura de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior, 
también en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 16 de mayo. a las once' treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 13 de junio, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores, deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda, con el número O 1920000, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta y en la tercera, del tipo de 
la segunda 

Segunda.-Que los autos y la certificación a' que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
los aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-o 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
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mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don José Luis Cerdán Galiana y 
doña Bárbara Bemabé Pérez. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 2. Local. en planta baja, a la izquierda 
del portal número 6 de policía, con aseo, patio y 
una superficie de 172 metros 95 decímetros cua
drados,- de lo que 6 metros 35 decímetros cuadrados 
corresponden al patio. Linda: Derecha. caja de esca
lera marcada con el número 6 de policía y edificio 
en comunidad; izquierda. local marcado con el 
número 6 situado en la escalera contigua número 
8 de policía, y espaldas, Juan Sirvet 8rotoos. Per
tenece al edificio sito en Elda, calle Carlos Amiches, 
números 6 y 8 de policia, construido sobre un solar 
de 561,5 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.247, libro 354 de Elda, folio 148, finca 
número 34.561, inscripción primera. 

Dado en Elda a 11 de enero de 1994.-La Juez, 
Maria Luisa Culebras Pérez.-La Secretaria judi-
cial.-5.26l. . 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de El Ejido y su partido, 

Por la presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado núthero 1 de El Ejido, 
que cumpliendo lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 103/94, promovido por 
el Procurador señor Aguirre Joya, en nombre y 
representación de Banco Central Hispanoamerica
no, se saca a pública subasta las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Antonio Casas 
Hita, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

Primera subasta: El día 26 de abril de 1995, a 
las diez horas de la mañana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de mayo de 1995, 
a las diez horas de la mañana. y con rebaja del 
2 S por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de junio de 1995. a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do, depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipot~ confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien a subastar 

Finca urbana que fonna parte de un edificio, sito 
en ténnino municipal de El Ejido, bani,ada de Baler
ma, compuesta de planta baja, donde se ubican tres 
viviendas, tipo A. B y C. 

Registro.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Beda. al folio 7. del tomo 1.472, libro 632 del 
Ayuntamiento de El Ejido, finca número S 1.072, 
inscripción tercera. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.200.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 10 de enero de 1995.-EI 
Secretario judicial, Miguel Manuel Bonilla Pozo. 
5.124. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres. Jue~del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
308/1994. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona contra don Alejandro Verdes 
Ribas y doña Mónica Castellví Freije, se ha acor
dado, en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Nou, 
número 86, 3.°, el dia 15 dcmayo de 1995, a las 
doce horas; de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 16 de junio de 199 S, a 
las doce horas, y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta, el día 19 de julio de 1995, a las 
doce horas. La actora litiga con el beneficio de 
justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Priniero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 7 S por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
(BBV-42410000Q.18·308/94) una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositAndose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto . ....:.El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Entidad número 2, vivienda unifamiliar 
sita en la calle· Norte, sin número. hoy calle Mon
taña, número 21. de la urbanización «Solé--Cata
lá-Solé», en Comarruga, término municipal de El 
Vendrell-Sant Vicen.;:. Se compone de planta baja, 
distribuida en estar, cocina, comedor, aseo y reci
bidor, con una superticie construida de 62 metros 
89 decímetros cuadrados, y un porche de 14 metros 
25 decímetros cuadtados, y la planta primera en 
alto, a la que se accede por una ,escalera interior, 
que se compone de distribuidor, baño, cuatro dor
mitorios y dos terrazas, con una superficie cons
truida de 58 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, con la calle Norte, hoy calle Montaña, por 
la izquierda, con departamento número l; derecha, 
con departamento número 3, y fondo, con fmca 
matriz de que procede el terreno de la total fmca. 
Pendiente de inscripción a.su nombre en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, tomo 698, libro 
120de San Vicente, folio 85. fmca 9.169, inscripción 
quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 13.608.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 19 de enero de 1995.-EI 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta· 
rio.-4.895. 

ESTEPONA 

Edi~to 

Don Román M. González López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 32/1993, a instancia 
de Comunidad de Propietarios Mar y Golf Estepona, 
representada por el Procurador señor Gómez de 
la Torre, contra doña Louisa Kofoworola Gakubu, 
en reclamación de 701.487 pesetas de principal, 
y más las presupuestadas para intereses, gastos y 
costas del procedimiento, en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de su valoración, el bien embargado 
a la referida demandada que luego se describirá, 
señalándose para el remate el próximo día 14 de 
marzo de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 'JQ.an 
Carlos 1, sin número, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasaciÓn en que ha sido valorada 
de 7.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número de cuenta 29140003293, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a .subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. '" 
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Quinta.-Podim hacerse las posturas en calidad 
tIc ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrei hacerlo. 

Sexta.--Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamiento'i de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, casu de que la noti· 
ficación intentada personal resulte negativa 

Septima.--Si por causa de fuerza mayor hlviem 
que suspenderse alguna de las convocatoria,. d~' 
slIbasta, se emenderá seilalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente. se hace saber: Que en prevención de 
que !lO hubil!fe postor en la primera subasta. se 
sena la roe segUnda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para d día 18 de abril de 
1995,.a las doce horas. debiendo consignarse pre· 
viamenh; el 20 POL" 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubi~re 
postores en esta segunda, se fija por terct"ra vez 
el acto de la subasta para el dia 16 de mayo de-
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 10. Apartamento procedenfe del 
grupo de edificaciones situado en Estepona. partido 
de Casasola y Pemet, urbanización «Atalaya Park.,., 
construido sobre las parcelas 502. 503. 504 Y 5v8 
de dicha urbanizac.ión. Radica en la planta baJd del 
edificio, letra H; está distribuido en ... haJb. wme· 
dor-estar, dos dormitorios, dos cuartos de baño. coci· 
na y terraza, con una superficie construida de 86 
metros 40 decimetros cuadrados. más 10 metros 
80 decímetro!' cuadrados de terraza. Linda: Por la 
derecha. entrando. con el local número 40 de la 
división que en la descripción se denomina como 
bar. y además terrenos comunes; por la izquierda. 
bloque G, y terrenos comunes: frente y fondo, terre
nos comune:,:. 

Tiene una cuota de participación a todos los efec
tos de 2,54245 por 100. Inscrita en el Registro 
ut: la Propiedad de Estep<ma. al foUo ti del tomo 
444 del libro 297. fmea número 17.402. 

Dado en Estepona a 12 de enero de 1995.-EI 
Juez. Román M. González López.-La Secreta· 
ria.-5.177-3, 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias. Magistrado-Juez del.,Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ferrol. 

Hace saber: Que. en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipote~aria que se sigUe 
en este Juzgado con el número 362/1993. a instancia 
de Sociedad Cooperativa del Campo de Meirás. de 
responsabilidad limitada. representada por la Pro
curadora doña Maria Angeles Garcia Galeiras. con
tra la finca hipotecada por don Antonio Martine7 
Femández y doña Clara Gómez Saavedra, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes hipotecados Que se 
dirán, para cuyo acto se ha sefialado el dia 23 de 
marzo, a las doce treinta horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, calle 
Coruña, sin número de Ferrot previniendo a 1o'> 
licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, c~'tan de maniiiestu en la Se<-"!"\!-
tafia de este .Juzgado para que los posible ... Ucitadores 
puedan c,-1nsuhurlos y ¡;.e entenderá Que los aceptan 
como tituladon bastante. y que las cargas o gra
vámenes antenores y los pretere~tes, si los hubiere. 

al crédito del actor. continuarán subsistiendo. enten
dlendose ~ue el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el ptecio del remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Ferrol. sita en plaza 
de Callao, número de cuenta 1559. una cantidad 
igual. por lo meno5., al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas y. en la tercera, el 20 por 100 
del" tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. debiendo. asimismo. indicar el número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 10.335.000 pesetas, 
fijadQ a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admitiendose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Podrán h~cerse posturas en pliego cel rado según 
c,;tablece la Ley, y puede cederse el remate ¡] tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el dia señalado. se celebrará el siguiente 
d:a hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 26 de abril. 
a las doce treinta horas, y con una rebaja del tipo 
del 25 por 100 del valor de tasación. subsistiendo 
las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda se 
señala la tercera para el día 24 de mayo, a las doce 
trcinta horas. con las mismas condicitmes. pero sin 
sujeción a tipo. 

Sirva el presenle edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación a los mi.smos legalmente pre
venida. 

Bienes objeto de la subasta 

En el municipio de Narón. parroquia de Castro: 

Finca número 1.972 del plano de concentración. 
al sitio de Borreiros. de 87 áreas 33 centiáreas. Lin
da: Norte, camino constr...aido por el Servicio de 
Concentración Parcelaria, don José Couce Novo 
y otros propietarios (fincas 1.975. 1.974 y 1.973); 
sur. don Emilio Rodríguez Rodríguez y otro pro
pietario (fincas 1.964. 1.962, 1.963 Y 1.961); este. 
don Fr:.tncisco Padin Espiñeira y otro propietario 
(fmcas 1.973 y 1.976), Y oeste, don Emilio Sedes 
Diaz y otro propietario (fmcas 1.969 y 1.968). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, libro 
de Naron. tomo 1.516. libro 314. folio 73, finca 
26.428. inscripción tercera. 

Monte en Soto, de 3 áreas 81 centiáreas. Linda: 
Norte, don Jesús Diaz Lago; sur y este. don Andrés 
Santamaria y otros, y oeste, don Jesús Diaz Lago. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol. 
libro de Narón. tomo 1.500. libro 310, folio 171, 
finca 34.663. inscripción segunda. 

Monte en Tras o Carballo, de 6 áreas 7 cen
tiéareas. Linda: Norte, doña Juana Pita: sur. don 
Manuel Carballeira: este y oeste, caminos de ser
vidumbre. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol. libro de Narón, tomo 1.500. libro 310, 
folio 173, finca 34.664. inscripción segunda. 

Monte en Lagoas, de 13 áreas 23 centiáreas. Lin
da: Norte, don Andrés Santamaria: sur, doña Visi~ 
tación Beceiro: este. cueva. y oeste, doña Carolina 
Pazos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol. libro de Narón. tomo 1.500. libro 310. folio 
175. fmea 34.665, inscripción segunda. 

Monte Tras o Carballo, de 13 áreas 6 centiáreas. 
Linda: Norte. doña Carolina Pazos;, sur, don Angel 
Pita: este y oeste. caminos de servidumbre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ferrol, Libro de 
Narón. tomo 1.500, libro 310. folio 177, finca 
34.666. inscripción segunda. 

Monte de Tras o Carballo, de 2 aredS 39 cen
tiáreas. Linda: Norte, doña Francisca Galo: sur. 
dona Juana Pita; este y oeste. caminos de servi~ 
dumbre. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol, libro de Narón, tomo 1.500, libro 310, folio 
179. tinca ':<4.667. inscripción segunda. 

Dado en Fef!"Qi a 26 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Jue7. Juan Luis Pia Iglesias.-La Secre· 
tatia,-5.048. 

FIGVERAS 

Edicto .. 

Don Carlos A. Fanlo Malagarriga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Figueras 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigueri autos 
de juicio ejecutivo número 107/1992, a instancia 
de la entidad "Frutas Ferrer, Sociedad Anónima". 
representada por la Procuradora dona Ana María 
Bordas Pocho contra doña Maria Viñas Cos, en trá
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anullciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días. y el precio 
de tasdción que se indicará, la siguiente [mea: 

Mitad indivisa. entidad número 3. vivienda segun
da. planta alta, o tercera. contando la baja como 
primera, designada como segunda que se encuentra 
a mano izquierda del rellano subiendo la escalera, 
del edificio ~ito en Figueras. calle Vic¡:ens Bou. 23. 
parcela número 66, de la urbanización «El Ensan
che», que mide 151.16 metros cuadrados. y consta 
de comedor. pasillo. comedor-estar, cuatro habita· 
ciones. despacho, cocina, cuarto de baño, cuarto
de aseo y terrazas una de ellas lavadero. inscrita 
al tomo 2.043, folio 230, finca número 9.900. ins.· 
cripcióo primera. del Registro de la Propiedad de 
Figueras, valorada a efectos de subasta en 5.290.000 
pesetas. libre de cargas y arrendatarios. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Poeta Marqui
na. 2, cuarto, de esta ciudad, el día 23 de marzo. 
hora de las diez, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 POf 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para Que puedan ser examinado 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores Que deberán conf-ormarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, Quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rema~te las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se. deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolveran las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto d\! 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. senin de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seiiala para la segunda el día 18 de abril. hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
18 de mayo, hora de las once, en la referida Sala 
de Audiencia. sin perjuicio de tipo. 

Dado en Figueras a 4 de octubre de 1994.-El 
Juez. Carlos A. Fanlo Malagarriga.-La Secreta
ria.-5.0 15. 

FlGUERES 

Edicto 

Dona Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Q\.le en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 414/93. promovidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra compañía mercantil ;o:Harina de Cas
tel10 de Ampuries, Sociedad Anónima», en trámite 
de apremio, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
días y el. precio de tasación que se indicará. las 
siguientes fincas: 

Molino harinero situado en la villa de Castelló 
de Ampurias. y calle de la Fuente o de San Fran
cisco. señalado con el 9. la medida superficial del 
edificio es de 30 áreas aproximadamente. linda: Al 
este. o derecha, entrando. con una cuadra y otro 
edificio llamado Estenedor, y con un huerto del 
señor hipotecante; a mediodía. o frente. con la calle 
de la Fuente; a poniente, o izquierda, con don Pau
lino Aupi y el convento de monjas de Santa Clara, 
y al norte, o espalda, con el huerto de convento 
y la acequia del Molino. 

Inscrita al tomo 2.083. libro 117 de Castelló d'Em
puries, folio 227. fmca 235, inscripción 19. 

Valorada en 43.900.000 pesetas. 
Urbana: Casa en ruinas denominada Rescloser. 

junto con un huerto, en Vilanova de la Muga. paraje 
«Plaza de las Monjas». sin numero, de superficie 
2.336 metros cuadradgs. Linda: Sur. derecha. y nor
te, izquierda, represa del agua! que va a Molino 
de herencia; este, frente. camino público, y oeste, 
espalda, el tio Muga. 

Inscrita al tomo 2.753, libro 54 de Vilanova de 
\a Muga, folio 15, fmca número 822. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. a las once horas del dia 23 de 
marzo de 1995, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: Molino Harinero ';13.900.000 pesetas, 
casa en ruinas 4.800.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 
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Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de abril de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercerá subasta, en su caso. el día 
23 de mayo de 1995, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Figueres a 13 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Estrella Cannen Oblanca MoraL-5.0 13. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carn'len Oblanca Moral, Se.;:retarta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 
de la Ley Hipotecaria. número 451/1993. a instancia 
de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, «La 
Caixa», contra doña Maria Cristina Castilla García. 
por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días, del bien hipotecado. comn de la propiedad 
de 'la demandada, que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 13 de marzo de 1995, a las diez 
horas. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
.Juzgado. De no concurrir postores, se anuncia 
segunda subasta para el día 13 de abril de 1995, 
a las diez horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta, a celebrar el día 15 de 
mayo de 1995, a las diez horas, en el lugar indicado. 
todas eUas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.810.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera. sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que 108 licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». el 20 por 100 de la cantidad 
que sirva de' tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarta. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gra'Vámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 
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Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin péIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalanliento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Entidad número 11. Casa vivienda unifamiliar 
sita en el término municipal de Roses, urbanización 
«Más Matasll, señalada de i(Casa 11», que forma 
parte del inmueble enclavado en la manzana deli
mitada por las calles L1abetia. Sant Lloren¡;. Cadi 
y calle en proyecto de dicha urbanización; com
puesta de planta baja con garaje y piso alto de super
ficie util la vivienda de 90 metros cuadrados y el 
garaje 23 metros 4 decímetros cuadrados .. Tiene 
como anejo el uso y disfrute en exclusiva del 'erre
no-jardín de superficie 139 metros 16 decimetros 
cuadrados, situado en lOs lindes este y oeste de 
esta entidad, yen cOnjunto linda: Norte. «Casa 1011 
y terreno común de uso exclusivo de la misma; 
sur. «Casa 12» y terreno común de uso exclusivo 
de la misma y parte con terreno comun de uso 
exclusivo de la «Casa 20»; este. la calle Cadi. 
y oeste. terreno comun de uso exclusivo de la 
«Casa 21». 

Su cuota de participación es del 3.15 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 

al tomo 2.399. libro 263 de Roses, folio 170, finca 
número 17.889. 

Dado en Figueres a 14 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Estrella Cannen Oblanca Moral.-5.014. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 5 de Figueres y su partido • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición número 108/1992, promovidos 
por «Unión Electrodomestica Catalana. Sociedad 
Anónima», contra doña Montserrat Puigvehi Nico
lau, en trámite de apremio. en los que se ha acordado 
anunciar, por medio del presl!nte, la venta en pÚblica 
subasta, por primera vez, y plazo de veinte días. 
por el precio de 7.475.000 pesetas, la siguiente finca: 

Pinca urbana número 13. 1 29-N, tomo 2.706, libro 
368. fQlio 15, del Registro de la Propiedad de Roses. 
y sita en Roses, urbanización Mas Busca, calle la 
Selva. número 37. Vivienda unifamiliar compuesta 
de una sola planta baja, ocupa una superficie cons
truida de 92 metros 76 decímetros cuadrados; consta • 
de comedor-estar. dos dormitorios. cocina, aseo; dis
pone de un porche de 9 metros 90 decímetros cua
drados y de un garaje de 15 metros 81 decímetros 
cuadrados. Está situada en Roses. territorio Manso 
Buscá. número 212; y sus lindes son: Norte, fmea 
matriz; sur, calle' urbanización, este y oeste, fmca 
matriz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 13 de marzo de 1995, a 
las'diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.475.000 pesetas., no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consiínar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de esfe Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
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ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan suhsis· 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero. solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excePción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada.' la cual le será 
devuelta una vez cumplida ia obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 12 de abril 
de 1995, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercerá subasta. en su caso. el dia 
12 de mayo de 1995. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. ' 

Dado en Figueres a 14 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. Estrella Cannen Oblanca Moral.-5.016. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 312/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis t Pensions de Barcelona, 
contra «Castell del Joncar, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fc;cha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. y término de 
veinte días, los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina. núme
ro 2. segundo, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de abril próximo. 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma desig
nada por cada una de las fmcas, en lotes separados. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de mayo próximo, 
a las <lnce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 6 de junio próximo. 
a las once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. e,stán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad 91. Apartamento conocido por 10 1, 
sito en la primera planta alta, con acceso por la 
escalera sur. bloque C, del conjunto residencial «Cas
tell del Joncao, de Roses, inscrita al tomo 2.597, 
libro 325. folio 9, finca 22.240. Valorado 
en 16.077 .600 pesetas. 

Entidad 92. Apartamento conocido por 102, 
sito en primera planta alta. del bloque C, con acceso 
por la escalera sur, del mismo conjunto residencial, 
inscrita al tomo 2.597. libro 325, folio 11, finca 
número 22.241. Valorada en 5.205.600 pesetas. 

Entidad 121. Apartamento conocido por 402. 
sito en cuarta planta alta del mismo bloque coü 
acceso por la escalera sur, en el mismo conjunto 
residencial, inscrita al tomo 2.597, libro 325, folio 
69. finca' número 22.270. Valorada en 7.809.600 
pesetas. 

Entidad número 122. Apartamento conocido 
por 403, sito en cuarta planta alta. del mismo bloque 
y conjtinto residencial con acceso por la escalera 
norte. inscrita al tomo 2.597, libro 325·. folio 71. 
finca número 22.271. Valorada en 8.660.400 pese-
tas. . 

Entidad número 123. Apartamento conocido 
por 404, sito en cuarta planta alta, del mismo bloque 
y conjunto residencial con acceso por la escalera 
norte, inscrita al tomo 2.597, libro 325, folio 73, 
finca número 22.272. Valorada en 7.809.600 pese
tas. 

Dado en Figueres a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.090. 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Figueres. 

Hace saber. Que en este Juzgado se 'sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 128/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Miguel Espluga Alabu, en los que poi 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, y ténnino de veinte 
dias, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en calle Poeta Marquina, número 2. segundo. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de abril próximo, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.930.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 9 de mayo próximo. 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de junio próximo, a las 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mes~,'.e~ .. Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos dPWt.,. por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarlm subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción- el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa de dos plantas con terreno adjunto. 
sitos en ténnino de Castelló d'Empuries. parcela 
75 del conjunto imnobiliario denominado «Byblos», 
en el sector Aero-Club de Ampuriabrava, de 94,77 
metros cuadrados, de superficie en junto, más 7,80 
metros cuadrados de porche, constando la planta 
baja de comedcf-{;ocina, aseo y escalera interior, 
y planta piso, dos donnitorios, baño y escalera inte
rior. Inscrita al tomo 2.382, libro 18 t de Castelló 
d'Empuries, folio 162. fmca número 11.408. 

Dado en Figueres a 23 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-5.054, 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 62/1993, promo
vido.por «Hipotecaixa. Sociedad Anónima. Sociedad 
de Crédito Hipotecario». contra don Andre Paul 
Rene Perrot, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
y término de veinte dias, el inmueble Qu·e al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esté Juzgado, sito en calle 
Poeta Marquina, número 2. segundo. en la fonna 
síguiente: 

En primera subasta. el día 5 de abril próximo 
y once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 

. de 8.680.000 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera. el dia 9 de mayo próximo. 
a las· once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de junio próximo, 
y once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará eh la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R.eii,stro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 4.-Vivienda conocida por D-l, sita en 
la planta baja del bloque D del edificio .:Galaxie-2», 
sito en ::rorre d'en Sastre. Tiene una superficie de 
69.37 metros cuadrados, más 21,17 metros cua
drados de terraza, y consta de recibidor. cocina, 
comedor-estaT. dos donnitorios. baño y aseo. Ins
crita al tomo 2.458, libro 281 de Roses, 'folio 72, 
finca 19.110. 

Dado en Figueres a 23 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-5.045. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez de! Juzgado de Primera Instanci;t nume
ro 1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 17/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra «Bahiamarina, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta y término de 
veinte días, el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, núme
ro 2, segundo, e~ la forma siguiente: 

En primera subasta el dí~ 5 de abril próximo, 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 9.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de mayo próximo, 
y trece horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

'( en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 6 de junio próximo 
y trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 10. Vivienda unifamiliar número 
10 compuesta de planta baja y un piso y terreno 
adjunto inseparable destinado a jardin, sita en el 
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término de Roses. urbanización Santa Margarita, 
complejo residencial «Estrella Vutas». de superficie 
casa y jardín 57,40 metros cuadrados, inscrita al 
tomo 2.60S, libro 330 de Roses, folio 70, fmca 
número 22.648. 

Dado en Figueres a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Becretario.-5.046. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera lnstancia núme
ro 1 de Ftgueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 207/1992, promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de .Barcelona. 
contra don Manuel González Casero, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta y ténnino de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Poeta Marquina, número 2, segundo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de abril' próximo, 
y doce treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bion en la primera, el día 9 de mayo próximo, 
y doce treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de junio próximo y doce 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ter~eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Ju~gado o en 
la caja general de dep6sitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re-gistro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3. Vivienda unifamiliar número 
3 compuesta de planta baja. un piso y terreno adjun· 
to cono anejo inseparable destinado a jardín, sita 
en el término municipal de Roses. urbanización San
ta Margarita. complejo residencial (Estrella Vil as», 
de superficie casa y jardín 74.66 metros cuadrados, 
inscrita al tomo 2.608, libro 338 de Roses. folio 
56, fmca número 22.641. 

Dado en Figueres a 27 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.049. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 197/1992. promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Femún Vidal Llosa. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 

. venta. en pública subasta. y término de veinte días, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Poeta Marquina, número 2, segundo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril próximo, 
y once treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen· 
dente a la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de mayo próximo, 
y once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
de125 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de junio próximo 
y once treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad· de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Ju~do o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta "el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos. señalada con el número 2. en la plaza de 
la villa de Massanet de Cabrenys, de superficie 1"98 
metros cuadrados en total. Inscrita al tomo 1.192 
del Registro de la Propiedad de Figueres, libro 18, 
folio 104, fmca número 751. 

Dado en Figueres a 29 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-5.IS4. 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 301/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra doña Concepción Barcos Salinas y don Vic
toriano Povedano Sáez, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, y término de veinte días, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate que tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Poeta Marquina, número 2, segundo, en 
la fanna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril próximo 
y doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 44.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de mayo próximo, 
a las doce treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, -si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el dia 13 de junio próximo, 
y doce' treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segu~da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la: titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferent,es, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en el término de Roses. paraje 
.La Llosa», hoy calle Salvador Espriu, 27, de planta 
baja y piso, que ocupa una superficie de 220 metros 
cuadrados, con terreno adjunto de unos 287 metros 
83 decimetros cuadrados. por lo que, en junto. ten
drá una superficie de 507.87 metros cuadrados. Ins
crita al tomo' 2.673. libro 355 de Roses. folio 141, 
finca 3.656-N. 

Dado en Figueres a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-1.517. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 296/1992. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra «Pat. Ca., Sociedad Limitada», en los que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. y término de veinte 
días, el inmueble que al final se describe, cp.yo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,' 
sita en calle Poeta Marquina. número 2, segundo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de abril próximo, 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 21.775.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de mayo próximo. 
y trece horas de su mañana, con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de junio próximo 
y trece horas de su mañaRa. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas qlle no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrá¡} hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los-acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa de planta baja. con terreno anexo, 
sita en término municipal de Castelló d'Empuries, 
Ampuriabrava, señalada' con el número 48-8, del 
sector Ter, de SOO metros cuadrados de superficie 
en junto; de los que la casa ocupa 119.32 metros 
cuadrados. de los que 73 metros cuadrados son 
vivienda y el resto terrazas. Inscrita al tomo 1.925, 
libro 94 de Castelló d·Empuries. folio 241. finca 
4.878. 

Dado en Figueres a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-S.197. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumario del artÍCulo I J 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 237/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Francisco Ballester Puig, en los que, 
por resoluc!ión de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. y término de veinte 
días. el inmueble que al fimil se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Poeta Marquina. número 2, segundo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I 1 de abril próximo, 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de IS.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 16 de mayo próximo. 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de junio próximo 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Local comercial, destinado a almacén, 
hoy bar, sito en la planta baja del edificio construido 
sobre un solar de unos 66 metros cuadrados. de 
la calle Iglesia, número 14, de L'Escala. Ocupa toda 
la cabida del solar. Inscrita al tomo z.iss, libro 
153 de L'Escala, folio 29, fmca número 10.432. 

Dado en Figueres a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.2IS. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 189/1994, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra «Fincas Roses, Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en públic;a subasta, y término de 
veinte días, el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina, núme
ro 2, segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de abril próximo, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 7 .13S.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de mayo próximo. 
y diez horas 'de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta., si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de junio próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte 'en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse post~as por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Les autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Jegla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 17. Casa de una sola planta con 
terreno adjunto, señalada con el número b-IO Y 
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también conocida por número 176-b, del conjunto 
denominadu tc:Puigmal lb. sito en el sector PuigmaJ 
de la urbanización Ampuriabrava, de CasteUó d'Em
puries. de 245 metros cuadrados de superficie en 
junto. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Roses al tomo 2.664, libro 268. de CasteUó 
d'Ampuries. folio 196. fmea número 18.393. ins
cripción segunda. 

Dado en Figueres a 3 de enero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-S.158. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Asunción Ferrando Todoli, Juez de Primera 
Instancia número 3 de la ciudad de Figueres y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nÓmero 
90/1985, se siguen autos de juicio cognición, a ins
tancia· de Compañía de Seguros Zuncho represen
tada por la Procuradora dona Ana Maria Bordas 
Pocho frente a Friedrich Albert Petermann, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez consecutivas, el bien que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración del remat.e 
los dias 7 de marzo de 1995 la primera. 3 de abril 
de 1995 la segunda y 9 de mayo de 1995 la tercera, 
respectivamente. todas ellas a las trece horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo que corresponda en cada subasta, 
y en su caso. en cuanto a la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

T.ercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto, has
ta la celebración de la subasta de que se trate. depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo el ejecutante. 
El ejecutante que ejerciere esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión. mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada, 
deberán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1.661, 
código 14. en la sucursal del BancQ Bilbao VIzcaya. 
plaza de la Palmera. Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-5e hace saber que los autos están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

El tipo para la primera subasta es 19.876.000 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. parcela de terreno situada en Figue
res, calle San Pablo de la Calzada, de. superficie 
2:007.19 metros cuadrados. Dentro de la misma 
hay edificada una nave industrial de 6.00 metros 
cuadrados, inscrita al tomo 2.260, libro 242, de 
Figueres, folio 127, finca número 12.794, inscrip
ción primera. 

Dado en Ftgueres a 9 de enero de 1995.-La Juez. 
Asunción Ferrando Todoli.-El Secretario.-5.196. 
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GUON 

Edicto 

Doña Maria José S$ez González, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número tí de 
los de Gijón. 

Hago saber: Que en providencia del día de la 
fecha. dictada en autos de juicio ejecutivo núme
ro 620/93. promovido por ~Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». contra don 
Lucio Ruiz Jiménez, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días y 
tipo que se dirá, los bienes que luego se deScribirán. 
habiéndose señalado para el acto del remate de la 
primera subasta, el día 19 de abril de 1995. y en 
hora de las diez y. en su caso. para la segunda 
y tercera subastas, los días 17 de mayo y 14 de 
junio de 1995, a la misma hora. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto. oficina 600 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» de esta 
villa, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto cOntinuo del rema
te excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum· 
plimiento de su obligación Y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. depositando en la mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el resguardo acreditativo 4e 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lOs hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, que sale 
con una rebaja del 25 por 100 para que la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria. para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán confot11lBI'1e con ellos y que no tendrán 
derecho a elegir ningunos otros. 

Sexta . ...:.(Jue sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder. el remate a un tercero. . 

Bienes objeto de subasta 

Terreno en Rambla de Cabrahigo. de 4 hectáreas 
75 áreas. Inscrito al tomo 610, libro 23, folio 30. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Terreno Vado de la Cruz. de 2 hectáreas 81 áreas. 
Inscrito al tomo 115. libro 6. folio 190. finca 334. 
Valorada en 4.900.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 13 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria José Suárez González.-La Secre
taria.-4.707. 

GUON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 'de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, con 
el número 780/1994. a instancia de ~Caja de 
Ahorros de Asturias, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Abel Celemín Viñue
la. contra «Construcciones Cosimca. Sociedad Anó
nima •• por medio del presente se anuncian públicaS 
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subastas. por veinte días, de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audient;;ia 
de este Juzgado. en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de mayo de 1995 y 
en horas de nueve cuarenta y cinco de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta, se señala el próximo día 5 de mayo de 
1995 y en horas de nueve cuarenta y cinco de su 
mañana. 

Segunda subasta: El día 7 de junio de 1995 y 
en horas de nueve cuarenta y cinco de su mañana. 

,_o Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración· de la 
segunda subasta se señala el próXimo día 9 de junio 
de 1995·y en horas de nueve cuarenta y cinco de 
su mañana. 

Tercera subasta: El dia 5 de julio de 1995 y en 
horas de nueve cuarenta y cinco de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
tercer señalamiento. para la celebración de la tercera 
subasta se señala el próximo dia 7 de julio de 1995 
y en horas de nueve cuarenta y cinco de su mañana. 

La segunda subasta. y. en su caso. la tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de· Gijón. 
número de cuenta 3285, una cantídad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. --

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el· 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.& del articulo 131 de,la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, dep.ositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que. se refiere la condición primera, o 
acompañando el resguardo de ·haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -sí los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Terreno llamado «Campo de las 
Piedras». sita en los términos de la Granda. parro-
quia de Logrezana. concejo de Carreño, de una 
extensión superficial de 55 áreas 33 centiáreas, y 
linda: Norte. camino; sur. bienes compañeros; este. 
trozo de terreno propiedad de don Urbano González 
Busto, y oeste. bienes de herederos de don Jose 
Díaz. Dentro de esta fmca existen las siguientes 
edificaciones: 

A) Nave industrial, destinada a usos industriales 
y'comerciales, con una superficie en planta de 900 
metros cuadrados. de los cuales la primera crujía. 
en el frente, es de 15 metros de largo por 5 metros 
de ancho y 11 de altura. con una superficie de 
75 metros cuadrados, está destinada a oficinas y 
servicios, con cuatro plantas de altura. que hace 
en total 300 metros cuadrados destinados a dichos 
:rervicios y oficinas, destinándose el resto. es decir. 
825 metros cuadrados a nave propiamente dicha. 
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en la cual existe instalado pennanentcmcnte un 
puente grúa de marca «Jaso», de la casa Isasondo. 
A la derecha de dicha nave, mirando a la misma 
desde su frente, existe un anexo de 35 metros de 
largo por 5 de ancho. es decir. 175 metros cua
drados. destinado a talleres de mantenimiento y 
almacén. 

B) Nave industrial, destinada a usos industriales 
y comerciales, con una superficie en planta de 900 
metros cuadrados, de los' cuales la primera crujía, 
en el frente. es de I S metros de largo por 5 de 
ancho. con una superficie de 75 metros cuadrados. 
está compuesta de dos plantas. la primera destinada 
a vestuarios y comedor del personal y la segunda 
a oficinas. quedando el resto de la nave propiamente 
dicha con una superficie de 825 metros cuadrados. 
en la cual están instalados permanentemente dos 
puentes grúa marca «.Jaso», de la casa Isasondo. 

e) Nave industrial, destinada a usos industriales 
y comerciales, con una superficie de 595 metros 
cuadrados. Tiene instalado un puente grúa marca 
c.Jaso». de la caSa Isasando. 

D) Tendejón para desmonte y chorreado. anexo 
a la nave anteriormente descrita. tiene una superficie 
de 216 metros cuadrados. en la cual hay instalado 
un puente grúa marca «Jasó». de la casa Isasondo. 

Las naves industriales están comunicadas entre 
si interiormente, en la parte inferior. con cierre de 
blOQUe de hormigón. hasta una altura aproximada 
de 5 metros y medio, y el resto, cerrado con chapa 
de uralita opaca con una parte traslúcida al igual 
que la cubierta de las mismas. 

El tendejón está cubierto por su frente y fondo. 
Todas las edificaciones están situadas con su frente 
al oeste. por donde tiene su entrada. que parte de 
la carretera de Tabaza a Candas. Lindan las edi
ficaciones descritas por todos sus vientos con el 
resto del terreno -donde están enclavadas y están 
dotadas de los correspondientes servicios de agua 
corriente. energía eléctrica. alcantarillado y teléfono. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Gijón. al tomo 870. folio 176. libro 
312 de Carrefto. finca 15.257. 

La fmca está valorada a efectos de subasta en 
167.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 17 de enero de 1995.-El Magis
trado·Juez. José Luis Casero Alonso.-EI Secreta
rio.-4.701. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez del Juzgado 
de· Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 14511994. a ins
tancias de la Caja de Ahorros Provincial de Girona 
(Que litiga amparada con el beneficio de justicia 
gratuita), contra doña JoaQuina Brugue con y don 
Pedro Luis Tarrés Font, en reclamación de la can
tidad de 1.703.672 pesetas de principal más 500.000 
pesetas de costas e intereses. y conforme a lo dis
puesto en pro~encia de esta fecha. por medio del 
presente, se sacan a la venta en primera. segunda 
y tercera pública subastas. y ténnino de veinte dias 
(yen lotes separados) los bienes que a! fmal se 
dirán y Que fueron embargados a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 6.346.666 pesetas para el primer lote en relación 
a la tercera parte indivisa de la fmca Que se dirá, 
número 1.816; y la suma de 45.000 'pesetas para 
el segundo lote en relación al vehículo Que se dirá, 
matricula GI-9459-T. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
es decir la cantidad de 4.759.999 pesetas para el 
primer lote en relación a la fmca que se dirá, número 
1.816, y la cantidad de 33.750 peseta, para el segun-
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do lote en relación al vehiculo Que se dirá, matricula 
GI·9459·T. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso. 
Que los licitadores. consignen previamente en la 
cuenta de este Ju~ado número 167400017014594 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos. sin cuyo requi
sito, no serán admitidos. 

No se admitirlUl posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fuados y sólo la ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiere pos
tor Que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma. se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Ramón Fotch, 
de esta ciudad: 

Por lo Que se refiere a la primera el dia 26 de 
abril de 1995. a las once cuarenta y cinco horas. 

Para la 8e&1nda el día 26 dé mayo de 1995, a 
las once cuarenta y cinco horas. 

Para la tercera el dia 26 de junio de 1995. a 
las once cuarenta y cinco hOras. 

Se hace constar Que en caso de que alguno de 
los días señalados fuera festivo. pasarla el señala
miento al día siguiente hábil. 

Los bienes objeto de subasta y Que se dirán podrán 
examinarlos los posibles postores en el domicilio 
de la fmca embargada. (Los titulos de propiedad 
de los bienes. estaItn de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los que deberán con
formarse con ellos y Que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro.) 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. una tercera parte indivisa del paraje 
de tierra fonnado por los parajes llamados Camp 
Pep Vennell. La Rajoleria y La Terrera, procedentes 
del Mans.o Subirá en el ténnino municipal de For
neUs de la Selva. con una superficie de 47 áreas 
87 centiáreas. Linda: Al norte. con resto finca Man
so Subirá; al sur, con carretera de Fornells a la 
nacional 11; este. con resto de ia fmca Manso Subirá, 
y oeste. con resto de la fmca Manso Subirá. En 
dicho terreno existe una edificación que consta de 
planta baja y piso. con una superficie construida 
de 238 metros cuadrados aproximadamente. Actual
mente la planta baja está destinada a restaurante 
con las dependencias propias de este comercio. 
como salas. comedor. cocina, WC. bar. etc. En la 
parte posterior del edificio y adosado a éste existe 
construida una terraza cubierta a base de estructura 
metálica y cristaJ. la cuaJ se destina a banquetes 
de bodas, bautizos y convenciones, con una super
ficie aproximada de 130 metros cuadrados. La plan
ta primera está destinada a vivienda. Se la conoce 
como restaurante La Llar de la Quima, Inscrita al 
folio 218. tomo 2.708, libro 35 de Fomells de la 
Selva. letra A. finca número 1.816. 

2. Vehiculo marca Yamaha, modelo 20 L 
DT-75. tipo: Motocicleta sin sidecar, con número 
de bastidor 20L000201O y matricula GI-9459-T. 
Fecha de matriculación: 29 de junio de 1984. 

El presente edicto sirve de notificación en torma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Pablo Díez Novalo-La Secreta
tia.-5.204. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nÚIile
ro 41/1994 de registro. se sigue procedimiento judí
da! sumario del articulo 131 dé la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Cija de Ahorros de Cataluña, que 
tiene concedido el beneficio de justicia gratuita. 
representada por don Joaquin Garcés Padrosa, con
tra «Siderosa, Sociedad Anónima». en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acoÍ'dado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y por el tipo 
pactado en la escritura. la fmea especialmente hil?O
tecada que se dirá .. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Ramón Folch, 
sin número. el próximo dJa 9 de marzo de 1995, 
a las once horas; y caso de resultar desierta esta 
primera subasta, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera, el próximo dia 7 de abril 
de 1995. a las diez horas. y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta. se señaJa para la celebración 
de la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 9 de mayo de 1995. a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. la suma de 11.400,000 
pesetas. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 1665. oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de la valoración .. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores ~becán 
aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravamel1.Fs ante{iores y los 
preferentes, si los .hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la sigUiente: 

Departamento número cuarenta y cinCO.-Planta 
baja, locaJ número 1. de superficie 91 metros cua
drados. situado_en la planta baja del edificio sito 
en Girona, rambla Xavier Cugat, sin número, 
hoy 28. 30. 32. descontando lo Que corresponde 
a elementos comunes. Linda: Al frente, con calle 
Antonio Bares i Martorell; a la derecha, entrando, 
con escalera A; izquierda, con rampa de aparca
miento, y al fondo, con local número 2. Tiene asig
nada una cuota, con relación al total del edIficio. 
del 1.20 por 100. 

Ino;¡cripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de Girona. en el tomo 2.585. libro 171 de 
Girona. folio 211, finca registraJ número 10.522 
bis. inscripción primera. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notitlcación al demandado de dichos señalamientos, 
servirá la publicación del presente edicto como noti
ficación al demandado. 

Dado en Gírona a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Jaurne Masfarre eoil.-El Secre
tario.-S.020. 
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GIRONA 

Edi::to 

Doña Maria del Roser Mata Corretger, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
Girana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ejecutivo. número 8211993. seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial de Girona 
contra «Micromar Informática i Comunicacions. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 5.431.948 
pesetas de principal más 1.500.000 pesetas fijadas 
prudenciahnente para costas e intereses. en los Que 
en esta fecha se ha dictado la providencia que es 
del tenor literal siguiente: 

o¡Providencia Magistrada-Juez, dofta Lareto Cam
puzano Caballero. 

Girona. 19 de diciembre de 1994. 
El arotenoe escrito, únase a los autos de su razón, 

y según lo peticionado. se saca a subasta pública 
el bien embargado a la demaildada en estas actua
ciones. Acuerdo señalar para este acto el próximo 
IS de mayo de 1995. a las doce hoCllS Para tomar 
parte en la misma los licitadores tendrán que con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado. cuenta número 1.672 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. al 
menos al 20 por 100 efectivo del bien que se subasta, 
y que ha estado valorado en: Finca registra! número 
15.287, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona valorada en 12.500.000 pesetas. En el rema
te no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y solo la ejecutante pÓd.rá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero. Con anterioridad a la subasta, se podrttn 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, las 
cuales se depositarán en la Secretaría del Juzgado, 
juntamente con el resguardo de haber hecho la con
signación exigida. 

En el caso de Que no haya ningún postor. se 
sacará por segunda vez a subasta pública el bien 
embargado, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. el dia 9 de junio de 1995. a las doce 
horas, en el mismo Jugar y con las mismas con
diciones. menos la de la rebaja del 25 por 100 
yá anunciada. Y si en esta segunda tampoco no 
hay ningún postor se sacará por tercera vez a subasta 
pública. sin sujeciÓn a tipo, el dia 1 de julio de 
1995, Illas doce horas. 
.. Notifiquese esta resolución a la demandada. 

mediante un exhorto al Juzgado de Paz de Salt 
y anunciense las wbastas mediante edictos, fijándose 
uno en el tablón de anuncios de este Juzgado. y 
otro Que se publicará en el B oletin Oficial de la 
Provincia de Girona y otro en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Lo manda y firma S. S. Ilma. doña Loreto Cam~ 
puzano CabaUero. Magistrada-Juez y Maria del 
Roser Marta Corretger. Firmado y rubricado.» 

Bien objeto de subasta 

Urbana, entidad número 11. LJcal número 11 
en la planta entresuelo B, escalera A de la casa 
señalada de número 44 de la calle de Santa Euge
mea, formando esquina con el pasaje Massaguer, 
de la ciudad de Girona, destinado a local de negocios 
con los servicios correspondientes de superficie 
46,17 metros cuadrados. Lindante: Frente sur, local 
número 10; fondo norte. local número 30; derecha 
este. fachada pasaje Massaguer. izquierda oeste. 
local número 12, arriba, local número 13. 1-4; abajo, 
local nUmero 4. 

FInca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona al tomo 1.151. übro 250. folio 155, finca 
número 15.287. 

y para que sirva de notifieación a todas las per
sonas intere~da'l:, expido y firmo el 1)resente en 
Girona a 19 de diciembre de 19Q4.-I.l\ ~ecretaria 
Judicial, María del Roser Mata Corretger-5.194. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit VaUm*" Magi.strada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Hace saber: Que en este JUZj:ado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco Sanpaolo. 
Sociedad Anónima~. contra «LEscalam, Sociedad 
Anónima~, número 38411993. y por medio del pre
sente edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera publica subastas, término de veinte días 
en lotes separados, las fmeas que se dirán y que 
garantizan en el procedimiento indicado el crédjto 
del actor. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a; 

Respecto a la finca registral número 3.678 la can
tidad de 5.562.800 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 3.679 la can
tidad de 3.340.400 pesetas. 

Respecto a la fmca registra! numero 3.680 la can~ 
tidad de 3.425.400 pesetas. 

Respecto a la fmca registrnl nUmero 3 .. 681 la can~ 
tidad de 3.340.400 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 3.682 la can· 
tidad de 4.107.800 pesetas. 

Respecto a la fmea registrai número 3.683 la can
tidad de 3.045.200 pesetas. 

Respecto a la fmea registral número 3.684 la can
tidad de 1.961. 700 pesetas. 

Respecto a la fmea registra! número 3.685 la can
tidad de 1.961.100 pesetas. 

Respecto a la fmea registraI numero 3.686 la can
tidad de 3.093.600 pesetas. 

Respecto a la fmea registra! número 3.778 la can
tidad de 18.473.500 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 15 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de: 

Respecto a la fmca registraJ número 3.618 la can
tidad de 4.142.100 pesetas. 

Respecto a la fUlca registra! número 3.619 la can· 
tidad de 2.505.300 pesetas. 

Respecto a la fmea registral número 3.680 la can~ 
tidad de 2.569.050 pesetas . 

Respecto a la fmea registral número 3.681 la can
tidad de 5.505.300 pesetas. 

Respecto a la fmea registral número 3.682 la can· 
tidad de 3.080.850 peseta •. 

Respecto a la fmca registra! número 3.683 la can
tidad de 2.283.900 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 3.684 la can
tidad de 1.471.275 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 3.685 la can
tidad de 1.471.275 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 3.686 la can
tidad de 2.320.200 pesetas. 

Respecto a la fmca registrai numero 3.718 la can
tidad de 13.855.125 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se pre~ene a los posibles licitadores: 

Primel'O.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podq. hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666, clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no seran adirutidos. 

TerccrQ.-La subasta se celebrará en 13 Sala de 
Audiencias de este JU7.gado de Primera Instancia 
número .J de Girona. sito en e&1a ciudad, avenida 
Ramon Folch, sin mimero, primera p~anta: 
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Por 10 Que se refiere a la primera, el día 10 de 
marzo, a las diez horas. 

Para la segunda, el dIa 10 de abril. a las diez 
horas. 

Para la tercera, el dia 10 de mayo, a las diez 
horas. 

L'uarto.-Que loS autos y la certificación del Regis
tro a que se refiete la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentc:s, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic, zona denominada 8 de JulioL del muni· 
cipio de Girona. señalada de número 24, en su 
plano parcelario y,de suPerficie 179,12 metros cua
drados. Linda: Norte, calle; sur, vial; este. parcela 
25; y oeste, parcela 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
número 1, al tomo 2.626. libro 59 de Girona, folio 
59, fmea número 3.618. 

2. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic, zona denominada 8 de Juliol, del muni
cipio de Girona, señalada de numero 25, en su 
plano parcelario y.de superficie 101,41 metros cua
drados. Linda; Norte, calle; sur, vial; e~te, parcela 
26; y oeste, parcela 24. 

Inscrita en. el Registro de la Propiedad de Girona. 
número 1. a! tomo 2.626. libro 59 de Girona,. folio 
62, fmea nÚMero 3.679. 

3. Parcela de terreno de la urbanización Parc 
de Montjuic. rona denominada 8 de Juliol. del muni
cipio de Girana, señalada de nUmero 26, en su 
plano parcelario y de superficie 110,25 metros cua
drados. Unda: Norte. calle; sur, vial; este. parcela 
27; Y oeste. parcela 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona. 
número 1, al tomo 2.626, libro 59 de Girana. folio 
65, finca número 3.680. 

4. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic, 7.ona denominada 8 de Julio!, del muni
cipio de Girana. señalada de número 21, en su 
plano parcelario y de superficie 107,41 metros cua
drados. Linda: Norte, calle; sur, vial; este, parcela 
28; y oeste. parcela 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana, 
número I. al tomo 2.626, libro 59 de Girona. folio 
68. fmca número 3.68l. 

5. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic, zona denominada 8 de Juliol. del muni
cipio de Girana, señalada de número 28, en su 
plano parcelario y de superficie 132.15 metros cua
drados. Linda: Norte, calle; sur, vial; este, tambien 
vial; y oeste, parcela 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gironil, 
número 1, al tomo 2.626 del archivo, libro 59 de 
Girona. folio 71. finca número 3.682. 

6. Parcela de terreno de la urbanización Parc 
de Montjuic, zona denominada 8 de Julio!, del muni
cipio de Girana, señalada de número 29. en su 
plano parcelario y de superficie 98 metros cUadra
dos. Linda: Norte, cal1e; sur, vial; este. parcela 30; 
y oeste, también vial. 

Inscrita en el Re&istro de la Propiedad de Girona. 
número 1, al tomo 2.626 del archivo, libro 59 de 
Girona, folio 74. finc.a número 3.683. 

7. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic, zona denorl.1inada ji de Juliol del muni
cipio de Oirona, señalada de número 30. en su 
plano parcelario y de superficie 63 metros cuadra
dos. Linda: Norte, vial; sur. vial; este, parcela 31; 
y oeste. parcela 29. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana, 
nUmero 1. al tomo 2.626 del archivo. libro 59 de 
Girona. foUo 71, finca número 3.684. 

8. Parcela de terreno de la urbanización Pare 
de Montjuic. zona denominada 8 de Juliol. del muni-
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cipio de GiraDa, señalada de número 31, en su 
plano parcelario y de superficie 63 metros cuadra
dos. Linda: Norte. vial; sur, vial; este, parcela 32; 
y oeste, parcela 30. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona. 
número 1, al tomo 2.626 del archivo. libro 59 de 
Girana. folib 80. finca número 3.685. 

9. Parcela de terreno de la urbanizacióu Pare 
de Monljuic. zona denominada 8 de Juliol. del muni
cipio de Girona, señalada de número 32, en su 
plano parcelario y de superficie 99,50 metros cua
drados. Linda: Norte. vial; sur, vial; este con vial 
y con limite de la parcela matriz; y oeste. parcela 
31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana, 
número I. al tomo 2.626 del archivo. libro 59 de 
Girana, folio 83. fmea número 3.686. 

10. Porción de terreno edificable compuesto por 
las parcelas 19 a 23 inclusives de la urbanización 
Pare de Montjuic, zona denominada 8 de JuUol, 
del municipio de Girona, de superficie 800 metros 
cu~drados. Linda: Norte. con calle; sur y oeste, CQn 
resto de la fmca destinada a vial o cafte; y t;ste. 
parcela 24. . . 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Girona, 
número 1, al tomo 2.679 del archivo, libro 62 de 
Girona, folio 24, fmca número '3.778 • inscripción 
primera. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 27 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Montserrat Bastit Vallmajo.-EI 
Secretario.-5.199. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra doña Maria Dolores Sán
chez Duarte, número 75/1994, y por medio del 
presente edicto. se saca a la venta en primera. segun
da y tercera públicas suba!tas. término de veinte 
dias. la finca que se dirá y' que garantiza en el pro
cedimiento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán postuC'<lS que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
e! 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la priniera. el día 12 de 
abril de 1995, a las diez quince horas. 

Para la segunda. el día 12 de mayo de 1995. 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el día 12 de junio de 1995. a 
las diez quince horas. 

Cuarto.-Que los ,autos y la certificación.del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito" de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa vivienda unifamiliar aislada. 
desarrollada en planta baja y un piso, sita en el' 
municipio de VUablareix, ubicada en dicho muni
cipio, carretera de Sra. Coloma, 119, El PereUó. 
Construida sobre un solar de superficie 274 metros 
cuadrados, de los que la casa ocupa una superficie 
dé t 14 metros cuadrados. que es la superficie de 
cada planta, estando la baja destinada a garaje y 
almacén y el piso a vivienda. El resto del solar 
no edificado se utiliza para accesos. jardin y terrenos 
de 'desahogo. Todo en junto. Linda: Por su frente, 
oeste. con calle de situación. en Unea 'de 1I 
metros 50 centímetros;,derecha, entrando. en linea 
de 24 metros 85 centímetros, con 'Lorenzo Pla Mill 
y Lorenzo Pla Roma; izquierda. en línea de 22 
metros 50 centímetros, con resto de finca, y fondo. 
en linea de 11 metros 70 centímetros. con Miguel 
Romagos Figueras y Josefa Planas Garriga. 

Pendiente de inscripción con la descripción ante
rior, consta el solar inscritó en el Registro de la 
Propiedad· al tomo 1.757. libro lO, folio 28. fmca 
número 470, inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de enero de I 995.-La Magis
trada-Juez. Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio,-5.022. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. con el número 440/ l 992. 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Girona 
contra doña Maria Isabel Tuto Bonbehi. don 
Damián Gelpi Gibert y «Gelinda, Sociedad Anó
nima». y' conforme lo dipuesto en providencia de 
esta fecha, por medio del presente se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera públicas subastas y 
ténnino de veinte días, los bienes que se dirán y 
qu~ fueron embargados a los demandados en el 
procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende 
a 8.400.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
o sea. la cantidad de 6.300.000 pesetas, . 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
qo.'e los licitadores consignen, previamente. en la 
cuenta número 1666, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciúdad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma.' se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, primera planta, de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 10 de 
marzo de 1995, a las diez horas. 
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Para la segunda, el día 10 de abril de 1995. a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 10 de mayo de 1995. a 
las diez horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos los que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Cuarenta avas partes indivisas del edificio sito 
en la villa de Pineda de Mar. calle Mar. núme
ro 46, compuesto de planta baja y tres pisos. con 
jardín. que mide en junto 53 palmos de ancho. o 
sea, 10 metros 335 milímetros por lOO, 40 palmos 
de largo o fondo. iguales a 37 metros 50.milirnetros. 
cuyas dimensiones fonnan una superficie de 10.070 
palmos, equivalentes a 380 metros 430 milimetros 
cuadrados, de los que están edificados 320 metros 
cuadrados en la planta baja, 300 metros cuadrados 
en el primer piso y 142 metros cuadrados en cada 
uno del segundo y tercer pisos. Linda. en junto: 
Por su frente, oriente, con dicha calle Mar; por 
la derecha. entrando. norte, con finca de doña Maria 
Pujol Fíot: por la izquierda. sur. con otra de don 
Federico Boix. y por la espalda, poniente. con la 
calle Biblioteca. La finca es propiedad de don 
Damián Gelpi Gibert, en cuanto a cuarenta avas 
partes indivisas. y doña Rosa Bou Turro. en cuanto 
a las restantes sesenta avas partes indivisas de esta 
fmca. 

Finca 893, tomo 146, libro 9, folio 44. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar. 

El pr~sente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de enero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Secreta
rio.-5.21O. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instaricia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio. con el número 
222/1993, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Girona contra doña Maria del Cannen Frejo 
Isaac. don Antonio Labrador Roca y «Auto Recan
vis, Sociedad Anónima», y confonne lo dipuesto 
en providencia de esta fecha, por medio del presente 
se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas y ténnino de veinte dias, el bien 
que se dirá y que fue embargado a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a 7.808.950 
pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, la cantidad de 5.856.712 pesetas. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen, previamente. en la 
cuenta número 1666. clave 17. del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta- ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, sin 
número. primera planta, de Girona. 
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Por lo que se refiere a la primera. el día 10 de 
marzo de 1995. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 10 de abril de 1995. a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 10 de mayo de 1995. a 
las diez horas. 

Los titulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaria. para que puedan examinarlos, 
los que deberán confonnarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien o~jeto de subasta 

Finca registral 4.224. inscrita al tomo L714, li· 
bro 73. hoja 144 del Registro de la Propiedad de 
Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 9 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-5.212. 

GIRONA 

Edicto 

Doña María Teresa Bernal Ortega. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 503/1992, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona» (La Caixa). que litiga amparada con el bene
ficio de justiéia gratuita, contra dnstalaciones Santa 
Eugenia de Ter, Sociedad Anónima» y doña Mont
serrat Ajenjo Morales, en reclamación de la cantidad 
de 1.583.018 pesetas de principal más 500.000 pese
tas de costas e intereses, y cohforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, y término de veinte días y en 
lotes separados. los bienes Que se dirán y gue fueron 
embargados a los demandados en el procedimiento 
indicado. ' 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 8.000.000 de pesetas para el primer lote, en 
relación '3 la nuda propiedad de la finca que se 
dirá número 16.779; 5.108.750 pesetas para el 
segundo lote en relación a la fmca Que se dirá núme
ro 11.205; 8.050.000 pesetas para el tercer lote en 
relación a la fmca que se dirá número 17.822; 
2.949.887 pesetas para el cuarto lote en relación 
a la participación indivisa del 7 por 100 de la fmca 
número 11.893, y 460.000 pesetas para el lote quin
to en relación al vehículo que se dirá, matricula 
GI·1996·AP. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, la cantidad de 6.000.000 de pesetas para 
el primer lote en relación a la nuda propie<'ad de 
la fmca número 16.779; 3.831.563 pesetas para el 
segundo lote en relación a la finca número 11.205; 
6.037.500 pesetas para el tercer lote en relación 
a la finca número 17.822; 2.212.416 pesetas para 
el cuarto lote en relación a la participación indivisa 
de 7 por 100 de la fmca número 11.893, y 345.000 
pesetas para el lote quinto en relación al vehiculo 
Que se dirá, matricula GI-1966-AP. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017050392 del Ban
co Bilbao VIzcaya de esta ciudad. el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
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Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón f"olch de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el día 4 de 
julio de 1995, a las diez treinta horas. 

Para la segunda el día 4 de septiembre de 1995. 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera el día 4 de octubre .de 1995, a 
las diez treinta horas. 

Se hace consurr que en caso de que a~no de 
los días señalados de subastas fuere día festivo. la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil. 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán, 
podrán examinarlos los posibles postores en el domi
cilio de las fmcas embargadas. Los titulas de pro
piedad de los bienes estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos los Que deberán 
conformarse con ellos y Que no tendrán t;1erecho 
a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Nuda propiedad de vivienda unifa
miliar, compuesta de una sola planta de 59 metros 
58 decímetros cuadrados de superficie útil, distri
buida en «hall», porche, terraza, comedor estar, coci
na, aseo baño y dos dormitorios. Está construida 
sobre la parcela 73-73 B del sector Alberes de la 
urbanización de «Castelló d'Empúries», que tiene 
una superficie de 328 metros cuadrados. Linda: 
Frente. este, calle; fondo. oeste, parcela número 61; 
derecha, sur, porción segregada. e izquierda, norte, 
parcela número 71. La descrita finca es el resto 
de la de este número después de la segregacíón 
a que se contrae la nota original de su inscripción 
primera. Inscrita al folio 52 vuelto, libro 250 de 
CasteUó d'Empúries, tomo 2.612. finca número 
16.779. 

2. Urbana: Entidad 35. Piso 3.°, letra C. sito 
en la 3,a planta del edificio denominado «Edificío 
Cataluña», sito en .el término municipal de Castelló 
d'Empúries, parcelas L y L' del sector Poblado Típi
co en la urbanización «AmpuriabravaJl. Tiene una 
superlicie útil de 32 metros 80 decímetros cuadra
dos, más 3 metros 7 decímetros cuadrados de porche 
y 5 metros cuadrados de terraza. Consta de reci
bidor, cocina, comedor salón, un dormitorio y baño. 
Linda: Derecha, entrando, piso letra B de su misma 
planta; izquierda. piso letra D de su misma planta 
y vuelo de confluencia de las avenidas Carlos I 
y del Club Náutico; frente o entrada, corredor de 
acceso y piso letra D de su misma planta. y fondo. 
vuelo de avenida de Carlos l. Inscrita al folio 116 
vuelto, libro 178 de Castelló d'Empúries, tomo 
2.373, fmca número 11.205. 

3. Urbana 15: Apartamento en planta baja del 
edificio «Bloque XV» sito en Castelló d'Empúries, 
sector Gran Reserva de Ampuriabrava. urbanización 
«Ampuriabrava», escalera B, puerta l.a, de 55 metros 
30 decímetros cuadrados de superlicie útil, más 9 
metros 10 decímetros cuadrados de terraza, inte
riormente diuribuido "con sus correspondientes habi
taciones y servicios. Linda: Norte, resto de fmca; 
este, entidad 16, vestibulo, escalera y entidad 27; 
sur, paso peatonal. y oeste, entidad 4. Inscrita al 
folio 131, libro 261 de Castelló d'Empúries, tomo 
2.639, finca número 17.822. 

4. Urbana: (Participación indivisa de 7 por 100), 
Parcela de terreno sita en el téonino municipal de 
Castelló d'Empúries, señalada de número 21-1 del 
sector Francoli de la urbanización «Ampuriabrava» 
de 337 metros 13 deCímetros cuadrados de super
ficie, destinado a puerto privado. Lindante por sus 
cuatro puntos cardinales con la finca matriz de que 
se segrega, a excepción del norte que linda además 
con canal. Inscrita al folio 124 vuelto, libro 188 
de Castelló d'Empúries, tomo 2.415, fmea número 
11.893. 
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5. Vehículo: Turismo marca «Suzuki Santan~ 
tipo furgoneta mixta, modelo Vitara V, bastidor: 
VSEOSJV5COOO 18961, matricula GI-1996-AP .. 
Fecha de matriculación: 3 de octubre de 1991. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas_ ~ 

Dado en Gironaa 16 de enero de 1995.-La Secre
taria, Maria Teresa Bernal Ortega.-4.700, 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresarán, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de· este Juzgado, primer~ y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 407/1992, a instancias de la Caja 
General de Ahorros de Grabada, que litiga con bene
ficio de justicia gratuita. haciendo saber a los lici
tadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 15 
de marzo de 1995. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 21 de 
abril de 1995, a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 22 de mayo 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." .del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincióR el precio del remate. 

Para el caso de que cuálquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo. la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de ,subasta 

Nave, sita en la calle de Santa Rosa de la localidad 
de Atarfe, Granada, con una superlicie de 500 
metros cuadrados. Finca número 7.029. Valorada 
en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 3 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.181-3. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
" que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Granada, bajo el número 90211. 991 
y que a continuación se describe: 

Actora: «Caja Rural Provincial de Granada, Socie
dad Coope¡ativa de Crédito Limitada~. 

Procuradora: Doña Carolina Sánchez Naveros. 
Demandados: Don Andrés Alonso Samas, doña 

Martirio Fernández Femández y don Antonio Alon
so Fernández. 

Objeto: Crédito, 
Cuantía:. 881.324 pesetas. 
Por resolución de fecha 10 de noviembre de 1994 

y a instancias de la ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera -y a 
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prevención de que no hubiese postor-, segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, los bienes 
propiedad de los demandados. don Andrés Alonso 
Samos. doña Martirio Fernández Femández y don 
Antonio Alonso Femández. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso primero, D, del edificio Oviedo en Gra· 
nada, calle Asturias. S'h. destinado a vivienda y con 
superficie \ltil de 90 metros cuadrados. Finca regis· 
tra1 numero 72.257. 

Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas. 
2. Piso primero izquierda. en planta segunda con 

acceso por el bloque 2 o puerta número 2 del con· 
junto de edificación en término de Orgiva. deno
minado Alpujarra, junto a la calle Estación. des-
tinado a vivienda. Ocupa una superficie construida 
de 53 metros 89 decimetros cuadrados. Finca regis
tra1 número 7~035. 

Tipo de tasación: 2.000.000 de pesetas, en las 
condiciones generales que determina la Ley y ade
más: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, plaza Nueva, S'Íl, Granada. el día 7 de marzo 
de 1995, a las diez horas, el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda el 
día 7 de abril de 1995. a las diez horas, y con 
rebaja del 25 por 100, y el remate de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo de 1995, a 
las diez horas, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
debera consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta, 
en la _ cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene con el Banco Bilbao Vizcaya. número 
17400001709029l. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin peIjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce a la ejecutante, 

Quinta.-Que los bienes se sacan a subasta habien
do sido suplidos los títulos de propiedad por cer
tificaciones del Registro sobre lo que en ellos consta 
acerca de los mismos. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los que sean 
partícipes en la subasta. 

Séptima.-Sólo la ejecutante puede hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

,Octava.-Que el presente sirve de notificación en 
forma a los acreedores posteriores cuyo domicilio 
se desconozca. si los hubiere. y a los demandados 
que se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.168-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.091/1990, se tramitan autos sobre procedimiento 
de ejecución hipotecaria, seguidos a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma_, representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria José García Anguiano. contra 
don Antonio Enrique López Valverde .. «Quintero 
y Díaz. Sociedad Anónima», doña Maria Bueno 
Pérez, don Antonio Díaz Téllez, don Fernando 
Zayas García y doña Rosa Maria González Portillo. 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 
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Primera subasta: El día 17 de marzo de 1995. 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo' 
de tasación. 

Segunda subasta: El dia 21 de abril de 1995. y 
hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de mayo de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en el establecimiento al 
efecto. el 20 por .100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso d~ que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia Mbit si
guiente. 

Bien a subastar 

Número 4. Vivienda tipo B, situada en el frente 
izquierdo, entrando en el portal, término de 
Vétez-Málaga. con una superficie útil de 78 metros 
68 decimetros cuadrados, distribuidos en vestibulo, 
pasillo distribuidor, tres dormitorios. cocina, lava
dero, cuarto de baño. salón-comedor y terraza. Finca 
registral número 447. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.760.000 pesetas. 

Dado en Granada a 19 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrad()..Juez. Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-4.772. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 930/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131· de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima •• representado por la Procura
dora de los Trib\lnales doña Aurelia García Val
decasas Luque, contra don Francisco Javier'Cayon 
Retamero y doña Maria Carmen Pérez Caridé, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 19 de diciembre de 1995. 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación. 
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Segunda subasta: El día 19 de enero de 1996. 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de febrero de 1996. 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate pOdrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación .de la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas Que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta,-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los ultimos 
de la regla 7.a delartículo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualesquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o silba
do, la misma se celebrará el primer día hábil si
guiente. 

Bien a subastar 

Número cinco.-Piso segundo, letra B. integrado 
en el bloque primero o derecha. con acceso por 
el portal derecha. de un edificio en el, pueblo de 
Annilla, en la calle General Franco, sin número, 
hoy calle MaestrQ Rodrigo, número 2. Está situado 
en la planta segunda de pisos. destinado a vivienda, 
distribuido en varias dependencias y servicios. Tiene 
una superficie construida de 99 metros 90 decí
metros cuadrados. siendo útil de 79 metros 92 decí
metros cuadrados. Linda, considerando su entrada 
particular: Frente. pasillo. caja de escalera, hueco 
de un patio de luces y el piso letra A de esta planta: 
derecha, entrando, los citados pasillos y hueco de 
patio y fmca de don Francisco Segovia López: 
izquierda, aires de la calle particular. y espalda. el 
piso letra C de esta planta del portal segundo. Finca 
registra! número 6.615. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
7.800,000 pesetas. 

Dado en Granada a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Julio Pérez PéreZ.-EI Secretario.-5.077. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el núméro 367/1991-2B. 
a instancia de Caja Genernl de Ahorros de Granada, 
representada por la Procuradora doña Carolina Sán
chez Naveros. contra el demandado don Francisco 
Gorres Puertas y doña Dolores Pedrosa López, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar, por medio del presente. la venta, en pública 
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subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Rústica: Finca 33 duplicado, libro 140, tomo 
1.039, folio 107 del Registro número 1 de Motril, 
valorada en 7 1.400.023 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito Plaza Nueva, Granada, el' 
día 7 de marzo de 1995, a las diez quince horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.~La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 71.400.023 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para la tercera no habrá sujeción al tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento senalado al efecto, el 20 por 100 del 
p,"ecio de tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

De no haber poMares en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 6 de abril de 1995. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
a los dos tercios de dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 5 de mayo de 1995. a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Masistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-El Secreta
rio.-5.170-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Dolores Viñas Maestre. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granollers. 

Hago saber:. Que en este Juzgado al número 
438/1993, se siguen autos de ejecutivo-otros tittilos. 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Teresa Sala Cortés, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 13 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas, los bienes embargados a 
doña Teresa SaJa Cortés. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
sera con rebaja del25 por 100 del tipü de la primera, 
el dia 18 de abril de 1995, a las doce treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en los mismos lugar y con
diciones que la aQterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 18 de mayo 
de 1995. a las doce treinta horas. celehrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
noridau en establecimiento destinado al efécto, una 
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suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta. hasta su celebración. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate. previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan; por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad suplidos con certifi· 
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadollCs, que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes, siJas hubiere. 
a! crédito del actor continuaran subsistentes. sin 
destinarse a su extiodon el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Casa-torre compuesta de bajos. piso y azotea y 
una pieza de tierra de regadío eneca, de cabida 
todo junto. poco más o menos, 7 cuartanes y 1 
picotín y medio. equivalentes a 22 áreas 57 cen
tiáreas. situado todo en «El Figaró», ténnino muni
cipal de Montmay. Linda: Por oriente. con la carre
tera de Barcelona a Ribas; por mediodía y poniente. 
con tierras de doña Francisca Ricart. y por norte. 
con la carretera de Montmay al Figaró. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers al tomo 18, libro 1 de Montmay-Fi
garó. folio 46, finca 14. 

Valorada en 49.592.230 pesetas. 

Dado en Grartollers a 9 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Viñas Maestre.-EI 
Secretario,-4.709. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 23211992. a a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Juan Alonso Caparrós y dona Ana Maria Gómez 
Asensio, y en ejecución de sentencia dictad~ en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. el bien inmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 12.500.000 pes.etas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Hospitalet de L1obregat, avenida Josep 
Tarradellas i Joan, números 177-179. Planta segun
da, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de marzo próximo. 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda suhasta, caso de no quedar rematado 
el bien de la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 19 de abril próximo, y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de mayo próximo, y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciodes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberan consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones de este Juz· 
gado. número 0744-000-17-232-92, designado a tal 
efeclO una cantidad igual o ~uperior al 20 por 100 
de los respectivos tipo de iicitacion; que las subastas 
se celebrarán en to.-ma de puja<¡ a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate se 
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podrán hacer posturas a la calidad de cederlo a 
un tercero que solo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efetos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas ·posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral. estarán de manifiesto en hi Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici; 
tadares, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los .<.lutos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogrado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para el caso de resultar 
negativa la notificación personal al demandado ser
virá de notificación la publicación del presente edic
to. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número seis.-Pisa pri
mero, puerta segunda. en la primera planta de la 
casa sita en Hospitalet de Llobregat. calle Apres
tadora Española, número 18, destinado a vivienda; 
se compone de recibidor. pasillo, cocina, lavadero, 
aseo. comedor-estar. cuatro dormitorios. baño y 
terraza que abre a la calle Aprestadora Española; 
ocupa una superficie de 83 metros 40 decímetros 
cuadrados: Lindante: al frente, con la puerta de 
entrada. rellano de la escalera y piso puerta primera 
de esta misma planta; a la derecha entrando, con 
la casa número 20 de la calle Aprestadora Española, 
mediante en parte patio mancomunado; al fondo 
con dicha calle; y a la izquierda. con el piso puerta 
tercera de esta misma planta. Tiene asignado un 
coeficiente en los elementos comunes del 2,70 por 
100. Inscrita al tomo 1.355. libro 172. folio 142. 
fmca registra! 7,298. en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Hospitalet de Llobregat. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 13 de enero 
de 1 995.-La Secretaria.-5.143-16. 

HUELVA 

r.,(jjcto 

En juicio ejecutivo número 48Wl990, a instancias 
del «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor García Uroz, 
contra don Manuel Torres Díaz y otros, se ha acor
dado sacar a pública subasta, término de veinte días 
el bien que al fmal se dirá, que se celebrará en 
la Sala de Audiencias del Juzgado de PriÍnera lns· 
tancia número 7 de Huelva: 

Tercera subasta: El dia 7 de marzo, a las doce 
horas de su manana, sin sujeción a tipo, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la· cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya de Huelva, calle Vázquez López. número 
1. cuenta 76,000. cuenta procedimiento 
1923000017048990. el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Cuarta,-Sale sin sujeción a tipo. 
Quinta.-Los licitadores se conformará.n con la 

titulación, en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sext<\.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en los mismos. ' 

Septima.-Para el caso de que ese dia indicado 
fuera inháhil. se entenderá que la subasta ha de 
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celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora. 
Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 

la fecha de la celebración de la subasta, para el 
caso de que los mismos no pudieran ser notificarlos 
en el domicilio que consta al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso 5, avenida de Italia, número 75. 
inscrito al tomo 1.543, libro 145, folio 169, fmca 
55.771, valorado en 10.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 9 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.16 7-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 42711994. 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora señora Pisa. 
en representación de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». contra «Promociones Inmo
biliaria del Pirineo, Sociedad Limitada», se ha seña
lado el día 9 de marzo de 1995, para la celebración 
de la primera subasta; el día 6 de abril de 1995, 
para la segunda, y el día 1 I de mayo de 1995 para 
la tercera subasta, todas ellas a las diez treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y Que luego 
se dirá: para la segunda, el referido valor, con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar. sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca. cuenta 1984, número 51.200-0), el 50 
por 100. al menos. de los respectivos tipos: para 
tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse 
la misma suma Que para la aegunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
haUan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar haber resultado nega
tiva. 

Bien objeto de subasta 

Casa, vivienda unifamiliar. sita en Almudévar. en 
avenida del Rosario, sin número. Tiene una super
ficie total de 151,29 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.781. folio 154. finca 14.633 del Registro 
de la Propiedad de Huesca \número 2. Valorada 
a efectos de subasta en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 28 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-La 
Secretaria.-5.030. 
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HUESCA 

E:dicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 517/1993, 
seguidos al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora señora Ortega. 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Riola, contra don 
Rafael Ruiz Santafé y doña Maria Dolores Comat 
Santolaria, se ha señalado el día 6 de abril de 1995 
para la celebr3,fión de la primera subasta; el día 
4 de mayo de 1995 para la segunda, y el dia I 
de junio de 1995 para la tercera subasta. todas ellas 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá: para la segunda. el referido valor, con la 
rebaja del 25 por 100. y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto (oficina principal del «Ban~o Bilbao Vizcaya». 
de Huesca, cuenta 1984. número 51.200~0 el 50 
por IDO, al menos, de los respectivos tipos: para 
tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabil-idad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sefia
lada su celebración el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados, en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Monte de secano. en partida El Clavero, 
del término de Apiés, distrito municipal de Huesca. 
de 125 hectáreas 27 áreas 97 centiáreas de super
ficie. con corral y paridera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Huesca número 1, tomo 1.800. 
libro 342 de Huesca, folio 176, fmca 29.117. 

Valorada a efectos de subasta en 15.680.635 
pesetas. 

Dado en Huesca a 12 de enero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.,...EI 
Secretario.-4.697. 

IBIZA 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Ibiza 
(Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de prdeedimiento 
judicial. sumario, regulado por el artículo. 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el núme
ro 372/1993. promovidos por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima». contra don Juan Ripoll Mari 
Y «Hennanos Ripoll, Sociedad Anónima». doña Isel-
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da Ribas Torres y doña Eulalia Mari Torres. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, sito 
en avenida Isidoro 'Macabich, número 4. 5.°, cele
brándose la primera subasta el dia 16 de marzo 
de 1995, a las doce horas; en caso de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el 
día 18 de abril de 1995, a las doce horas, y si 
tampoco los hubiera en ésta. la tercera subasta se 
celebrará el día 17 de mayo de 1995, a las doce 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. es decir, 
49.921.179 pesetas; para la segunda. el 75 por 100 
de la anterior y la tercera salq,rá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para' cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiz~, cuenta 
número 042300018, una 'cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior, 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sext6,-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décin,to.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el' mismo momento de la celebración de la 
Subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento señalado con el número 103 de la 
planta primera, de una superficie de 96 metros cua~ 
drados. de los cwlIes 27,50 metros cuadrados están 
destinados a terraza. fOrnla parte de la finca titulada 
«Montecarlos». sita en la parroquia de San Agustín, 
ténnino municipal de San José y lugar de Cala 
Tarida. 

Inscripción: Al tomo 862 de San José, libro 158. 
folio 84. finca 12.883, inscripción quinta E. 
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Tasada en 7.806.489 pesetas. 
Local comercial de planta piso primero, de super

ficie 412,60 metros cuadrados. de los cuales 200 
metros cuadrados corresponden a terraza descubier
ta. Es la entidad~ registral número 16. forma parte 
de un edificio,denominado «Portinatx II1-B2~, con 
fachada y acceso principales a la parte oeste del 
mismo. Situado en la parroquia de San Juan Bau
tista, término del mismo nombre. 

Inscripción: Al tomo 112 de San Juan. folio 97. 
fmea 7.438, inscripción primera C. 

Tasada en 33.386.573 pesetas. 
Entidad registral número 108. Apartamento seña· 

lado con el número 510 de la planta quinta, que 
tiene una superlicie de 99,50 metros cuadrados, de 
los cuales 3 J metros cuadrados están destinados 
a terraza; forma parte de un edificio de ocho plantas 
escalonadas, construido sobre una parcela de la finca 
titulada "Montecarlos», sito en la parroquia de San 
Agustín. término de San José y lugar de Cala Tarida. 

Inscripción: Al tomo 825 de San José, libro 149, 
folio 91, finca 12.988, inscripción segunjia E. 

Tasada en 8.728.117 pesetas. 

Dado en Ibiza a I de diciembre de I 994.-EI 
Secretario judicial.-5.163. 

ILLESCAS 

Edicto 

Antonio Hemández Vergara, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 1 de Illescas (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 436/1992, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por el Procurador don Fernando 
Vaquero Delgado. contra entidad mercantill<Estruc
turas Metálicas Fidel Díaz e Hijos. Sociedad Limi
tada.». don Fidel Díaz Arenas y doña Sacramento 
Gomez Escudero. sobre reclamación de cantidad, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar. por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 

l. Urbana.-Parcela .de terreno o solar en extra
muros de la localidad de Alameda de la Sagra, y 
:::.u calle Torrijas, sin número, ocupa una superficie 
de 432 metros cuadrados. Linda: Por su frente o 
norte, con calle de su situación; derecha, entrando, 
don Pablo Alonso; izquierda, calle nuevo trazado, 
y espalda, don Enrique Diaz. Sobre la cual se ha 
construido una vivienda unifámiliar compuesta de 
dos plantas, baja y primera. La planta baja consta 
de salón-comedor, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño, cocina, vestíbulo, pasillo y porches, con una 
supert1cie construida de 153 metros 32 decímetros 
cuadrados. El resto de superficie de la fmca queda 
libre de edificación y conservando los mismos lin
deros que los antes reseñados. Está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Illescas al tomo 1.399. 
libro 43, folio 71, fmca 3.619-N, inscripción segun
da. Tipo de remate, 12.326.000 pesetas. 

2. Rústica.-Tierra en ténnino de Alameda de 
la Sagra: al sitio de Los Tintos o del Prado, de 
caber 20 áreas 91 centiáreas. Linda: Al norte, cami
no de Cobeja; sur, carretera de Ocaña al puente 
de la Pedrera; este, resto de la fmca matriz, y oeste, 
fmca de don Luis Laín. Procede por segregación 
de la fmca número 3.223 al folio 74 del tomo 1.115, 
inscripción tercera. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de I11escas al tomo 1.381, libro 41, 
folio 201, fmca 4.010, inscripción primera. Tipo 
de remate. 27.982.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés, 
número 7, de esta ciudad. el próximo día 23 de 
marzo, a las once treinta horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Jueves 2 febrero 1995 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de pesetas, no admitiéndose postura¡¡ que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los licitadores de propiedad de la 
finca sacada a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiesen, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podr:in hacerse las posturas en cali¡jad 
de ceder a un tercero el reamte pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción del acreedor se reser· 
vasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 20 de abril. a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
23 de mayo, a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Illescas (Toledo), a 2 de noviembre de 
1 994.-EI Secretario, Antonio Hernández Verga
ra.-5.219-3. 

iNCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 242/94, a 
instancia de Hipotebansa. representada por el Pro-
curador don Antonio Serra Llull, contra I<Calzados 
Pujadas. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien que al final del presente 
edicto se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habitndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del rua 21 de 
marzo de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 20 de 
abril de 1995. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 17 de 
mayo de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
42.000.000 de pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción ~el acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos de:berán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 042900018242/94. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deb¡;rá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.4 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabili~ad de los mismos, sin destinarse a su ext.inción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. il efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal a la 
parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, números 33. 35 Y 37, de la calle 
Barco de Inca. Comprendt: dos locales separados, 
uno en el sótano de 161 metros cuadrados y otro 
de unos 28 metros cuadrados. La planta baja que 
mide 596 metros cuadrados edificados y un patio 
de 54 metros con 20 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Inca en el tomo 
1.945, libro 204, folio 215, fmca 10.018, folio 152, 
fmca 10.627 y folio 30, fmca 10.567. 

Dado en Inca a 5 de enero de 1995.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-5.033. 

iNCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de Inca. 
por el presente edicto. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 206/1994 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Sa Nostra, representada por 
el Procurador don A Sena, contra don Pedro Alzina 
Masco, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embatgados en dicho procedimiento y que al fmal 
se expresan. 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de 
abril de 1995. a las diez horas, en la Sala de Audien-
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cia de este Juzgado. sito en calle Pureza, número 
64.2 de Inca y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores, el 20 por 
100 del precio de la valoración en la Mesa del 
Juzgado o -establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que' resultare desierta la pri~ 
mt:ra subasta se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el próximo 23 de mayo de 1995. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de junio de 1995. a las diez hóras, rigiendo 
la.s restantes condiciones fijadas para la" segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa y corral sita en calle Luna, número 
20. Sa Pobla. Mide 220 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.447, libro 305 de Sa Pobla. folio 109. 
fmca número 9.636-N. Valorada en 9.000.090 de 
pesetas. 

Inca, I t de enero de 1995.-EI Juez. Julio Alvarez 
Merino.-La Secretaria.-5.047. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 7 de Jaén. en el procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en e~{e Juzgado bajo el nUmero 
40W1994-1, a instancia del Ptocuradr'r señor Oliva 
Moral Carazo, en nombre y represer .• ación de Uni
caja, contra don Manuel Montaja,}o Calahorro y 
doña Purificación Hermoso Cámara, sobre efecti
vidad de un préstamo hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien hipotecado qu~ más abajo 
se describe, por el precio que para éada una de 
las subastas que se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado. ('n los dlas y formas siguientes: 

En primera suhasta. el día 22 de marzo de 1995. 
a las diez hora~. por eltip0 establecido en la escritura 
de hipoteca .Lscendente a 48.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas ..¡ue no cubran dicho tipo. 

En segunda suhasta, caso de no haber habido 
postores (:'11 la primera, ni haberse pedido la adju
dicación f"~l fonnil por la actora, el día 24 de abril 
de 1995. a la~, diez horas, por el 75 por 100 de 
la cant Jad qi¡e sirvió de tipo en la primera. no 
admiti.: ndose posturas que no 10 cubran. 

En '. ercern e última subasta. si no hubo postores 
en la ',"gunda. ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adj"'dk3Ciól1 por la actora, el día 29 de mayo 
de 191'5, -'i las oiez horas, sin sujeción a tipo. 

Ha:,) las ¡¡,¡guientes condiciones: 

Pn-Ue¡;l.·-Paxa tomar parte en la subasta, deberán 
los :,'d\hlürCS consignar previamente en el «Banco 
B: tu, '\¡caya, Sociedad Anónima», en la agencia 
q\ e ,e e'lcucntra sita en la plaza de la Constitución, 
\' , •. 1C"'C , de Jaén, cuenta corriente de este Juzgado 
lU¡¡lt~f(, 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido 
'..1 J c,:da subasta. debiendo presentar el resguardo 
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justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubiere
al crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Haza de tierra olivar joven de secano, al sino 
denominado Llano del Camino de Jaén oVillar 
de Cuevas, llamada Gámez o del Palomar. en la 
Cortijada de Cuevas o Garciez. ténnillo de Jaén, 
'con cabida de 24 hectáreas 30 áreas 97 centiáreas 
60 decimetros cuadrados. Linda norte, con fIncas 
de doña Carmen Ortega y don Daniel Castro Moral; 
al sur. de doña Carmen Ortega y don Francisco 
Castillo Jiménez: al este de don Angel Mena Que~ 
sada, y al oeste. con la carretera o también llamado 
Camino de Cuevas a Jaén, y la finca de doña Carmen 
Ortega, agrupación de varias nncas, adquirida a 
diversos señores, segUn la hipoteca pendiente de 
inscripción. constando en autos que en la certifi~ 

cación del Registro de la Propiedad numero 3 de 
esta ciudad aparece inscrita al libro 133, tomo 1.903. 
fmca número 11.280. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oncial de la Provincia 
de Jaém, se expide el presente en Jaén a 13 de 
enero de 1995,-EI Magistradq.'Juez.-La Secreta
ria.-5.190-3. 

Adición. En Jaén a 13 de enero de 1995, para 
hacer constar que se adicione al anterior edicto, 
en el sentido que sirva de notificación en fonna 
de los señalamientos de subasta a los demandados 
don Manuel Montajano Calahorro y dQña Purifi
cación Hennoso Cámara, doy fe. 

JAEN 

Edicto 

Dofta Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio procedimiento judicial sumario. articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 241/1994. a 
instancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Sal
vador Blanco Sánchez. contra don Francisco Mar
tinez Abril y doña Maria Josefa Rubio Gallego, en 
reclamación de cantidad, en los que se acuerda sacar 
a publica subasta por primera vez. término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embargad..::. 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 2 de marzo de 1995, a las 
nueve treinta horas, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente se" dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda, para la 
que se señala el día 3 de abril de 1995, a las nueve 
treinta horas, y una tercera, para el día 3 de mayo 
de 1995, a las nueve treinta horas. 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores presentar, previamente, en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en la 
plaza de la Constitución, nUmero 7, de Jaén, cuenta 
corriente número 2053, de haber ingresado, por lo 
menos. el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera, rebajada del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun~ 
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera, se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y, junto a él. el justifiCante del 
importe de la consignación mencionada en la con~ 
dición primera de este edicto, acompanando el res-. 
guardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
existentes sobre los bienes y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarsee a su extinción el -,?recio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Piso C, de la planta novena del 
edificio Osuna. bloque 12. ·en la prolongación de 
la avenida de Garcia ROdrigÚez-Acosta, hoy avenida 
de Andalucía, de Jaén. Se compone de diferentes 
departamentos. habitaciones. servicios y baño. Tiene 
una superficie construida de 112 metros 40 decí
metros cuadrados. Es vivienda tipo A. Linda mirán
dola desde la calle: Por la derecha, con el bloque 
número 11 y patio de luces; por la izquierda, con 
el piso D, y por el fondo. con patio de luces y 
con rellano de escaleras. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaén número 1, al tomo 1.383, folio 142 vuelto, 
libro 721, fmca registral número 40.403. 

Valor de la fmca descrita: 8.752.500 pesetas a 
efectos de la subasta_ 

Dado en Jaén a 17 de enero de 1995, Doy fe.-La 
Magistrada·Juez. Adela Rrias Román.-El Secreta
rio.-5.164-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace s'aber: Que en el expediente número 
57711994, se ha tenido por solicitac,ia mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Orvema, Sociedad Anónima». con domicilio en esta 
ciudad, Puerta del Sol, número 26, local 5, y dedi
cada a venta de material eléctrico, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores Judiciales a 
don Federico Basaña Ryan, don Rafael Domingo 
Agredano, y la acreedora "Power Controls Ibérica, 
Sociedad Anónima». 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Jerez 
de la Frontera a 12 de enero de 1995.-El Secre
taoo,-5.23 t-3. 
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LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera LaTente. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de La OTotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
15/93 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la entidad ~G. D. S. Sociedad de Crédito 
Hipotecario», representado por el Procurador don 
Rafael Hemández Herreros. contra la entidad «Pro
mociones y Proyectos Especiales, Sociedad Anó
nima». con domicilio social en Puerto de la Cruz 
(Tenerife), caUe Virtud, 3, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y por el precio 
que figura en la escritura de hipoteca. los bienes 
que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de mayo, a las diez horas, 
de su mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que figura 
en la escritura de constitución de la hipoteca. sin 
que se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
los postores deberán consignar. previamente, en el 
~Banco de Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima». 
cuenta corriente número 3773-000-18-0015-93 el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, en la fonna y 
con las condiciones expresadas en la ley. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro ·a 
que hace referencia la regla cuarta se encuentran 
óe manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, a! crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, as! como que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 7 de junio, a las diez horas, de su mañana, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de! remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo y con las mismas condiciones antes 
expresadas. el día 11 de julio, a las diez horas, de 
su mañana. 

Para el supuesto, caso de que alguno de los días 
señalados resulnue ser inhábil, se entenderá tras
ladado el señalamiento a! siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 6.972. Entidad 6. Apar
tamento número 6, de la planta baja, del edificio 
~La Rosa». Mide 50 metros cuadrados, y se dis
tribuye en salón-cocina-comedor. baño completo y 
un donnitorio. Tiene como propia y exclusiva un 
jardin-terraza a su frente, por el que se accede desde 
paseo común a nivel inferior de unos 30 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partici
pación de 0,200 por 100. 

Tasación: 6.507.000 pesetas. 
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Finca registral número 6.989. Entidad 23. Apar
tamento número 23, en la planta baja del edificio 
~Los Geranios», que es el tercero desde la derecha, 
mirando al mar. Mide 50 metros cuadrados, con 
igual distribución y cuota de pa!1icipación q'lle el 
anterior. 

Tasación: 6.507.000 peSetas. 
Finca registral número 7.000. Entidad 34. Apar

tamento número 34, en la planta baja del edificio 
_Los GeraniOSlO. Mide 62 metros cuadrados, y se 
distribuye en salón, cocina, baño completo y dos 
donnitonos. Tiene como propio y exclusivo una 
terraza de unos 35 metros cuadrados, así como un 
jardin terraza de 20 metros cuadrados, le corres
ponde también como privativa la azotea en toda 
su superficie de planta. Le corresponde una cuota 
de participación-de 0,290 por 100. 

Tasación: 8.369.730 pesetas. 
Finca registral número 7.003. Entidad 37. Apar

tamento número 37. en la planta alta del edificio 
.Los GeCanios», que mide 62 metros cuadrados. 
con igual distribución y cuota de participación que 
el anterior. Posee también a títuló privativo la terra
za, el jardín y la azotea. 

Tasación: 8.369.730 pesetas. 
Finca registra! número 7.074. Entidad 108. Apar

tamento número 108 en el edificio «Sterlizia.», a 
nivel de calle o paseo interior desde el que tiene 
su acceso, con una superficie cubierta de 48 metros 
cuadrados aproximadamente, distribuida en 
salón-cocina, dormitorio y cuarto de baño, así como 
un jardín privativo de unos 24 metros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de participación de 0.210 
por 100. 

Tasación: 10.497.600 pesetas. 

Dichas entidades fannan parte de un complejo 
de siete bloques. construidos sobre parte de la par
cela número 4 del plan especial ~Paraíso de la Cruz». 
en el ténnino municipal de Santa Ursula (Tenerife), 
lugar llamado .La Quinta», situado al oeste de toda 
la urbanización. 

Las descritas fmcas figuran inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna, al tomo 
1.534. libro 8 I de Santa Ursula. folios 71 y siguien
tes. 

Dado en La Orotava a 17 de enero de 1995.-EI 
Secretario, Santiago Barrera Lorente.-5.123. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 940/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Bethencourt Manrique de Lara, en representación 
de «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», con
tra entidad «Canaria de Suministros Industriales, 
Sociedad Anónima», entidad «Sauce, Sociedad Limi
tada», don Alfredo Cabrera GarcÍa y doña Eulogia 
Suárez Ceballos, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio -de su aval, las S:igtrlenies fmcas embar-
gadas a los demandados: . 

Urbana.-Casa terrera de planta baja, situada en 
el barrio de San Gregario, de esta ciudad de Telde, 
donde dicen Arana, y linda: Al naciente o frente, 
calle o carretera del Doctor J. Melián Rodriguez; 
poniente o espalda, terrenos de doña Nicolasa Rami
rez Aguilar; a! norte o derecha, entrando, con cami
no público, y al sur o izquierda, con la otra casa 
o vivienda que se reserva su dueño, o sea, la finca 
matriz. 

Inscrita con el número 15.803, tomo 681, folio 
234. 

Rústica: Trozo de terreno sito en las TosquilJas, 
término de Telde. Linda: Al norte, con carretera' 
a las Tosquillas; a! sur, carretera del Caracdl; a! 
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este, con terrenos de! adquiriente, y a! oeste, con 
doña Maria Peña. 

Inscrita con el número 46.646, tomo 1.511. libro 
585. 

Urbana: Parcela de terreno sito en las Tosquillas, 
camino que conduce al Caracol, término de Telde. 
Linda: Al norte y oeste, circunvalación de la carre
tera de Telde a Valsequillo: al sur. con calle Obispo 
Verdugo, y al oeste, con doña Carmen y doña Pino 
Santana. 

Inscrita con el número 47.879, tomo 1.5 lO, libro 
584, folio 023. 

Urbana: Casa terrera de planta baja. sita en Arauz, 
barrio de San Gregario, ténnino municipal de Telde. 
marcada con el número 7 de gobierno, escrita en 
las inscripciones primera y duodécima como el.título 
ahora presentado, que hace constar los indicados 
barrios, término y número de gobierno y que el 
naciente es el frente. por donde linda con la calle 
Doctor J. Mellán Rodríguez; el poniente, la espalda 
y el sur, la izquierda, entrando. 

Inscrita con el número 7.355. tomo 1.508. libro 
582. folio 128. 

La subasta tendrá en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 2, 
segunda planta. el próximo dia 22 de marzo de 
1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primer.a.-EI tipo del remate será de finca registra! 
número 15.803, su valor: 4.500.000 pesetas; finca 
registral número 46.646, su valor: 1.600.000 pesetas: 
finca registral 47.879. su valor: 3.500.000 pesetas; 
fmca registral número 7.355, su valor: 4.500.000 
pesetas, y valor de una cuarta parte indivisa: 
1.125.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 3490000 I 7094090, de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota, de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a: un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor 1.1S consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de, la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca las fincas a subasta 
sin suplir previamente su hdta, conforme al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Ju.z
gado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y qued'l subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematente o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para qúe tenga lugar la s{~gap
da el próximo día 21 de ,abril de 1995, a las (he: 
horas. en las mismas condiciones que la primen' 
excepto el tipo del remate. que será del 7 S po. 
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IOU del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecion a tipo, el dla 19 de mayo de 1995, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. -

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
diciembre de 1994.-La Magistrada-Juez, Ana López 
del Ser.-EI Secretario.-5. 1 20. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ediclo 

Don Víctor Cava Villarejo, Mag¡"trado-Juez, por sus
titución. del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
ce4im.iento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.1041.993. pro
movido por el Procurador don Francisco Bethen
court Manrique de Lara, en representación del «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad An6nima~. con
tra la entidad .Construcciones Acaymo, Sociedad 
Limitada)!, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacár a la venta en pública subasta. 
los bienes inmuebles que al fmal se describen. incer
tando su valor de tasación. cuyo remate que tendra 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma que sigue: 

En primera subasta, que tendra lugar el próximo 
día 10 de marzo de 1995. a las diez horas de su 
mañana. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
anterior. tendril lugar el próximo día 10 de abril 
de 1995. a las diez horas de su mañana. con rebaja 
del 25 por 100 sobre su valor de tasación. 

y por si resultara desierta la precedente subasta, 
la tercera tendrá. lugar, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 10 de mayo de 1995, a las diez horas de su 
mañana. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-No se admitirá.n posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran los tipos de las 
mismas, pudiendo ceder el remate sólo el ejecutante. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo que se 
expresará. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

3. Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana. 

4. Los autos y la .certificación del Registro a 
Que se refiere la -regla 4.8 del arti.culo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credtto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y sin que puedan 
solicitar la incorporación de otros documentos, 

Bienes objeto de subasta 

Todos forman parte del edificio denominado 
MOf()Cco Beach. ubicados en el sector 30 de las 
Pdrcelas 30.01. 30.02 Y 30,03. lugar denominado 
Taurito en la urbanización Costa Taurito, término 
municipal de Mogán. e inscritas todas en el Registro 
de la Propiedad de Santa Maria de Guía. 

l. Número 1, Apartamento sito en el bloque 
A. nivel 200 del edificio. Señalado con el numero 
201 de oeden interior. Su superficie construida es 
de 47 metros 2R decímetros cuadrados, la de la 
terraza de 86 metros 50 decímetros cuadrados. Lin~ 
da: Frente, corredor de acceso; derecha entrando. 
vuelo sobre zona común; izquierda, finea' número 
2 y corredor de acceso; y fondo. vuelo sobre zona 
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común. Inscripción: Al tomo 856, libro 170. folio 
225, fmca número 11.423. El tipo de subasta es 
de 8.360.000 pesetas. 

2. Número 2. Apartamento sito en el bloque 
A, nivel 200 del mismo editicio. Con una superficie 
SImilar. Linda: Frente. corredor de acceso; derecha 
entrando, fmea número 1; izquierda, fmca número 
3 y corredor de a<;-ceso, y fondo. vuelo sobre zona 
wmún. Inscripción: Igual que la anterior salvo, folio 
14, finca número 11.425. señalada con el número 
202. El tipc de :'iuba9--<l es de 6.930.000 pesetas. 

3. Número:1. Ap,utamcnto sito en el mismo 
bloque, señalado C<";'l el numero 203. misma super· 
ficie. Linda: Frente. corredor de acceso; derecha 
entrando. finca número ::; izquierda. fmca número 
4 y corredor de acceso; y fond<" z.ona común. Ins
cripción: Igual. folio 16, finca número 11.427. Su 
tipo de subasta igual que ia antenor 

4. Número 4_ Apartamento señalado con el 
número 204. Linda: f'rente. corredor de ac..:eso; 
derecha entrando, fmea número 3: izqui.,:uia, Lona 
común que separa los bloques A y B; Y f(.'ftdo, zona 
común. Inscripción: Igual. fotio 18 vuelto. fmca 
número 11.429. 

5. Número 5. Apartamento nÚJDem 205. Linda: 
Frente, corredor de acceso; derecha entrando. zona 
común que separa los blosQues A y B; izquierda. 
tinca número 6 y corredor de acceso; y fondo, zona 
común. Inscripción: En el mismo Registro. tomo 
859. libro 173. folio 20 vuelto, finca número 11.431. 

6. Número 7. Apartamento sito en el bloque 
A. nivel 300 del edificio. señalado con el número 
301. Su superficie es de 38 metros 72 decimetros 
cuadrados, más terraza. Lmda: Frente. corredor de 
acceso; derecha entrando. vuelo sóbre Z(lna común. 
terraza de la finca número 1; izquierda. finca número 
8 y corredor de acceso; y fondo. vuelo sobre- terraza 
de la fmca numero 1. Inscripción: Tomo 859, libro 
173, foho 24, finca número 11.435. 

-;. Número R. Apartamento sito en el bloque 
A. n¡ ... el 300. &eñdlado con el número 302. Super
lÍL.ie: !gual que el anterior. Linda: Frente. corredor 
\.le acceso; derecha entrando, finca número 7; 
izquierda, finca numero 9 y corredor de acceso; 
y fondo, vuelo sobre la terraza de la fmca número 
]. Inscripción: Tomo 859. libro 173. foho 26 \o'Ucltó. 
rinca número 11.437. 

8 Número )9. Apartamento sit<, en el bloque 
A, r;vel 500, señalado con el r.:.í.mero 501. Super· 
tk¡c; l;..>ual que la al,tenOI' Cilda: Frente, corredor 
de acceso; dere'--cha entr",ndo. vuelo sobre z.ona 
común y sobre las terrazas de las fincas números 
I 'f 7; izquierda, finca número 30 y corredor de 
acceso; y fondo, vuelo sobre terraza de la finca 
nÚmero f8.lnscripción: Tomo &.59, libro 173. folio 
68. finca número 11.479. 

9. Número 48_ Apartamento sito en el bloque 
E. nivel 500, señalado con el número 520. Super· 
ficie' Igual que la anterior. Linda: Frente. corredor 
d~ acceso; derecha entrando. vuelo sobre zona 
común que separa los bloque.. E y F Y caja de 
escalera; izquierda, fmea numero 49 y corredor de 
acceso; y fondo, zona común. Inscripción: Tomo 
859, libro 173. folio 106 vuelto. finca número 
11.517. 

10. Número 49. Apartamento en el bloque F. 
nivel 500, señalado con el número 52 L Superficie: 
Igual. Linda: Frente, corredor de acceso; derecha 
entr<1Jldo, fmca número 48. izquierda, zona común 
por donde también st: ac~-:ede a la terraza de esta 
finca y que separa de los bloques F y G; fondo, 
zona común. Inscripción: Tomo 859. libro 173. folio 
lOR vueltp. fmca número ¡ 1.519. 

11. Número 50. Aparl".amento sito en el bloque 
G. nivel 500. señalado con el número 522, superficie 
igual. Linda: Frente. corredor de acceso; derecha 
entrando, zona común por donde tambitm se accede 
a la terraza de esta finca y Que separa los bloques 
F y G; izquieraa, fin(.·a numero 51; Y fondo. zona 
común. Inscripch'-,o: TOl!lo 859, hbro 173. folio 110 
vuelto. fmca nÚ~dcro 11.521. 

12. Aparta;'nen1o S l. Apartamento sitt) en el 
bloque G, ni~-el 500. número de orden intemo 5~3. 
Superficie igual que el anterior. Linda: Frente. corre
dor de acceso; derecha entrando. finca mJmero 50; 
izq'.üerda. finca número 52 y corredor de acceso; 
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y fondo, zona común. Inscripción: Tomo 859, libro 
173, folio 112 vuelto, fmea número J 1.523. 

13. Número 52. Apartamento sito en el bloque 
G. nivel 500, señalado con el número 524. Superficie 
igual que los anteriores. Linda: Frente. corredor de 
acce::.o; derecha entrando, fmca númew 51; ¡ZQuíer
da. zona común de acceso; y fondo.), zona común. 
Inscripción: Tomo 859. libro 173. folio il4 vuelto; 
finca número 11.525. 

14. Número 54. Apartamento sito en el bloque 
A, del nivel 600. señalada con el número 6q2. Super
ficie igual que los anteriores. Linda: Frente, c .... ::rrredor 
oe acceso; derecha entrando, finca nume_' o ~ 3; 
iZquierda, fmC8,número 55 y corredor de acceso; 
)" fondo, vuelo sobre la terraza de la fin(.,a nilmero 
30. Inscripción: Tomo 859, libro 173. folio 118 
vuelto. finca número 11.529. 

15. Número 72, Apartamento sito en ei bloque 
F, nivel 600, st:ñalado evn el número 620. Sllperfide 
igual Que los anteriores. Linda: Frente. corredor de 
acceso, caj .. , ot:: ~alera y vuelo sobre zona común 
que separa los bloques f y F; izquierda. finca núme
ro 73; Y fondo. vuelo sobre terraza de la finca núme· 
ro 48. Inscripción: Tomo 859. libro 173, foliCl 174 
vuelto, fmca nUmero 11.565. 

16. Número 73. Apartamento sito en el bloq;Je 
E, del nivel 600, ieñaladocon el número 621. Super' 
ficie, igual que los anteriores. Linda: Frente, corredor 
de acceso; derecha entrando. fmea Humero 72; 
izquierda. corredor de acceso y vuelo sobre zona 
común Que separa los bloques F y G; Y fondq .. 
vuelo sobre la terraza de la finca número 49, Ins
cripción: Tomo 859, libro 173, folio 156 vuelto. 
fmca numero 11.567. 

17. Número 74. Apartamento sito en el blüque 
G, nivel 600, señalado con el número 622. con 
igual !Superficie Que los anteriores. Linda: Freilte 
corredor de acceso; derecha entrando, vuelo !.obtt" 
zona común Que separa los bloques F y G; izq' ~ierda. 
corredm de acceso y fmca número 75; Y ¡:mon 
VllClo sobre zona común y sobre parte de la teni'!7.i'
de la fmca número 50. Inscripción: Tomo 859. libw 
173. folio 158. fmca número 11.569. 

18. Número 75. Apartamento sito en el bloque 
G, del nivel 600, señalado con el número 623. ('. 
igual superficie que las anteriores. Linda: f'fente, 
corredor de acceso; derecha entrando. finca núm~~o 
74; izquierda, fmca número 76 y corredor de acceso: 
y fondo, vuelo sobre 7..ona común. Inscripción: Tomo 
859. libro 173, fblio 160 vuelto. finca nÍlmero 
11.571. 

19. Número 76. Apartamento sito en el bloque 
G del nivel 600. señalado con el número 624. Super
ficie igual Que las anteriores. Linda: Frente. corredor 
de acceso; derecha entrando, finca número 75; 
izquierda, corredor de acceso y vuelo sobre zona 
comiln; y fondo, vuelo sobre zona común. Inscrip· 
ción: Tomo 859. libro 173, folio 162. fmca número 
11.573. 

20. Número 77. Apartamento sito en el bloque 
A, nivel 700, señalado con el número 701, con 
igual superficie que las anteriores. Linda: Frente 
corredor de acceso; derecha entrando. vuelo sobre 
zona común; izquierda. fmca nUmero 78; y fondo. 
vuelo .sobre las terrazas de las fincas números 53 
y 54. Inscripción: Tomo 859. libro 173. folio 164. 
finca número 11.575. 

21. Número 78. Apartamento sito en el bloque 
A, nivel 700, señalado con el número 702, con 
igual superficie que..Jos anteriores. Linda: Frente. 
corredor de acceso; derecha entrando. finca numero 
77; izquierda. fmca número 79 y corredor de dcceso: 
y fondo. vuelo sobre terraza de la fmca numero 
55. Inscripción: Tomo 859, libro 173, tolio 166, 
finca número 11.577. 

22. Numero 79. Apartamento sito en el bloque 
A, del nivel 700. señalado con el número 703. Con 
igual superficie que los anteriores aproximadamentt
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha entran
do, finca número 78; izquierda, correJor de acces(\ 
y vuelo sobre zona común que separa tos bloques 
A y B; y fondo. vuelo sobre la terraza de ía finca 
número 56. Inscripción: Tomo 859, libro 173. folio 
168 vueJtp, finca número 11.579. 

23. Numero 83. Apartamento en el bloque B. 
nivel 700, señalado con el número 707. con una 
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superficie similar a las anteriores. Linda: Frente., 
corredor de acceso: derecha entrando, fmea número 
82: izquierda, corredor de acceso y que separa los 
bloques B y C; fondo. vuelo sobre la terraza de 
la fmea número 60. Inscripción: Tomo 859, libro 
173. folio t 76 vuelto. finca número 11.587. 

24, Número 97. Apartamento sito en el bloque 
G. nivel 700. señalado con el número 721, con 
sirr:Haf superficie. que 1m restantes. Linda: Frente. 
corredor de acceso; derecha entrando, vuelo sobre 
zona común que separa los bloques F y G: izquierda. 
nnca número 98 y corredor de acceso; y fondo. 
vuelo sobre la terraza de la fmea número 74. Ins
cripción: Tomo 859. tibro 173. folio 204 vuelto. 
rmea número 11.615 

25. Numero 98. ApartJmento sito en el bloque 
G del niv!:!! 700. señalado ero el númno 722. (:on 
similar superficie que los antenores, Linda: Frente. 
corredor de acceso; der~ci1~ emr"ndG< fmca número 
97; izquierda. finca nÚml!fO '19 y corrednr de acceso; 
y fordo. vuelo sobre la terraza de la f. (lca número 
75. Jnscripción: Tomo 85~. líhro 173, folio 206, 
finca número Il.tl 17. 

26. , Número 112. Apartamento sito en el bloque 
F, nivel 30U, señalado con el número 813, con igual 
superficie que los anteriores. Linda: Frente. corredor 
de acceso; derecha entrando, finca numero 1 11; 
i2quierc!a. corredor .de acceso y vuelo sobre zona 
comúp. que separa los bloques F y G; Y fondo. 
vuek sobre la terraza de la finca número 96. Ins
cripción: Tomo 861, libro 175, folio 9 vuelto, finca 
número 11.645. 

27. NUmero 113. Apartamento sito en el bloque 
G d~i nivel 800. señalado con el número 814. con 
igual superficie que los anteriores. Linda: Frente. 
corredor de acceso; derecha entrando, vuelo sobre 
zona común que separa los bloques F y G; izquierda, 
finc;! número 114 y corredor de acceso; y fondo. 
vuelo sobre la terraza de la finca número 97. Ins
cripción: Tomo 861, libro 175. folio 11 vuelto y 
fmca número 11.647. 

28. Número 114. Apartamento sito en el bloque 
G, nivel 800, señalado con el número 815. e igual 
superficie que los anteriores. Linda: Frente. corredor 
de acceso; derecha entrando. fmca número 113; 
izquierda, fmca número 115 y corredor de acceso; 
y fondo, vuelo sobre la terraza de la finca número 
98. Inscripción: Tomo 861, libro 175. folio 13, finca 
número 11.649. 

29. Número 124. Apartamento sito en el bloque 
F, nivel 900, señalado con el número 909, con igual 
superficie que los restantes. Linda: Frente, corredor 
de acceso; derecha entrando, caja de escalera, corre
dor de acceso y vuelo sobre zona común que separa 
los bloques E y F; izquierda, finca número 125 
y corredor de acceso; y fondo, vuelo sobre la terraza 
de la finca número 11 l. Inscripción: Tomo 861, 
libro 175, folio 33 vuelto, fmea número 11.669. 

30. Número 125. Apartamento sito en el bloque 
F. nivel 900, señalado con el número 910, con iguaJ 
superficie que los restantes. Linda: Frente, corredor 
de acceso; derecha entrando, finca número 124; 
izquierda. corredor de acceso y vuelo sobre zona 
común que separa los bloques F y G; Y fondo, 
vuelo sobre la terraza de la fmea número 112. ins
cripción: Tomo 861, libro 175, folio 35 vuelto, fmca 
número 11.671. 

31. Número 127. Apartamento sito en el bloque 
G. del nivel 900. señalado con el número 911, e 
igual superficie que los reswntes. Linda: Frente, 
corredor de acceso; derecha entrando. corredor de 
acceso y vuelo sobre rona común que separa los 
bloques F y G; izquierda, fmca nUmero 127 y corre
dor de acceso; y fondo, vuelo sobre la terraza de 
la fmca número 113. Inscripción: Tomo 861, libro 
175, folio 37 vuelto. finca número 11.673. 

32. Número 127. Apartamento sito en el bloque 
G, del nivel 900, señalado con el número 912, con 
igual superficie que las restantes. Linda: Frente, 
corredor de acceso; derecha entrando, fmca número 
126; izquierda, finca 128 y corredor de acceso; y 
fondo. vuelo sobre la terraza de la fmca número 
114. Inscripción: Tomo 861, libro 175, folio 39, 
finca número 11.675. 

33. Número 137. Apartamento sito en el bloque 
F del nivel l.000. señalado con el número 1.009. 
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con.igual superficie que las anteriores. Linda: Frente. 
corredor de acceso; derecha entrando, caja de esca~ 
leras. corredor de acceso y vuelo sobre zona común 
que separa los bloques E y F; izquierda, fmea núme
ro 138 y corredor de acceso; y fondo .... uelo sobre 
la terraza de la finca número 124. Inscripción: Tomo 
861, libro 175. folio 59 vuelto. fmea número 11.695. 

34. Número 138, Apartamento sito en el bloque 
F, nivel 1.000, señalado con el número 1.010. e 
igual superficie que los anteriores. Linda: Frente, 
corredor de acceso; derecha entrando, finca número 
137; izquierda, corredor de accc<;o y vuelo sobre 
zona común que separa los bloques F y G; y fondo. 
vuelo sobre la terraza de la finca número 125. Ins
cripción: Tomo 861. libro 175. folio 63 vuelto, fmea 
número 11.697. 

35. Numero 139. Apartamento sito en el bloque 
G, del nivel 1.000, señalado con el número 1.011, 
e igual superficie que los anteriores. Linda: Frente, 
corredor de acceso; derecha entrando, corredor de 
acceso y vuelo sobre zona común que separa los 
bloques f" y G; izquierda. finca numero 140 y corre
dor de acceso; y fondo, vuelo sobre la terraza de 
la fmca número 126. Inscripción: Tomo 861, libro 
175, folio 66 vuelto, finca número 11.699. 

36. Número 140. Apartamento sito en el bloque 
G, del nivel 1.000, señalado con el numero 1.012, 
e igual superficie que los anteriores. Linda: Frente, 
corredor de aC\:eso; derecha entrando, finca número 
139; iLQuierda, ftnca número 141 y corredor de 
acceso; y fondo, vuelo sobre la terraza de la finca 
número 127. Inscripción: Tomo 861, libro 175, folio 
65. finca número 11.701. El tipo de subasta de 
las fincas 11.429 a la 11.701 es de 6.908.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
diciembre de 1994,-EI Magistrado-Juez sustituto, 
Victor Cava Villarejo.-EI Secretar;0.-5, J 29< 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Cava Villarejo, Magistrado-Juez por sus
titución. del Juzgado de Primera)nstancia núme~ 
ro 1 de los de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipot~caria. con el nUmero 228/1994. promo
vido por el Procurador de los Tribunales don Fran 
cisco Befhencourt Manrique de Lara, en represen
tación del ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra la entidad ((Morocco Beach, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes hipotecados en este procedimien
to, por su precio de tasación y que al fmal sé des
criben. a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en la fonna que sigue: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
10 de marzo de 1995, a las diez treinta horas. sir
viendo de tipo a la misma el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

La segunda subasta. por si la primera quedara 
desierta, se celebrará el próximo dia 10 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de mayo de 1995, a 
las diez treinta horas. con todas las demás con~ 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de la primera y segunda s:\basta, y pudiendo 
ceder el remate de las mismas sólo la parte eje
cutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con~ 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo que se expre· 
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sará, sin cuyo requisito no serán admitidas las lici
taciones. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
_ de pujas a la llana. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al bré· 
dito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematantt: los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Asimismo, no 
podran solicitar la incorporación de ningún otro 
titulo 

Los bienes objeto de subastas son los que a con
tinuación se describen: 

Fincas sitas en la urbanización «Costa Taurito». 
en Taurito, ténruno municipal de Mogan. edijicio 
denominado «Morocco Beach»: 

1. Número 6.-Apartamento sito en el bloque B, 
nivel 200 del edificio, señalado con el número 206, 
con superficie construida de 38 metros 72 deci~ 
metros cuadrados, más terraza de 21 metros 50 
decímetros .cuadrados. superficie útil de 33 metros 
82 decimetros cuadrados. Linda: Frente. corredor 
de acceso; derecha. entrando, finca número cinco: 
izquierda, local de recepción, y fondo, zona común. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia, al tomo 859, del libro de Mogán 
173. folio 22, fmca número 11.433. 

2. Número 14.-Apartamento sito en el bloque 
B, nivel 300 del edificio, señalado con el número 
308. con igual superficie que el anterior. Linda: Fren~ 
te. corredor de acceso; derecha, entrando. finca 
número trece; izquierda. corredor de acceso y zona 
común que separa los bloques B y C. y fondo, vuelo 
sobre zona común. Inscripción: I~I Registro, tomo 
y libro, folio 31;', fmca número 11.449. 

3, Número 24.-Apartamento sito en el bloque 
B, nivel 400 del edificio, señalado con el número 
407. Igual superficie que las anteriores. Linda: Fren-. 
te, corredor de acceso; derecha, entrando, con fmca 
número 23; izquierda. finca número 25 y corredor 
de acceso, y fondo. vuelo sobre la terraza de la 
fmca número trece. Inscripción: Igual Registro, tomo 
y libro. folio 58, fmca número 11.469. 

4. Número 25.-Apartamento sito en el bloque 
B, nivel 400 del mismo edificio, señalado con el 
número 408, igual superficie que las anteriores. Lin
da: Frente, corredor de acceso; derecha, entrando. 
fmca número 24; izquierda, vuelo sobre zona común 
que separa los bloques B y e, y fondo, vuelo sobre 
la terraza de la fmca número 14. Inscripción: Igual 
Registro, tomo y libro, folio 60, fmca núme
ro 11.471. 

5. Número 26.-Apartamento sito en el bloque 
e, nivel 400 del mismo edificio. señalado con el 
número 409. igual superficie que las anteriores. Lin
da: Frente. corredor de acceso; derecha, entrando, 
vuelo sobre zona común que separa los bloques 
B y C y hueco de los ascensores; izquierda. fmea 
número 27 y corredor de acceso, y fondo, vuelo 
sobre la terraza de la fmca 15. Inscripción: Igual 
Registro, tomo y libro, folio 62. finca núme
ro 11.473. 

6, Número 30.-Apartamento sito en el bloque 
A. nivel 500 del mismo edificio, señalado con el 
número 502, con íguaI superficie que las anteriores. 
Linda: Frente. corredor de acceso; derecha. entran
do. finca número 29; izquierda. fmca número 31 
y corredor de acceso, y fondo, vuelo sobre la terraza 
de la fmca 19. Inscripción: Igual Registro. tomo 
y libro, folio 70. fmca número 11.481. 

7. Número 36.-Apartan1ento sito en el bloque 
B. nivel 500 del mismo edificio, señalado con el 
número 508. e igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha. entran
do. finca número 35; izquierda, vuelo sobre zona 
común que separa los bloques B y C, y fondo. vuelo 
sobre la terraza de la finea número, 25. Inscripción: 
Igual Registro, tomo y libro. folio 82. fmea núme
ro 11.493. 
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8. Número 40.-Apartamento sito en el bloque 
D. nivel 500 del mismo edificio. señalado con el 
número 5 12. igual superficie que las anteriores. Lin
da: Frente. corredor de acceso; derecha, entrando, 
vuelo sobre zona común que separa los bloques 
e y D: izquierda. finca número 41 y corredor de 
acceso, y fondo, zona' común. Inscripción: Igual 
Registro. tomo y libro, ~folio 90, fmea núme
ro 11.50 l. 

9. Número 47.-Apartamento sito en el bloque 
E. nivel 500 del mismo edificio, señalado con el 
número 519, con igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente. corredor de acceso; derecha. entran
do. con fmea número 46; izquierda, vuelo sobre 
zona común Que separa los bloques E y F. caja 
de escalera y hueco del ascensor, y fondo, zqna 
común. Inscripción: En el .mismo Registro, tomo 
y libro. folio 104, tinca número 11.515. 

10. Número 55.-Apartamento sito en el bloque 
A. nivel 600 del mismo edificio, señalado con el 
número 603, con igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, entran
do, fmca 54 y corredor de acceso; izquierda. fmca 
numero 56 y corredor de acceso, y fondo, vuelo 
sobre la terraza de la fmca 31. Inscripción: 19uaI 
Registro. libro y tomo, folio 120. fmca mlme
ro 11.531. 

11. Número 56.-Apartamento sito en el bloque 
A, nivel 600 del mismo edificio, señalado con el 
numero 604, con igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha; entran
do, fmca número 55; izquierda. corredor de acceso 
y vuelo sobre zona común que separa los bloques 
A y B, y fondo, vuelo sobre la terraza de la fmca 
número 32. Inscripción: Igual Registro. tomo y libro. 
folio 122. fmca número 11.533. 

12. Número 67.-Apaitamento sito en el bloque 
D. nivel 600 del mismo edificio, señalado con el 
número 615. e igual s'uperficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de' ac"eso; derecha. entran
do. fmca número 66; izquierda. corredor de acceso, 
vuelo sobre zona común (¡ue separa los bloques 
D y E Y escalera, y fondo, vuelo sobre la terraza 
de la fmca número 43. Inscripción: Igual Registro, 
tomo y libro, folio 144, finca número 11.555. 

13. Número 68.-Apartamento sito en el bloque 
E. nivel 600 del mismo edificio-, señalado con el 
número 616. e igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, entran
do, vuelo sobre zona común que separa los bloques 
D y E, escalera y corredor de. acceso; izquierda, 
finca número 69 y corredor de acceso, y fondo. 
vuelo sobre la terraza de la fmca número 44. Ins
cripción: Igual Registro, tomo y libro, foUo 146, 
finca numero 11.557. 

14. Número 80.-Apartamento sito en el bloque 
B. nivel 700 del mismo edificio, señalado con el 
número 704, e igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, entran
do, vuelo sobre zona común que separa los bloques 
A y B; izquierda, finca número 81 y corredor de 
acceso, y fondo, vuelo sobre la terraza de la fmca 
numero 57. Inscripción: Igual Registro tomo y libro, 
folio 170. fmca número 11.581. 

15. Número 8 l.-Apartamento sito en el bloque 
B del nivel 700 del mismo edificio, señalado con 
el número 705, e igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, entran~ 
do, finca número 80; izquierda. finca número 82 
y corredor de acceso. y fondo, vuelo sobre' terraza 
de la fmca número 58. Inscripción:' Igual registro, 
tomo y libro, folio 172, fmca número 11.583. 

16. Número 82.-Apartarnento sito en el bloque 
B del nivel 700, señalado con el numero 706 del 
mismo edificio, igual superficie que las anteriores. 
Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, entran
do, fmca número 8 L izquierda, fmea número 83 
y corredor de acceso, y fondo, vuelo sobre la terraza 
de la finca número 59. Inscripción: Igual Registro, 
tomo y libro, folio 174, finca número 11 .. 585. 

17. Número 88.-Apartamento sito en el bloque 
D, del nivel 700, del mismo edificio, e igual super
ficie. Linda: Frenté, corredor de acceso; derecha, 
entranQo, finca número 87; izquierda, finca número 
89 y corredor de acceso. y fondo, vuelo sobre la 
terraza de la finca número 65. Inscripción: Igual 
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Registro. tomo y libro, folio 186, fmca núme
ro 11.597. 

18. Número 120.-Apartamento sito en el blo
que E. nivel 900 del mismo edificio, señalado con 
el número 90S, con igual superficie que- las ante~ 
riores. Linda: Frente, corredor de acceso; derecha, 
entrando, vuelo sobre rooa común que separa los 
bloques D y E; izquierda, patio de luces y fmca 
número 121, y fondo, vuelo sobre la terraza de 
la fmea número 107. Inscripción: Igual Registro, 
tomo 861, libro 175, folio 25, finca número 11.661. 

19. Número 132.-Apartamento sito en el blo
que D. nivel 1.000 del mismo edificio, señalado 
con el número 1.004 con igual superficie que las 
anteriores. Linda: Frente, corredor de acceso; dere
cha, entrando, fmca número 131; izquierda. corre
dor de acceso y vuelo sobre zona común que separa 
los bloques D y E. y fondo, vuelo sobre la terraza 
de la fmca número 119. Inscripción: igual Registro. 
tomo y libro que la anterior, folio 49, finca núme
ro 11.685. 

El valor de tasación de cada una de ellas es el 
de 6.908.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 28 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Victor Cava Villare
jo.-El S~retario.-5.092. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 85511994. se sigue en el Juzgado de Pri
mera Instancia número II de Las Palmas de Gran 
Canaria y su partido, a instancia de «Unión de Cré
ditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima». represen
tada por el Procurador don Octavio Esteva Navarro, 
contra don Rafael Medina Yánez, en reclamación 
de crédito hipotecario, se saca a pública subasta, 
por primera vez la finca que se dirá al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hemández González, número 1, bajo, de esta ciu
dad, el día 7 de marzo de 1995, a las diez horas, 
previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
7.739.598 pesetas, fijado en la escrítura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao ViZcaya, el 20 por 100 de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; entendiéndose que 
todo licitador acepta como' bastante la titulación 
aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán, subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de' los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo fijado en la escritura de 
préstamo: y, celebrándose, en su caso, el dia 3 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas, la tercl:ra 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 31.-Ap¡¡namento señalado con el 
número 5-4, en la planta quinta del edificio al que 
actualmente corresponde el nÚmero 220, antes sin 
número, en el paseo de Chil, sector de Ciudad Jardín 
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de las Al'éaravaneras, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Es la planta tercera en su frontis al paseo de 
Chil y quinta planta en su frontis a la piscina. El 
apartamento ocupa 52 metros 10 decirnetros cua~ 
drados de superficie útil. 

Cuenta con vestlbulo, estar-comedor, dormitorio, 
baño. cocina y terraza cubierta. 

Linda (según su entrada): Frontis o naciente, con 
pasillo común; derecha o norte~ con medianera con 
el apartamento número 5~2 en la misma planta; 
izquierda o sur. apartamento número 5-6 de esta 
misma planta quinta. y espalda o poniente, con jar
dín junt<¡> al paseo de Chil. 

Cuota: 2,583 por 100. 
Inscripción: Pendiente; el antetltulo, Registro de 

la Propiedad número 5 de los de Las Palmas de 
Gran Canaria, al tomo 77. libro 1.854, folio 177, 
finca número 5.995, antes número 19.823. 

y ¡mm que conste y a los efectos oportunos, Se 
expide el presente que se firma en Las Palmas de 
Gran Canaria a 4 de enero de 1995.-El Juez.-La 
Secretaria. - 5 .16 6~ 3. 

LAS I'ALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de. Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 448/1992, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya," Sociedad An6nima~. contra «Ca
narias de Azulejos. Sociedad Anónima», don Pedro 
Neyra Pelegero y don Blanca Paetaw Ramos, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta,;· por térniino de veinte 
días. del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 18.847.500 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de marzo próximo, 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la prímera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 10 de abril próximo, y hora de las 
diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en. ninguna 
de las anteriores. el día 8 de mayo próx.imo, y hora 
de las diez. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con~ 
signacion del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que sí el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros: que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos: y que las cargas ame
riores- y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Local comercial número tres, situado en la planta 
baja del edificio «Ambar», sito en la calle Federico 
de León y prolongación de la misma dando hacia 
el lindero naciente, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene su acceso por el zaguán 
número 1 de la caOe Federico de León y ocupa 
una superficie de 251, 35 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con casa de don Juan Cabrera 
Henriquez y en otra parte con casa de don Miguel 
Arencibia Suárez; al sur, con calle de Federico de 
León, con patio de luces y en otra parte con dos 
cuartos trasteros comunes; al naciente. con el local 
comercial números }·2 de la misma planta y, en 
parte. con vivienda del portero de las viviendas que 
tienen su acceso por la calle Federico de León. 
con patio Y. en otra parte. con caja de escaleras 
y hueco de ascensor. 
, Inscrita en el tomo 1.958, libro 110. folio 20. 

fmca número 8.897. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta· 
rio.-5.118. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instaneia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 653/1994, 
instando por «Banco Santander. 'Sociedad Anóni· 
ma~, contra don Armando Garcia Sarmiento y doña 
Dolores Castellano Quintana, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y ténnino de veinte 
días cada una de ellas la fmca especialmente hipo
tecada por don Annando Garcia Sanniento y doña 
Dolores Castellano Quintana, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por prlmera vez el próximo día 
16 de marzo de 1995, a las once horas, y al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 31.680.000 
pesetas: no concurriendo postores, se señal~ por· 
segunda vez el día 18 de abril de 1995. a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo 
día 16 de mayo de 1995. a las once -horas. anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones'fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 31.680.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta. al 
75 por 100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como po"stora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el ¡(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, 
de esta ciudad, calle de la Pelota (Vegueta). cuenta 
corriente número 01.536.0002. clave del procedi
miento 3492000018065394, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Ten;ero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dé no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. ' 

Descripción de la fmca 

Urbana.-Edificio de una sola planta destinado 
a garaje. situado en la calle Agustín de Bethencourt, 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
que ocupa una superficie total de 220 metros cua
drados. pues mide I I metros lineales de frente por 
20 de fondo; y linda: Poniente o frente, con dicha 
calle. por la que se le distingue con el número 28 
de gobierno; naciente o espalda, con casa de doña 
María Cabrera Peñate y don Vicente Toledo; norte 
o izquierda, entrando. con casa de don José Joaquín 
Cárdenes; sur o derecha, con la de don Francisco 
Almeida. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas, folio 129, del libro 66 
de la sección cuarta. fmca número 5.650. 

Dado ·en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
enero de 1995.-El Secretario, Francisdo José Rodrí
guez Morilla.-5.182-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 48211993, de Regis
tro, de procedimiento judicial sumario, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen· 
tado por la Procuradora doña Monserrat Vila Bres
co, contra don José Luis Mesalles Masgoret y doña 
Juana Masgoret Ricart, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior, 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que pueda exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asirnismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario desginado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 
sito en edificio Canyeret, sin número. planta tercera. 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de marzo de 1995. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se declarará; 

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 18 de mayo de 1995. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señaldo del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana.-Número 3 bis, o local en la 
planta baja de la casa sita en Torres de Segre. calle 
Paretetes, sin número, de superficie construida 47,31 
metros cuadrados. Cuota de participación 3,51 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida. tomo 1.635, libro 35, de Torres de 
Segre. folio 152, fmca 2.824 o 3.824. 

Valorada en 936.250 pesetas. 
2. Porción de tierra.-Regadio, en término de 

Torres de Segre. partida Sol de lHorta o Villas. 
que constituye resto de finca después de una segre
gación practicada por lo que actualmente su exten
sión es de 57 áreas 11 centiáreas. Sobre ella existe 
construida una explotación ganadera dedicada al 
engorde y recria de cerdos compuesto de tres naves: 

Nave A) Destinada a engorde. de 175 metros 
cuadrados. 

Nave a) Destinada a engorde, de 225 metros 
cuadrados. 

Nave C) Destinada a recría, de 222 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
tomo 1.746. libro 43 de Torres de Segre. folio 139. 
fmca 4.139. 

Valorada en 3.745.000 pesetas. 
3. Pieza de tierra.-Campa, de secano, sita en 

el término de Torres de Segre y partida, TosaJ. cuya 
extensión, en realidad y según el titulo es de 87 
áreas 16 centiáreas, según catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida, tomo 1.746. libro 43 de Torres de 
Segre. folio 156. fmca 4.144. 

Valorado en 468.125 pesetas. 
4. Pieza de tierra.-En el mismo término y par

tida que la anterior, cuya extensión en realidad y 
según el título es de 1 hectárea 74 áreas 32 cen
tiáreas; y no 1 hectárea 33 áreas 97 centiáreas, según 
catastro. Linda: Norte y oeste. don José Bea~ sur. 
doña Dolores Bea, y este. don Antonio Florensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida, tomo 1.746, libro 43. de Torres de 
Segre, folio 159. fmca 4.145. 

Valorado en 468.125 pesetas. 

Dado en Lleida a l de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario Judicial.-5.192-3. 
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LLEIDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
registrado bajo el número 338/1990-C, seguidos a 
instancia de Caja Rural de Cataluña. representada 
por el Procurador señor Guarro. contra don Enúlio 
Gassull Baiget (herencia yacente), don José María 
CucuruU Alsina y doña Angels Gasull Ribalta, en 
reclamación de 640.000 pesetas de principal más 
otras 325.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, habiéndose acordado por resolución del 
día de la fecha sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días. los bienes que al fmal se describen. 
junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el próximo día 9 de marzo de 1995, a las onCe 
horas. sirviendo de tipo el de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la demandante. se señala el próximo 
día 6 de abril. a las once horas. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda o no cubrirse el tipo nece
sario. ni pedir la demandante la adjudicación en 
legal fonna se señala el próximo día 9 de mayo 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do~ terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignarse, previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0249. cuenta 2198, como mínimo. el 20 por 100. 
del tipo de licitación en la primera o segunda, en 
su caso. y en cuanto a la tercera será igual que 
el de la $egunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además hasta el día señalado 
para el remate y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. lo que deberá expresamente 
manifestarse en el acto de subasta y cuya cesión 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio y en el término establecido 
al efecto. • . 

Quinta.-Los autos y la documentación estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los Que Quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Y que las cargas anteriores 
y las preferentes quedan subsistentes y que el rema
tante las acepta y se subroga en ellas sín destinarse 
el precio del remate a su extínción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse a favor del que siga por ord~n de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en forma al deudor. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado. domingo' o festivo. se tras.
ladarán al siguiente lunes hábil. igual hora. 

BieneS objeto de la subasta 

Patio en el que hay una casa de planta baja. un 
piso. desvÁn y corral. en Castellnou de Seana, calle 
Calvario, número 20, de 251 metros cuadrados. Lin
da: Al frente. norte, dicha calle; al este, don José 
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Prats; al sur, espalda don Ramón Gasto Llovera, 
y oeste. derecha. don Juan Targa. Finca registral 
1.233. folio 138, libro B. de Castellnou de Seana. 

Valoración a efectos de primera subasta 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a I de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.084. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 46. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos 5 12/1993. a instancia de «Ban
kinter. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Magdalena Maestre Cavanna, contra 
don Antonio Rubi Calvo y doña Juana Gonzalo 
Bravo. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. de los bienes inmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente: Lote uno. fmca registraI2.639, en la.cantidad 
de 13.000.000 de pesetas. y lote dos. fmca registral 
2.633. en la cantidad de 2.000.000 de pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, 
séptima planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de marzo de 1995, 
y horas de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 19 de abril de 1995, 
y horas de las diez. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte áctora confonne a derecho. el día 18 de mayo 
de 1995, y horas de las diez. con las mismas con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La subasta se hará por lotes correspon
diendo una por cada fmca. 

·Segundo.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en se811nda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta comente 2540-000-00-0512 93, sucursal 
4070. Juzgados. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado. previa consignación 
del depósito. 

Quinto.-Que Sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Sexto.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptimo.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
p.or certificación registral. estarán de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los licitadores, Que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del acto continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda sllbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de Que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Urbana cuatro. Piso bajo, letra C, del edificio 
en la ciudad residencial «Parqueluz». de esta capital •. 
denominado bloque -85. portal 6, hoy Balandro, 13. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 1, 
al libro 33. folio 133, fmea número 2.639. 

Urbana. Local garaje respecto a 1/29 parte indi
visa. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11. allibro 62. folio 134 vuelto, finca registral núme
ro 2.633. 

y en cumplimiento de lo acordado. expido el pre
sente en Madrid a 21 de octubre de l 994.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Puyol.-El Seoreta
rio.-5.037. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley l-Jipotecaria. bajo el número 1333/1991, 
a instancia de Banco Español de Crédito. repre
sentado por el Procurador don Carlos 'Ibáñez de 
la Cadiniere, contra don José Luis Bueno Neva y 
doña Rosario Pérez Rey, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
reg]a 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 27 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.180.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 8 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.635.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 5 de junio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaladQ para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualQyier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000001333/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo reQusito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra y viña. sita en el termino de Chí
piona. pago de Galón y Loma Alta. Inscrita en 
el Registro de la Propieoad de Sanlúcar de Barra
meda, al tomo 1.028, libro 356. folio 166, finca 
registral número 22.404. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-5.065. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00588/1994, 
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», 
contra "Desarrollos Patrimoniales, Sociedad Anó
nima .. , en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con ras siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
744.165.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado paca la segunda subasta 
el próximo día 8 de mayo de 1995, a las doce 
horas, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de junio de 1995, a las diez diez horas, en la Salade 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cilarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el-tipo de subastá 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta caritidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segun~a, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse-cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y -desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre- por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7. a del &rth;ulo 131. 

Duodécima.-Los presentes edictos sirven de noti
ficación de las fechas de las subastas a los deudores 
«Desarrollos Patrimoniales. Sociedad Anónima». 

Bienes objeto de subasta 

Edificio comercial con fachada a la calle Maria 
Malibrán, 4 y 6, con vuelta a la calle Francisco 
de Asís Mendez Casariego, fmca resgistral número 
11.101, libro 446, tomo 237, sección primera, folio 
136. 

Finca número 5,294, libro 213, tomo 121, sección 
primera, folio 54, inscripciones primera y tercera, 
respectivamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid nÚmero 14. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 11 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-5.093. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 
1.319/1993, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez, contra doña 
Cannen Rosa Lozano Garcia y don Francisco Fer
nández Fernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a la ventá en publica subasta por ténnino 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de marzo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.815.600 
pesetas, sin que sea admisible -postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.361.700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de junio de 1995, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070 .... sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590oo0001319!l993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior, El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley oI--lipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley l{ipotecaria. 
al no haberse podido llevar a caho la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de suha.sta 

Vivienda sita en Alcantarilla (Murcia), calle Pro· 
longación. Salas Larrazabal. edificio «Romasa», 
escalera primera, piso 2.°, letra A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 3. al 
libro 166, folio 7. finca registral número 13.101. 
inscripción segunda. 

Óado en Madrid a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.508. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Djeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la J-.ey Hipotecaria. bajo el número 00593/1994. 
a instancia de don Manuel Moral Roca y otros, 
representado por la Procuradora doña Consuelo 
Rodríguez Chacón, contra doña Maria Luisa Ortega 
Gómez; en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias su~astas. habjéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día. 6 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas: Tipo de licitación: 
36.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 8 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
27.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha dia 5 -de junio de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

'Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado· 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la caDe 
Capitán Haya, nUmero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000593/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceper el remate a un tercero. ceiión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Hotel particular en la colonia «Casa Quemada». 
avenida de Casa Quemada, 4 y 6. en el Plantio. 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Madrid. al tomo 1.22 L libro 63. folio 
134. finca numero 1.229. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.226. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núriJ.ero 13 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 8711994. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Garcia Santos. en representación de «Mer
cantíl Intercontinental. Sociedad Anónima», contra 
don Angel Capellán Aragón y «Electricidad Cape
llán, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados. 

Urbana: Local comercial número I de la casa 
número 191, de la vía Carpetana, con fachada tam
bién por el trastero a la calle Eduardo Urosa. número 
10, de Madrid. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31, al folio 11, tinca numero 
687. tomo 1.827. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, cuarta planta, el próximo día 21 de marzo 
de 1995. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sen! de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitun posturas que no 
cubran las doe; terceras pnrtes de dicha suma. 

Segunda.-Para podf"'r tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis- , 
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio dé la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que- . 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por lOO_del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 23 de mayo de 1995, tam"Qién 
a las once· horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a I de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.031. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01720/1989, 
a instancia de don Antonio A1varez González, repre
sentado por el Procurador don Emilio García Gui
llén, contra don Jesús Alfonso González Fernández 
y otra. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto. se describi,rá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suhasta: Fecha, ya ha sido celebrada. 
Segunda subalita: Fecha. ya ha sido celebrada. 
Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1995, a 

las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán Devarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Iustancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. nUmero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001720/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres. 
pondiente. 

T ercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó.
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
tiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la tituladón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. Como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subásta, t.-'l.mbién podrán reservarse en depósito las 
~onsignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
CIOS. de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Dédma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada del seña
lamiento de la subasta, a los efectos de la regla 7.8 

del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, al no haben.:e 
podido llevar a cabo la misma del modo ordinario, 

Bien objeto de subasta 
Urbana: En tennino de Pravia (Asturias), carretera 

Grado·Pravia en el cruce con la antigua carretera 
de Pravia-Avilés, edificio a unos 80-100 metros del 
puente de Piiiaullán. con la caracteristica particular 
de tener el bajo destinado a bar. 

In$crita en el Registro de la Propiedad de Pravia 
al tomo 582, folio 167, fmca registral22.499, 

Dado en Madrid a I de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.--El Secreta
rio.-5.096. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez deJ Juz
gado de Primera Instancia número 31 de 105- de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00770/1994. 
a mstancia «Banco de Gestión Financiera, Sociedad 
Anónima". represenudo por el Procurador don 
Alvaro Merino Fuéntes. contra doña Maria Esther 
Sen Sánchez y Ali Ahmad Fuin, en los cuales.. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
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por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba5ta; Fecha 10 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de junio de 1995, 
a las diez die¿ horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del tipo de la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de julio de 1995. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oherna del BanCú Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos. Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000770/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de i.ngreso corres
pondiente -

Tercerol.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depO' 
sitos en cualesquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamentt- la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto,,> en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lm autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tibJ,lación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subSIstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mísmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Casu de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se trasiada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viemes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reseryará 
en depósito como gllfantia del cumplimjento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
, Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de ia celebración de la 
subasta, también podIán reservarse en depósito las 
consignacicmes d{" los participantes que asl lo acepo 
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas 103 pre
cios de 12. subas.ta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apiO
ver: har el remate tos otros postores y si~mpre piX 

el orden de las mismas. 
Décima.-La publicadón del presente edicto sirve 

como I:'útíticación en la fmca h;pNf".-Cdda de 108 

señalamientos de las subastas, J. l'l5 electos de la 
regla 7. 'B. del artículo 13 í de la Ley Hioote.::ada, 
al no haberse podido llevar "" cdbo la misma del 
modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid en la calle avenida de la 
Albufera, 56. 3.°, número 2. Inscrita en el Registro 
de la Pmpiedad número 10 de Madrid. al libro 
1.105, folio 167. fmca registral número 85.076-N. 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
1io.-5.060. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: ~e en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00493!l994, 
a instancia de Banco Espat10l de Crédito, repre
sentado por el Procurador don José A .. ntonio Laguna 
Garcia. contra don Francisco López Pérez y doña 
Gabriela Rosa Garcia. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta ~n pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien Que al fmal del presente edicto 
se describirá, blUO las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme alas sigllientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 13 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.860.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 8 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Típo de Ucitación: 
5.145.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fechá dia 5 de junio de 1 Q95, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JULgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000493/1994. En tal supuesto 
deberá acompJ.ñarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncie, 
ha¡.:ta su celebración. podrán hacer>e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, vClifidmdose los depO
sitos en cualesquiera de las fonnas establl:Cidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la l~ondición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

C'uart':\. _·Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuru'L\ del articulo 131 de l.a Ley lfipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifi.cación del Registro 
de i1\ Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artir:uJo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. --Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsist!ntes. entendiéndose que el lema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor,-Ia que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también' podrán reservarse en depósito las 
consignaciones'de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ófertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
sei\alamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Pico de los Artilleros. 
31. piso segundo. letra C. IÍlscrita eh el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid. al folio 41. 
libro 120, finca registral número 4.129. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uce.da ·Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-5.175·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
17511.993·AD. que se sigue en este Juzgado, se ha 
dictado auto de fecha 12 de diciembre de 1994. 
se ha acordado mantener la calificación de insol
vencia deftnitiva de la suspensa «Grupo Editorial 
Mercado, Sociedad Anónima.. acordada en auto 
de fecha 18 de octubre de 1994. entidad «Grupo 
Editorial Mercado, Sociedad Anónima_, con domi· 
cilio en esta ciudad. en la cal1e Valentin San Narciso, 
número 14 -28018 Madrid-, se limita la actuación 
gestora de la entidad «Grupo Editorial Mercado, 
Sociedad Anónima» mientras pennanezca en tal 
estado. en el sentido de que únicamente podrá rea· 
tizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cuando por la importancia de las mismas pudiera 
variar su normal desarrollo deberá obtener previa
mente autorización judicial, prohibiéndose a dicha 
suspensa la enajenación o adquisición de bienes que 
no sean propios del tráfico comercial a que se dedica 
sin autorización del Juzgado, todo ello sin petjuicio 
de la inspección directa de los Interventores nom
brados en este expediente; una vez transcurra el 
plazo de cinco días. desde la notificación del pre
sente auto, que se concede para que la suspensa 
o los acreedores que representen los dos quintos 
del total pasivo puedan solicitar el sobreseimiento 
del expediente o la declaración de quiebra. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre· 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe· 
cialmente en su artículo 9. libro el presente en 
Madrid a 15 de diciembre de 1994.-La Secretaria, 
Margarita Garrido GÓmez.-5.094. 
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MADRID 

Edicto 

Confoone lo ordenado por el Ihno. señor don 
Jesús Gavilán López, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9·bis de los de esta 
capital. en el expediente promovido por la Procu
radora doña EIsa María Fuentes García. en nombre 
y representación de «Sociedad Anónima de Mate
riales Eléctricos», dedicada a la distribución y venta 
de toda clase de articulas de aplicación eléctrica. 
que en la actualidad mantiene un activo de 
207.771.749 pesetas y un pasivo de 77.325.893 
pesetas, domiciliada en esta capital, en la plaza de 
la Reverencia, número 2, por medio del presente 
edicto se hace público que por providencia de 21 
de diciembre de 1994, se ha tenido por solicitada 
en fonna la declaración en estado de suspensión 
de pagos de la mencionada sociedad mercantil, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones- y habiendo sido nombrados Interven~ 
lOres a don Alejandro Latorre Atance, don Jesús 
Verdes Lezama y el señor representante legal de 
«Simón, Sociedad Anónima», esta última como 
acreedora que figura en el prilper tercio. 

y para que sirva' de publicidad y fijación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el diario «El País_ 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
y fmno el presente en Madrid a 21 de diciembre 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Jesús Gavilán 
López.-EI Secretario.-5.149. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00416/1994. 
a ínstancia de Credit Cornmercial de France Sucur
sal en España. representada por el Procurador don 
Federico Pinilla Pecó, contra don Alfonso López 
Yedra González y Maddy Jauffret Moyer, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguiente~ condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seftalamien· 
tQ simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 30 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
38.047.601 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 27 de abril de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
28.535.775 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 25 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para 'tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000416/1994. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pendiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las foonas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidád de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolveriln las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los p¡ll"\icjpantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto 'con sus afectas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre-por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita"en Madrid. calle General Castaños. 
5, piso 1.0 izquierda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 28, de Madrid, al libro 2.372. 
folio 128, fmca número 1.460. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.198. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b<ijo el número 650/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra doña Juliana Sánchez Pizarro y doña Valen
tina Sánchez Pizarro, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar· 
gada a las demandadas doña Juliana Sánchez Pizarra 
y doña Valentina Sánchez Pizarra. 

Urbana número 4.-Local comercial número 3. 
situado en 'planta baja del edificio en Madrid. calle 
de Divino Vallés, números 32. 34 y 36, y linda: 
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Norte. con pasillo interior de acceso a escalera; sur, 
con la calle de Divino ValléS; este, local comercial 
número 4, y oeste, con chiscón del portero y cuarto 
de basuras. Figura inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 13 de los de Madrid, al tomo 7 10. 
libro 598, sección segunda, folio 165. Bnca número 
29.381. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Capitán Haya, 
66. quinta. el próximó día 6 de marzo de 1995, 
a las once horas, con arreg.lo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. en la cuenta de consig
naciones abierta a nombre de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro de cuenta 2533 0000 17 00650fl 99 1. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiend'o los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ekprecio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de abril de 1995, a las 
once horas, en las mismas concidiciones que-Ia pri
mera, excepto el tipo del remate que será del-75 
por 100 de la primera, y. caso ¡;!'e resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de mayo de 1995, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-6.492. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Araújo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 61 Y1992-T, a instancia de «Bex 
Leasing, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Olivares, contra «cía. Gral. de 
Obras y Suministros Públicos. Sociedad Anónima». 
y en ejecución de la sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. del bien inmueble embargado a la 
demandada, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 40.526.334 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, sito 
en la calle María de Molina, número 42, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta', el día 8 de marzo de 1995, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 5 de abril de 1995. y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de mayo de 1995, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, Que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
cuenta corriente número 2.652, sucursal número 
4.017 de la calle Diego de León, número 16, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana; si bien, 
además hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado~ que 
deberá ser presentado en la Secretaría del Juzgado, 
con el justificante del ingreso de la consignación, 
antes del momento señalado para la subasta; que 
sólo la parte ejecutante confonne al artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder el 
remate a terceros; que a instancia de la actora podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que sigan. por el orden de sus res
pectivas posturas; Que los títulos. de propiedad, supli
dos por certificación registral. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiéndose con
fonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; Que asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en ténnino de Fuen
labrada, a los sitios Temprana'r y Pozolejo, señalada 
con el número 3 del plano F de parcelación de 
la fmca matriz; actualmente la calle Sauce, número 
26; inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada, al tomo 1.084, libro 35, folio 62. fmca 
registra! número 5.476, superficie de la parcela 
863,36 metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1994.-El 
Secretario Judicial. Manuel Alvaro Araújo.-5.146. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 00740/1994, 
a instancia,de Caja de Ahorros Comercial de Man
lleu, la cual goza del beneficio _ de justicia gratuita, 
contra «Renmobil, Sociedad Anónima)), en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado pam que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
mayo de 1995. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
116.162.500 pesetas; para la finca registral 4.439, 
58.231.250 pesetas; para la fmca registral 4.440. 
y 4.756.250 pesetas para la fmca registral núme
ro 4.441. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio dI¡! 1995. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de septiembre de 1995. a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 Por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de proptedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nín
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda su5ro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas que establece el, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que correspbnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, -como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el oúsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con sl,l obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subnsta 

Fincas sitas en Madrid: 

4.439: Calle Lázaro Galdiano, 4. sótano comer
cial. 

4.440: Calle Lázaro Galdiano. 4, local número 3. 
4.441: Calle Lázaro Galdiano, 4, local en planta 

baja. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Madrid 

número 7. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ»), libro el presente en Madrid a 2 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-5.111. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Ma.ria Angeles Sierra Femández-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 764/1993. se siguen autos de menor 
cuantía a instancia del Procurador don Argimiro 
V¡Uquez Guillén. en representación de don Fran
cisco J. Collar Zabaleta. contra don David de Mas 
de Roda Griii.6, en reclamación de cantidad de 
2.232.570 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas presupuestadas para ,gastos. costas e inte
reses, sin perjuicio de posterior liquidación; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de sus respectivos avalúos, las siguientes 
ftncas embargadas al demandado don David de Mas' 
de-Roda Griñó: 

l. Urbana. Uno-uno-b tres, plaza de aparca· 
miento señalada con el número 3. sita en la planta 
sótano de la casa de Madrid. calle Serrano Anguita, 
8·10. Inscrita en el Registro de la' Propie<4d número 
28 de Madrid. al libro 600, tomo 2.485. folio 17. 
ftnca número 21.280. Tipo avalúo: 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Uno-uno treinta y cuatro. local para 
trastero, señalado con el número 9, sito en la planta 
sótano de la casa de Madrid. sita en la calle Serrano 
Anguita, 8-10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 28 de Madrid al libro 600, tomo 2.485, 
folio 79, finca número 21.31 L Tipo avalúo: 
1.913.232 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitan Haya. 66, 
5.°, de esta capital. el próximo dia 21 de marzo 
de 1995. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de sus res
pectivos avalúos, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», oficina 4070. calle Capitan 
Haya, 66. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en,la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas.· 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señaia para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de abril de 1995, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1995, a las 
diez horas. rigiendo para la mism! las restantes con
diciones fijadas para la segunda 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente al demandado en caso de encont!!!";e en 
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ignorado paradero. y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta
blecida en los articulos 260 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; y para su publicación en 
el .¡cBoletín Oficial del Estado». expido y firmo el 
presente en Madrid a 4 de enero de 1995.-La Secre
taria, María Angeles Sierra Fernández-Victo
rio.-5.040. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ej~cutivo número 
15511991. promovido por «Barclays Bank. Socie· 

dad Anónima»,' y como acreedor posterior el.«Banco 
Pastor. Sociedad Anónima ... doña Elvira Mogarra 
Garcia. don Pedro Gaccia Mario, doña Maria del 
Carmen García Malina, don Daniel Gil Garcia y 
(Gipel. Sociedacl Anónima~, en reclamación de 
3.511).925 pesetas. ha acordado por providencia de 
esta fecha. al ser firme la sentencia dictada c:n los 
presentes autos, proceder a su ejecución teniéndose 
por designada a doña Concepción de Zulueta y 
Cebrián. con domicilio en Madrid. en la calle Bocán
gel. número 23, como Perito designado por la parte 
actora. para que proceda a la valoración de las fincas 
embargadas en los presentes autos, y de cuya desig
nación se dara 'traslado a la parte demandada. para 
que en el término de dos días designen uno por 
su parte, apercibiéndose que en caso de no veri
ficarlo, tendrán por confonne con el designado de 
contrario. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en desconocido paradero, don Daniel Gil García 
y doña María del Carmen García Molina. haciendo 
extensiva la misma respecto al primero de los 
demandados. señalados como Administrador soli
dario de Madrid. se expide el presente en Madrid 
a 5 de enero de 1995.-EI Secretario.-5.232-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 0872/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibañez de la Cadiniere. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima., contra doña Paloma de Celis Costau 
y José Redondo Manzano, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones .. e ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térntino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Parcela con vivienda unifamiliar en la calle Los 
Olmos, 18; con una superficie de 410 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.144, libro 112, folio 179, 
finca registral número 7.674. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en caUe Capitár. Haya. 66, 
el próximo día 30 de marzo de 1995, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3?256.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 0872/1997. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse po"turas por escrito. en 
pliego cerrad'), desde el anuncio de la subasta hasta 
s~ ::;i::iebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-No se podra ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de abril de 1994. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 25 de mayo de 1995. a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y «Boletin Oficial del Estado», expido 
y firmo el presente en Madrid a l O de enero de 
1995.-El Secretario:-5.064. 

MADRID 

EdiCto 

Don Manuel Cristóbal Z.urdo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo 
número 83411990, a instancias de ~Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el señor Ibáñez de la Cadiniere, contra «Bodegas 
Alba, Sociedad Anónima ... don Miguel Angel Sáez 
de Cabezón Foncea, doña Maria del Carmen San 
Martin Saseta. don Francisco Saez de Cabezón 
Alvarez. y herederos desconocidos de doña Victoria 
Foncea Vallejo, en el que se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

Magistrado-Juez. fimo. señor don José Maria Pere
da Laredo. 

En Madrid a 11 de enero de 1995. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días de la finca perscguida. para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado. se señalan los días 13 de julio 
de 1995, 19 de septiembre de 1995 y 24 de octubre 
de 1995, respectivamente y todos ellos a las dieZ 
treinta horas, sirviendo de tipo para la primera subas· 
ta 80.000.000 de pesetas, para la segunda. el 7:, 
por 100 del tipo de la primera. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicaran en el «Bo!etín Oficid! del Estado». «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid». «Boletín 
Oficial de la Provincia de Logroilo», '/ "e lijaran 
en el tablón de anuncios d~ ~;¡e juzgado, haciéndose 
constar q~ k:;;; licitadores deberán consignar en 
!3. cuenta de depósitos y consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilhao Vizcaya con númc
ro 2.448. el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hflcerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. debiendo acom· 
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pañar igualmente el resguardo acreditativo de haber 
realizado la consignación previa referida anterior
mente; que sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria; que 
los licitadores deberán aceptar como bastantes los 
titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
así como Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, seguirán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el· rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo de publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en jurisdicción de Fuenmayor, al sitio 
de La Hoya, y que linda: Por el norte, con el resto 
de la finca matriz; por el sur, con don Felipe Crespo 
Grijalba; al este. con doña Victoria Foncea. y por 
el oeste, con rio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Logroño, al tomo 1.012. libro 
59 de Fuenmayor. folio 35 vuelto, fmca número 
4.489. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición en el plazo de tres días, ante el 
Urna: señor Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Así lo manda y firma S.S .• doy fe.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI Secre
tario, Manuel Cristóbal Zurdo. 

y para que se anuncien al público las íoubas.tas 
señaladas en la anterior resolución, mediante su 
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado». 1,Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid». ~Boletin 
Oficial de la Provincia de Logroño» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido el presente 
edicto en Madrid a 11 de enero de 1995.-El Secre
tario. Manuel Cristóbal Zurdo.-5.099. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los edictos anunciatorios de 
subastas librados por resolución de fecha 10 de 
noviembre de 1994 en los autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 64311992. a instancia de 
«Hipotecaixa. Sociedad Anónima», representada por 
la Procurador doña Concepción Albácar Rodriguez. 
contra «Casalanza, Sociedad Anónima». en el publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, 
página 21.807 del pasado día 21 de diciembre de 
1994 constan como bienes objeto de subasta seis 
lotes, de los cuales sólo se celebrará la subasta del 
lote número 6 correspondiente a la fmca registral 
número 28.046. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.233-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez dei Juzg;:.dfJ de Primera Instan
cia número 49, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00682/1992. se siguen autos de 
juicio de cognición, a instancia de la Procuradora 
doña Mónica Goma Berbiela, en representación de 
~Entid. Mere. Inmobiliaria Francoli. Sociedad Anó-
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ruma». contra don José Maria Pastor Rocha. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo la siguiente fmea embargada al demandado 
don José Maria Pastor Rocha. 

Urbana. Piso o vivienda primero B, tipo E, del 
núcleo 133. hoy calle Canapiare, 12, de nueva urba
nización Colombia, en Madrid, antes Hortaleza. 
Consta de vestíbulo. salón-comedor con terraza, 
cocina con oficio y terraza tenáedero, cuarto de 
baño y tres donnitorios. A esta vivienda le corres
ponde. como anejo inseparable, el cuarto trastero 
seis; Que ocupa una superficie aproximada de 3 
metros cuadrados construidos. Linda: Considerando 
su frente la entrada a la vivienda. por la derecha. 
con la vivienda C de la misma planta: por la iZQuier
da, con zona no edificada; por el fondo, con zona 
no edificada. y por su frente, con la escalera, hueco 
del ascensor y vestíbulo de distribución de viviendas. 
Cuota: De la casa 2,16 por 100. y de conjunto 
de bloques o núcleos J ,09 por 100. Tiene una super~ 
flcie registra! de' 130.37 metros cuadrados. 

FigUra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al folio 58 del tomo 951, 
libro 312 de Hortaleza, finca número 23.729. 

La subasta tendrá lugar en la Sal6 de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la 'Calle Orense, 22, primera 
planta, el próximo dia 14 de marzo de 1995. a 
las trece diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 22.162.900 
pesetaS, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para podO" .. LOmar parte en la licitación 
deberán lvs licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza La Basílica, cuenta número 
01-90317~9, número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a. un tercero. sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará a1 siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cunlpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogadg en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el prÓximo día 6 de abril de 1995. a 
las trece horas. en las mismas condiciones que la· 
primera, excepto e! ti})!) del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, C.:!S!J de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebra~ una ;er~ 
cera, sin sujeción a tipo. el día 9 de mayo de 1995. 
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también a las trece diez horas, rigiendo para la mis~ 
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas al demandado propietario del bien 
a subastar. se le tendrá notificado con el edicto 
en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.178-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00671/1993. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Alberto Ortiz Benito y doña 
Maria -Dolores Ortiz Benito. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1995, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
14.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1995. a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terce(a 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exam,inarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artícu lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en d~p6sito como garantía del cumplimiento de la 



BOE núm. 28 

obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectoS 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B, sita en la planta tercera, sin 
contar la baja de la casa número 16 de la calle 
Salas de Barbadillo. de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 30 de Madrid. al tomo 
383. folio 220. fmca número 16.759. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)l. expido la presente en Madrid a 13 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-5.061. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, en el ejecutivo-otros 
títulos. seguido en este Juzgado con el número 
494/1990. a instancia de la Procuradora señora 
Vidal Gil, en nombre y representación de I<Banco 
de Comercio, Sociedad Anónima». contra doña 
Maria Gonzále.z García. don Antonio Prego Garcia 
y I<M. B. Import-Export. Sociedad Anónima)l. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados. que a 
continuación se describirán, por el precio que para 
cada una de las subastas se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta. el día 1 de marzo de 1995 
próximo, a las diez horas. por el tipo de tasación, 
ascendente a 30.150.000 pesetas la registral número 
28.136 del Registro de la Propiedad número 6 de 
Madrid. y a 6.350.000 pesetas la registral número 
4.474 del Registro de la Propiedad número :2 de 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

En segunda subasta. caso de no quedar rema4tdos 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 5 de abril de 1995 próximo. 
a las diez horas. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 3 de mayo de 1995 
próximo. a las diez horas. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en ell<Banco Bilbao' Vizcaya. Sociedad Anó
nima». en la agencia que se encuentra en la sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla. número l. 
cuenta corriente de este Juzgado. número 2432. una 
cantidad igual al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. debiendo presentar el resguardo jus
tificativo del ingreso en el Banco. en la Secretaria 
de este Juzgado; que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana. si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate. podraán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado. depositando 
para ello en la Mesa del Juzgado. junto. a aquél, 
el resguardo de ingreso 'en el Banco de la consig
nación correspondiente; que sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero. 
según lo preceptuado en el actual artículo 1.499 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que, a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro; que asi
mismo. estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; asimismo, en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifique, 
a criterio del J.uez. ésta se celebrará el mismo día 
y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones; que la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forma a los demanda
dos-ejectuados en estos autos. indicados en el enca
bezamiento del presente, para el caso de que las 
notificaciones personales resultaren negativas. así 
como al público en general. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Calle San Juan de la Cruz, número 
de Madrid. Vivienda, piso sexto derecha, séptima 
de construcción. Finca registral número 28.136. 
folio 238. libro 1. 109, inscrita a nombre de don 
Antonio Prego Garda y Gerda Meyer Emmelmann. 
del Registro de la Propiedad número 6 de Madrid. 

2. Urbana.-Colonia España, en la calle Saltos 
del Sil. número 38, término municipal de Galapagar. 
tomo 1.330, libro 71 del Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

y para que sirva de notificación en fonna al públi
co en general Y. en particular. á los demandados
ejecutados en estos autos. se expide el presente en 
Madrid. a 13 de enero de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria. 

Autos: 494/1990 ejecutivo-otros titulos. Totus. 
I<Banco de Comercio. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria González García. don Antonio Prego 
García y «M. B.lmport-Export. Sociedad Anónima». 

Adició~ 
En Madrid a 20 de enero de 1995. 

La pohgo' yo, la Secretaria judicial. para hacer 
constar que la primera finca objeto de subasta se 
encuentra sita en la calle San Juan de la Cruz, núme
ro 8. de Madrid. pues se había omitido el ordinal. 
Que la segunda finca objeto de subasta. se encuentra 
inscrita bajo el número 4.474. folio 112. datos 
omitidos. 

y para que sirva de adición. inclusiÓn y parte 
integrante en los edictos de anuncios de subastas, 
de fecha 13 de enero de 1995, expido la presente: 
de lo que doy fe.-La· Secretaria.-5. 1 60-3. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 l de Madrid. al número 
650/1994. sobre quiebra de «Viajes Puma, Sociedad 
Anónima». por resolución de este fecha se ha seña
lado para que tenga lugar la Junta de examen y 
reconocimiento de créditos. el próximo día 20 de 
abril. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de la calle Capitán Haya, número 66. planta baja. 
y se ha concedido· a los acreedores un plazo de 
sesenta días para que presenten a los Síndicos los 
títulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1995.-La 
Secretaria. -6.4 70. 
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MADRID 

Edicto 

En providencia dictada por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Instrucción número 35 de Madrid, 
en autos de juicio de faltas número 63511994, segui
do por lesiones y agresión. se ha acordado citar 
como implicados a: Doña Consolación Redondo 
Castellano. doña Sonia Sánchez Expósito, don Car
los Sánchez Expósito. don Enrique Fernández 
Rubio, don Nicolás García Ruiz. don José Vidal 
Garda Ibáñez. don Pedro Blázquez Martín y testigo: 
Don Miguel Angel Martín Morillo, que se encuen
tran en ignorado paradero a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado el día 2 de marzo. a las once 
cuarenta horas. al objeto de asistir a la celebración 
del juicio. advirtiéndoles que deberán concurrir con 
los medios de prueba de que intenten valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no lo verifican. ~ 

y para que sirva de citación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el (Boletín Oficial del Estado». se expide 
el presente en Madrid a 19 de enero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-5.l41. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán. Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 836/1992. se tramita ejecutivo otros títulos ins
tado por el Procurador don Federico Pinilla Peco, 
en nombre y representación de Credit Comercial 
de France. contra don Luis I1arduya Díaz, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 10 de marzo 
de 1995. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este J azgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 2541), una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de· ceder el remate a un tercero. sólo por el eje
cutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
por Ley. están de manifiesto en la Secretaría. y 
se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. no constando los títulos de propiedad. 
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 7 de abril de 1995. a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca la dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
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sitio antes indicado el día 12 de mayo de 1995, 
a las diez huras. 

Bien objeto de esta subasta 

Parcela de terreno en núcleo residencial de 'lMon
te Atina», en término de Pozuelo de Atareón (Ma
drid), señalada con el número A-lOO; superficie de 
3.538 metros cuadrados, se le ha asignado el número 
2 de la denominada calle Saliente; linda: Al norte, 
con c~lle Saliente; sur, Z. P. e .. dos; este, parcela 
A-lO 1, Y oeste, con A-t02. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pozuelo de Atareón número 
1, sección primera, tomo 335, libro 328. folio 148. 
finca registral número 19.634. 

Valoración: 36.250.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
al demandado Luis llarduya Diaz. y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», 

Dado. en Madrid a 20 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Javiér Sánchez Beltrán.-El Secre
tario judicial.-S.200. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 309/1993, seguido a instancias 
de la Procuradora señora Garcia Solera, en nombre 
y representación de «Arrendamientos Financieros
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», contra don 
Eduardo Molina Garcia, doña Victoria Ortigosa 
Jiménez, don Manuel Malina Báez y doña Dolores 
Garcia Jiménez. se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta de los bienes que después 
se expresarán. por primera vez y ténnino de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número. el día 23 de marzo de 1995, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de: 

800.000 pesetas para la finca número 11.650-A. 
j .600.000 pesetas para la fmca número I 1.652-A. 
2.300.000 pesetas para la fmca número 46.358-A. 
5.500.000 pesetas para la fmca número 46.4S0-A. 
5.200.000 pesetas para la finca número 36.443. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente. ei 20 por 100 del precio de tasación. 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya, oficina 
paseo de Reding. cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los iícitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinld.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
loistentes, sin que se dedique a su extinción_el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta }' queda subrogado en la responsabilidad y obli
r,aClones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la LEC. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se "Señala para la segunda el dia 24 de abril 
de 1995 y hora de las doce. en la misma Sala, 
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sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasaci6n, rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de mayo de ] 995 
Y hof'd. de las doce. debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. ' 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración. a 
la misma hora. para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 11.650·A, local comercial 
denominada número 5/2 sito en la planta baja del 
edificio o bloque 11 en el barrio de «La Asunción» 
de Málaga. Inscrita al folio 56. Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. 

Urbana.-Finca número 11.6S2-A, local comercial 
denominada número 6. sito en la planta baja del 
edificio o bloque 11, en el barrio de «La AsunciÓn» 
de Málaga. Inscrita al folio 59. Registro de la Pro
piedad número 1 de Málaga. 

Urbana.-Finca número 46.3S8-A. Local comer
cial denominado número 5/1 enclavado en la planta 
baja del edificio conocido bloque 1, sito en esta 
ciudad. barrio-de «La Asunción •. Inscrito en el folio 
100. Registro de la Propiedad I de Málaga. 

Urbana.-Finca número 6.4S0-A. Finca número 
51, vivienda letra e en planta décima de edificio 
bloque 1 en la barriada de «La AsunciÓn». Folio 
238, Registro de la Propiedad número 1 de Málaga. 

Urbana.-Fmca número 36.443. Vivienda letra C 
en planta sexta del edificio conocido bloque JII en 
el barrio «La Asuncióm, folio 61. Registro de la 
Propiedad número I de Málaga. 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Sáez Martínez.-El 
Secretario. - 5.222-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitaáo con el número I.22S1l.992 a instancia de 
la Procuradora señora García Solera en represen
tación de la «Caja Postal. Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta las siguientes fmcas: 

Que el usufructo vitalicio de la vivienda situada 
en calle Salinas. número 9. en el término municipal 
de Villanueva de Algaidas. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Archidona. al tomo 730, libro 
136. folio 179, finca número 8.688. inscrip
ción -, tiene en la fecha de la presente certificación 
un valor de tasación de 800.000 pesetas, sin contar 
cuantas cargas puedan recaer sobre el inmueble. 

Que la mitad indivisa del local comercial situado 
en calle Antonio Luis Carrión. esquina a calle López 
Requena, en el término municipal de Málaga, ins
crito en el Registro de la Propiedad,de Málaga núme· 
ro 4, al tomo 1.910. libro -. folio 115. finca número 
1.512-B, inscripción -, tiene en la fecha de la pre
sente certificación un valor de tasación de 
12.400.000 pesetas, sin contar cuantas cargas pue
dan recaer sobre el inmueble. 

Que la vivienda situada en calle Eguiluz (Pasaje). 
bloque 111. octavo e, en el ténnino municipal de 
Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 4, al tomo 2.01 t. libro 229. foüo 
176. finca número 9.715. inscripción -, tiene en 
la lecha de la presente certificación un valor de 
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tasación de 6.500.000 pesetas, sin contar cuantas 
cargas puedan recaer sobre el inmueble. 

Que la vivienda situada en calle Eguiluz (Pasaje) 
bloque 111, quinto B, en el término municipal de 
Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 4, al tomo 1.945. ·libro 163. folio 
194. finca número 5.795, inscripción -, tiene en 
la fecha de la presente certificación un valor de 
tasación de 6.400.000 pesetas. sin contar cuantas 
cargas puedan recaer sobre el inmueble. 

Que 62.95 {X")( 100 del local situado en caBe Egui
luz (Pasaje) bloque 111, sótano, en el término muni
cipal de Málaga. inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 4, al tomo -, Ebro -, 
folio -. finca número 2.6S7-A, inscripción -, tiene 
en la fecha de la presente certificación un valor 
de tasación de 13.100.000 pesetas, sin contar cuan
tas cargas puedan recaer sobre el inmueble. 

Que el edificio situado en calle Asalto, números 
4 y 6, en el término municipal de Málaga, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Málaga mime
ro 4, como dós fincas independientes, fincas núme
ros 1.326-A·y 128-A, inscripción -. tiene en la 
fecha de la presente certificación un valor de tasa
ción de 32.600.000 pesetas, correspondiendo a cada 
una de las fmcas por separado un valor de tasación 
de: 

Finca número 1.326-A, 10.106.000 pesetas. 
Finca número 1 28-A, 22.494.000 pesetas. 
Sin contar cuantas cargas puedan recaer sobn~ 

el inmueble. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 22 de marzo de 1995. y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el del 
valor de tasación, que consta en la descripción d¡; 
las fincas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente· en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al cfecto el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.R del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están'de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre· 
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 24 de 
abril de 1995. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
24 de mayo de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fomla a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. 

Dado en Miilaga a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-4.872-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al numero 834/1991, autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de UNICAJA, contra don Adolfo López 
Rueda. doña Mercedes Liranzo Muñoz y otros, en 
reclamación de cantidad. en los que acuerdo sacar 
a pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio de tasación pericial. los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se dirán. 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1995 y hora 
de las diez, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala el día 6 de abril de 1995 
Y hora de las diez. para la segunda. y el día t O 
de mayo de 1995 y hora de las diez. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera; rebaja del 
25 por 100, para la segunda. y sin sujeción a tipo, 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subasta es de 18.211.240 pesetas. 

Segundo.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el apartado primero 
de este edicto. acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarto.-Se hace' constar que no han sido apor
tados a Jos autos los títulos de propiedad de las 
fincas que se subastan. 

Quinto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga, al tomo 572. folio 
5 I. fmca número 8.456. 

Finca urbana. Inscrita en el Registro de la ,Pro
piedad número 6 de Málaga, al tomo 1.933, folio 
120, libro 18. fmca número 993. 

y para que sirva de publico conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados don 
Adolfo López Rueda y don Francisco y doña Mer
cedes Muñoz Liranzo y otros, expido el presente 
en Málaga a 20 de enero de 1995.-EI Magistra
do-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI Secre
tario.-6.539-58. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número. 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 299!l994, se siguen autos de juicio 
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artículo 131 de I"a Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Procuradora señora PereDó, en representación 
de ~La Caixa», contra don Bartolomé y don Sebas
tián CataJá Garí. don Sebastián Catalá Moyá y doña 
Maria Gari Barceló, en reclamación de 6.186.472 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de continuación de la hipoteca. la 
finca que después se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 5 de mayo de 1995, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la aclara 
coniliJuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas: en la tercera o ulteriores que, en 
su caso. puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
ció hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 5 de junio de 1995, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de julio de 1995, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones, tipo, -lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Edificio compuesto de planta sótano, 
planta baja, dos plantas de pisos destinadas a vivien
da y una· planta destinada a porche, señalada con 
el número 4 de la calle príncipal de Vilafranca de 
Bonany. Mide la planta sótano 40 metros cuadrados. 
La planta baja o local comercial mide 235 metros 
cuadrados construidos más un patio posterior de 
20 metros cuadrados. Las plantas primera y segunda 
miden cada una de ellas 212 metros cuadrados. 
y la planta tercera o porche mide 200 metros cua
drados. Linda todo: Por el frente, con calle Principal; 
por la derecha. entrando, con finca de los mismos. 
consortes Catalá-Gari y la de doña Juana María 
Barreta; por la izquierda. con la calle Viuda, y por 
el fondo, con finca de doña Juana Maria Bover. 

Inscripción: Tomo 3.877, libro 78 de Vilafranca. 
folio 28. fmca 5.966, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 51.260.000 pese
tas. 

Dado en Manacor a 12 de enero de 1995.-EI 
Juez, Franscisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-5.050. 

MARCHENA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Marchena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 117/1990. se sigue expediente, 
promovido por el Procurador don Antonio Guisado 
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Sevillano en nombre y representación de «Agrícolas 
Jada, Sociedad Anónima», dedicada al ejercicio de 
actividades agrarias. la promoción, aportación e 
importación y explotación de instalaciones agrícolas, 
transformación y comercialización de sus productos 
y cualquier otra actividad conexa; complementaria 
o relacionada con las anteriores, teniendo su domi
cilio social en Arahal. calle Tinto, sin número; y, 
por medio -del presente se hace público que por 
providencia dictada en el dia de hoy, se ha acordado 
convocar nuevamente y citar a los acreedores de 
la mencionada entidad a Junta General, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 15 de marzo de 1995, y hora de -las 
diez. con la prevención a los mismos de que podrán 
concurrir personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente para ello y con el titulo 

justificativo de su crédito. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Marchena a 27 de diciembre de 
1994.-El Juez.-El Secretario.-5.180-3. 

·MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Drellana Carrasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Marchena, 

Hago saber: QUe en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el nlimero IOll1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario de) articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Guisado Sevillano, contra doña 
Mercedes Rodríguez Moreno. doña Rosario Gómez 
Rodríguez y doña Dolores Gómez Rodríguez, en 
reclamación de 22.456.178 pesetas. en los que se 
ha acordado proceder a la venta. en pública subasta. 
término de veinte días, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso. y sin ,erjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar, en 
su momento, la adjudicación de los bienes inmuebles 
que al final se dirán. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca el día 1 de marzo. 

La segunda con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera. el dia 12 de abril. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 17 de mayo. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente' en la Mesa del 
Juzgado el io por 100 del tipo que sirvió de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando. al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipote~aria están de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en los autos. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bi~n objeto de subasta 

Casa marcada con el número 41 de la calle Doctor 
GameTO de Arahal. Ocupa una superficie de 199 
metros 83 centímetros cuadrados, inscrita al tomo 
752. libro 224. folio 111, fmea número 830. pro
piedad de los demandados. 

Valorada en 34.720.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 4 de enero de 1995.-La 
Juez, Teresa Orellana Carrasco.-EI Secreta
rio.-5.162-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de MartoreU, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 l de la Ley Hiptotecaria, 
número 42Q11993, promovido por el Procurador don 
Robert Martí Campo, en representación de Caixa 
dEstalvis del Penedés. _se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se describirá. La actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el pró~; día 16 de mayo de 
1995, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.750.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 15 de 
junio de 1995, a las once horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no con
curriendo postores en la misma se seilala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo el día 17 de julio de 1995, 
a las once horas, cort, las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concumr como postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta si hubiere lugar a ella para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior serán también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de consignación o acom
pañamiento el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado a! efecto. 

Cuarta.-Los autos y la' certillcación del registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su estinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-5in perjuicio de lo QJJ.e so lleve a cabo 
de la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8.-Urbana, vivienda de protec
ción oficia!, corresponde al expediente 535 del grupo 
denominado Bons Aires, en el ténnino municipal 
de Martorell. sita en el bloque LA-l, hoy Placa 
Verge de Núria, número 1, planta cuarta, puerta 
segunda. conocido en el edificio como planta ter
cera, puerta segunda. Tiene una superficie construí· 
da de unos 64,60 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina, aseo, cuatro 
dormitorios y terraza. Linda: por su frente entrando, 
con caja de escalera y vuelo zona ajardinada: por 
su derecha entrando, con vuelo zona ajardinada y 
paso peatonal; por su izquierda, entrando con caja 
de escalera y la vivienda primera de la misma planta 
y al fondo con vuelo paso peatonal y zona ajar
dinada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martorell, al tomo 2.147. libro 146 de Martorell, 
folio 40, finca 10.646, inscripción segunda. 

Dado en Martorell a 2 de enero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-5.203. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Masamagrell. 

Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 335/1993. seguido a instancias 
de Caja Rural de Valencia. Cooperativa Valenciana, 
representada por el Procurador don Vicente Clavijo 
Gil. contra don Eliseo Esteve Ponce. doña Maria 
Mercedes González Lavara, don HonoriQ González 
Olivares y otra, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá Jugar en este Juzgado el próximo 
día 25 de abril y hora de las doce de su mañana, 
para la celebración de la primera subasta, y en pre
vención de que no hubiese postores en la misma. 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
a celebrar el próximo día 24 de mayo y hora de 
las doce de su mañana, y si tampoco hubiese lici· 
tadores en esta segunda subasta, se señala para que 
tenga lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 23 de junio y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obrante en autos. que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes -al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos. y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo del articulo 131 de -
la Ley Hipotecaria. 

eOE núm. 28 

Bienes 

Como de la propiedad de don Eliseo Esteve Ponce 
y doña Maria Mercedes González Lavara: 

1. Rústica. Tierra regadío sita en Jérica (Cas
tellón). partida Villanueva. Ocupa una superficie de 
1.140 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver 
al tomo 62. libro 14; folio 92. finca 2.414. 

Valorada, a efectos de subasta, ~n 912.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra regadío en te:mtino de Jérica 

(Castellón). partida Villanueva; Ocupa una super
ficie de 900 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver 
al tomo 50. libro 11. folio 67, fmca 1.782. 

Valorada. a efectos de subasta, en 720.000 pesetas. 
3. Rústica. Tierra regadío en ténnino de Jérica 

(Castellón), partida de la Torre. Ocupa una super
ficie de 460 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver 
al tomo 50. libro 11. folio 68, finca 1.783. 

Valorada, a efectos de subasta. en 368.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda en térntino de Masamagrell (Va
lencia), calle Serreta. número 18, planta primera, 
puerta 1. Ocupa una superficie de 121 metros 72 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell al tOl"Qo 1.373. libro 81, folio 53, finca 7.818. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Masamagrell a 11 de enero de 1995.-EI 
Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta
ria.-5. 13 1-1 1. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Masamagrell, 

Por el presente. hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 19/1994, seguido a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Vicente Clavijo 
Gil, contra don José Laguna Valero, doña Victoria 
del Río Herreros. don Miguel Laguna Valero y otra, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que al final 
se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el próximo 
día 3 de abril y hora de las doce de su mañana, 
para la celebración de la primera subasta, y en pre
vención de que no hubiese postores en la misma, 
se señala para la celebración de la segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
a celebrar el próximo día 4 de mayo y hora de 
las doce de su mañana. y si tampoco hubiese lici
tadores en esta segunda subasta, se señala para que 
tenga lugar una tercera. sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 5 de junio y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confornlarán con la titulación obrante en autos, que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos, y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
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Bienes 

Como de 1<:1. propiedad de don José Lagunfl. "alero 
y doña Victoria del Río Herreros~ 

l. Urbana. Una casa habltacJOn en Museros. 
calle Barsola, 7. con una supenide ae 128 metros 
27 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.418. libro 56, folio 53, finca 494. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra secano sita en Segorbe. partida 
de Perita, con una superficie de 3 J áreas 60 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SegorbE' 
al tomo 298. libro tlR, folio 106. finca 15.939. 

Valorada. a efectos de subasta. en 2.000.000 úe 
pesetas. 

Como de la prúpíedad de don Miguel Laguna 
Valero y doña Maria Elena Bello Ruiz: 

Urbana. Vivienda en undécima planla, puerta 
número 52. sita en Valencia, calle Hermanos 
Machado. 87. Ocupa. lLTl8 superficie de 102 metros 
23 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 10 al tomo 2.282, libro 227, folio 41, fm
ca 6.293. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Masam3grell a 11 de enero de 1995.-EI 
Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta
ria.-5.134-11. 

MASAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Masamagrell, 

Por el presente, hago saber. Que en autos de juicio 
ejecutivo número 351/1992, seguido a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Vicente Clavijo 
Gil, contra .. Sanpla. Sociedad Anónima», doña Car
men Sangabino Montalar. don Jase Planes Sanga
bino y otros. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte días, los bie
nes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el próximo 
día 29 de marzo y hota de las doce de su mañana, 
para la celebración de la primera subasta, y en pre
vtmción de Que no hubiere postores en la misma, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
COA rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
a celebrar el próximo día 27 de abril y hora de 
las doce de su mañana. y si tampoco hubiese lici
tadores en esta segunda subasta. se señala para que 
tenga lugar una tercera. sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 25 de mayo y hora de las doce de· su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al. 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta· o hacer
se verbalmente en dicho acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obrante en autos. que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos. y el pre· 
sente edicto servirá. de notificación al deudor para 
el caMl de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes 

Casa de 250 metros cuadrados, sita en fmpe
radar, camino de Barcelona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad Je Mon· 
cada al tomo 35, libro 1, folio 42, ftnca 23. 

Valorada. a efectos de subasta, en J 2.500.000 
pesetas. 

2. Urbana. Casa sita en término de Ml.l!'.CroS, 

partida deis Antigons, calle Camino Real. de Bar
celona. con una superficie de 4 áreas I C'cntiirea 
y 16 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 584. libro 32, folio 53. finca !61. 

Valorada. a efectos de subasta, en 5.000.000 de 
l""lese18~. 

Dad.o erl Masamagrell a 11 de enero de 1995.-Ri 
Juez.. Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secreta
ria.-··:·.132·l J 

MATARO 

Edicto 

En Yirtud de lo acordado en auto~ de juicio del· 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Matar6. 
con el número 19611. 994-Jm. por demanda del Pro
curador <;eñor Fábregas. en representación de «Sin
dicato de Banqueros de Barcelona, Sociedad Anó
nima)!o, contra doña Josefa Iglesias ~eneria. doila 
Ana Segales Iglesias, don Miguel Segales Iglesias. 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario, 
se hace saber, por medio del presente, haberse acor~ 
dado sacar a la venta. en primera y pública subasta, 
la fmca. que se dirá. por ténnino de veinte dlas, 
señalándose para el acto del remate el día 3 de 
abril de 1995. y hora de las diez. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Que el titulo de propiedad del bien que se subasta 
está de manifiesto en esta Secretaria; que :,;c enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes -si los hubiere- al crédiü) del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrog:ldo en la 
r~sponsabilidad de los mismos. sin destinarse ¡, su 
extinción el precio del remate. servirá de tipo para 
la subasta el justipreciado que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 4. I 70. de Mataró, 
cuenta numero 0793. el 20 por 100 de aquél, que· 
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 8 de mayo de 1995. y hora 
de las diez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar previamente el 20 por. 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 5 de junio de 1995. y hora de las 
diez. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda, 

El tipo de la subasta es de 22.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Número 7.-Pjso tercero. puerta primera, de la 
casa sita en San Juan de Vilas .. ar, con frente por 
su fachada principal a la calle Trafalgar. sin número. 
y esquina a la Riera den Cintet, destinada a vi"ienda, 
de superticie 155 metros 36 decímetros CUadrados. 
consta de recibidor, cuatro habitaciones, cuarto de 
baño, aseo. cocina. lavadero, comedor..estar. con 
!oolana y balcón en la fachada posterior y terraa 
en I~ principal, respectivamente. Linda: Norte o 
izquierda, en proyección vertical, con sol<ú de la 
propia finca, por el sur o derecha. entrando, en 
proye<.;dón vertical. c()n caUe Trafalgar; pur el estt: 
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o espalda y por mediación del solar de la propia 
fmca, en proyección vertical. con la Riera den Cíntet 
y por el oeste O frente, con el piso tercero puerta 
segunda (número 8) y con el hueco de escalera, 
por abajo, parte con el piso segundo, puerta primera 
(número 4) y parte con el piso segundo, puerta 
segunda (número 5) y por arriba. parte con el piso 
cuano. puerta primera (número 9) y parte con el 
piso cuarto, puerta segunda (número 10). 

Tiene un porcentaje proindiviso de los elementos 
comunes entre los que figura el garaje. del 1O.7'i 
por 100. 

lnscfitn en el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 1 350, libro 88 .de San Jua!1 úe Vilassar, 
folio i 17, finca número 3,198-N, inscripción pri
mera de la titularidad anterior. 

Sirviendo el presente edicto de notificaCIón en 
legal runna a los deudores o terceros pO'ieedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 15 de diciembre de I 994.-El 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-3.683. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo I 31 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el nÚ11lero 
545/94-N, por demanda de la Procuradura M. Ange
les Opisso Juliá, en representación de Caja de 
Ahorros de Cataluña (justicia gratuita), contra «Tres· 
cana. Sociedad Limitada», en ejecución de escritura 
de préstíffho hipotecario otorgada en Barcelona a 
20 de noviembre de 1990, ante el Notario don José 
Ignacio Navas Olóriz, con el número 2.016 de su 
protocolo. se hace saber. por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, la fmea hipotecada que se dirá, 
por tennino de veinte días. señalándose para el acto 
del remate el dia 14 de marzo y hora de las nueve 
treinta de su mañana, en este Juzgado, hajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
tana; Que se entenderá que tuda licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dird. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0786. el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 12.300.000 pesetas. 
Para el caso de Que no hubiera postores, en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 7 de abril y hora de las 
nueve treinta, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 5 de mayo y hora: de las nueve 
treinta de su mana na. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4.-Vivienda en plal¡ta baja, puer
ta úuica, del edificio sito en la caUe Catalunya, núme
m 12. d~l término de Canyamars-Dosnus. De super
ficie útil 84 metros 63 decimetros cua~rados más 
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10 metros cuadrados de terraza y nueve metros 
cuadrados de patio de luces. Se compone de cuatro 
dormitorios. comedor-living, cocina y dos cuartos 
de bailo. Linda: Al norte, con fmea de calle Cata
lunya, número 12; al sur, con don Fernando Gimé
nez; al este, con proyección vertical de la calle Bonai
re, y al oeste, parte con entidades 2 y 3, y parte 
con vestíbulo de la .escalera. 

Tiene como anejo inseparable el uso y disfrute 
privativo de un patio de luces situado a la derecha, 
según se entra en el local. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4. al tomo 3037. libro 81 de Dosrius. folio 
61, fmea 3.560, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de ,notificación en 
legal (anna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 16 de diciembre de 1994.-El 
Secretario.-5.0l9. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos .en este 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Mataró, 
con el número 102/1994-R, demanda del Procu
rador senor Opisso. en repi'esentación de Caja de 
Aberros Provincial de Tarragona, la cual litiga aco
gida al beneficio de justicia gratuita contra domo
biliaria Torgran, Sociedad Anónima». en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario se hace saber, 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, 1:' fmca Que 
se dirá. por término de veinte días. señalándose 
para el acto del remate el día 19 de abril de 1995. 
y hora de las nueve treinta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y 19s preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

Servirá de tipo para la subasta el justipreciado 
que se dirá. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. ni postor que no haya 
depositado previamente en la cuenta provisional de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
número 4170 de Mataró. cuenta número 0793, el 
20 por 100 de aquél. quedando eximido de este 
depósito el actor. Las posturas podrán hacerse ep 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 15 de mayo de 1995 y 
hora de las nueve treinta, con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta. 
debiendo depositar preYiamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 12 de junio de 1995 y hora de las 
nueve treinta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es de 65.890.000 pesetas. 

. Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle García Morato, número 22, 
del ténnino municipal de El Masnou, compuesta 
de planta baja, de superficie construida 114 metros 
35 d~címetros cuadrados. que incluye un garaje en 
su parte anterior. lado izquierdo, segUn se entra, 
y tiene, además, un porche en su parte posterior, 
y planta piso, de superficie construida de 81 metros 
60 decímetros cuadnldos. con terraza en la parte 
posterior, cubierta de terrado, en el que en su parte 
delantera hay un cuarto para depósito de agua; 
rodeada de jardin y construida sobre parte de un 
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solar de superficie de 603 metros 260 decímetros 
f.:uadrados. Linda: Por su frente, sur, en linea de 
17,80 metros, con la calle Gareia Morato; por la 
izquierda. entrando. oeste, en linea de 29.82 metros, 
con terreno de .ConstruccionesMootseny"Sociedad 
Anónima,., hoy del señor Boada; por la derecha. 
este, con resto de fmca que se segregó, propiedad 
de la señora Sola. en una línea quebrada de tres 
segmentos. el primero de 26.80 metros, el segundo 
de 1,55 metros y el tercero de 6.12 metros, y al 
fondo. norte, en linea de 19,85 metros. con la calle 
Montgat. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mataro. en el, tomo 2.538, libro 199 
de El Masnou. folio 158, finca número 3.678-N. 
inscripción décima. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su n.olificación personal. 

Dado en Mataró a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-S.023. 

MEDIO CUDEYü 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númefQ I de 
Medio Cudeyo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
8111994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria. representada por la Procuradora doña 
Jorgelina Marino Alejo, contra la entidad mercantil 
«Bentatrés, Sociedad Anónima,.. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final se dirá, señalándose 
para, que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 19.648.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el rémate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la aetora. continuarán 
subsistentes' y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 10 de abril de 
1995. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 7 S por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
10 de mayo de 1995, también a las diez treinta 
horas. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada, en caso de no ser hallada. 

80E núm. 28 

Bien objeto de subasta 

Rústica, en el pueblo de Rubayo, Ayuntamiento 
de Marina de Cudeyo, sitio de la Bolera o San 
Lázaro. un terreno a prado que mide 43 carros 
7 cétimos. equivalentes a 76 áreas 67 centiáreas. 
linda: Norte y este, servidumbre de la marisma gran
d~; sur, carretera del Estado de Rubayo a Pedreña. 
y oeste. doña Maria Alvarez Lavin. Dentro de esta 
finca y lindando con ella por todos sus aires hay 
en construcción lo siguiente: Una edificación. sin 
número de gobierno, compuesta de semisótano, con 
superficie de 125 metros 88 decímetros cuadrados. 
planta baja con superficie de 137 metros cuadrados. 
y planta alta cubierta que mide 92 metros 29 decí
metros cuadrados. Suelo y vuelo constituyen una 
sola fmea. 

Título: Comprada por la sociedad representada 
a don Adolfo Puente Mazón, mediante escritura 
otorgada en Santander. el 22 de marzo de 1988, 
para el protocolo del Notario, don Ildefonso Ramos 
Femándéz. 

Inscripción: Tomo 1.095. libro 111. folio 95. fmca 
11.621, inscripción tercera. 

Cargas y situación de ocupación: La finca descrita 
está libre de cargas y arrendamientos. 

Dado en Medio Cudeyo a 22 de noviembre de 
1994.-La Juez, Raquel Blázquez Martin.-5.139. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número S de Móstoles (Madrid), con esta fecha 

I por el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 132/1994, a 
instancia de Credit Cpmmercial de France. repre
~ntado por el Procurador don Francisco López 
Barriuso. contra don M. Fernández Casado y doña 
Julia Tovar Jiménez. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria. se saca a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias la siguiente 
fmca: . 

Vivienda unifamiliar sita en la parcela 18 del poli
gono 19 de la Colonia El Bosque, en Villaviciosa 
de Odón, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Atareón número 2. al tomo 461 del 
archivo general. tigro 247 del ayuntamiento de Villa
Viciosa de Odón, fmca 8.587, folio 56. inscripción 
décima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. número 
11, de esta localidad, el dia 22 de marzo. a las 
doce treinta horas, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 57.692.877 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. 00 admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 • 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas . 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anterio~es 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 



BOE núm. 28 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 26 de abril. a las 
doce treinta horas de su mañana. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. el día 24 de mayo, a las doce 'treinta 
horas de su mañana, sin sujección a tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de enero de 1995 . ....:El 
Juez.-El Secretario.-5.19 1-3. 

MULA 

Edicto 

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción único de la 
ciudad de Mula (Murcia) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 58311,98.9. ,se, tramita S;USpe~H 
de pagos, seguída',a instancia de la mercantil «Lo
zano, Sociedad Anónima», y de los comerciantes 
don Juan Antonio Lozano Vicente y don JoSé Loza
no Aguilar, todos vecinos de Malina de Segura, 
avenida de Valencia, sin número, urbanización Los 
Vientos, sin número, y Paseo de Rosales, 14, res
pectivamente. dedicadas a la fabricación de con
servas vegetales y platos preparados, representados 
por el Procurador don José Maria Sarbia Bennejo, 
y dirigidos por el Letrado don Antonio B. Muñoz 
Vida!. Que de confonnidad con el artículo 19 de 
la Ley de Suspensiones de Pagos de 26 de julio 
de 1922. ha habido acuerdo favorable al convenio 
propuesto por la mercantil «Lozano, Sociedad Anó
nima., con la modificación propuesta por el «Banco 
Bilbao Vizcaya,. Sociedad Anónima». asentida por 
la suspensa. asi como respecto al convenio presen
tado por el comerciante individual don Juari Antonio 
Lúzano Vicente, COJl. la modificación propuesta por 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», asen
tido por el suspenso; pudiendo ambos ser exami
nados en la Secretaria de este Juzgado. Se hace 
saber a los acreedores "Que podrán formular opo
sicion al convenio en el plazo de ocho dias a partir 
del siguiente a la publicación del presente. 

Dado en Mula a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario. Juan José Hurtado 
Yelo.-5.229-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la. Ley Hipotecaria 
número 879/1992. instado por «Banco de Murcia. 
Sociedad Anónima», contra Maria Luisa Oliva Lúza
no. he acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el próximo día 23 de marzo de 1995. 
a las doce treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con quince días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postdres 
en esta primera subasta y el acreedor no 'pudiem 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 20 de abril 
de 1995, a las doce horas, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera, 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por .el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo día H~ de mayo de 1995, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. pero 
con las mismas condiciones establecidas en la. regla 
octava, 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
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Primero,--Que el tipo para la primera es el de 
30,000.000 de. pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por tOO del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto,-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél: el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es: 

Número cuatro.-Local comercial en planta baja. 
que forma parte de un edificio en Murcia, calle 
Martinez Anido. sin número, Tiene una superficie 
construida hoy de 296 metros cuadrados y según 
el titulo tiene una superficie de 252 metros 79 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia 11, sección primera, libro 47. folio 
82, fmca número 2.362, inscripción séptima, 

Dado en Murcia a 17 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario, - 5.224-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Nieves Segurado Lozano. Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Nava1camero y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
181/1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
dél articuló 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Serrano del Real, Sociedad Anónima», contra 
Angel Villalain Sanz y otra, en los que, por reso
lución de este día, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuere necesario, y por ténnino de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primeta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, al fmca que la fmal se describirá, y para 
cuyo acto se han senalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El día 7 de marzo de 1995. a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El día 11 de abril de 1995, a 
las diez horas, 

Tercera subasta: El día 9 de mayo de 1995. a 
las diez horas, 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 49,500.000 pesetas para la finca objeto 
de la súbasta. fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta. el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por ! 00 para 
cada tipo de subasta y por la fmca. en la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -cerrado en la secretaria de este Juzgado. con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicarla. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretari¡1 de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ningüna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Descripción de la finca: 

Una era empedrada. con más terreno sin empe
drar, hoy solar al sitio calle de Palencia. con una 
superficie de 2.682 metros cuadrados, Linda: Actual
mente, al norte, Miguel Pérez Benito; al sur, María 
Casas G6mez; al este, camino y cañada de San 
José, y al poniente, calle de Palencia. 

'Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero, al tomo 415 del Archivo General 
del libro 169 de su Ayuntamiento, finca 11.718. 
folio' 66, inscripción segunda. 

Dado en Navalcarnero a 12 de diciembre de 
1994,-La Juez, Sonsoles Nieves Segurado Loza
no.-EI Secretario judicial.-5.004. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución 
del día de la fecha, dictada por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña). 
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el núme
ro 159/1994, promovido por dona María Teresa 
Suál"ez Ramos. representada por el Procurador señor 
Regueiro Muñoz, sobre declaración de fallecimiento 
de don Manuel Garcia Blanco, nacido en el lugar 
de Castro, perteneciente a la localidad de A Baña 
(La Coruña). elll de mayo de 1948, el cual contrajo 
matrimonio con la promovente el 29 de marzo 
de 1970. del cual nacieron tres hijos. En el año 
1978, don Manuel GarCÍa Blanco se marchó a Cara
cas (Venezuela) y regresó a visitar 11: su familia úni
camente los tres primeros años, en Navidad. A partir 
de 1"98 1 no se volvieron a tener noticias suyas, 

Lo que a los fines prevenidos en los articu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Diario Oficial de Galicia» por dos 
veces y con un intervalo de quince días, a los efectos 
legales y para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente, 

Dado en Negreira a 12 de diciembre de 1994,-EL 
Juez.-EI Secretario,-'-1.525, y 2," 2-2-1995 

NOlA 

Edicto 

Don Fidel Jesús del Río Pardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Noia (La Coruña), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
130/94, se siguen autos de declaración de falleci-



2080 

miento de don Angel Heredia Femández. desapa
recido el 26 de mayo de 1986 al naufragar la embar
cación de pesclI: nombrada «Maria Luisa Carral». 

Lo que se pone en conocimiento para que quien 
lo considere pueda ser oido en este Juzgado. 

Dado en Noia a 29 de diciembre de 1994.-EI 
Juez. Fidel Jesús del Río Pardo.-1.643-E. 

y 2.' 2·2-1995 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano Castro Jiménez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Novelda con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima"_ número 
190/1994, representado por el Procurador senor 
Pastor Marhuenda, contra Jeusu Campillo. Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Sita en Aspe. bajo el numero de inscripción 
22.155, libro 339 de Aspe, folio 46. Registro de 
la Propiedad de Novelda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 5 de mayo, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 52.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postores que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo t 31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiosto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pomabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio ~el remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 5 de junio, a las diez 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración; celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 5 de julio. a las diez horas sin sujeción 
a tipo. 

Para el caso que los deudores no fueran hallados 
en el domicilio que consta en autos. sirva el presente 
de Ilotificación a los demandados. 

Dado en Novelda a 12 de enero de 1995.-EI 
Juez, Mariano Castro Jimenez.-La Secreta
ria.-5.258. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción 2 de Nules, con esta fecha, en autos de juicio 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 87/ 1994. 
instados por la Procuradora doña Inmaculada 
Tomás Fortanet, en nombre y representación de' 
«Bex Hipotecario, Sociedad Anónima, Sociedad 
Crédito Hipotecario», contra «Miguel Gozalbo Mar
tinez, Sociedad Limitada», y doña Josefa Martinez 
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Amau, sobre un préstamo de garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez. las 
siguientes fmcas: • 

l. Edificio situado en la villa de Nules, calle 
Marco Antonio Orti Ballester, 5. de superficie total, 
el solar, de 1.030,5 metros cuadrados, compuesto 
de planta baja y piso alto. La planta baja. de super
ficie construida 703 metros y 327.5 metros cua
drados destinados a entrada. portal. escalera y loca
les para carga y descarga. Y el piso alto. nave indus
trial de superficie 703 metros cuadrados, y local 
destinado a oficinas. con sus correspondientes 
servicios. de superficie construida 354 metros cua
drados. Lindante, por derecha, entrando. calle en 
Proyecto; izquierda, Hidroeléctrica Española, y 
espalda, Vicente Castelló Puchol y Encamación 
Huesa Valero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nutes 
uno. tomo 1.195. libro 266 de Nules. folio 196, 

,fmea 18.807, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Mayor. 2. de Nules, 
el día 10 de mayo de 1995, a las diez horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 83.200.000 
pesetas fijadas en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda ,subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de junio de 1995, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 10 de julio de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su domicilio, sirva de notificación en fonna el pre
sente. 

Dado en Nules a 14 de diciembre de 1994.-5.234. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
221 de 1991, se sustancian autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense. representada por la Procuradora señora Sán
chez Izquierdo, contra don Alfredo Garrido Rodrí
guez y doña Josefa Grande Diaz. con domicilio 
en A Manchica, La Merca, Orense. representados 
por la Procuradora señora Silva Montero,. sobre 
reclamación de la cantidad de 65 J .396 pesetas, en 
cuyos autos se acordó sacar a, sub'ilsta pública, con 
intervalo de veinte dias, el bien que se indica al 
final. cuyas subastas se celebrarán a las doce horas, 
de los dias que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 26 de abril de 1995, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 26 de mayo de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 'sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 
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Tercera subasta: El día 26 de junio de 1995. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado. el 20 por 100 del respectivo tipo de tasaciórí, 
siñ"cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Se convoca esta subasta, sin haberse 
suplido previamente la falta de titulo de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Tereera.-Que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si existieren. quedarán 
subsistentes. sin que se destine el precio del remate 
a su extinción. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignadl. la cual le será 
devuelta· una vez cumplida la obligación por el 
adjJ,1dicatario. 

Sexta-Los gastos de remato!¡ Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la $Ubasta. serán de cargo del rematante. 
Séptima.~ue po(trán hacerse posturas por escri

to en pliego cerrado. acompañando con aquél el 
resguardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en A Manchica, linda: Frente, carretera 
Manchica; izquierda, don Manuel Justo; derecha, 
doña María Luisa Grandez, y trasera, pista. Valorada 
en 7.619.508 pesetas. 

Dado en Orense a 16 de enero de 1995.-EI Magis
tradcrJuez, Olegario Somoza Castro.-EI Secretario 
Judicial.-5.133. 

ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del día 
de la fecha dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 136/1994. seguido ante este Juzgado de 
Primera Instancia número l. a instancias de la Caja 
General de Ahorros de Granada. representado por 
el Procurador señor Malina SoUmann. contra don 
Victoriano Díaz Diaz y doña Isabel Mingorance 
Delgado, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaría, se saca a pública subasta, por primera 
vez. las fincas que luego se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Fleming, sin 
número~ el dia 23 de marzo de 1995 y hora de 
las doce, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
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por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 24 de abril de 1995 
y hora de las doce, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 24 de mayo de 1995 y hora 
de las doce. y sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto del procedimiento 

Una nave en el sitio de la Moraleda o callejón 
de la Moraleda, en Pinos del Valle. con un huerto 
anejo, de cabida 2 áreas 6 centiáreas y 67 decirnetros 
cuadrados, con quince minutos de agua del Juncal 
del Barrio Alto en el lunes de la primera semana. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
al libro 74. tomo 1.357, folio 217. fmea 3.339. 

A efectos de subasta la citada fmca fue valorada 
en la cantidad de 3.600.000 pesetas. 

Casa en el pueblo de Pinos del Valle. calle del 
Coronel Orbe, número 1. con una extensión super
ficial de 61 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orgiva al libro 74, 
tomo 1.357, folio 27. fmca número 4.412. 

A efectos de subasta la citada finca fue valorada 
en la cantidad de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Orgiva a 13 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria.-5.213-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Aroar, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de Ori
huela (Alkante), 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 66/1991. sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima». contra don Angel Ruiz Domínguez y doña 
Concepción López Ortiz. he acordado mar a la 
venta en pública subasta la fmca hipotecada, por 
"primera vez. el día 17 de marzo de 1995: por segun
da, ei día -l7 de abril de 1995. y por tercera, el 
día 23 de mayo de 1995, todos próximos y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspended eJ remate hasta que se dé cum
plimiento a 10 dispuesto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
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do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán' por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación eb forma 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento' que recayera en día festivo. 

Bien objeto de subasta 

En término de Torrevieja, partido de la Loma, 
hacienda Casa Grande. hoy urbanización ~Nueva 
Torrevieja». Número uno. Local comercial en planta 
baja y alta que se comunican entre sí mediante esca
lera exterior situada al este. La planta baja tiene 
una superficie construida de 96,32 metros cuadrados· 

.distribuidos en salón-bar-restaurante, distribuidor y 
cocina, con un jardín en su frente lateral derecho 
e izquierdo. de unos 140 metros cuadrados en total. 
y la planta alta, de unos 45,92 metros cuadrados 
distribuidos en aseos, descanso, vestuario y despa
cho; linda, tomando como frente la calle Trece: 
Derecha. entrando. jardín del elemento número dos 
de la planta alta y calle Nueve; izquierda, jardín 
del elemento número tres y Sonia Ruiz Izquierdo. 
y fondo, Sonia Ruiz y elementos dos y tres en planta 
alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
al tomo· 1.126, folio 129. folio 159, finca 10.246. 

Valorada a efectos de venta en primera en la can· 
tidad 12.702.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azoar.-La Secre
taria judicial.-5.032. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el númerO 755/1994, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Socias RosseUó. contra don Jaime Lluch LluO 
y doña Juana Garvi Pericás. en reclamación de 
38.000.000 de pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas. que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiene fmca contra la 
que se procede: 

Porción de terreno que comprende el solar seña
lado con el número L-3. de la manzana 111, del 
poligono industrial «La Paz» (C'an Valero). situado 
en el ténnino municipal de esta ciudad. sobre la 
cual se halla una c~mstrucción de una sola planta. 
consistente en nave industrial. con oficinas y ser
vicios. con un área edificada de 625 metros 18 decí
metros cuadrados. Se sitúa la edificación a 4 metros 
del linde frente, y del de la derecha. entrando. a 3 
del lindero y a 9 del fondo. El solar ocupa una 
superficie de 1.174 metros 65 decimetros cuadrados, 
y linda: Por el frente, sur. en linea de 20 metros, 
calle Asegra; por la derecha, entrando, este, solar 
L-2. en linea de 57,15 metros; por la izquierda. 
en línea de 59,65 metros. solar L-4, y por el fondo, 
norte. en linea de 20.15 metros, con solar M-I 7, 
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La. parcela descrita solamente puede dividirse en 
porciones de hasta 1.000 metros cuadrados, con 
un mínimo de 20 metros de fachada en su calle. 

Registro: Folio 57, del tomo 1.357 del archivo. 
libro 63 de la Sección VI de Palma. finca número 
2.822. 

Cargas: Se halla libre de cargas, gravámenes y 
de arrendamiento, según manifiesta la parte pres
tataria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
- de este Juzgado, calle General Riera, número 133 

(Llar de la Infuncia). el próximo dia 9 de marzo 
de 1995, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 6 de abril de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una terclira subasta, el día 4 de mayo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es 72.l60.584.pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 
Se~da.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar, previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la cuenta corriente número 0468-000-18-0755-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
ast como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-S.161. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca. Baleares. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita, 
a instancia de la Procuradora doña Antonia Iniesta 
Rozalen. en representación de doña Piedad Gallego 
Raya. expediente de jurisdicción voluntaria número 
1.083/l994, sobre declaración de ausencia de don 
Juan Francisco Agüera Sánchez. natural de Cas
tilléjar (Granada), nacido el día 28 de mayo de 
1926. mayor de edad. casado, quien en 1955 
emprendió viaje a Asturias por motivos de trabajo, 
y sabiéndose por una sobrina del mismo que éste 
vivió en Palma, habiendo sido visto durante los años 
1969 a 1974; en cuyo expediente, en virtud de lo 
establecido en el articulo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, he acordado la publicación de este 
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edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

y n¡u-a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», por dos veces, con intervalo de quince 
días. libro el presente edicto en Palma de Mallorca 
a 9 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez. Mjguel' 
Angel Alvaro Artola Femández.-La Secretaria sus. 
tituta, J. Llor Baños . ...;.S.236-E. 

l.' 2;2,1995 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley ,Hipo~aria. con el número 596/1994. promo
vWo por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares. contra don Ramón Luis Barril Baixeras. 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 22.490.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de abril próximo 
y doce horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematanln en nin
guna de las anteriores. el día 19 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecUlante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas 3,' la llana, si bien,· además, hasta el día 
señalado pata remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y altos, en el lugar de la 
Vileta, ténnino municipal de Palma, señalada con 
el número 7 de la calle Massanella. el solar ocupa 
una superficie de 400 metros cuadrados, ocupando 
la casa unos 192 metros cuadrados. Linda: Por nor
te, con ca1le Massanella; por este o izquierda, entrando, 
con casa y torres de don José Valleriola: por sur 
o fondo, con torre de herederos de don Ramón 
Ballester. y por oeste o derecha, con C;;tsa y torre 
de los de don Juan Alenyar. Inscrita al tomo 3.651, 
folio 206, libro 518 de Palma VI, fmca 32,960. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación. ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 23 de enero 
de 1995.-El Secretario,-5.043. 
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PARLA 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Parla (Ma
drid). 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 156/94 a instanci~ del Pro
curador señor Cebrián Badenes, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Máximo Naranjo Morillo 
y doñ~ Aria Cstellanos Santos. sobre' efectividad 
de un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. tos bienes hipotecados Que más bajo se des
criben, por el precio que, para cada una de las 
subastas que se anuncia, se indica a continuación: 

En primera subasta el día 23· de marzo de 1995, 
a las diez hora.s de su mañana, poI' el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca. ascendente a 11.440.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 26 de abril 
de 1995, a las diez horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo' en 
la primera, no admidítiéndose posturas que no lo 
cubran, 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 31 de mayo 
de 1995, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el (Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número, 
de, Parla. cuenta corriente número 
237500001815694. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio -de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
Que reclama el actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá h,acerse en calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta,-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado por causa que lo justifique a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 21. Vivienda en planta cmir
ta, letra'C, situada en la planta cuarta, sin contar 
la baja, a la derecha, subiendo por la escalera del 
portal número 7, antes 4. integrante de un edificio 
en Parla, con fachada a la travesía de Severo Ochoa, 
sin número de policia, y con dos portales. 

Tiene una supertlcie construida de 104.51 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, con rellano de esca
lera, por donde tiene su entrada. piso Jetra B de 

. su misma planta y patio interior derecha; derecha, 
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entrando, piso letrá D de su misma planta; izquierda. 
resto de finca matriz. y fondo, travesia de 'Severo 
Ochoa. 

Inscrita al tomo 237, libro 156 de Parla 1, fo
lio 5, finca número 11.620,lnscripción tercera. 

y para su publicación en el tablón de anunFios 
de este Juzgado. «Boletin Oficial de la Comunida.d 
de Madrid~ y «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Parla a 24 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Pilar Vera Nafría.-EI Secretario.-5,206-3. 

POLADELENA 

Edicto 

Don Manuel González-Portal y Diaz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Pala· de Lena 
número 1, 

Hago saber: Que en autos de juicio, artículo 131 ' 
de' la Ley Hipotecaria número 166/94 seguidos en' 
este Juzgado. a instancia de tBanco Santander, 
Sociedad Anónima». con domicilio social en San
tander, paseo de Pereda, 9 al 12 contra dQn Manuel 
Arango Femández y doña Josefa Femández Avila 
acordó sacar a subasta pública, por primera vez, 
los bienes que se expresarán. embargados como de 
la propiedad de los demandados y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 17 de marzo de 1995, a las diez treinta horas. 
de la mañana. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado y, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. confonne a lo pre
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente, en la Secretaria del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes Que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta 
la primera subasta Sil! señala. para la segunda, el 
próximo día 10 de abril de 1995. a las diez treinta 
horas, con las mismas condiciones que aquélla, a 
excepción del tipo de subasta. que será el de la 
tasación. con la rebaja del 25 por 100, 

Scxta.-Y, para el caso de Que resultase desierta 
la segunda su~sta, se señala para la tercera, el próxi
mo día 8 de mayo de 1995, a las diez treinta horas. 
con las mismas condiciones que la primera subasta, 
a excepción del tipo de subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptirna.-Los bienes se sacarán a subasta por 
separado. 

Bienes embargados que han de ser subastados 

Primero.-Predio tres: Local comercial con entra
da independiente, por la fachada del edificio. donde 
se ubica, sito en Moreda, concejo de Aller, avenida 
de la Constitución número 43. Tiene una superficie 
construida de 192 metros 50 decimetros cuadrados, 
y útil de 179 metros 75 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente o norte, avenida de la Constitución, portal 
de acceso a las viviendas. y núcleo-de comunicación; 
espalda o sur. de Clemente Garcia y Alfredo Cor
dero; derecha. de José Antonio Cordero, y en parte. 
con portal de acceso a las viviendas, izquierda. ram
pa de acceso a los sótanos y edificio de don Vicente 
G~mzález, 

Cuota de participación en relación al total valor 
del inmueble. 6 enteros y 2~ milésimas por 100. 

Registro: Tomo 921. libro 338. folio 146. finca 
40.103, inscripción primera, Valorada en 
16.506.875 pesetas. 
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Segundo.-Emplazado en la planta segunda de 
sótano, o 'sótano superior del edificio. sito en More
da, concejo de AUer, avenida de la Constitución, 
numero 43; destinado a cocheras y plazas de ga~aje, 
con una superficie construida de 285 metros, 2 deci
metros cuadrad~ y útil de unos t 70 metros cua
drados. 

Linda: Frente o norte', subsuelo de avenida d~ 
la Constitución; espalda o sur, de CLemente García 
y Alfredo Cordero; derecha u oeste, José Antonio 
Cordero; izquierda o 'este, edificio de diversos pro
pietarios. 

Cuota de participación en relación al total valor 
del inmueble. 10 por 100. 

Registro: Tomo 921, libro 338, folio 145. finca 
40.102. inscripción primera. Valorada en 9.681.408 
pesetas. 

Titulo: Escritura de óbm nueva y división hori
zontal autorizada en Moreda, el día 3 J de enero 
de 1992. por el Notario don Rafael Estrada Fer
nández-Hontoria, número 44 de protocolo, 

Tercero,-Predio uno: Local sitio en planta de sóta
no, destinado -a guarderia de vehículos. Se accede 
mediante rampa y escaleras Que tienen su inicio 
a nivel del predio dos: Tiene una superficie cons
truida de 368 metros 81 decimetros cuadrados; y 
útil de 315 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: 
Visto desde la calle de situación: Al frente. con 
calle Ramón Pérez de Ayala; derecha. calle La Playa; 
izquierda. parcela número 3 de la finca matriz y 
local número uno-A. segregado del .mismo~ y fondo. 
con parcelas números I y 2. de -la fmca matriz 
y con el expresado local uno-A. segregado del mis
mo. 

Exento de pagar gastos relativos a portal. núcleos 
de comunicación y de fachadas distintas a la propia. 
Tiene derecho a colocar los contadores de luz y 
agua, en el local comunitario a tal fm destinado. 

Tiene una cuota de participación en elementos. 
gastos y beneficios comunes de 16.821 por 100. 

Registro: Pendiente de inscripción. estándoto la 
totalidad del predio. al tomo 920. libro 360. folio 
136. fmca 40.181. inscripción tercera. 

Valorada en 13.286.000 pesetas. 

Dado en Pola de Lena a 18 de enero de 1995.-EI 
Juez. Manuel González-Portal y Diaz.-El Secreta
rio.-5.125. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto' 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden. 

Hace saber: Que en '"este Juzgado de su cárgo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
DI de la Ley Hipotecari¡l número 201993. a ins
tancia del Procurador don Pablo Monzón Lara, en 
nombre y representación de la demandante la enti
dad Caja de Ahorros y Pensiones de BarcelCJpa (La 
Caixa), contra los demandados don Higinio' Bustos 
Perea y su espoSf doña Maria Luisa Ortega Gon
zález, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y cuyo valor será la cantidad pactada 
en la escritura de hipoteca Que luego se indicará: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Constitución. 
número 3, el próximo dia 21 de marzo de 1995. 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar .previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4.303. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 
del valor de la fmca pactado en la escritura de hipo
teca, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cooer a tercero, facultad Que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, continúan subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda. el dia 21 de abril de 1995, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señ.ala para 
la celebración de la tercera subasta. el día 22 de 
mayo de 1995. a las trece horas, sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Santa Ana. número 21 en Puebla 
de AlmoradieL según los comparecientes compuesta 
de varias habitaciones y dependencias, en una super
ficie aproximada de 400 metros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando. don Matías Recuero; izquierda. 
la calle Gravina. y espalda, don Manuel LiUo. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden. al tomo 663, libro 96, folio 221 
vuelto. fmea número 11.037. inscripción tercera. 

Tasación a efectos de subasta: 29.988.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de diciembre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-5.042. 

RElNOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madraza, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Reinosa 
y su partido (Cantabria), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 8311991 a instancia de 
dbercorp Leasing. Sociedad Anónima». con domi
cilio en Madrid, calle Velázquez, número 150. repre
sentada por el Procurador señor Obeso y Guerra. 
contra «Industrias Salido y Moreno. Sociedad Anó
nima», con domicilio en Reinosa. polígono industrial 
Siresa, parcela 3; contra don Roberto Salido Garcia 
y doñ.a María del Sol Puente González. calle Angel 
de los Ríos. numero 22 de Reinosa; contra don 
Manuel Moreno Labrador y doña Prancisca [)olores 
López Ortega, calle Juliobri&a. número 11 de Mata
morosa. en reclamación de 4.334.741 pesetas de 
principal y 1.000.000 de pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, en Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por .primera vez, por ténnino de veinte días y por 
el tipo de su valoración Que se dirá. los bienes embar
gados a los referidos demandados. que luego se des
cribirán, sei'lalándose para el remate el próximo dia 
17 de marzo de 1995, a las diez cuarenta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza de España, sin número, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

2083 

Segunda.-Que para tomar parte en la suba~ta 
uebt:nin consignar previamente los Iicitatlores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100. por 10 menos. del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no será admitido y 
cuyas consignaciones. se devolverán a !>us respec
tivos dueños acto continuo del remate, eXl.:epto la 
Que corresponda al mejor postor, el cual se re:servará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrá hacer también postura por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
la la celebración de la subasta de que se trate depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que a instancia de la acreedora se saca 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de titulas de propiedad. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el día ti de abril de 
1995, a las diez cuarenta y cinco horas. debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta; y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en esta segunda subasta, 
se fua por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 16 de mayo de 1995, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. debiendo consignarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles: 

l. Cizalla Moros tipo HK 10 número 9411: 
937.500 pesetas. 

2. Flejadora neumática M.a-Prom tipo AH 8CV19 
número serie AV 532871: 170.000 pesetas_ 

3. Compresor M.alstoba1 10 CV.500 L número 
51570: 195.000 pesetas. 

4. Taladro portátU M.a Casal tipo T3214 con 
soporte número 84121: O pesetas. 

5. Puente-GfÚa M.a Azpeitia Hnos. tipo 5114 
Bca.: 1.953.750 pesetas. 

6. Máquina limpiadora M.8 Karcher reí. 50043: 
146.800 pesetas. 

7. Carretilla elevadora M.8 Pendwik mod. PK 
25 capacidad 2.500 kilogramos número 832086: 
1.950.000 pesetas 

Total: 5.353.050. 

Bienes inmuebles: 

8. Nave industrial situada en Reinosa, polígono 
de la Vega. con una superficie de 660 metros cua- " 
drados. Cuyos datos registrales son: Registro de la 
Propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa. 
a1libro 80, folio 148. finca 9.183. 

Valoración: 24.875.000 pesetas. 

Dado en Reinosa a 29 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria. Ana Ruiz Madrazo.-4.853-3. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia 
de «E. B. l. Talleres Electrotécnicos, Sociedad Anó
nima». contra don Gilbert Mireille Josep Smeekens 
y doña Nicole Liliane Marie Teys, número 1 OWl 990. 
se saca a pública subasta. por primera vez. y término 
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de veinte dias. el bien embargado a los demandados, 
por ei. precio de su valoración y,que a continuadon 
se relaCl0mt; . 

Urbana.·Nivienda unifamiliar ubicada en la urba· 
nización Miami-Playa, en Montroig. Solar integrade 
por el resio del solar 35-B y por el solar 35 bi!oo. 
ma..'LaI1a 4. zona A. de superficie 460 metros cua· 
drados. Se desarroila en planta baja C0n porche 
cubi<!rh: mmedor.-estar. cocina. dos dormitorios y 
un aseo, y en planta alta con dos donnitoriflS. una 
despensa y una terraza. De supernck 82 metros 
cuadradus la planta baja. 46,80 mdro.;, ";Wldrado~ 
la planta al~a. Tiene garaje aislado d~ la edificación 
de sUp{',-i,''jcie> 21 metros cuadrados. El re!'ito no edi· 
ficad" :..c de:;tina a paso. jardín y distancias legales. 
lnscr.ta (:n el tomo 344. libro 161, folio 207, fillea 
8.293-N. Se valora en 15.600.000 pesetas. 

La suba.sta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 lie 
Reus, el prÓximo dia 23 de marzo, a las once treinta 
horas. prevíniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consigna! prey;amente 
en la ruenta del Juzgado en el Banco BjlÍl&.o·Vizcaya, 
plaza Prim, de Reus, número de cuenta 
4194-000- l 7-0 1 09-90, u~a cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la valoración pudiendo 
hacello en calidad de ceder el remate a tercero. 
únicamente la ejecutante. no admitiéndose posturas 
que nc cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la prünera rubasta 
se señala para la segunda el próximo dla 2 7 de 
abril, .a ialit once treinta horas, con ¡ebaja del 2:) 
por 100 de su valoración y con las condiciones 
establecidalo en la pri¡nera subasta. De no haber 
postor se señala para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el próximo día 25 de mayo, a las once treinta 
horas. 

Que el titulo de propiedad, en el caso del bien 
inmueble, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que pueda ser examinado por 
quienelo deseen tomar parte en la subasta. -pre"i
niéndose a los licitadores que deherall. conformarse 
con él 1<.in que tengan derecho a exigir ningún otro. 
Entendiéndose que las cargas anteriores y prefe
rente:'. al crédito de la actora, si existieren, quedan 
lo-ubsisie:ltes, sin que se dedique a su extinción el 
precio elel remale, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y oUigaciones que de las mismas se detiven. 

El presente una vez publicado servirá de noti
ficación en legal forma a las partes interviniemes. 

Dado en Reus a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Jaez, Javier Albar García.-El Secreta
rio.-S.207-3 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense), con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio González Neirn. contra doña Sara 
Regatero Fomos, en reclamación de préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, y si no hubiere postores, por segunda 
y tercera ve:.:, y término de veinte días', la siguiente. 
fmea: 

Terreno en el sitio de Portela da Veiga, de 23 
áreas 75 centiáreas. que linda: Norte, Antonio Yáñel. 
Pérez; sur. herederos de Dolores Lorenzo; este, 
Antonio Yáñez Pérez, y oeste, camino vecinal de 
Codesas-Quines. Manifiesta doña Sura Regatero 
Fomos, que sobre la citada finca CJuste una nave 
o galpóh, dedicada a taller de constmcción de ataú
des, ejecutada en varias fases, con una planta supe
rior Ú)arcial) a almacén. Sobre p<:trte de la nave 
hay una estructura de honnigón en pilares. vigas 
y forjadOS de dos alturas, prevista para futura vi"ien-
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da y que se encuentra paralizada. Titulo. La adquiri.6 
por compra a su esposo dun Francisco Durán Fran
cisco. mediante escritur--.t otorgada por el Notario 
de Ribadavia, don Francisl;o Leon G6mez. el 4 
de noviembre de 1992. Inscripción: Lo está al tomo 
470, libro 34 de Melón, folio 18?, fmea número 
6.076. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Rlbadavia, Plaza Mayor. 
sin número, el día 2 de mar,lO de 1995, por primera 
'1ez. y, en su caso, los días 27 de marzo y 17 de 
abril de 1995, por segwlda y tercera vez. todas ellas 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primerc.-EI tipo de subasta es e,! de 17 ¡')Oe.ooo 
de pe.setas. no admitiéndo:o.e posturas que !¡() cubran 
dicha cantidad la primera :.ubaf.ta: "l 7:'i por 100 
de dicha cantidad en la seglmda, y !';in sujecion a 
tipo en la tercera, fijada la primera cantidad en 
la escritura de prestamo, y no admítiendose posturas 
que no cubrnn dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte ~n la sUhaSUl 
deberán consignar, previ.amente los licitadores, en 
el establecimiento designado al efecto, el 20 
por 100 de las cantidades fijadas para la primera 
o segunda subasta, en ~u caso. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipoh:caria, estarán de manifiesto en la SC(.;retaria 
de este Juzgado. entendiéndose que lOOO licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Lu.arto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-5.150. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santarnaria, Juez del Juzgado 
de Primern Instancia e Instrucción numero 1 de 
Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que por resolución de fecha 7 de 
septiembre, dictada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos' ante este Juzgado bajo el número 
264/1992, a instancia de «Freiremar, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Dolo
res f'uentes Mullor, contra tBajadilla de Roquetas 
de Trabajo, Sociedad Cooperativa Andaluza». se ha 
acordado sacar a pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte dtas cada una de ellas, 
los bienes muebles e inmuebles embargados que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
7 de' marzo, a las doce horas, al tipo en que han 
sido valorados los bienes y que al final de la des
cripción de los mismos se indica; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 7 de 
abril, con el tipo de valoración del 75 por 100 fijado 
para cada bien; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 8 de mayo, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y. en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
1'')5 licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verií1car tales depósitos. 
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Tercera.-Podrán hacerse tamb!en posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebracion de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe- de la 
expresada consignación previa. 

C'uarta,·-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persena únicamente 
JXlf la parte actora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de dichos b.e
nes., ~uplidos por las correspondientes certificacio
nes del Reg:stro de la Propiedad, están de ma(1itl~,,{O') 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la sub.ls· 
ta, entendiendose que todo licitador los acepta comn 
bastantes, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al d~ la actora, si los hubiere, 
conmlUar.Jn subsi~lent<.':~, tmtendiéndose que el 
remaUlnte im acepta y queda subrogado en i,l res
ponsabilifl.Jd·de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1, L<Jlal comercial, sito en la planta baja, de 
un edificio de cinC/.' plantas, sito en Roquetas de 
Mar, barriada del Puerto, con fachadas: Norte. calle 
San Lucas; sur, calle Boliche: este, calle San Mateo; 
y oeste, calle La Gloria. Dicho local ocupa una 
superficie construida de 110,40 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, doña Ana Maldonado Femández; 
sur, dOll Anwnio Tenorio Tortosa y portal y caja 
de escalera; oeste, calle La Gloria; y este. caDe San 
Mateo. 1:.n dicho local se han construido dos cáma
ras de congelación con una capacidad de 32 metros 
cilbicos~ despacho para atender al público con una 
superficie de 30 metros cuadrados. Este negocio 
está destinado a pescaderia, propiedad de «Bajadilla 
de Roquetas de Trabajos, Sociedad_ Cooperativa 
Andaluza». Inscrita al tomo 1.447. folio 48, libro 
162. fmca registral número 15.759 del Registro de 
Roquetas. y tasada a efectos de subasta en 6.624.00.0 
pesetas. 

2. Nave industrial. edificada sobre una parcela 
urbana, con una superficie construida de 431,61 
metros cuadrados, que linda: Norte. don Emilio 
Linares Ruiz; sur, don Francisco Femández; oeste, 
Construcciones Ibagil; Y este, calle Yiyo. Sita en 
el paraje de la Balsa de Romera, término muhicipal 
de Roquetas de Mar. Sobre esta parcela se edificó 
una nave de dos plantas, destinad~ a la explotación 
y comerciali:aación de productos del mar. ocupando 
una superficie en planta baja de 431,62 metros cua
drados, y en planta alta. destinada a almacén Y oH· 
cinas, una superficie construida de 1 51,40 metros 
cuadrados. Propiedad de la BajadiUa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, 
libro 281. tomo 1. 702. folio 61. finca registral mIme
ro 25.463, y tasada a· efectos de subasta en 
16.000.000 de pesetas. 

3. Camión-frigorífico •. marca «Imesa», modelo 
0101, matricula AL-912Q..M, Tasado a efectos de 
subasta en t .000.00.0. de pesetas. 

4. Camión. marca .EbrQ», modelo Trade 28, 
matricula AL-5697-I. Tasado a efectos de subasta 
en 1.000,000 de pesetas. 

5. Camión-frigorífico, marcl ~:DAF», modelo 
FA 800 CN, matriculaAL-6399-O. Tasado a efectos 
de subasta en 1.000.000 de pesetas. 

6. Cantión-frigorifico. marca dmesa», modelo 
O 1 O l. matrícula AL-9121-M. Tasado a efectos de 
subasta en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 7 de septiembre 
de 1994.-La Juez, Isabel Tobeña Santamaria.-EI 
Secretario.-J.40 l. 

SAN BARTOLOME DE llRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por propuesta de pro
videncia de fecha 28 de diciembre de 1994, en pro
ceruiTlÍento de apremio dimanante de juicio pro
cedimiento articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 26211992, seguidO a lDstancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representado por el 



BOEnúm.28 

Procurador don José Hernandez Garcia Talavera 
contra don Narciso Carmelo Castro Almeida y doña 
Ana Rosa León León por medio del presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, por primera 
vez y por plazo de veinte días. el siguiente bien 
embargado al d!!udor: 

NUmero 23. Apartamento número 210 de ()r~en 
interno situado en la segunda planta del edificio 
Tenesor. término municipal de San Bartolomé de 
Trrajana. Ocupa una superficie de 43 metros cua
drados. Linda; Al naciente. con el apartamento 
número 209 del orden interno de la misma planta; 
poniente, con pasillo común; sur, con apartamento 
número 2 ti de orden interno de la misma planta; 
norte. con pasillo común por donde tiene su entrada. 
Cuota una centésima diez milésimas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé de Tirajana número 2, tomo 13, antes 1.377 
del archivo general. libro 13, sección primera del 
Ayuntamiento de esta villa. folio 37 vuelto, inscrip
ción cuarta, de la finca 1.103, antes 32.608. 

A efectos de subasta se fija el valor de la anterior 
fmea en 9.765.313 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en el centro comer
cial Yumbo Centrum de Playa del Inglés, el día 
5 de abril de 1995. a las diez horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. previniéndose. que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos. pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores el bien relacionado en 
esta Secretaria. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para 'Ia segunda el 3 de mayo de 1995. a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

. Se celebrará tercera subasta en su caso, el 7 de 
junio de 1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 28 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-5.U!. 

SAN SEBASTIA N 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 750/1993. instado por la entidad «Sarralde, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Pérez Arregui, he aprobado el convenio pro
puesto y que previamente ha sido votado favora
blemente por los acreedores por medio de las adhe
siones escrituradas que constan en el expediente. 
Dicho convenio se encuentra de manifiesto en Secre
taría, para que las personas interesadas puedan 
examinarlo. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de noviem
bre de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
Iciar.-EI Secretario.-6.503. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Farners en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 5211993, a instancia de la Procuradora seno-
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ca Bachero, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Cristóbal Lebrón Ríos y doña Amalia Fernández 
Guirao. sobre efectividad de un préstamo hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien hipo
tecado que más abajo se describe, 'por el precio 
que, para cada una de las subastas que se anuncian. 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. por e} tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
14.740.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el día 25 de abril 
de 1995. a las diez cuarenta y cinco horas, por 
el tipo de 11.055.000 pesetas, igual al 75 por 100 
de la ·primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 23 de mayo de 
1995, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3 en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 
1 69WOOQ/l 8;S2t93, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso y en la tercera, el 20 por 
100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando. para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regl~ 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del miSlllo habrá de 
consigrlarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra en el término de Massanet de 
la Selva, cultiva viña de mala calidad por su arena, 
situada en el término de Macanet de la Selva. de 
extensión superficial I hectárea 5 áreas, si bien en 
el Registro de la Propiedad constan 87 áreas 50 
centiáreas. Linda: Al este. con don Juan Vidal; al 
sur, con don Esteban Blanch; al oeste, con don 
Bruno Boadas, y al norte, con don Jaime Pi. 

Inscripción. en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farners. tomo 2.243. libro 109 
de Macanet. folio 138, fmca número 290, inscrip
cion décima. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 14 de enero 
de 1995.-EI Juez.-La Secretaria.-5.1 890-J. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia el «Banco Bilbao Vizcaya, 
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Sociedad Anónima», contra la entidad mercantil 
«Montajes Industriales de Tenerife, Sociedad Anó-
nima», don Tomás Capote Santiago y don Benicio 
Alonso Pérez y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pú.blü~a subasta. 
por ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de la primera por 
3.500.000 pesetas; la segunda por 3.000.000 de 
pesetas; por la tercera 8.000.000 de pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, número 
l. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de marzo próximo, 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 27 de abril próximo, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 1 de junio próximo. 
y hora de las doce. sin sttieción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que tia se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan . 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadClres, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 'sin cancelar, 
entendiéndose que el rematantes las aceptas y queda 
subrogado en la responsabilidad, de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 2. Vivienda de la planta baja 
del edificio construido sobre la denominada parcela 
2 de Tenerife «Amper. Sociedad Limitada», en la 
urbanización Montalmar. pago de Bajamar, del tér
mino municipal de La Laguna. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Laguna, fmca número 
52.154. 

2. Urbana número 4. Vivienda en la¡planta alta 
del edificio construido sobre la denomina.da parcela 
2 de Tenerife «Amper, Sociedad Limitada», en la 
urbanización Montalmar, pago de Bajamar del tér
mino municipal de La Laguna. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Laguna, fIrica nUmero 
52.156. 

J. Urbana número 5. Constituida por ático o 
vivienda situada en la planta cuarta sin contar la 
baja de la casa en esta ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife en la calle General San Jurgo. número 16. 
hoy 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de Tenerife, fmca número 5.129. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
¡lo.-5.2IJ-3. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado ,de Primera Instancia 
número 10 de Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
558/1992. a instancia de «Financo Leasing. Socie
dad Anónima)!, contra don Daniel de la Gala Cade
lo, doña Cándida Ortega Garcia, don Pedro Gala 
Cossio y doña Angeles Cadelo Arce. sobre recla
mación de cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuelto sacar 
a pública y judicial suhílsta. por término legal, los 
bienes y en las condiciones que se relacionarán a 
continuación, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 17 de marzo de 1995; para 
la segunda, en su caso, el día 20 de abril de 1995. 
y para la tercera, también en su caso, el dia 18 
de mayo de 1995, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis. 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente Jos licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3849000017055892, Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por, 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará. en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán .hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquél. justificante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas cbndiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de pro
piedad se sacan los bienes a pública subasta. sin 
suplir previamente su falta, eJe acuerdo con el articu· 
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su!). 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. piso primero, derecha. del portal núme
ro 9. correspondiente a la casa señalada con los 
números 5, 7 Y 9 de la travesía de Numancia, de 
Santander, que ocupa una superficie de 74 metros 
94 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Santander, al libro 
538. folio 178, fmca 6.893-N, valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 11.241.000 pesetas. 

Urbana, piso segundo. derecha, del porta] núme
ro 2, del bloque número 2, del grupo de viviendas 
sito en la Ría de San Antón, barrio de Bustillo. 
de la villa de Llanes '(Asturias), con una superficie¡; 
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útil de 48 metros 34 decímetros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Llanes (Asturias), 
al libro 512. folio 206, fmca 74.939. valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 4,592.300 
pesetas. 

Dado en Santander a 25 de octubre de 1994.-EI' 
Secretario.-5.052. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategoruta, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento de lá Ley de 
2 de diciembre de 1872, bajo el número 18/1993. 
seguido a instancias de Banco Hipotecario de Espa
ña. representado por el Procurador señor Noreña 
Losada, contra don Antonio Landeras Infante y. 
doña Ramona Landeras González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que al final se describe, como de la propiedad de 
los demandados. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida Pedro San Martín, sin número, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 8.257.923 pesetas. 

En la segunda subasta, el día 27 de abril de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del pactado en la escritura de hipoteca, antes indi
cado. 

En tercera subasta. el día 24 'de mayo de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior 'a la cantidad que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura de hipoteca; y en cuanto 
a la segunda subasta, el 70 por 100 de esa suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en t~dos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la oficina principal del Banco Bilbao V!zcaya 
de esta ciudad, a la que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santande, -3870-0000-1800.18·93, 
debiendo acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con áquél, el resguardo de haber efectuado la 
oportuna consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
enel domicilio que consta en autos. de no ser hallado 
en el mismo. este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra C, del piso primero. ubicada en 
el edificio sito en Torrelavega. Mies de Entrevrnas, 
barrio de Nueva Ciudad. vía G. portal número 1 
de obra. 

Inscrita al libro 459, folio 76, fmca número 
48.600, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y para su colocación en el tablón de anun
cios del Juzgado y para' que sirva de notificación 
a los deudores para el caso de "no ser hallados en 
su domicilio del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate, expido el presente en San· 
tander, a 30 de noviembre de 1994.-EI Magistra~ 
do-Juez, Bruno Arias Berrioategoruta.-La Secreta
ria.-5.035. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

.~ Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Sant Feliú de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 16Wl994, instados por 
la Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Roberto Marti Campo, contra 
fmca especiahnente hipotecada por doña Concep.. 
ción Ferrer Miranda y don Josep Molios Prats, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
7 de abril de 1995. a las once horas, o en su caso, 
por segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 8 de mayo de 1995, a las once horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
próximo~dia 8 de junio de 1995, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar exprf\samente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria. que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán~ 
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 12.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2. Piso primero. puerta única, 
en la segunda planta o primera alta, de la casa 
número 57, de la calle de las Nieves, chaflán a 
la calle San Juan (antes Montserrat) de Sant Fetiú 
de Llobregat. Tiene entrada por el rellano de la 
escalera situado en su parte central, y mediante ésta 
y su vestíbulo tienen acceso a la calle de las Nieves. 
Mide una superficie aproximada útil de 152 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente. tomando como tal 
la calle de las Nieves, parte con ésta y parte con 
el chaflán que forma con la de San Juan; derecha 
entrando. con la calle de San Juan; fondo, mediante 
terraza de uso privativo de este departamento, con 
la finca de don Ramón Farés o sus sucesores; izquier
da. con la fmca de don Salvador Subirachs o suce· 
sores; debajo, con la planta baja, y arriba, con piso 
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segundo. puerta única. Coeficiente asignado: 30 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Fetiil de l.Iobregat. al tomo 2.111, libro 230, folio 
51, finca n('cuero 18.494. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 30 de diciem
bre de 1 994.-El Juez.-EI Secretano.-S.157. 

SANT FELlll DE LLOBREGAT 

Edicto 

Que en este Juzgado número 1 de esta ciudad. 
con el número 22711992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, promovidos por el _Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Fernández Villanueva. en los 
Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha sefialado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 10 de abril de 1995. 
a ~as once horas, por lotes separados, los bienes 
embargados a don Manuel Femández Villanueva. 
y para el caso de resultar de¡,ierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 10 de mayo de 1995. 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas; se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior excepto que será. 
sin sujeción a tipo, la que tendrá. lugar el día 9 
de junio de 1995, a las once horas, celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando una can
tidad igual al 20 por 100 del remate: que el mismo 
podrá cederse a tercero. previa o simultáneamente 
a la consignación el precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admiian, 
a efec"lOs de que si el primer adjudicatario no cum
püese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificaciones registrales, se hallan en 
Secr~taria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos 10\ licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las· cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor," con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote niunero 1. Número 56 o piso séptimo ter
cera. del bloque de la calle Juan de BatUe. de Sant 
Feliú de Llobregat, sin número, compuesto de reci
bidor, aseo, cocina. comedor. tres donnitorios. Lin
dante: Norte, dicha calle; sur, piso Séptimo. puerta 
segunda: este, hueco de escalera y piso séptimo, 
puerta cuarta, y oeste. fachada posterior del edificio. 
Tiene asignado un coeficiente dd 1.314 .por 100. 

Inscrito en el Registro de ia Propiedad de esta 
ciudad, al tomo 2.165, libro 244, folio 116, finca 
5.190. 

Valorado en 7.950.000 pesetas. 
Lote niunero 2. Urbana. número 1, bajos de 

la calle Carlos Buigues, número 43. Local comercial 
Que mide 100 metros 59 decímetros cuadrados. más 
un jardín delantero y patio posterior. Linda: Al fren~ 
te. jardín de su uso exclusivo; a la derecha. don 
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José Majó Oliver, y a la jzquierda. entrando. escalera 
y sucesores de don Angel Molina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Llobregat. al tomo 1.951, libro 219, folio 
69. finca 17.882. ' 

Valorada en 12.575.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 30 de dicieOl
bre de 1994.-EI Juez.-EI Secretario Judi
cial.-5.185. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Santiago de Compostela. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento. juicio ejecutivo. bajo el número 
5511991. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Orense. representada por la Procuradora señora 
Sánchez Silva; contra don Luis Sanjosé Mosquera 
y doña Manuela Iglesias Uñares, con domicilio en 
la Corredora de Campsa. número 1~62, de Santiago. 
en los euales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el prox¡mo día 22 
de marzo de 1995. a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.447.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 19 de abril de 1995. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de mayo de 1995. a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta todos los licitadores. a excepción del 
acreedor demandante, deberá.n. consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá. consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584-17-0055/91. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebtes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y ~ín cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en ia necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la' misma hora para el día siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también po4rán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
110 cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar d remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-EI señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate se notificará al deudor. en la fmca 
o fmcas subastadas y en su caso la publicación de 
los presentes edictos sirve como notificación de los 
señalamientos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienru\ situada en la pianta primera. puerta dere
cha, del numero 62 de la Corredora de la Campsa 
de esta ciudad, valorada ep 6.447.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 22 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz 
Crego.-EI Secretario.-4.867-3. 

SANTOÑA 

Edicto 

Don Jose- Antonio González Saiz, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 

Hace saber' Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 25/1994, promovidos por 
la "Caja Postal de Ahorros, Sociedad Anónima». 
repiesentada por el Procurador señor Ingelmo Sosa, 
contra don Justo Antonio Pérez Alberdi y don Casi
miro Díaz Castanedo, en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que, por providencia de esta 
fecha. se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez. 
plazo de veinte días y precio de tasación que se 
indicará la siguiente finca; 

Urbaml.-Sita en la avenida de Carrero Blanco, 
númerQ 39, tercero izquierda. Consta de h,aU. pasillo. 
saloo cocina, tres donnitorios, dos baños y terrazas 
al norte y sur. 

Superficie total: 115 metros cuadrados más 6 
metros cuadrados (p/p elementos comunes), 
igual 121 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña 
al libro 92. tomo 1.244, folio 44. tinca núme
ro 7.966. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 15 de marzo de 
1995, a las doce horas. bajo las siguientes condi
ciones' 

Primera.-La fmea señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada en 

") 19.523.350 ·pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubmn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 3897000017002594, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admilidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 d.el Reglamento Hipotecario. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al cn::dito del actor, . si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante ¡as acep
ta y que,j~ subrogado en las responsabilidades. y 
9bligadones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 
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Sexta.-$e devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Septima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de abril. a las 
doce horas, en la Sala Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso,el día 
15 de mayo, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
del Juzgado, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el ~Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de Cantabriall. expido 
el presente en Santoña a 12 de diciembre de 
1994.-EI Juez, Jose Antonio González Saiz.-La 
Secretaria.-5.034. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado, 
con el número 915/93-2, por el procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Astral, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta, por primera vez y, en su caso, segun
da y tercera, termino de veinte dias y ante este 
Juzgado, sito en planta tercera del edificio, los bienes 
que al fmal se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
7 de abril de 1995, a las doce treinta horas, de 
su mañana, sirviendo de tipo por la cantidad de 
5.100.000 pesetas, no admitiendose posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3997000 una 
cantidad igual, cuando menos al 20 por lOO efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Tambien podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose igualmente en el 
mismo banco el 20 por 100 antes mencionado, 
acompañándose resguardo con el escrito. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta\ 
la primera, se celebrará el día 5 de mayo de 1995, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 2 
de junio de 1995, y también a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si, por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
el día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas y graVámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor contilluarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acep!a y queda subrogado en 
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la responsabitidad de los mismos, sin destinarse.a 
su eltlinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos al demandado, servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 12: Piso vivienda número 8, de 
la planta segunda, perteneciente al bloque XXVI. 
en Sevilla, al sitio de las Torrecillas, hoy Arcángel 
San Gabriel, 16. 

Su superficie ú,til es de 60 metros 51 decímetros 
cuadrados y la construida de 73 metros cuadrados. 
Está convenientemente distribuida para vivienda. 

Sus linderos son los siguientes: Por su n'ente, con 
espacio libre, por donde tiene su entrada el bloque; 
por la derecha con espacio libre o abierto corres
pondiente al bloque; por la izquierda. con piso o 
vivienda número 3, de la misma planta y casa, ves
tíbulo y patio de luces, y, por el fondo, con patio 
de luces y piso vivienda número 1 de su misma 
casa y planta. 

Datos registrales 

Finca número 22.329, inscrita al folio 85 del tomo 
999, libro 544 de Sevilla, inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria.-5.122. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
412-1991.-B, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
las, promovidos por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Miguel Coneadi Rodríguez, contra doña Sete
filia Ale Martin y don Manuel Garcia Toro. en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiera la Ley a la parte 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bienes que al final se describen bajo las 
siguientes condicionl!s: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
I~ mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el día 5 de 
abril. 

La segunda con la rebaja del 25 por lOO, el día 
3 de mayo. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 31 de mayo, 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 12.000.000 de pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente de este Juzgado, número 4.004, del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta capital en calle 
Alcalde Juan Femández, sin número, el 40 por 100 
del tipo que sirve a base y en la segunda y tercera 
el 40 por 100 del señalado para la segunda todo 
ello en metálico o cheque conformado por entidad 
bancaria que tenga sede en esta capital si cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento Y'ol indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
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En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo qué sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas éllas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto 
la notificaciórr personal de los señalamientos.,acor
dados se considerará notificado por medio del pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de tierra al sitio de Las Arenas. 
ayuntamiento de Tocina. con una superficie de 405 
metros cuadrados, sobre la que existe nave industrial 
de igual superfici~ que la parcela. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lora del Río, al folio 
22, tomo 458, libro 43, finca 3.421. 

Dado en Sevil1a a 21 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.173. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca TorreciUas Martlnez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número l de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del.ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1.494/1991, promovidos por el Procurador señor 
Castellano Ortega, en representación de «Banco 
Comercial Trasatlántico, Sociedad Anónima», con
tra don Agustin González Vélez y doña Maria Josefa 
Carrero Romero. se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán. y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al final de este edicto se identifica concísamente. 

La subasta tendrá lugar en la Saia Audiencia de 
est~ Juzgado por primera vez el próximo día 20 
de abril de 1995, a las doce horas. y tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que al final se expresa; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 18 de mayo de 
1995 siguiente, por el tipo de tasación del 75 por 
100; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de 
junio de 1995 siguiente, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subsata, 
el 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo al derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Sevilla en el ~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», .cuenta número 399700018149491, 
una cantidad igual.. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes .. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana 7. Piso vivienda númelO 3, segundo 
izquierda, de la casa número 1, del cortijo de Mira
flores. hoy avenida de San Juan de la Salle. número 
55. de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Sevilla, al tomo·363. libro 
363. folio 146, finca número 25.992. El tipo es 
de 6.000.000 de pesetas para la primera subasta. 

Dado en Sevilla a 9 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Francisca Torrecillas Martínez.-:'La 
Secretaria.-5.080. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Femández. Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Soria. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramita juicio ejecutivo bajo el número 365/1993, 
a instancias de Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria. representada por la Procuradora de tos Tri
bunales doña Maria Paz Ortiz Vinuesa. contra don 
Santiago Calavia L6pez. don Santiago Calavia Gar
cía y doña María Consuelo López Ruiz, en recla
mación de 1.863.255 pesetas de principal, con más 
600.000 pesetas calculadas para los intereses. gastos 
y costas. sin perjuicio de posterior liquidación. y 
en los expresados autos. y a instancias de la parte 
actora en trámite de ejecución de sentencia, se acuer
da por resolución de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados que a 
continuación se relacionan. y bajo las condiciones 
y especificaciones que seguidamente se detallan. 

Bienes objeto de subasta son los siguientes: 

De la propiedad de don Santiago Calavia López: 
Vivienda derecha, en planta segunda, del conjunto 
urbano. sito en Olvera (Soria), en la calle Tres Escue
las, hoy calle Cervantes. con entrada por el portal 
número 1 del patio abierto o zona ajardinada; tiene 
una superticie útil de 66,29 metros cuadrados; cons
ta de cocina, comedor, tres donnitorios, baño hall. 
paso: lavadero, annarios y balcón. Le corresponde 
como anejo inseparable. el local señalado con el 
número 2. Cuota de participación 1,66 por 100 
en relación al total del conjunto, y del 4.16 en rela
ción al bloque al que pertenece. 

Inscrito al tomo 1.574, libro 34, folio 142. finca 
registraI4.313. Valorada en 5.786.292 pesetas. 

De la propiedad de don Santiago Calavia Garcia: 

l.-Vivienda en planta tercera del portal sexto, 
a la derecha de la casa en Olvega, paraje «La Fábri
ca», hoy avenida de Madrid. de superticie útil 77.68 
metros cuadrados; consta de vestíbulo, pasillo, coci
na, baño. aseo, cuatro donnitorios y comedor~estar. 
Tiene una cuota de participación de 1.96 por 100. 
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Inscrita al tomo 1.437. folio 209, libro 28. fmea 
tegistral 3.869. Valorada en 6.654.628 pesetas. 

2.-Vivienda en planta tercera del portal sexto a 
la izquierda de la casa en Olvega, paraje «La Fábri· 
ca», hoy avenida de Madrid. de superticie útil 76.75 
metros cuadrados. consta de vestíbulo. pasillo. coci
na, baño. aseo. cuatro donnitorios y comedor-estar. 
Tiene una cuota de participación de 1.94 por 100. 

Inscrita al tomo 1.437. libro 28. folio 212, fmca 
registral3.870. Valorada en 6.577.152 pesetas .. 

Advertencias y especificaciones: 

La subasta es primera y para su celebración se 
señala el día 11 de abril de- 1995, y hora de las 
diez. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de los Condes de Gamara, caIle 
Aguirre. sin número, planta baja. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la entidad ban
caria destinada al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
Soria, cuenta número 4166000017036593), una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán en la licitación posturas que no 
cubran las dos terceras· partes del avalúo. 

Las cantidades consignadas lile devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedará, en su caso. a cuenta y como parte 
del total del precio del remate. 

S6lo en el caso de que el rematante sea el propio 
ejecutante se podrá ejercer la facultad de ceder el 
remate a un tercero. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo consigílado para tomar parte en la subasta y el 
precio fmal del remate dentro del término máximo 
de ocho días desde la aprobación del remate. 

Desde el anuncio h~sta la celebración de la subas
ta, podrán hacerse posturas en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
resguardo bancario de haber efectuado la consig
nación antes indicada; dichos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Los gastos del remate. pago de toda liquidación 
fiscal que se derive y demás gastos inherentes a 
la subasta. serán por cuenta del rematante. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, la audiencia de día 16 de mayo 
de 1995. en el mismo lugar y hora, con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera. persistiendo las demás condiciones y 
especificaciones que en la anterior. 

Si esta segunda subasta quedase igualmente desier
ta, se señala para la celebraci6n de la tercera subasta, 
la audiencia del día 13 de junio de t 995. en el 
mismo lugar y hora que las anteriores. la cual se 
celebrará sin sujeción a tipo, y con iguales espe
cificaciones.. y condiciones que las anteriores. 

Si en esta tercera subasta se ofreciese postura 
máxima que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo a la segunda subasta. se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum~ 
plimiento a lo preceptuado en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Sona a 10 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Sierra Femández.-El Secretario 
judicial.-4.702. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Maria Consolaci6n González Sánchez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Talavera de la Reina y su partido judicial 
(Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos. de . procedimiento judicial sumario 
tramitados con el número 3401992, confonne al 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
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la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Jiménez Pérez, con
tra don Félix Garcia Salas y doña Rosario Garcla 
González. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública y judicial 
subasta la finca que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en la calle Mérida. número 9. segunda 
planta. de esta ciudad. en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 20 de marzo, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 20 de abril, 
a prevención de que no haya postores en la primera 
subasta. se señala esta segunda subasta en el mismo 
lugar y audiencia, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

En tercera subasta: El próximo día 24 de mayo. 
igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta se ~eñala la tercera que se 
celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia, debiendo 

. consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la regla anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce y diez 
horas de su mañana. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. y cuenta de consignaciones de este Juz
gado. número cuenta corriente 4.307, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4." del artículo l3l- de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y iOs preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acep41 y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14.". párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 4, de la calle de Sota
vento, superficie construida de unos 76,23 metros 
cuadrados, correspondiente al bloque IV. del com
plejo Serranillas Playa. en San Román de los Montes 
(Toledo). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina (Toledo), sección de San 
Román. folio 96, tomo 1.503, libro 29. fmca número 
2.071, inscripción segunda de hipoteca. 

Valor tipo de tasación de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 16 de enero 
de 1995.-La Juez, Maria Consolación González 
Sánchez.-La Secretaria.-5.183-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juzgado número 3 al número 141/93, 
se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, promo
vidos por la C<\ia de Ahorros Provincial de Tarra
gona, contra doña Isabel Ortega Dominguez y doña 
Francisca Ruano Ortega, en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 8 de marzo. a las diez horas. los bienes embar
gados a doña Francisca Ruano Ortega y dona Isabel 
Ortega Dominguez. Y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
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lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dln. 4 
de abril a las diez horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes en 
.el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lUgar 
el día 5 de mayo, a las diez horas. celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas detJerán 
los licitadores previamente depOSItar o acr-.:ditar 
haberlo efectuado con anterioridad en estableci
miento destinado al efecto, una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva vaiúración 
de los bienes; que no se admitirán postlora'i que 
no cubran las dos terceras partes de los ~¡¡:o~ de 
licitación; que podrán hacerse posturas por (';:crito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio: que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cwnpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos con certificación registra!, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo confonnar
se con eUos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Sita en el edificio «Uruguay», escalera 
A, planta tercera, portal 3, de San Pere y San Pau. 
de 82,67 metros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor-estar con terraza, cuatro dormitorios, dis
tribuidor. baño, cocina con galeria y lavadero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
l de Tarragona al tomo 1.193, libro 502, folio 29. 
fmca número 42.314. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.450.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebr<Jción de las 
subastas a los demandados arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 10 de enero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario judicial.-5.053. 

TELDE 

Edicto 

Don José Antonio Morales Mateo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Telde y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera 1m;
tancia número 2 de· Telde. con esta fecha. ton el 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 277/1994, seguido a 
instancia del «Banco Santander. $ocied.:ld Anóru
ma». representado por el Procurador senor Paiser 
Garda, contra í<Mowasa. Sociedad Anónima», y 
"Walther Sauennann. Sociedad Anónima)}, en recla
mación de préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
fmca: 

Nave taller comprensiva de la parcela 187. empla
zada en la calle Canal. en el polígono industrial 
de Arinaga. término municipal de Agilimes. Ocupa 
14.372 metros cuadrados de superficie en solar. Un
dando: Al norte. con las parcelas 169. 170. 171 
Y 177; al naciente, con zona verde; al sur, con la 
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calle Canal; y al poniente, con la parcela 186. Dicha 
construcción se encuentra ubicada en la parcela de 
terreno emplazada con la calle Canal comprensiva 
de la número 187, con una superficie de 14.372 
metros cuadrados, teniendo los mismos linderos 
expresados anteriormente. El edificio cuenta con 
las edificaciones que a continuación se relacionan: 

A) Bloque de viviendas; en planta baja cuenta 
con escalera, paso, aseo, oficio y aseo, oficina. alma
cén, almacén radios. hidros y bombas. enfermería 
y archivo, ocupando todo ello una sup.úficie útil 
de 133 metros 81 decímetros cuadrados; en planta 
alta cuenta con escalera, dotmitorio principal con 
baño. patio sobre almacén. pasillo, donnitoríos. 
baño. cocina-solana y salón, ocupando todo ello 
una superficie útil de 141 metros 30 decímetros 
cuadrados. 

B) Nave: Taller de coches nuevos, ocupando 
una superficie ú.til de 589 metros 40 decímetros 
cuadrados; taller de pintura. compuesto de nave, 
aseo. pinturas, almacén y vestuario, ocupando todo 
ello una superficie útil de 552 metros 20 decímetros 
cuadrados; oficina en planta alta, ocupando una 
superficie útil de 10 metros 50 decímetros cuadra
dos; taller Porsche, trabajo motores, disposición. 
aseo, pañol. escalera. repuestos, diagnosis, despensa, 
administración y caja, pasillo, jefe taller. exposicio
nes y recepción, aseos y escalera, ocupando todo 
ello una superficie útil de 216 metros 19 decímetros 
cuadrados; entreplanta. compuesto de escalera y ves
tibulo, despacho director, despacho, pasillo con ofi
cinas y aseo. oficina repuestos, aula, pasillo, archivo. 
cuarto garantía, sobretecho exposición, aire acon
dicionado, botiquín, paso y escalera. ocupando todo 
ello una superficie útil de 320 metros 80 decimetros 
cuadrados. 

C) Edificio nuevo: en planta baja cuenta con 
aparcamiento, almacén repuestos, oficina. lavaderos, 
almacén, aseos, escalera porsche. almacén bajo esca
lera y taller chapa, ocupando todo ello una superficie 
útil de 320 metros 80 decimetros cuadrados; y planta 
alta, Que cuenta con escalera. vestíbulo, vestíbulo-co
medor. almacén limpieza.. vestuarios y aseos, vacios 
sobre almacén. terraza y aparcamiento en cubierta. 
ocupando todo ello una superficie útil de 321 metros 
35 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.516, libro 128, folio 200, 
fmca número 12.205 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el dia 14 de marzo de 1995, a las 
diez treinta horas de su mañana. previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 542.986.100 
pesetas, f¡jado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que 'Ias cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 18 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. cele
brándose tercera subasta, en su caso, el día 16 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a las deudoras en su caso de que 
no sea posible la notificación personal. 

Dado en Telde a 7 de diciembre de 1994.-El 
Juez, José Antonio Morales Mateo.-EI Secreta
rio.-5.179-3. 
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TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez, por 
sustitución, del Juzgado de Primenl Instancia 
número 3 de los de ToJedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
17 Yl994 se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría de venta en publica subasta. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. contra don Angel Tranchez Fernández y 
doña Maria de los Angeles Bouzón Alvarez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el Que se ha dic
tado resolución, por la que se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, la siguiente fmca: 

Local comercial número 1, sito en planta baja 
y sótano, con varias dependencias del edificio sito 
en Toledo, calle Colombia. S'h. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Toledo. al tomo 
918, libro 411. folio 148. finca 28.787, inscripción 
tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardá Lobo, 
sil. de esta capital, por primera vez el dia 21 de 
marzo. a las trece horas de su mañana, sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitución 
de .hipoteca: no concurriendo postores se señala 
por segunda vez el día 18 de abril. a las trece horas 
de su manana, con el tipo de su tasación del 75 
por 100 que sirvió para la primera, y no concurrien
do postores a la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo, a las trece 
horas de su mañana Todas estas subastas referidas 
del año 1995. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora. para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 24.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postúras, que sean inferiores a dicho tipo: 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. y sin sujeción a tipo para la 
tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta Que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 43220000. clave 
número 18, procedimiento número '17 Yl994, de 
Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo qe ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momentu de la celebración y 
desde su anuncio podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado acompañando el resguardo acre
ditativo de haber hecho el depósito en el estable
cimiento señalado al efecto. Asimismo podrán 
hacerse posturas en sobre cerrado. acompañándose 
el resguardo del ingreso preceptivo. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refie~ la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como suficiente la titulación apor
tada y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Toledo a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez sustituto. Mario Buisán Bernad.-EI 
Secretario.-5.135. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Maria E. Martmez Garcia-Hoz. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 dé Tomelloso 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el numero 340/1993 se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. representada por el Procurador don Jose 
Luis Femández Ranúrez. contra doña Laura María 
Beamud Pons y doña Ana María García Gonzárez. 
en el Que, por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por el término de veinte días. el bien que al fmal 
se relaciona. subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Pintor 
Francisco Carretero, número 17, el día 23 de marzo 
de 1995. a las diez treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera,-Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que ;¡ea inferior a dicho tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo mellaS. al 20 por 100 del tipo, en 
la cuenta de depositas y consignaciones del Juzgado 
abierta en la su.:ursa~ dei Banco Bilbao Vizcaya de 
TomeUoso cor' el número 14080000 18034093. 

Tercera.-C !sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrad' .1 podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cnrado, Que se depositarán en la Mesa 
del Juzgade" ',:00 el resguardo acreditativo de haber 
hecho el d,.-- Jsito previo a Que se refiere la condición 
anterior 

Cuarta.-.. I acreedor demandante podrá concurrir 
a la :¡:1"),,"~ a como postor y mejorar las posturas 
Que se h',:¡;!ren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.- Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ce .. ier . 1 remate a un tercero. 

Se:."a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifie¡to en la 
SecretJ.ria del Juzgado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 21 de abril de 1995, a las-diez treinta 
h0ras, en las mismas corttliciones que la primera 
ex :::epto el tipo Que será el 75 por 100 del de aquélla, 
n ) admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
"ubasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
iTlas condiciones Que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, el día 19 de mayo de 1995. a la diez treinta 
horas. 

Bien que se subasta 
Vivienda unifamiliar. sita en Tomelloso y su calle 

de la Estación, con planta baja y primera, con com
posición propia para habitar, con una superficie 
construida en vivienda de 122,84 metros. cuadrados 
y útil de 90 metros cuadrados, y en anexos o cochera 
de 15,65 metros cuadrados construidos y 12,52 úti
les. Tiene al fondo de lo edificado un patio de 40 
metros cuadrados que, como anejo, foona parte de 
esta vivienda. Linda, mirando desde la calle de la 
Estación: Derecha. entrando, viviendas números 3 
y 4 Y local número 8; izquierda, vivienda número 
1; fondo, vivienda número 4, y frente, calle de su 
situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lioso al tomo 2.382, libro 354. folio 54, finca 33.258. 

Tipo de la subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 26 de diciembre de 
I 994.-La Juez, Marta E. Martinez García-Hoz . ...:..EI 
Secretario. - 5 .209-3. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremolínos (Málaga). 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
689 bis-A/93, a instancia de don Alexander Rankin 
y doña Fiona Anne Ranldn, contra dbn Jase Ramón 
Mariño Tajés, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
qiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 7 de 
marzo de 1995, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 14.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de abril de 1995, a las diez horaS, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1995. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las- subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta:-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 3038 del Banco Bilbao Vizcaya 
(sito en plaza Costa del SoL sin número, de Torre
molinos), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese. un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
Novena.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acredor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.515, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena, libro 366, folio 220 
vuelto, inscripción sexta. 

Dado en Torrelmolinos a 8 de noviembre de 
1994.-EI Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-5.086. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent, 

Hace saber: Que en autos número 17 V1994, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por la Procuradora 
doña Teresa de Elena Silla, en nombre del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José María Tronch Cubells y doña Desamparados 
Miquel Femández, por proveído de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por ténnino de veinte días, las fincas hipo
tecadas Que al final se describen, formando lotes 
separados cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 21 de marzo de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días 21 de abril y 22 de mayo de 1995. res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará, en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera· subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 señalado 
para la subasta. según se trate' de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad Que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado,junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lO.a a 14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. , 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria {modificado por Ley 
lWl986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
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de 20 de mayo de 1986) se entenderá que caso 
de no ser posible la notiflcación personal a los deu· 

. dores respecto al lugar. dia y hora del remate, quedan 
aquéUos suficientemente enterados de tales parti· 
culares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en primera planta alta. puerta 2. 
a la derecha según se sube por la caja de escaleras. 
distribuida interionnente con dependencias propias 
para habitar. Su superficie construida es de 100 
metros cuadrados. Cuota de participación: 10,15 
por -100. 

Valor que sirve de tipo para la subasta: 6.127.500 
pesetas. 

2. Vivienda en cuarta planta alta. puerta 8. a 
la derecha según se sube por la caja de escaleras, 
distribuida interionnente con dependencias propias 
para habitar. Su superficie construida es de 100 
metros cuadrados. Cuota de participación: 10.15 
por 100. 

Valor que sirve de tipo para la subasta: 6.l27.5()Q 
pesetas. 

Fonnan parte en régimen de propiedad horizontal 
de un edificio situado en Torrent. con fachada de 
11 metros 50 centímetros. a-la calle de San Nicolás. 
señalado con el número 14. Consta de planta baja 
destinada a usos comerciales o industriales y de 
cuatro plantas. con dos viviendas por planta. 

Inscripción: Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Torrent. al tomo 2.345. libro 
706 de Torrent. folio 62. finca número 50.248. ins
cripción primera. la primera. y al tomo 2.345. libro 
706 de Torrent. folio 80. fmca número 50.260. ins
ripción primera. la segunda. 

Dado en Torrent a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Esteban Tabernero Moreno.-El Secreta
rio.-5.186-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valdepeñas 
(Ciudad Real). 

Por medio del presente. hace saber. Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número 32211993, a instancia de la Caja Rural 
Provincial de Ciudad Real, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Francisco Delgado 
Merlo contra «Bibiano Jiménez., Sociedad Limita
da», y para dar cumplimiento a 10 acordado por 
proveído de esta fecha. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta -por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte días cada una de eUas. la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
23 de marzo de 1995, a las once horas, al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 13.516.993 pese
tas; y en prevención de que no hubiere postores. 
se señala por segunda vez. el dia 19 de abril de 
1995, con rebaja del 25 por 100 de esta' suma; 
y para el caso de tampoco hubier-a licitadores, se 
señala tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 
15 de mayo de 1995; celebrándose en su caso estas 
dos ultimas a la misma hora que la primera, -con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.516.933 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
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nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre'
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-. al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecaria confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industt:ial. sita en la calle C, del poligono 
industrial de Valdepeñas, sito en la avenida del Vino, 
sin número. Tiene fonna rectangular y mide el total 
solar sobre el que se enéuentra enclavada la nave, 
900 metros cuadrados, de los que se encuentran 
edificados 720 metros cuadrados. 

Inscripción: En cuanto a la declaración de obra 
nueva, se encuentra pendiente de inscripción, y en 
cuanto al solar, al tomo 1.380, libro 658, folio 28, 
fmca número 58.381, inscripción primera. 

Dado en Valdepeñas a 10 de enero de 1995.-El 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-La Secreta
ria-S.202-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 376/92, promovidos por 
la Procuradora doña Purificación Higuera Luján, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja). contra 
«Talleres Andrés Ramón, Sociedad Limitada», y 
otros, sobre reclamación de 10.450.490 pesetas, en 
concepto de principal, más otras -3.500.000 pesetas, 
provisionalmente calculadas para intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
y término de veinte días, el inmueble que después 
se describe. 

La subasta se celebrará el próximo día 23 de 
marzo de 1995, y hora de las doce de su mañana, 
en la _Sala de Audiencia de este Juzgado. ~on las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta en la cuenta corriente 
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4484000-17 de la Agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
número 39. de esta capital. aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, pudiendo sólo el ejecutante ceder el rema
te a un tercero, así como por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad cÍe los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta, que la segunda 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 4 de mayo de 1995, a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 1 no de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera, 
sin sujeción a tipo, q1,1e tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el próximo día 5 de junio de 
1995, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al demandado «Talleres Andrés 
Ramón, Sociedad Limitada», del lugar, dia y hora 
señalados' para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Camión marca «Volvo», modelo FI6, ,¡,i.mero de 
chasis 3311267. con placa de motor 
YV2H2B6AOKA331267. tipo F-16_ 42 T 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de julio de 1~94.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-5.22 1-3 . • 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra
do-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo-Ietras de cam
bio número 226/1994, promovidos por doña Car
men Rueda Annengol, en nombre de «Barcla,vs 
Bank, Sociedad Anónima», contra Carmen Navano 
Acacio y Matias Ros Martlnez, se ha acordado sacaJ 
a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Vivienda en Valencia. calle Guardia Civil, número 
22, sexto, 21." Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 1, tomo 2.208, libro 580, folio 121, . 
fmca 59.971. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 9.700.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 30 de marzo, 2 de mayo 
y 5 de junio de 1995, a las diez horas de su mañana, 
para la primera, segunda y tercera subastas, o al 
día siguiente, cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el dia señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera; la rebaja del 25 por 100 de tal valoración 
en la segunda. y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo, debíendo los licitadores consignar en la cuen
ta número ,4441 del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (urbana, calle Colón. número 39), 
con indicación del número y año del procedimiento. 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite para ser admitidos como tajes y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 
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No ,;e admitirán pOsturas que nc ..:ubrdI' las dos 
terceras partes del ttpo señalado partt la subasta 
y las postutas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril. y ceder 
el remate únicamente la actora en cuantu a los incoa
dos con PQsterioridad a dicha Ley. 

WS autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre. 
rerentes al credito del actor continuarán subsistentes 
sin destinarse a ~"U extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación el) forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a Il de cnero de 1995,-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlrn. Martl
n'~Z:.-El Secretario.-S.091. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Prirnera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado Se siguen aut05 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 682/1991, 
promovido por Caja Postal de Ahorros, contra don 
Elias Jesús del Valle Romano y doña Maria Pilar 
Gómez Mateo, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de abnl proximo 
ya las doce horas de su mañana. smiendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascend{mte 
a la suma de 6,200.000 pesetag. 

En segunda subasta, caso de no que.dar remat.ado 
el bien en la primera, el día I Q de mayo de ! 995, 
a la misma hora, oon la rebaja d.el 2S por 100 
del tipo de la primera 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las ant~riores, el día ! 2 de junio de 1995. a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segu.nda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se celehrarán at :.iguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condicioues de ia subasta 

Prir.1er.!.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo de ;;ubasta, en primera ni en segunda, p¡;di..~n~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a e:l\.cepción del acreedor <ticcutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo explesado, 
en la cuenta corriente número 448700018068291, 
del _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana ,Juzgados (avenida Navarro Reverter. núme
ro 1). aportando resguardo justificativo en que con$
te fecha y nÚInetO de procldirrJento, sin CUyO requi
sito no serán adrnjtidos a la licitación. 

Tercera.-Qqe la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hltsta el día 
seña1ado para remate podrin hacerse postUr'olS por 
t"scrito, en pliego cerrado. 

Co.larta.-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hi.potecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendié!'dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra~,imenes 
anteriores y los preferentes. si los hubieIe, al crédito 
del actor continuarán gubsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabiHd.ld de los mismos. sin destinarse 2-
su extinción el precio del remate. 

Se hace ex.1ensivo el presente edicto para que 3lí .. a 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seoa· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana. Número 12. Vivienda en piso segun
do. puerta primera. de la casa sita en Barcelona, 
calle Miguel Angel. nilmem 120. y Juan de Salia, 
con una superficie construida de 74 metros 64 de(.~í· 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro d.: la Pro
piedad de Barcelona número 14 al tomo 2.33l,l.ibro 
128 de Sants-J, fobo 122, irlscripción segunda, finca 
registral numew 5.955. 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1995.-La 
Secretaria judicial. Amparo Justo Bruixo· 
la.-5.128-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Camana Pont de Mora. MagisU"a
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
534 de 1993. se sigue jUido ejecutivo. instado por 
la Caja de Ahorros del Med.iterráneo, contra don 
José Vicente Verdú Alvaro y doña Concepción Fer·· 
nández Amaldo, en reclamación de I.IIO.! 36 pese
tas de principal y 400.000 pesetas calculadas para 
mtereses y costas, en cuyos autos, por resolució:t 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes inmuebles que a1 rmal se relaciot!an, 
con las condiciones",! forma siguientes: 

La sul);;.sf:l ter¡drá lugar <!n la Sala de Audiencias 
de este Juzgad.o. el día 19 de abril de 1995 • .'l las 
doce hOTls. 

Servici de tipo el predo de tasación de los bienes 
que se subalotan. • 

No '>e adm¡t¡r.~n posturas que no cubran las dos 
tercera!> partes del avalúo, 

Para tomar parte en la subasta. a excepción de 
la acreedora ejecutante, deberán consignar previ:l
mente en la cuenta corriente;: de este Juzgado número 
4.486 did Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados, 
el 20 por 100 del valer de Jos bienes. sin cuyo 
requisito no 'ioerán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración de la subasta, acompa
ñando al mismo. resguardo de haber consignado 
"el importe del 20 por J 00 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

A excepción de la ejecuiante, las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate ti 

tercero. 
Los tituk,s de propiedad de los bienes, se hallan 

de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a 
fin de que puedan ser examinados por quienes quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a tos 
licitadores que deberán confonnarse con enos sin 
que tengan derecho a exigir otros, no admitiéndooec 
despuéS del remate reclamaciones por insufiden:-la 
o defecto de titulu~. 

Se entenderán subsistentes las cargas y gravdme' 
nes anteriores al ~rédito de la actora, así como los 
preíerentes, si los hubiere, Sal que se destine a ~'U 

extinción el precio del remate. subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que d~ ellos se 
deriven. 

En prevención de que nü hubiere postor y qlledare 
desierta la primera subasta, se ha señalado par.! 
que tenga lugar la segunda el día 18 de mayo de 
1995, a las doce horas, con las mismas condiciones 
que la primera y para la que servirá de tipo el 75 
pt"tr 100 de la misma, 

y para el supuesto de qlle tampoco hubiere pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 

subasta. que se celebradl sin sujeción a tipo. el dia 
20 de Junio de 1995, a las doce horas. 

Caso Je kner que suspenderse a1guna de hs ,>ubas
t.us por causa de fuerza mayor, la misma se c~lcbtará 
el siguiente día habil o sucesivos. a la miSma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Propiedad de don José Vicente Verdú Alvaro y 

doña ('om:epción Femández Amaldo: 

l. Vivienda señalada con el número 2}J, interior 
izquierda, mirando a fachada, en séptima planta 
alta; linda: Derecha. puerta 27; izquiercL:t, patio de 
luces y el general del edificio; tondo. patio de luces. 
E s de tipo D Y tiene una superficie útil de 80 metros 
4 decirl.le'tro!> cuadrados. Porcentaje: l. por 100. 
Dicha vivienda es fmca separada. en régimen de 
propiedad hori7.0ntal del edificio situado en Valen
cia. calle de Vicente Clavel, número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,úmero 
2 de Valen¡;ia, al tomo 1.554. libro I y6 d~ la ~~~..x:i6n 
"tlalta de Afueras, folio 169. ftnca númeru i 9.882, 
mscripdón tercera. 

Valorada en 6.400.000 pesetas. 
2. Rústica: IndiVIsible. 15 áreas 46 o.;entíáreas. 

o sea, 1 hanegada 86 centésimas, de tiem .. secano 
inculta. en término de Godelleta. partida Aito Albor· 
scm o Pedriza. Linda: Sur. camino; este. re".to de 
finca de donde se seirega, y norte y oe3te, des
conocido. 

Inscrita ('r. :,.'1 Registro de la Propiedad dI.': Chiva, 
al tomo 4J(:i, !,l)f<) 41 de GodeUeta. f(nío 7 :" fmca 
número 6.()'>· i. 
Va10laJ~ CI~ Tb5.000 pesetas. 
F'Wi;lt:Ódd de dl'n José Verdú Alvaro: 

J. \)1l;J mi!¡K' indivisa de urbana: Planta baja 
ck h i7~tdenta, ~nttando, puelta señalada por el 
p;.¡.llC ~:!: ei !",:·~,r~:!r .. ,¡ :2 del f:¡jif-do sito en la CIUdad 
~Ie Y"Jenda, avenida Peris y V¡¡'¡~fO. ¡'·¡"I't'Jf"'!C> 1 1 6 
{a..;,t'.1a!...'1lente Q,jJwcro 128) que >!n '>0 tota:'¡dad se 
.:o.npone \le dos plantas bajas y patio el' .::~ c<:ntro 
';0:1 ,~scaleta l¡ue \;onduce a cinco piSOS alt0s, con 
dos habitacieooes en caria uno. un estudio y habi· 
la,c.lón para la portera y terraza común para todas 
)o:lS h;;bttadoues; mide una total superfici~ de 396 
'1letrO'> cuadrados. Linda: Por la derecha • .:!otrando. 
prop.ilx1ad d.: don Vicente Añón Martíncz, por la 
iz.qL!i.::rrla, don Mariano López Femández, y por 
1;1 espalda, pared. de cierre del ferrocarril Je Valencia 
Ii Tarragona.· A efecto:; de participación en los ele
mentos comunes del edificio de que tonna parte 
y de dist.ribudon de beneficios y gastos, 1& plflnta 
llaja ftnca de este número tiene asignado un cot"o" 
ficiente del 11 por 100. 

Inscrita en el Registro· de la P1"Opi~dad número 
4 de Valencia., al tomo 1.295. libro 430 de la sección 
tercera de Ruzafa. folio 248. fmca número 44.109. 
mscri¡x:ión undécima. 

Val.l'lrada en 9,000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 1995.-El 
M1\gistrado·Juez. Gonzalo Carnana l'ont de 
Mom.<-La SecretaIia,·,-5.130-11, 

VALENCIA 

halcro 

.9üña Maria Antonia Gaitón Redondo, Magistra
da·Ju.a del Ju.t.gado de Primera Instancia nUmero 
19 de los de Valencia, 

Hace !<t8ber: Que: en este Juzgado de bU cargo 
y ai número 59M993, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora fl"na Rosa 
Ubeda Solano. en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
PWTO n~rea liemández y doña A.sunción Robledo 
Vaquero, en reclamación de cantidad de J.155.973 
peseta!;, con más Jos intereses y costas de· ... engados. 
Amos en lo:". que por resolución de esta mi~m.a 
fe-.cba :-.e ha Ilcordado sacar a la venta en pública 
subasta. por vez Plimera y ténnino de veime días, 
los inmuebles que luego se dirán. y para cuyo w...1:0 
se ha señalado el próximo dia 22 de mayo de 1995. 
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y hora de las doce treinta de su mañana. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valencia. 
calle Del Justicia. número 2. décima planta. 

En prevención de que no hubiere postor. se ha 
señalado para la segunda subasta el dia 23- de junio 
de 1995. y hora de las doce treinta de su mañana. 
y para la tercera, el día 27 de julio de 1995, y 
hora de las doce treinta de su mañana. Todas ellas 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo la subasta las cantidades 
que luego se dirán respecto de cada uno de los 
lotes a subastar, para la segunda, el tipo de la pri
mera, con rebaja del 25 por 100. Para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la referida subasta. 
deberán los citadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a .... alúo. 

Cuarta.·-Podrán verificarse posturas por escrito. 
previa la consignación del depósito a que la con~ 
diciÓn segunda se refiere. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta cOmO bastantes. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito ejecutado por la actora. si las hubiere, con
tinuani.n subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate: e-ntendiéndose 
que el rematante las acepta y qurd. !'ubrogado en 
la responsabilidad de las misma". 

Bienes objeto de S;!~:tta 

1. Lote primero. Vivienda sita en Valencia., c.alJe 
Cádiz. numero 94. piso segundo, puerta 5. lnscnta 
en el Registro de la Propiedad de Valencia. n(¡merc, 
12, al tomo 1.549, libro 241 de la sección segunda 
de Ruzafa. al folio 170, fmca 14.831. inscripción 
tercera. Tipo de subasta: 4.800.000 pesetas. 

2. Lote segundo. Vivien~ sita en Valencia, calle 
Alqueria de Bellver, número 35. situada en planta 
baja de la izquierda con corral al fondo. Ocupa 
una superficie de 94.30 metros cuadrados, de los 
que son descubiertos 32,30 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Valencia, 
número 5, tomo 306, libro 114 de Campanar, folio 
148. finca 11.026, inscripción primera. Tipo de la 
subasta: 3.500.000 pesetas. 

3. Lote tercero. Vivienda en quinta planta. tipo 
A, puerta 10, con acceso por el patio zaguán 5 
del edificio en Puebla de Famals, partida del Mar, 
con fachada recayente a la plaza de Neptuno, y 
chaflán a esta plaza y a la calle Lepanto. Ocupa 
una superficie útil de 73.72 metros cuadrados. y 
construida de 92.75 metros cuadrados. Linda miran
do desde la fachada principal del edificio: Frente, 
plaza Neptuno; derecha. vivienda del patio zaguán 
contiguo; izquierda, rellano de escalera; y fondo, 
linde general del inmueble. Tiene una solana a su 
parte delantera. Porcentaje: 1,50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Massamagrell. 
al tomo 1.694. libro 112, folio 117, fmea número 
8.400. inscripción sexta. Tipo de la subasta: 
12.500.000 pesetas. 

4. Lote cuarto. Vivienda sita en Valencia, calle 
Cronista T ocres, número 26, puerta 3, tipo A. Super
ficie útil, 94,36 metros cuadrados. Porcentaje: 5,48 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 2, al-tomo 1.557. libro 198. 
sección t::uarta de Afueras, folio .87. finca número 
20.064. inscripción quinta. Tipo de subasta' 
8.250.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a cuanllis per
sonas quisieran intervenir en el remate, así como 
a los propios demandados. caso de no poder éstos 
ser hallados y notificados en el domicilio Que a 
tal fin consta en los autos, libro el presente, que 
firmo en Valencia a 18 de enero de 1995.-La Ma~s. 
trada-Juez, María Antonia Gaitón Redon~ 
do.-5.127·11. 
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VALLAPQLlD 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha dictada en el expediente 
de quiebra necesaria de .Arenas Calibradas, SOCie
dad Limitada., seguido al número 6721l994-A. se 
convoca a todos los acreedores a Junta General 
para el nombramiento de Síndicos, la que tendrá 
lugar el próximo 10 de marzo, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

DadQ en Valladolid a 14 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-5.171-3. . 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
167 de 1994 se sigue procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por la entidad 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
con <!Chilches Horizón, Sociedad Anónima", en el 
que por resolución de esta fecha. ha acordado sacar 
a pública subasta. término de veinte días, y por 
el precio de la hipoteca, la fmca que se dirá al 
tinal, habiéndose señalado para el acto de la misma, 
la hora de las doce, del día 23 de marzo de 1995 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; que los 
autos y la certificación del Registro a qud se refiere 
la regla 4." están de manifiesto en la Secretaria; 
Que se entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la antenor 
subasta. se ha señalado una segunda para el día 
25 de abril de 1995, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. Para 
el caso de Quedar desierta la anterior se ha señalado 
para la tercera el día 25 de mayo de 1995, a las 
doce horas de su mañana. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
tanto en la prilnera como en la segunda subasta. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración,. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Siguen las fmnas, 
rubricados. 

Bien objeto de subasta 

PC 8, suerte de tierra El Cortijuelo, barriada de 
Chilches, Vélez-Málaga Número 1. Parcela de terre
no, señalada con la letra B. procedente"de la suerte 
de tierra nombrada El Cortijuelo. situada en la 
barriada de Chilches, del ténnino municipal de 
Vélez-Mjltaga. Ocupa una superficie de 25.000 
metros cuadrados y linda: Al norte y al oeste, con 
resto de la fmca de que procede la matriz; al sur, 
con dicho resto y fmca de que se segrega, y al 
oeste, calle de la urbanización Nuevo Cllilches. Ins
crita al tomo 935, libro 45, folio 38, fmca 3.827, 
inscri~ión tercera. V!liorada en 120.250.000 pese
tas. 

Dado en Vélez-Málaga a 30 de diciembre de 
lt.J94.-EI Juez. Juan Pedro Jimtmez Jiménez.-EI 
Secretario.-5.208-3. 

BOE núm. 2B 

VICH 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia aécidental número 3 
de los de Vich, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
327/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Arimany Soler, en nombre 
y representación de Caja. de Ahorros Comarcal de 
Maolleu, contra don José Canadell Figueras y don 
Jorge Canadell Sabata, en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En la primera subasta. el día 30 de marzo, a 
las diez horas, por el tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 9.175.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el día 27 de abril, a las diez 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de mayo, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
interior a la cantidad de 9.175.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a .Ia primera subasta; en cuanto a la segunda. al 
75 por 100 de dicha suma, y en la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito. todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa· 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la sucursal 0890 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, calle Ver
daguer. cuenta comente O 1-048704-5. una cantidad 
ígual, por lo menos, al' 20 por 100 del tipo de cada 
una de la subastas. rigiendo a estos efectos para 
la tercera el tipo de la segunda subasta. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate y podrán rea
lizarse por escrito en pliego cerrado desde la publi
caciÓn del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en el establecimiento destinado al efecto indicado 
anteriormente, el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titul~ción 
de la fmca, y que las cargas o gravámenes antenores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los \\cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar qUe el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la findi hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en el término de Vich, con frente a 
la avenida del Obispo Font Andreu. donde está seña
lada con el número 28. Linda: Por su frente. ponien-
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te, con la expresada avenida del Obi~po Fonl 
Andreu; por la izquierda, entrando, con casa y patio 
de don Sebastián Gost; por la derecha. con fmea 
de don Juan Vilar. y por el fondo, con terrenos 
de don Miguel Bayes y don Pedro GÜell. 

Dado en Vich a 9 de enero de 1 995.-El Juez.-La 
Secretaria.-5.116. 

VlCH 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia accidental numero 3 
de los de Vich, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
346/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instados 
por el Procurador señor Arimany Soler. en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis Comarcal de 
Manlleu. contra «Onno-España, Sociedad Anóni
mall, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En la primera subasta, el dia 2J de marzo, a 
las diez horas, por el tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 164.775.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no.quedar rematado 
el bien en la primera. el día 26 de abril. a las diez 
horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de mayo, a las díez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Nb se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 164.775.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en 
cuanto a la primera subasta; en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de dicha suma: y en la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de dePÓsitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 0890 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. calle Ver
daguer, cuenta corriente 01-048704-5, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
una de la subastas, rigiendo a estos efectos para 
la tercera el tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate y podrán rea
lizarse por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en el establecimiento destinado al efecto""" indicad@ 
anterionnente. el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo lJI de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrog3¡do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno sita en Taradell, con frente 
a la calle que de Taradell dirige a la estación de 
Balenyá. donde le corresponde el número 16, Linda: 
Al frente, este. con la carretera de Taradell a la 
estación de Balenyá; por la derecha, entrando, sur, 
con la calle en proyecto hasta la calle Barceloneta: 
izquierda, norte, con la casa chalé y porción de 
terreno de esta procedencia: fondo, oeste, con fmca 
de don Mariano Roca y don Ramón Adán y en 
parte don José Verdaguer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vich al tomo 1.795, folio 21, libro 86 de Taradell, 
finca número 1.485, inscripción 11. . 

Dado en Vich a 9 de enero de 1995.-EI Juez.-La 
Secretaria.-5.114. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 369tl993, se sustancian autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Atlán
tico, Sociedad Anónima~, representado por el Pro
curador don José Marquina Vázquez, contra 
«Apart-Casas, Sociedad Anónima~, don Javier Pérez 
de Juan Romero, doña Graciela Rodriguez González 
e «Inversiones Gaifar, Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 19,193.812 pesetas, en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta los bienes que 
se indican seguidamente. las cuales se celebrarán 
a las doce horas de los cHas que a continuación 
se indican: 

Primera subasta: Día 21 de marzo de 1995, por 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 20 de abril de 1995, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera' subasta:, Día 18 de mayo de 1995, esta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017036993), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo f¡jado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, .en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de las subastas 

Al Vivienda señalada con el número 206 en 
la planta segunda de la calle Ballesta, del edificio 
señalado con el número 8 de la calle Joaquín Yáñez, 
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en esta ciudad de Vigo. Ocupa la superficie útil 
aproximada de 57 metros cuadrados. Se compone 
de «halb de entrada, cocina, salón-comedor, un cuar
to de baño y dos donnitorios. Limita: Al norte, 
calle Ballesta; sur, edificio señalado con el número 6 
de la calle Joaquín Yáñez; este, casa señalada con 
el número 10 de la calle Ballesta. y oeste, vivienda 
señalada con el número 205 y zonas comunes de 
acceso a vivienda. Cuota en la comunidad, 2,3 por 
100. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo, al tomo 935, finca 66.941, fIgUrando 
como titular registral la compañía mercantil «Crin
gosta, Sociedad Limitada», que la adquirió de 
«Apart-Casas, Sociedad Anónima~, en escritura 
pública de compra-venta otorgada el día 27 de julio 
de 1994. 

El avalúo es de 8.000,000 de pesetas, 
Suma A): 8.0~0.000 de pesetas. 

B) Como de la propiedad de «Inversiones Gai
far, Sociedad Anónima»: 

B. I Piso primero de la casa señalada con el 
números 20 de la plaza de Compostela y 32 de 
la calle Luis Taboada, de esta ciudad de Vigo. 
Corresponde al cuerpo número 20 de la plaza de 
Compostela. Se destina a vivienda y está situado 
en parte de una planta alta de su denominación. 
de las que integran el referido cuerpo, ocupando 
también parte de una planta numéricamente supe
rior, Ocupa una superficie útil 'aproximada de 224 
metros 18 decímetros cuadrados, y linda, tomando 
como referencia la fachada del inmueble a la plaza 
de Compostela: Frente, dicha plaza. patios de luces. 
cajas de ascensores, la planta superior, cañón y rella
no de escalera; derecha, Rosendo Silva, patio de 
luces y cañón de escalera; izquierda, causahabientes 
de' Fernando Carreras, patio de luces, y la planta 
superior, y espalda, patios de luces. cañón de esca
lera y caja de ascensor. Se le asigna como anejo 
inseparable un departamento o trastero debidamente 
identificado de los construidos en planta sobreático 
del expresado cuerpo. 

Está inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo, al tomo 657 de Vigo, finca 60.661, 
a nombre de «Inversiones Gaifar, Sociedad Anó
nima». 

El avalúo es de 36.000.000 de pesetas, 
8.2 Local oficina número 4 en la planta primera 

del edificio «El Moderno», señalado con el número l 
a la calle Policarpo Sanz, de esta ciudad de Vigo. 
Mide 76 metros cuadrados, y linda: Sur o frente, 
la calle Policarpo Sanz, en su zona con frente a 
la plaza de la Puerta del Sol; norte o espalda, con 
pasillos comunes de acceso; este o derecha. viéndole 
desde la calle a que se numera, con la oficina núme
ro 5, y oeste o izquierda, con la oficina número 3. 

Está inscrito al Registro de la Propiedad número l 
de Vigo, al tomo 662 de Vigo, finca 42.991, a nom
bre de «Inversiones Gaifar, Sociedad Anónima». 

El avalúo es de 18.000.000 de pesetas, 
B.3 LDs' derechos de arrendamiento financiero 

y opción de compra sobre ellocal-oficma número 3, 
en planta primera del edificio «El Moderno», seña
lado con el número 1 a la calle Policarpo Sanz, 
de la ciudad de Vigo. Mide 75 metros cuadrados. 
y linda: Sur o frente principal, la calle Policarpo 
Sanz en su zona con frente a la plaza de la Puerta 
del Sol, norte o espalda, 'con la oficina número 2 
y el pasillo común de acceso; este o derecha, vién
dole desde Policarpo Sanz, con la oficina númerO 4, 
y oeste o izquierda. con la calle Carral, a la que 
también tiene frente. Cuota en la comunidad, 0,769 
por 100. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo, al tomo 681 de Vigo, finca número 
42.990, a nombre de «Interleasing. Sociedad Anó
nima». que la cede en arrendamiento financiero con 
opción de compra a «Inversiones Gaifar, Sociedad 
Anónima». 

En el momento actual están satisfechas todas las 
cuotas trimestrales de arrendamiento financiero 
establecidas en el contrato. restando sólo el pago 
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de la cantidad correspondiente al ejercicio por el 
arrendatario de la opción de compra (900.000 pese
tas). 

El avaluo es de 20.000.0000 de pesetas. 
Suma B): 74.000.000 de pesetas. 

Totalizadon de valores 

A) Como de la propiedad de «Apart-Casas, 
Sociedad Anónima»: 8.000.000 de pesetas. 

B) Como de la propiedad de «Inversiones Gai
far, Sociedad Anónima»: 74.000.000 de pesetas. 

Total: 82.000.000 de pesetas. 

Importa la presenta valoración: 82.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial» de la provincia 
y ;o:Boletín Oficial del Estado»), expido y fmno el 
presente en Vigo a 17 de enero de 1995.-El Secre
tario.-4,47l. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 111/1994 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de ~BNP E-spaña. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Maria Jesús 
Valencia UlIoa. contra Jaime Delgado Risoto, sobre 
reclamación de 989.387 pesetas de principal y 
500.000 pesetas más calculadas prudenciahnente 
para intereses, gastos y costas de la ejecución. en 
los que se acordó sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte días, y que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. los 
bienes que al fmal se relacionan, en las fechas que 
a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 20 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: El día 20 de abril de 1995. 
Tercera subasta: El día 19 de mayo de 1995. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo de subasta es el importe de valo
ración del bien. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
rnj!ra subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de cada bien. En la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3640-0000-17-0111-94, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado que se depositarán pre
viamente en la Secretaría de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eh 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Todos los gastos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario, 

Octava.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor se cele
brará la misma el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, denominado ~Regueiro, 

Regueira y Arganzada», sito en las parroquias de 
Alcabre y San Pelayo de Navia, del municipio de 
Ylgo. De una superficie de 461 metros cuadrados. 
Sobre esta parcda hay levantada una edificación 
a vivienda unifamiliar, que ocupa la superficie de 
132,30 metros cuadrados. señalada actualmente con 
el número 27 del camiño de Robaleira. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Vigo, al 
libro 234, finca número 20.820. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

y dando cumplimiento a lo acordado, y con objeto 
de que se proceda a su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», se expide el presente en Vigo 
a 16 de enero de 1995.-Doy fe.-La Magistra
da-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-EI Secreta
rio.-5.115. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber; Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
802/1994. a instancia del «Banco Español de Cré
dito, SQCiedad Anónima». representado por la Pro
curadora dóña Carina Zubeldía Blein, contra «Nú
ñez Riobo, Sociedad Anónima»; don Antonio Libo
reiro González y doña Maria Mercedes Ramos Pan
do, en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública •. 
con intervalo de veinte días, los bienes hipotecados 
que se relacionan seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1995, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Segunda !mbasta: :El día 21 de abril de 1995, con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 19 de mayo de 1995 sin 
sujeciq)1 a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el ténnino de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta.-

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-Para participar en las subastas será pre

ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya, 1148, cuenta número 363900018080294), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
t,inuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla octava y, si no las acepta. no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán 
las posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Fincas hipotecadas que salen a subasta 

Primera.-Solar situado en la Vía de la Hispanidad. 
hoy 47, de la superficie de 87 metros cuadrados 
10 decímetros cuadrados. Linda: Oeste. o frente, 
en linea de 4 metros 80 centimetros. la Vía de la 
Hispanidad; este o espalda, en otra linea igual, de 
José Antonio y doña María Mercedes Lago; sur, 
o derecha, entrando. en linea de 18 metros 20 cen
timetros, herederos de Felipe Cepedanú, y norte, 
o izquierda, entrando. en otra linea igual que la 
anterior con, resto de fmca matriz. que se quedó 
don José Ignacio Vicente Orbe. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
5 de los de Vigo al tomo 648, folio 126. finca 
número 27.443. inscripción quinta. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo- . 
teca a efectos de subasta en la cantidad de 
12.550.000 pesetas. 

Segundo.-Doctor a pinar de 6 áreas 64 cent@reas. 
que linda: Norte. la fmca que a continuación se 
describirá; sur, de Teresa Correidora Villanueva; 
este, camino. y oeste, de herederos de don Antonio 
ViIlanueva Regueira. Situado en el lugar de Mon
temogos, parroquia de Beluso, municipio de Bueu 
(Pontevedra). 

inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de los de Pontevedra al tomo 993, libro 61 de 
Bueu. folio 1, fmca número 5.928, inscripción pri
mera. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad de 1.255.000 
pesetas. 

Tercero.-Doctor a pinar de 106 varas, equiva
lentes a 7 áreas y 81 centiáreas, en el mismo lugar 
que la finca anterior y limita: Norte. vallado y Car
men Barreiro Mundin; sur, la fmca antes descrita; 
este. camino, y oeste, herederos de Antonio Villa
nueva Regueira. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Pontevedra al tomo. 933. libro 61 de 
Bueu, folio 3. fmca número 5.929. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad de 1.255.000 
pesetas. 

Cuarto.-Rústica. Terreno a labradío secano deno
minado «Anguido» y ~Porto de Barcos», sitio de 
este nombre, parroquia de Villadesuso, Ayuntamien
to de Santa Maria de Oya. Ocupa la superficie de 
13 áreas y 35 centiáreas, aproximadamente, y linda: 
Norte. más de José Antonio Liboreiro; sur, labradío 
de Modesto José Izquierdo Soto; este, sendero, y 
oeste, más de Antonio Liboreiro. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tuy 
al tomo 633. libro 34, folio 121. finca número 8.480. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad .de 
12.550.000 pesetas. 

Quinto.-Terreno a rabradío. denominado «Angui
do» o «Porto de Barcos», sito en la parroquia de 
Villadesuso. municipio de Oya, con una superficie 
de 11.366 metros 35 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte, camino. Antonio Loureiro Loureiro y Sergio 
Iglesias Gómez; sur, camino y José Ricardo Regojo 
Maldonado; este, camino. Asunción Pérez Pombal. 
Virginia Franco Estévez y carretera, y oeste, comu
nal. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tuy 
al tomo 607, libro 27, folio 140, finca número 4.829, 
inscripción primera. 

Valorado en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la cantidad de 
55.220.000 pesetas. 

y para Que sirva de notificación a los deudores. 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletin 
pficial del EstadolO. expido y firmo el presente en 
Vigo a 19 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez. 
Jose Luis Albes López.-EI Secretario.-5.11O. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de V.\go, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 1.031/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Marquina Vázquez, contrd· don Victorino 
Fidalgo Santana. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública< subasta y por ténnino 
de veinte días, lo que servirá de notificación a los 
demandados en ignora<!o paradero. los bienes 
embargados a la parte. demandada que se descri
birán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado; en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día 5 de mayo; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 5 de junio. con el 25 por 100 
de reb.ya del precio de la valoración. y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebrarla el dia 5 
de julio, todas ellas a las diez treinta horas. Y si 
por alguna circunstancia no pudieran celebrarse el 
día indicado. quedarán para el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida. de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 36330000171031'90. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segundil.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en. que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior. en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los titulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

1. Piso sexto (ático) del edificio señalado con 
el número 3. a la calle Estanislao Núftez (hoy deno
minada José Antelo Conde). de Vigo. Ocupa la 
superficie de 144 metros. con inclusión de las terra
zas que dan frente a ambas calles' en que se sitúa. 
Linda. al oeste. o frente. calle Estanislao Núñez; 
este, calle Cruz Blanca; norte. pared medianera con 
la casa de Placeres Ferro. y sur. pared medianera 
con la casa de Arturo Vázquez y José Femández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo. libro 214. de Vigo. finca 16.906. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
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2. El derecho a mayor elevación sohre una 
superficie aproximada de 100 metros cuadrados del 
edificio señalado con el número 3. a la calle Esta
nislao Núñez (hoy denominada José Antelo Conde), 
de esta ciudad de Vigo. y con estos linderos: Oeste. 
con el vacio de la terraza del piso quinto derecha. 
que da frente a la calle Estanislao Núñez; este, con 
el vacío de la otra terraza del piso quinto izquierda. 
que da frente a la calle Cruz Blanca; sur, pared 
medianera con casa de Arturo Vázquez y José Fer
nández, y norte, con la pared medianera de la casa 
de Placeres Ferro. Este derecho está inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, al 
libro 214 de Vigo, fmca 14.931. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
3. Terreno a fines edificabLes situado en La pare 

posterior de la casa señalada con el número 237 
de la calle Ramón Nieto (actual número 235). de 
la parroquia de Lavadores, municipio de Vigo. que 
ocupa unos 60 metros cuadrados. Sobre la misma. 
ocupando su total superficie. se ha construido una 
casa de planta baja señalado con el número 235, 
interior. de la calle Ramón Nieto. Linda la total 
fmca: Norte. de herederos de Leopoldo Graña; sur 
y este, resto de fmca matriz que queda de la. pro
piedad de Los señores Yáñez Iglesias e Iglesias Veiga, 
y oeste. de Montserrat Bias. La fmca está adscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. 
al libro 691 de Vigo, fmca 43.749. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de enero de 1995.-EI Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta
rio.-5.109. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
los de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 1251/1990, pro
movidos por la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
domiciliado en Garcia Barbón, números l y 3 (Vi
go), representado por la Procuradora doña Rosario 
Barros Sieiro, contra don Manuel Peiteado Collado 
y doña Amparo Costa Picaza. doña Maria Leonor 
Collazo Pazos y don Celestino Abollo Suárez. doña 
Margarita Peiteado Collazo, con domicilio en la pla
za de Pontevedra, número 3. segundo (Pontecesu
res), Greuñido Amois (A Estrada) y Manduas Ban
deira (Lalin). sobre reclamación de cantidad (cuan
tia 5.372.665 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, en 
las fechas que se indicarán. los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 24 de 
abril. las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
17 de mayo, a las diez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el próximo 
dia 12 de junio. a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Guenta 
de consignaciones de ·este Juzgado Banco Bilbao 
Vizcaya, 1-66-21, Vigo. número 3614..Q00-17, una 
cantidad igual. por lo menos, al·25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de· haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta el depósito será 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes del tiJ')o de la subasta. excepto 
la tercera. 
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Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100 y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza mayor 
se celebrará la misma el siguiente dia hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Terreno de unos 120 metros cuadrados. con una 
casa enclavada. de unos 90 metros cuadrados. sita 
en Bandeira. que linda norte travesía de la calle 
P. P. O., también conocida por calle Teléniva. Su 
camino vecinal de tierra; este, varias fmcas rústicas; 
oeste, fmca de la calle Telefónica Nacional de Espa
ña. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 20 de enero de 1995.-EI Magis· 
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-5.108. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número I de Vila
franca del Penedés. 

Por el presente. hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario. regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 120/1994·Civil. promovidos por «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra doña Magdalena Fabre Bazán, he acordado 
en proveído de esta fecha. sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que a continuación se descri
birá.. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Vilafranca del Penedés. sito en plaza Penedés. 
número 3. el día 21 de marzo de 1995; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta. el día 
21 de abril de 1995. y si tampoco hubiera en ésta. 
en tercera subasta. el dia 19 de mayo de 1995; 
todas a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f],jado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera. 
sa\drá. sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas. o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá ·hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. -

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas o. gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta' y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.--Casa destinada a vivienda unifamiliar de 

83.79 metros cuadrados. en ténnino de Mediana. 
partida «Casa Pujo»; urbanización tlFaot del Bose., 
construida en un terreno o solar pata edificar con 
una superficie total de 1.194.20 metros cuadrados. 
Parcelas 1.986 y 1.987. constando de planta baja 
y planta piso. con garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca. al tomo 1.036. libro 37. folio l. fmea mIme
ro 2.369. 

Tasada, a efectos de la presente. en 18.000.000 
~e pesetas. 

La cantidad que se debe consignar para tomar 
parte en la subasta, lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa, número 
0894000018012094. 

Sirva este edicto de notificación en forma-de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vt1afranca del Penedés a 12 de enero 
de I 995.-EI Secretario judicial.--4. 753. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero I de Villanueva 
de la Serena. 

Hace shber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el número 34 Vl993, 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, en nombre y representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Tiburcio Gallego Balsera •. sobre recla
mación de 1.077.114 pesetas, ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta por primera, término 
de veinte días y precio de tasación y de no concurrir 
postores a la misma. en segunda y publica subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación 
y si tampoco concurrieren postores, a tercera y públi
ca subasta. sin sujeción a tipo, el bien embargado 
a la parte demandada que al final se indica. 

Para el remate de la primera subasta. se ha seña
lado el día 3 de abril de 1995, a las (Ioc;I'<.boras; 
para la segunda subasta. en su caso, el día 2 de 
mayo de 1995. a las doce horas y de no concurrir 
postores. para la tercera, el día 26 de mayo de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Ju,zgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto. el 20 por 100, cuando menos. del tipo 
que sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas, en 
la primera y segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes,del precio de subasta. 

Segunda;-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del bien inmue
ble, están de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados, previniéndose a Jos licitadores que 
deberán conformarse con ellos sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que se reclama en este procedimiento, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Jueves 2 febrero 1995 

Bien objeto de subasta 

Los derechos hereditarios que al demandado le 
correspondan en la casa numero 30, hoy 34 de 
la calle Almoharin de esta ciudad, de 102,64 metros 
cuadrados de extensión superficial; consta de 
salón-comedor, tres dormitorios, un baño. vestibulo, 
pasillo, cocina, terraza y patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 622, folio 4. fmca número 
15.803, tasados en la cantidad de 6.030.100 pesetas. 

Dado el ignorado paradero del demandado se le 
hace saber que antes de verificarse el remate podrá 
librar su bien pagando principal y costas; después 
de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Dado en Villanueva de la Serena a 18 de enero 
de 1995.-El Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-5.151. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo A1varez GÓmez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Vtllena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
121/93, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada, por el Procurador 
señor Martínei: Muñoz, contra «Calzados Berma. 
Sociedad Limitada». en reclamación de 14.000.000 
de pesetas de principal, más 1.110.410 pesetas de 
intereses devengados, más los que se devenguen. 
mas 3.000.000 de pesetas presupuestados para gas
tos y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en publica subasta, por término de vente 
días, los bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecarla de la propiedad de la demandada que' 
abajo se describen, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1995. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 21 de 
abril de 1995. a las diez horas. por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo. a derecho la· aclju
dicación por el actor, el día 23 de mayo de 1995, 
alas diez horas, sin sujección a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberán consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tip.o de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
"recio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan p'or el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
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sabílidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

El presente edicto. su publicación. servirá de noti
ficación en legal forma a los demandados del seña
lamiento de las subastas, caso de no poderse llevar 
a efecto en la forma prevenida en la regla 7. a del 
artículo 131-de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Once áreas 40 centiáreas de tierra de riego. en 

término de Villena, partida del Hilo de la Condo-. 
mina. Inscrita al tomo 1.014, libro 563, de VilIena; 
folio 96, fmca 30.832, inscripción 12. Tasada en 
21.216.000 pesetas, a efectos de subasta. 

Dado en Villena a 16 de noviembre de 1994.-El 
Secretario, Guille,rrt1o Alvarez GÓmez.-5.036. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel "Encinas Bernardo, Magistra
do-.Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zampra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 79/1994, se si~en autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del «Banco Atlántico. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Femández Muñoz, contra entidad. mercantil 
l<Dibol, Sociedad Limitada». 

En los mismos, se ha acordado sacar los bienes 
embargados a pública subasta, por primera vez. y 
en su caso, segunda o tercera. término de veinte 
días, como de la propiedad de los demandados, 
los siguiente bienes: 

1. Furgoneta Renault. Za·5879-F, valorada en 
330.000 pesetas. • 

2. Furgoneta Renault, ZA-5880·F. valorada en 
330.000 pesetas. 

3. Furgoneta Renault, ZA-5881-F, valorada en 
330.000 pesetas. 

4. Furgoneta Renault. ZA-5882-F, valorada en 
330.000 pesetas. 

5. Camión Mercedes, ZA-4686-G, valorado en 
1.700.000 pesetas. 

6. Camión Mercedes. ZA-8929-G, valorado en 
1.000.000 pesetas. 

7. Camión Volvo, ZA-4260-G, valorado en 
2.000.000 pesetas. 

8. Camión Pegaso, ZA-1772-B, valorado en 
600.0000 pesetas. 

9. Carretilla de elevación marca Linde, valorada 
en 250.000 pesetas. 

10. Conjunto de molino, mezcladoras y granu
ladoras de 50 CV de potencia, valorados en 

.. 4.000.000 pesetas. 
11. Un ordenador con procesador 486, valorado 

en 70.000 pesetas. 
12. Dos ordenadores con procesador 386. ValÚ'" 

radas en 60.000 pesetas. 
13. Una impresora marca Fujitsu de agujas. valo

racJa en 40.000 pesetas. 
14. Un despacho libreria formado por dos 

mesas, armario en madera. así como dos asientos. 
Valorado en 80.000 pesetas. 

15. Cien pales de madera. Valorados en 10.000 
pesetas. 

16. Nueve silos en el exterior de una capacidad 
total de 3.000 metros cúbicos. Valorados en 
2.700.000 pesetas. 

17. Cuatro silos de carga a granel de una capa
cidad de 25 toneladas. Valoradas en 720.000 pese
tas. 

18. 77.000 kilos de pienso de producción y 
engorde. Valorados en 2.695.000 pesetas. 

19. 1.000 kilos de harina de pescado. Valorados 
en 50.000 pesetas. 
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20. 2.000 pesetas de minerales (correctores). 
Valorados en 160.000 pesetas. 

21. 3.000 kilos de encimas (salvo). Valorados 
en 180.000 pesetas. 

22. 20.000 kilos de cebada. Valorada en 
460.000 pesetas. 

23. 10.000 kilos de soja. Valorados en 350.000 
pe<etas. 

24. 800 kilos de leche en polvo (suero de leche), 
valorados en 560.000 pesetas. 

25. Una parcela de terreno en Roales. en cuyo 
interior se halla construida una nave doble, insta
lados silos de almacenamiento exteriores. patio de 
aparcamiento y embarque exterior. se halla al pago 
de las Majadas o Pozo Cerrado. de una superficie 
de 41 áreas 92 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zamora, al tomo 1.154, 
folio 210, fmea 3.563. Las naves tiene una superficie 
de 612 y 450 metros cuadrados aproximadamente. 
Valorada en 45.515.450 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 22 de marzo, a las 
diez horas de su mañana, por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Caso de haber postor en la 
primera subasta. se señala para la segunda. la audien
cia del día 21 de abril, a las diez horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
IJo admitiéndose posturs inferiores a la mitad del 
avalúo y caso de no haber postor en la segunda 
subasta. se señala para la tercera, la audiencia del 
dia 22 de mayo. a las diez horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario. quien deberá ejercitarla y todo ello 
previo simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abiertas a nombre 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina. 
principal sita en la calle Santa Clara de esta capital. 
número. de cuenta 4.832. el 20 por 100 del valor 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subas~s y mejorar las. posturas que' se hicieren, si 
necesi4ad de consignar el depósito prevenido en 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Los bienes que se sacan a subasta, se 
encuentran de manifiesto en el domicilio de la 
demandada. donde podrán ser examinados por 
todos aquéllos que deseen tomar parte en las subas-
taso 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado haciendo el depósito refe
rido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los titulos de propiedad de los bioo.es 
que salen a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados. 

Novena.-Todas las cargas anteriores. preferentes 
al acreditado del deudor. quedarán subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción, el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Zamora a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernar
dO.-La Secretaria Judicia1.-4.877~3. 

Jueves 2 febrero 1995 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
y bajo el número 31711994 se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de Caja Rural de Zamora, 
representada por el Procurador don José Donúnguez 
Toranzo. contra don·Julián Prieto Alonso y doña 
Maria Paz Prieto Femández. 

En los mismos, se ha acordado sacar los bienes 
embargados a púbica subasta. por primera vez, y 
en su caso. segunda o tercera. ténnino de veinte 
días, como de la propiedad de los demandados, 
los bienes son los siguientes: 

1. Vehículo Peugeot-205 Open, ZA-7840-8, 
número de bastidor VSC74SA5707890286, valo
rado en 300.000 pesetas. 

2. Vehículo camión furgón. Mercedes Benz, 
modelo MB~130, ZA.-1600-D, con número de bas
tidor VSA63 l 10318014166. Valorado en 50.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Totalidad de la planta baja de la 
casa número 2 de la rúa de los Notarios, compuesta 
de vivienda, dos locales industriales y dos almacenes. 
mide 1000 una superficie de 430 metros 22 decí
metros cuadrados. Inscrita al folio 2. tomo 1.833, 
libro 496 de Zamora, finca número 45.558. Valo
rada en 17.801.(100 pesetas. 

4. Finca urbana.-Bodega subterránea que osten
ta el número 2 del régimen constituido sobre la 
ca~ de esta ciudad, en la rua de los Notarios, núme
ro 2. situada debajo de dicha casa hacia el frente 
de su fachada a dicha rúa con acceso por la escalera 
que arranca del fondo d.d portal del edificio en 
el centro de la fachada, mide una superficie de 40 
metros cuadrados. Inscrita al folio 173, tomo 889. 
libro 552, .fmca número 53.215. Valorada en 
200.000 pesetas. 

5. Finca urbana.-Vivienda de planta superior 
que ostentará el número 3 de régimen constituido 
sobre la casa de esta ciudad, en la rua de los Nota
rios. número 2, a la cual se accede a través del 
portal que se abre en el centro de la fachada del 
edificio de la citada rua por la escalera que arranca 
del mismo. Tiene una superficie de 120 metros cua
drados. Dispone de varias habitaciones, cocina y 
servicios. Inscrita al folio 174, tomo 889, libro 552, 
fmca número 53.217. Valorada en 1.250.000 pese
tas. 

Con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del día 23 de marzo de 1995, 
a las diez horas., por las dos terceras partes del 
tipo de tasación. Caso de. no haber postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda, la audien

-cia del dia 24 de abril de 1995. a las diez horas. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
no admitiéndose posturas inferiores a la mitad del 
avalúo y caso de no haber postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, la audiencia del 
día 23 de mayo de 1995, a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-En los remates, no se admitiráJ+ pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Jpz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá ejercitarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta a nombre de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 

. principal sita en la calle Santa Clara de esta capital. 
número de cuenta 4.832, el 20 por 100 del valor 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subasta. .. y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el articu10 1.500 de la Ley de EnjuiciamientCJ :::"ivil. 

Sexta. -Los bienes que se sacan a subasta. se 
encuentran de manifiesto en el domiciJio de los 
deudores. donde podrán ser eXanllnados por todos 
aql.,t;Uos que deseen tomar parte en ias iühastas. 

f"éptima.-En todas las subastas. dew.e el anuncio 
hasta SIi celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en piiego cerrado haciendo el depósito refe
rido en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que sa:en a subasta, se encuentran de manifiesto 
en ta &cretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados. Respecto a los bienes números 4 y 
5, únicrtmente sale a subasta la cuarta parte indivisa 
del pler.0 dominio. 

Novena.-Todas las cargas anteriores, preferentes 
al crédIto de la actora, quedarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Zamora a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas BeOlar~ 
dO.-La Secretaria Judicial.-5.217-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Dona María Dolores Herrero Uña, Magist:rada-Juez 
del JU7,gado de Primera Instancia numero 4 de 
Zamora, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 29211992, 
a instancia del Procurador senor Toranzo, en nom~ 
bre y representación de .la Caja España de Inver
siones. contra don Manuel González Folgado, en 
reclamación de 17.983.710 pesetas de princlpal. más 
1.689.081 pesetas de intereses, gastos y costas, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien Que al fmal se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
la primera subasta el dia 23 de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. calle Riego. número 5. Zamora. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado la segunda el dia 28 
de abril de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue de la primera. 

Si resultare desierta la segunda, se señala para 
la tercera subasta el dia 31 de mayo de 1995, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

En las subastas primera y segunda no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo 'de tasación, suma 
que podrá ser consignada en la cuenta provisional 
de consignaciones, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad. de Zamora, pre
sentando en dicho acto resguardo del ingreso. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos, 
hallándose de manifiesto en la Secretalja de este 
Juzgado. donde podrá ser examinada. entendiéndose 
que todo licitador la acepta como bastante, sin que 
pueda exigir ningún otro. y que las cargas anteriores. 
asi como los gravámenes y los preferentes al crédito 
de la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
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satisfacerlos, "ir-: destinarse a su extinción el precie 
del n"mate. 

Quinta. ~e hadl constar en el aet.,! de 11( robasta 
Que el remat.:mte ac.epta las obligador-::s ,;ofiliRgnadas 
en la regla 8,", y s¡j no las acepta no le' 'sen], .admitida 
la proposk'ón, como tampoco se :ulmitinin posturas 
por escrit·) que no contengan la aceptación expre3a 
de dicha'i obligaciones. 

Sextcl.-f,l. remate podrá verificaTSc! en ~:aliG.ad de 
ceder a. un tercero. 

Séptima. -3~ devolverár. las ";~' ::1signa~ion~¡¡ ,~ec· 

tuadas puf ',-", pan¡cipan1.es a la subi:l"t-I .. :,~h-o ili 
que corr{"i';!X,nd:~ .;... ',n~jor postor. i.l que iC res,-,:r~<tra 

en depósito como garantia del cumplinllen!o de la 
obligación y, en su ca.,<¡o, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-La publicación de ll);i t~orresJ:XIndi';::l1t~:!¡ 

edictos sirve de notificación en la fmea hipote<.a!1a 
de l(ls señaiamientos de las subastas, a los efedc."'" 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del artÍl.:-(ll(l L11 
de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-El tipo de la primera subasta es el de 
31.100.000 pesetas, fijado en la escritura de cons~ 
titución del préstamo, no admitiéndose poo:turas 
inferiores a dicho tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local numero 3~4-2, es un departamento desti
nado :\ oficinas, con diferentes servicios y depen
dencias, situado en la entreplanta del edificio en 
Zamora. pla:la del General Primo de Rivera, con 
fachada también a calles Corazón de Maria, Doctor 
Carracido y travesía del Cuartel, tiene una superficie 
de 614 metros 21 decímetros cuadrados. y linda, 
tomando como frente la plaza del General Primo 
de Rivera: Derecha, entrando. calle particular y local 
nUmero 3 resto; izquierda. caUe Corazón ~ Mana 
y la fmca numero 3~4-1; fondo. local nUmero J 
y local numero 3-2 segregado, y fren1e, la plaza 
del General Primo de Rivera. Ademá~ interiormente 
linda con patio de luces y pasillo de acceso, escaleras 
y ascensores. 

Cuota en elementos comunes: 0.0195 por 100. 
La citada escritura fue inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 1 de Zamora con fecha 6 
de abril de 1988. causando la inscripción -segunda. 
al tomo 1.832, libro 495, folio 86. finca 45.1.87, 
que subsiste sin cancelar. 

y para que sirva de publicidad a las anteriores 
subastas. así como de notificación al deudor a los 
efectos previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, regla 7.a , para el supueto de no ser hallado 
en la referida finca, se expide el presente edicto 
que se ills.ertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicará en el «Boletln Oficial de 
la ProvinCia de Zamora» y en el «Boletin Oficial 
del Estado*. 

Dado en Zamora a 12 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Herrero Uña.-La 
Secretaria.·-5 .205-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo I J I de la Ley Hipotecaria número 
165/1993, instado por el «Banco Exterior de Espa
ña. Sociedad Anónima*. contra la entidad mercantil 
«lngralosa, Inmobiliaria Gracia Lores, Sociedad 
Anónima», he acordado la celebración de la tercera 
subasta para el próximo día 5 de abril de 1995, 
a las diez horas. en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de anteladén 
y baje las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que la finca está valorada a efectos de 
subasta en 579.800.000 pesetas. 
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Segundo.-Que la tercera subasta se c--elebrará sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.--Que para tomar part.e en la subasta debe
n\n consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tai efecto el 20 por 100 establecido en el párrafo 
12 del articulo 13 1 de 11'. Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cede.- a terceros. 

Quinto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas pc.r escrito 
en pHego cerrado. depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aqué-l, el re5>gUardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Se;\to.-HaciéndO'ie constar que los autos y al cer~ 
tificación registral están de manifiesto en Secretarta 
y que los licitadores deben ac~ptar comu bastante 
la situación. que las .:::ugas anteriore$ y las prefe
~ntes. -;j la" hubiere, continuarán subsistentes, 
e'1.tendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinanoe a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es; 

Urbana.-Sita en el término de Miralbueno. de 
Zaragoza. partida del Plano de San Lamberto, en 
el camino de Barboles. sin número, hoy Miralbueno, 
número 75. no oficial. Extensión superficial de 
20.830 metros cuadrados. destinada a fábrica de 
muebles y carpinteria de taller, se compone de las 
siguientes edificaciones: Edificio de administración 
destinado para el montaje de las oficinas comerciales 
y tecnicas. La superficie edificada de esta nave es 
de 6.400 metros cuadrados; nave' almacén y seca
deros. la superficie de esta nave es de 1.225 metros 
cuadrados, y nave de almacén de madera seca. la 

..superficie edificada de esta nave es de 620 metros 
cuadrados. Toda la finca linda: Frente, norte, con 
camino de Barbotes; derecha, entrando. oe~te, con 
jinca de don Joaquín Mattinez; izquierda, este. Con 
[mea de don Ramón Vitaller. y espaida, sur, con 
fmca de don Cirilo ViUuendas. 

Inscrita en la actualidad a favor de la compañia 
mercantil dngralosa, Inmobiliaria Gracia Lores. 
Sociedad Anónima». por aportación que le hicieron 
dichos doña Felisa Lores y hennanos Gracia Lores. 
según escritura autorizada por el Notario don Martín 
Recarte Casanova el I dejuUo de 1975. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
10 de Zaragoza al tomo 881. folio 9. finca numero 
8.836-N. inscripción segunda. 

Valorada pard la subasta en 579.800.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
entidad mercantil dngralosa, Inmobiliaria Gracia 
Lores. Sociedad Anónima)", confonne a lo estable
cido en el articulo 131 de la Ley Hipotecarla en 
su apartado séptimo. 

Dado en Zaragoza a II de enero de 1995.-El 
Magistrado·.Juez-El Secretario.-5.195, 

ZARAGOZA 

Edicto' 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número !.211/1993·A, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón. representada por el Procurador señor .. 
Bosch Iribarren, y siendo demandada "Embalajes 
Albegas, Sociedad Limitada~, se ha acordado. por 
resolución de esta fecha, en reclamación de crédito 
hipotecario. sacar a publica subasta ror primera vez. 
y ténnino de veinte días el bien ql1e luego ~e dirá, 
señalándose para que el acto del remai.~ tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este JU7.gado el próximo 
dia 23 de mayo de 1995. a las nueve treinta horas, 
con arreglo a l<,ls siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitinln posturas que-no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina 6902 <le esta ciudad, y cuenta 
numero 4944 18 1.2,11/1993~A. una caJltidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose consta. el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.a del artículó 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los ,hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio- del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postoree; en 
la primera subasta. se, señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de junio de 1995. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hObiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de 'julio 
de 1995. a las nueve treinta horas. sin sujeción a 
tipo, debíendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Numero doce. Vivienda del tipo C. situada en 
1a planta quinta, de, 55.38 metros cuadrados de 
superficie util. Forma parte del edificio señalado 
con el número 30 de la calle San Roque, de Zara· 
goza. Inscrita al tomo 2.442, folio 139, linea nu
mero 55.064. 

Valoración: 8.570.000 pe~tas. 

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-5.1 OO. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia Plime· 
ro 4 de.Zarag07.a. 

.J:lace saber: Que en autos número 158/1994·A, 
a instancia del actor «Caja Rural del Jalón. S.c.L.~, 
representado por la Procuradora doña Elisa Mayor 
Tejero. y siendo demandado don José Pablo Sánchez 
lñigo. con domicilio en paseo Sagasta, 5, de Zara
goza, y don Angel Olague·Vidal. en actual paradero 
desconocido, se ha acordado librar el pres~nte y 
su publicación por ténnino de veinte dias, anun~ 
ciándose la venta pública de 105 bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su vaJor 
de tasación se expresarán, en las :;¡guiemt":s con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignars!: 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
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Segunda.-Se admitirán postu,ras por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificacignes de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
ha'ras. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 22 de marzo próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 25 de abril siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 24 de mayo próximo inme
diato, y será sin ,sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Vehículo marca «Ford», modelo Orlon 1.6 D, 
matricula Z-2482-Y. 

Valorado en 190.000 pesetas. 
2. Local comercial sito en calle Peñascales, 29, 

planta baja, de Madrid. Inscrito al tomo 1.648, 
folio 80, fmca número 4.942. 

Valorada en 18.0OQ.000 de pesetas. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
al ejecutado don Angel Olague Vidal, en actual para
dero desconocido. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.026. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti" Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3 registrado con núme
ro 1358/91, ejecución número 7/92, a instancia de 
don Benedicto Ibeas Gómez contra Comunidad de 
bienes don Fernando Bedón y don Santiago Gine 
Zatón, don Fernando Betjón del Vado y don San
tiago Gine Zatón, en reclamación sobre, en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Inmueble vivienda número 89 del bloque núme
ro 3 en Mazarrón -(Murcia), con una superficie 
construida de 59 metros 36 decímetros cuadrados, 
distribuida en salón-comedor, vestíbulo, dos donni
torios, baño, paso, porche y torreón que remata 
la vivienda y da paso a un solariúm, esta registrado 
con el número 34.982, del libro 405, tomo 1.459 
de Totana. 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Bilbao en primera subasta el día 
29 de p1arzo de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
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segunda subasta el día 26 de abril de 1995. Si en 
ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 24 de mayo de 1995. 

Todas eUas se celebrarán a las once horas de 
la mañana 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrara al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya número de cuenta 4719, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos. lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500.1.° L.E.C.). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 4719. el 20 por 100 (primera subasta~ 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote (20 'por 100 del tipo de· la segunda 
subasta), por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por eIlla Secretario judiCial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 11 L.E.C.). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depÓSito (articu
lo 1.501 L.E.C.). 

Quinta.-Las subastas se celebraran por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las 2/3 partes de la valo
ración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y por tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 
L.E.C.). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 a L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior·se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto .los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25. por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el dc;recho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la fonna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes' o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantates acreedores. los créditos de los 
adjudicatarios solo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el"reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la L.P.L.). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 
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Duodécima.--Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa
minados. debiendo confonnarse con elfos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez' que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido la presente en 
Bilbao a 16 de enero de 1995.-La Secretaria judi
cial, Maria Silva Goti.-5. I 59-E. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante ·este 
Juzgado de lo Social número I registrado con mIme
fO 857/ t986, ejecución número 72/1992, a instancia 
de don Julián Moros Villarla y doña Margarita Peña 
Hoz contra (Construcciones Hennanos Silveira, 
Sociedad Anónima», en reclamación sobre canti
dades, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción'y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

«Fruehauf» M-3526-R, valorado en 100,000 vese
taso 

«Opel Kadett», 1.7 O, M-511 l-KM, valorado en 
600.000 pesetas. 

(<Jeep Cherokee» M-4944-NG, valorado en 
2.050.000 pesetas. 

deep Cherokee» M-4993-NG, valorado en 
2.050.000 pesetas. 

«Opel SenatOf» M-6057-0C, valorado en 
2.390.000 pesetas. 

«Opel Senatof» M-6058-0C, valorado en 
2.390.000 pesetas. 

«Pegaso 1.065-B» M-1374-J, valorado en 200.000 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bilbao en primera subasta el día 4 
de abril de 1995. Caso de no haber licitadores o 
siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará segun
da subasta el día 4 de mayo de 1995. Si en ésta 
volvieran a darse esas circunstancias se celebrará 
la tercera 'subasta el día 6 de junio de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
mafiana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en dias 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarjm bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en el establecimiento bancario Banco Bilbao 
Vizcaya número de cuenta 4717, el 20 por 100 del 
valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta) de su valor en las otras dos, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articu
lo 1.500.1." L.E.C.). 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaria del JUZ88do y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya nUmero 
de cuenta 4717. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta), por el Q~ vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el/la Secretario judicia1 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 II L.E.C.). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articu
lo 1.501 L.E.C). 

Quinta.-Las subastas sé celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 L.E.C). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 a L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutante o en su defecto los responsables legales soli
darios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 L.P.L.). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los crMitos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la spma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar' el exceso en 
metálico (artículo 262 de la L.P.L.). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de los bienes muebles o inmuebles) siguien
tes a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en' leyes procesales expido la presente en 
Bilbao a 18 de enero de 1995.-La Secretaria judi· 
cial. Cannen de Pablos Velasco.-5.165-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Leoncio Rodríguez Martin, Magistrado de lo 
Social número 3 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de 10 Social, con el número 651/91, 
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ejecución 256/92 y acumulados, a instancia de don 
Luis Sanguino Arias y otros, contra dnternational 
Bussiness 1992, Sociedad Anónima», en el dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por el término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 

Urbana número l.-Local comercial situado en 
la planta de sótano del edificio, en término de Las 
Rozas, al sitio del «Hospitai». Ocupa una superficie 
construida aproximada de 360 metros cuadrados. 
Tiene su acceso por calle particular, independiente 
del resto del edificio. Linda: Al norte, sureste y 
oeste, con espacios libres de la finca. Su cuota de 
participación en los elementos comunes es de 14 
enteros 660 milésimas por 1 OO. con respecto al 
total valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas (Madrid), folio 175, tomo 711, libro 46, fmca 
número 5.66l. 

Valor de tasación: 45.000.000 de pesetas. 
No contiene cargas. 
Urbana.-Parcela de terreno en término de las 

Rozas, al sitio conocido por «Alto de Jaboneria», 
que mide 720 metros 62 decimetros cuadrados, con 
calle particular abierta en la fmea de que procede, 
hoy denominada «Reina Victoria», por donde está 
señalada con el número 2; al sur o derecha, entran
do, en linea de 39 metros 90 centímetros, con resto 
de, la fmca de que se segraga; por la izquierda. al 
norte, en linea de 34 metros 20 centímetros. y por 
el fondo o este, en linea de 16 metros 60 centimetros, 
también con resto de la fmca de que se segrega. 
Sobre parte de esta parcela se ha construido la 
siguiente edificación: Una cása de planta baja y semi
sótano destinado éste a garaje, y aquélla distribuida 
para vivienda, en tres donnitorios, comedor, cocina 
y cuarto de baño y vestibulo. Su construcción es 
de cimentación de honnigón en masa a zanja corri
da, muros y tabiques de ladrillo, entramados de piso 
de tipo antártico, solados de mosaico, cubierta de 
armadura de honnigón armada con tablero de rasilla 
y material de cubrición de pizarra. Ocupa una super
ficie edificada de 120 metros 76 decímetros cua
drados, estando el resto de la superficie de la parcela 
en que se ha construido destinada a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas (Madrid), fmca número 5.189. 

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas. 
Cargas registrales· s/certificación: 20.184.599 

pesetas. 
Valor real o justiprecio; 4.815.40 I pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 3 de Madrid, sito en 
la ca1fe Hemani, 59, de Madrid. 

En primera subasta el dia 8 de marzo de 1995, 
a las trece horas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 19 de 
abril de 1995, a las trece horas. 

En tercera subasta, también en su caso, si fuera 
necesario, el dia 17 de mayo de 1995, a las trece 
horas. 

y se celebrarán bajo las condiciones siguiéntes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y cos
tas. después de celebrada, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución, procedimiento 651/91. acreditándose 
mediante el oportuno resguardo de ingreso, sin cuyo 
requisito no será admitido. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
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en la subasta y mejorar la postura que se hicieren 
sin necesidad de consignar previamente. . 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
temas de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta. 

Séptima.-Que en' tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta, los eje
cutantes, o en su defecto el responsables legales 
o solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez dias, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Octava.--De estar divididos los bienes en lotes 
puede participarse separadamente en la subasta de 
cada uno de ellos, siendo el importe de la con
signación y la posturas mínima proporcional al valor 
de la tasación del lote. 

Novena.-No es necesario personarse en el Juz
gado para intervenir en la subasta. Hasta el momento 
de su celebración pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo lbs 
mismos efectos que las que se realicen en el mismo 
acto. Junto a la postura por escrito. en pliego cerra
do, deberán remitir o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para toma'r parte y ello exclusivamente 
mediante ingreso del importe en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente 250 I. al número de eje· 
cución, procedimiento 651/91. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente que no se harán 
públicos si no lo desean salvo que resulte adjudi
catarios, entendiéndose, salvo que se indique lo con· 
trario en el pliego que: a), se aceptan las condiciones 
de la subasta; b), se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero de ser procedente; y c) se 
acepta si su postura no fuera la mejor el que quede 
reservada la cantidad reservada a efectos de si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación de 
pago del resto pudiera aprobarse el remate a su 
favor. Del resultado de la subasta se le dará cuenta 
y de resultar ser el mejor postor se le requerirá 
para que en el plazo de tres dias, acepte la adju
dicación, bajo apercibimiento. en caso contrario, 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Décima.-Los titulos de propiedad de los' bienes 
que 'se subastan, con certificación registra! de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si los tuviere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitate esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que hubiere celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario que deberá aceptarla 
en todo eUo previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Undécima.-EI precio del remate una vez apro
bado éste deberá ser consignado por el comprador 
dentro del término de ocho días. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1 995.-El Magis
trado, Leoncio Rodríguez Martín.-EI Secreta
rio.-5.069. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social niunero 4 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
número 230 al 233/92. hoy en ejecución de sen
tencia números 11 y 12/93. formulada por los tra
bajadores don Bartolomé Ruiz Sánchez y don José 
Pividal Carrasco contra doña Juana, don Raimundo, 
doña Maria Dolores. doñá Raimunda Carlota y doña 
Caridad Sánchez Cánovas. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: • 

Relación de bienes en lotes 

Lote número l. 

Trozo de tierra, de monte y secano. en la Dipu
tación de la Hoya, paraje de la Cañada de Mena, 
de este término. de cabida I hectárea 66 áreas 10 
centiareas. de las que 7 celemines y 88 céntimos 
y 88 céntimos son de monte y 4 fanegas 7 celemines 
56 céntimos de tierra de secano. Linda: leona; este, 
parcela que se adjudica a don Ginés María Cánovas 
Ruiz; sur. carretera nacional 340 de Murcia a Gra
nada, en linea de 65 metros 20 centímetros, y oeste. 
parcela que se adjudica a doña Caridad Cánovas 
Ruiz. y en parte la casa cortijo y sus ensanches. 
Inscrita al folio 150, tomo 1.'722, finca nUmero 
30.423. 

Valorada en 2.187.500 pesetas. 

Lote número 2: 

Rústica.-Trozo de tierra de riego, en la Dipu
tación de la Hoya, paraje de la Cañada de Mena, 
de este término, de cabida 1 hectárea 20 áreas 48 
centiáreas. o sea 4 fanegas 3 celemines y 60 céntimos 
de otros. Linda: N'orte, en linea de 64 metros 40 
centímetros, carretera nacional 340 de Murcia a 
Granada: este, parcela que se le aejudica a don 
Ginés Maria Cánovas Ruiz; sur. en Unea de 68 
metros 50 centímetros camino de Cartagena, y oeste. 
parcela que se adjudica a doña Caridad Cánovas 
Ruiz. Inscrita al tomo 1.722. folio 152. finca núme
ro 30.424. 

Valorada en 2.345.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Rustica.-Trozo de tierra de riego, en Diputación 
de la Hoya, paraje de la Cañada de Mena, término 
de Lorca. de cabida 23 áreas 38 centiáreas 80 decí
metros, o sea, 10 celemines 3 céntimos de otro. 
Linda: Norte. en linea de 26 metros 20 centímetros, 
camino de Cartagena; este, parcela que se adjudica 
a don Ginés Maria Cánovas Ruiz; sur, en linea 
de 25 metros brazal de Murcia. y oeste, parcela 
que se adjudica a doña Caridad Cánovas Ruiz. Ins
crita al tomo 172, folio 154, fmca número 30.425. 

Valorada en 233.400 pesetas. 

Lote número 4: 

Rústica.-Trozo de tierra de secano, cultivable, en 
la Diputación del Río. paraje de Serrata, de este 
término de cabida 5 áreas 8 centiáreas, que linda: 
Poniente, doña María Jesús Lorente; Levante, otra 
de las parcelas que también adquiere el comprador; 
norte. dicho comprador, y sur, resto de fmca matriz 
de que se segrega. Inscrita al tomo 1.526, folio 151. 
fmca número 33.110. 

Valorada en 10.000 pesetas. 

Lote número 5: 

Trozo de tierra de secano, cultivable, en la Dipu
tación de Rio. pa~e de Serrata, de este término, 
de cabida 5 áreas 8 centiáreas. que linda: Poniente 

. y levante, parcelas que ahora adquiere el comprado; 
norte, dicho comprador. y sur, resto de la fmca 
matriz de que se segrega. Inscrita al tomo 1.562, 
folio 153, fmca número 33.111. 

Valorada en 10.000 pesetas. 
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Lote número 6: 

Trozo de tierra de secano cultivable. en ,la Dipu
tación del Río, paraje de Serrata. de este término. 
de cabida 5 áreas 8 centiáreas. Que linda: Poniente 
y Levante, parcelas adquiridas ahora por el com
prador; norte. dicho comprador, y sur. resto de la 
fmca matriz' de que se segrega. Inscrita al 10-
mo 1.526, folio 155, finca número 33.112. 

Valorada en 10.000 pesetas. 

Lote número 7: 

Rústica.-Tierra de secano cultivable, en la Dipu
tación de Río. paraje de Serrata, de este término, 
de cabida 5 áreas 8 centiáreas, linda: Poniente, otra 
parcela que adquiere el comprador; levante. punto 
de conjunción que forma la fmca propia de aquí 
comprador don Raimundo Sánchez Giménez y la 
del vendedor don Martín Carrillo Sánchez. a un 
metro de rustancia por este lado de un poste metá
lico; norte, dicho comprador don Raimundo Sán
chez. y sur, resto de la fmca matriz de que se segrega. 
Inscrita al tomo 1.526. folio 157, fmca núme
ro 33.113. 

Valorada en 10.000 pesetas. 

Lote número 8: 

Urbana.-Parcela de terreno en la Diputación de 
la Hoya, de este ténnino. que tiene su frente al 
mediodia, a la carretera general de Granada a Mur
cia, o carretera nacional 340. Ocupa una total super
ficie de 1.202 metros. Linda: Por su frente o sur, 
la carretera referida; derecha. entrando o levante, 
puente sobre el barranquillo o acequia de riego, 
y demás lados o vientos, resto de la finca matriz 
26.000 de la que se segrega. Dentro de esta parcela 
existe instalada una estación de servicio debidamen
te autorizada por la «Compañía Arrendataria de 
Monopolio de Petróleos. Sociedad Anónima~, en 
expediente 12.681-C, con cuatro aparatos surtido
res, dos de gasolina y dos de gasoil. con sus corres
pondientes anejos, instalaciones y dependencias. 
Dicha gasolinera es de tercera categoria. y le corres· 
ponde el número 7.561. 

Una casa compuesta de planta baja destinada a 
almacén. y. dormitorios con dependencias para el 
personal de unos 70 metros cuadrados. aproxima
damente. 

Edificio destinado a dependencias de la estación 
compuesta de bar, aseos y despacho de adminis
tración de aproximadamente 75 metros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.939, folio 86. fmea 
30.218. 

Un compresor de aire de 15 atmosferas número 
de s~rie' 48.959. 

Un tanque de gasolina nonual de 10.000 litros. 
Un tanque de Gasoleo A. de 20.000 litros. 
Un tanque de Gasoleo B. de 20.000 litros. 
Valorado todo eUo en 12.738.000 pesetas. 
Las anteriores fincas se encuentran inscritas en 

el Registro d,~ la Propiedad número 1 de Larca 
(Murcia). 

Se ha señahdo para que tenga lugar la primera 
licitación, el día 3 de mayo de 1995, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en Murcia, avenida de "la Libertad número 8. 
planta segunda. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte aetora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley. se celebrara segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes. señalándose el próximo día 25 de mayo 
de 1995 y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el dia 15 de junio de 1995, a 
la misma hora que las anteriores. no adrnltiéndose 
posturas que no excedan del 2 S por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bara el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios ~ subsidiarios el dereche 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 (1.'::1 avaluo 
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dándose a tal fin el plazo común de diez días; de 
no hacerse uso de este derecho, se alzara el embargo. 
Todo ello de conformidad con el articulo 261 L.P.L. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de eUas. se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar y condiciones. 
yen días sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho 
impedimento. 

Los licitadores para poder-tomar parte en la subas
ta. deberán de consignar en la Caja del estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100. por 
lo menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. excep
tuándose de esa obligación a la parte ejecutante; 
las posturas podnlo hacerse por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto; 
en este caso. junto al pliego, se depositará en la 
Me!kl del Juzglldo el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Caja del establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 por lo menos del valor 
pericial de los bienes. sin cuyo requisito no será 
admitido. Solo la parte ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo el rematante que ejercitase esta facultad 
de verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el Juzgado que celebre la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello, 
previa simultaneidad del pago del resto del precio 
del remate. 

Que los autos y los títulos de propiedad -de los 
bienes (suplidos por certificación registral), están 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
ffilnarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. según dispone el 
artículo 1.496 L.E.C.; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante a titulación, y que las 
cargas o gravámenes -anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de actor. continuarán sub
sistentes y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tmarse a su extinción el precio del' remate. el cual 
deberá abonarse en el plazo de tres/ocho dias (según 
se trate de subasta de bienes muebles/inmuebles) 
"iguientes a la aprobaCión del remate. 

El precio del remate deberá abonarse en el plazlJ 
de tres días. 

El precedente edicto servirá de notificación a I&s 
partes que se encontraren en paradero desconocido. 

Dado en la ciudad de Murcia a 19 de enero 
de 1995.-La Secretaria judicial, Victoria Juárez 
Arcas.-5.156-E. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Carmen Cima Sainz, Secretaria titular del 
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz 
de Tenerife y su provincia, 

Hago saber: Que en los autos R 733/93. ejecución 
32/94. seguidos en este Juzgado a instancias de don 
Diego González Herrera y otros, contra «Plásticos 
de Tenerife, Sociedad Anónima~. en el día de la 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, pur 
el término de veinte días, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sita en la capital, calle de la Marina, número 
20, 5.°. en p¡imera subasta el dia 5 de abril de 
1995, en segunda subasta el día 9 de mayo de 1995 
y en tercera subasta el día 9 de junio de 1995. 
señalándose como. hora de la celebración de cual-
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quiera de eUas la de las nueve de la mañana y 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Que antes de verificarse el remate podra el deudor 
librar sus bienes embargados, pagando el principal 
y costas, después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en la Secretaria el 20 por 100 del tipo de tasación, 
paTa lo cual deberán ingresar dicha cantidad en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en calle 
de la Marina, número 5. a disposición del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 
cuenta 3795/000/64/0032/94. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que hicieren. sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Que las subastas se celebrarán por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán las que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valar 
de la tasación de los bienes. Que en segunda, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. Que en tercera subasta, 
si fuese necesario celebrarla, no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o sUEsidiarios. el derecho 
de a¡;ljudicarse los bienes; por el 25 por 100 del 
avafÚo. dándosele a tal fin el plazo común de diez 
días. de no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

La relación de bienes cuya subasta se pretende 
celebrar son los siguientes: 

Bienes inmuebles 

Salón destinado a almacenamiento, de una sola 
planta de forma rectangular, en el término municipal 
de Santa Cruz de Tenerife, donde dicen Las Mora
das, en la Costa, inmediaciones de Taco, que mide 
41 metros de largo y 18 metros 30 centimetros 
de ancho, es decir, y en total, unos 750 metros 
cuadrados de superficie construida, edificados sobre 
un solar de 1.736 metros cuadrados. que linda: Norte 
y oeste. terrenos de don Mauricio Fuertes Gonzalez; 
sur. resto de la parcela no edificada, y este, otra 
finca de Plastensa. Inscrita en el tomo 1.392, libro 
36. número de fmca 2.360. 

'Finca número 8.322. Corresponde la edificación 
anteriormente citada. Se encuentra en la fmca 2.360 
de la cual se segrega. 

Finca número 2.128. Urbana, parcela de terreno, 
de forma irregular, sita en el ténnino municipal de 
esta capital, en donde dicen Las Moradas, en la 
Costa. inmediaciones de Taco, con una superficie 
de 2.000 metros cuadrados, y que linda: Norte, Sur 
y oeste, con resto de la finca matriz de la cual 
ésta se segrega, perteneciendo a los. vendedores don 
Mauricio Fuertes González y doña María Candelaria 
Elena Padrón Perdigón. y este, con antiguo camino 
del campamento de Hoya Fria. hoy calle Chafrra. 
Es parte que se segrega de la fInca 15.047 al folio 
180 del libro 213. inscripción segunda. 

La fábrica conocida como «Plastensa», situada en 
Las Moraditas-Taco del municipio de Santa Cruz 
de Tenerife, ha resultado de un valor de tasación 
de 57.220.000 pesetas, de las que 34.720.000 pese
tas corresponden al coste de repercusión del suelo 
y los 22.500.000 pesetas restantes corresponden a 
la edificación. 

Resumen de valoración de las fincas: 

Finca número 2.360: :34.720.000 pesetas. 
Finca número 2.128: 20.000.000 de pesetas. 
Finca número 8.322: 22.500.000 pesetas. 

Total de la tasó!!;:ión: 77.220.000 pesetas. 

Bienes mueble~ 

Maquinaria de extrusión: 

Una unidad. Máquina de extrusión marca fCo
vez», modelo E-M-3-4. con núntero de serie 0672, 
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con motor incorporado de corriente continua marca 
... Magneticl>, tipo MM 160 L-e y numero de serie 
55973, cabezallbáñez, modelo CM-l y número de 
serie 105,. incluido polines, estructura. metálica ver
tical y calandrias. Valor: 1.200.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de extrusión marca «Ibá
ñez», modelo VEP 60 EX 60-270, c.on número de 
serie 0482, fecha de fabricación, marzo de 1988, 
cabezal modelo 0030, número de serie 1932 y fecha 
de fabricación, mes de julio de 1986. incluido poli
nes. estructura metálica y calandrias. Valor: 
2.300.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de extrusión marca «Jo
demo», modelo E 60/28RA4 + 7M. con número 
de serie 1312, fecha de fabricación, año 1984, con 
motor incorporado de corriente continua marca 
~Nascah, tipo IDI60M, y número de serie 22787, 
cabezal modelo ~M-l. sin acoplar a la máquina, 
incluido polines. estructura metálica y calandrias. 
Valor: 1.300.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de extrusióo marca (Ca
vez», modelo 45/28R3 + 6M, con número de serie 
1171. fecha de fabricación. año 1980, con motor 
incorporado de corriente continua marca «Marelli». 
tipo MC 225 MCV, orden de M80105, número 
de serie 829462. cabezal incorporado modelo DOI5. 
número de serie 2958 ~ fecha de fabricación. febrero 
de 1989, incluido polines, estructura metálica y 
calandrias. Valor: 1.200.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de. extrusión marca «Co
vez», modelo 45/28R3 + 6M, con número de serie 
1174, fecha de fabricación. año 1980,. con motor 
incorporado de comente continua marca «Marelli», 
tipo MC.225 MCV, orden de M80105. número de 
serie 829456, cabezal incorporado modelo DO 15. 
incluido polines, estructura metálica y calandrias. 
Valor: 1.200.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de extrusión marca «lbá
ñen._.tnodelo VEP 1lI + 62. con número de serie 
3839 y año de fabricación de 1988. 

Una unidad. Máquina de extrusión marca «Rai 
Hsing», modelo If 65. R65 MM, con número de 
serie 87044, fecha de fabricación, septiembre de 
1987, incluido equipo tratador y cabezal marca «Ibá
ñez», modelo CM I. con número de serie 910. 
incluido polines. estructura metálica y calandrias. 
Valor: 700.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina· de extrusión marca «Ca
vez», modelo 75/28 FBP-5 + 3M, con número de 
serie 1736. fecha de fabricación. año de 1980. con 
motor de corriente continua incorporado cabezal 
marca dbáñez», modelo 0035, número de serie· 
4050 Y fecha de fabricación, junio de 199 l. incluido 
polines, estructura metálica y calandrias. Valor: 
1.300.000 pesetas. 

Una unidad. Cortadora de cartones marca fRyo
bi», de 355 mm, modelo C-356D, con número de 
serie 015556. Valor: 25.000 pesetas. 

Seis unidades. Aspiradores de material «Fabrilex», 
para incorporar a cabezales de máqUinas de extru
sión. Valor. 600.000 pesetas. 

Dos unidades. Dosificarlores de l·'laterial con ali
mentadores «Fabrilex». 

Tres unidades. Silos mezcladoreo,; marca fViplat». 
modelos MV2000 y número de serie 3.92. Valor: 
90.000 pesetas. 

Cuatro unidades. Cubetas para material realizadas 
en planchas de acero con soportes metálicos api
lables, con unas dimensiones de 1,2 )( 1,2 )( 0,8 m. 
Valor: 80.000 pesetas. 

Maquinaria de impresión: 

Una unidad. Máquina de impresión marca «In
demo», modelo 5111Z, tipo 5-80 y número de serie 
51111Z. Valor: 90.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de impresión marca fDelta 
Flex», modelo SR 140/6, con número de serie 04/87 
y año de fabricación de 1987. Valor: 8.400.000 
pesetas. 

Una unidad. Máquina de impresión marca «Yu
leco». modelo FP 430, con numero de serie 3442 
y fecha de construcción, septiembre de 1987. Valor: 
90.000 pesetas. 

Dos unidades. Batidoras marca «Nelim». con 
depósitO y motor eléctrico. Valor: 10.000 pesetas. 
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Una unidad. Máquina de fotopolimeros de marca 
«Ego». Valor: 300.000 pesetas. 

Maquinaria de confección: 

Una unidad. Máquina de confección marca 
«Coenter», modelo Ter 851N. con número de serie 
661. Valor: 700.000 pesetas. 

Dos unidades: Máquina de confección marca 
«Coenter», modelo Ter 850, con número de serie 
322. Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Una unidad. Máquina de confección marca 
«Coenter», modelo Ter 850. con número de serie 
344. Valor: 1.500.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de confección marca 
fCoenter». modelo Ter 851N, número de serie 645. 
Valor: 1.500.000 pesetas. 

Una unidad. Máquina de confección marca dn
demo». modelo· 850 Autoblock, tipo Ab85, con 
número de serie 4533A. Valor: 400.000 pesetas. 

Tres unidades. Máquinas soldadoras por resisten-
cia con las siguientes caracteristicas: 

Tipo A-55, número de serie 761. 
Tipo A-SA55, número de serie 1299. 
Tipo A-SA55, número de serie 1298. 
Valor: 315.000 pesetas. 

Trece unidades. Mesas metálicas de trabajo con 
unas dimensiones de 1,2)( 1,2 m. Valor: 65.000 
pesetas. 

Una unidad. Báscula «Mobba», de ,10 kilos. 
Una unidad. Laminadora. 
Una unidad. Reloj de producción con ficheros 

verticales metálicos. Valor: 60.000 pesetas. 
Tres unidades: Troqueladoras manuales: Valor: 

450.000 pesetas. 

Zona de fábrica de molinos: 

Una unidad. Trituradora «Eurotecno», modelo 
ME7543, con número de serie 1231 y año de fabri
cación de 1987. Valor: 950.000 pesetas. 

Una unidad. Tallarina «Euwtecno», modelo G 
400. con número de serie 1128 y año de fabricación 
de 1986. Val",r: 800.000 pesetas. 

Una uniáad. «Extruder Eurotecno». modelo 
AF-160, con número de serie 996 y año de cons
trucción de 1984. Valor: 950.000 pesetas. 

Tres unidades. Silos «Eurotecno», modelo SIl/3. 
con número de serie 1233, tipo CFI, y año de 
fabricación de 1987. Valor: 750.000 pesetas. 

Una unidad. Prensa IIAlimar», con número de serie 
64786/88. Hidráulica Vap. Valor: 1.000.000 de 
pesetas. 

Dos unidades. Bombas de agua con número de 
serie 138280, de 0,75 HP y EliasM 787 y de 0.75 
HP. Valor: 60.000 pesetas. 

Compresores: 

Una unidad. Compresor marca «Bético», modelo 
S3 0-41, con número de serie 81917, con motor 
de 40 HP, alternador -marca «AEG», tipo Al 200 
LVO, con número de serie 1195769 y radiador 
C30016B y número de serie 57E9. Valor: 225.000 
pesetas. 

Una unidad. Compresor marca «Puxca». con 
número de serie 300102, de 10 kg/cm2 y fecha 
de fabricación, 3 de octubre de 1980. Valor: 200.000 
pesetas. 

Una unidad. Botella depósito de aire, con número 
de serie 112920 y fecha de fabricación, 24 de junio 
de 1983. Valor: 10.000 pesetas. 

Una unidad. Secador ventilador de aire «Artia». 
Valor: 5.000 pesetas. 

Accesorios de fábrica: 

Una unidad. Báscula marca «Mobba», de 1.500 
k_los, con plataforma empotradd de dimensiones 
1,2 )( 1,2 m. Valor: 250.000 pesetas. 

Una unidad. Báscula marca fMobba», de 4.000 
kilos. con plataforma empotrada de dimensiones 
1,5 )( 1,5 m. Valor. 300.000 pesetas. 

Una unidad, Elevador carretilla «Traspale!» eléc
trica, tipo HClOG52-115, modelo 160E, con núme
ro de serie 07.65.05, 1993. para 1.000 kilos. Valor: 
150.000 pesetas. 
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Una unidad. Carretilla elevadora marca «Toyota», 
para 2.500 kilos. modelo 024FD25V·1441O. Valor: 
l. 100.000 pesetas. 

Una unidad. Carretilla elevadora marca «Toyota,;, 
para 1.500 kilos, modelo 57941-13 820-71. Valor: 
750.000 pesetas. 

Cuatro unidades. Extintores. modelo p-25. con 
carro de 25 kilos polvo quimico. Valor: 60.000 
pesetas. 

Diecisiete unidades. Extintores modelo PU-12, de 
12 kilos de polvo químico seco. Valor: 119.000 
pesetas. 

Tres unidades. Extintores modelo G-GH, de 12 
kilos, con gas halón 1211. Valor: 75.000 pesetas. 

Una unidad. Cuadro general de distribución eléc
trica de la fábrica, equipo de reactiva y transfor
mador de alta de 60000 KV A. Valor: 1.500.000 
pesetas. 

Seis unidades. Ventiladores extractores de aire ubi
cados en fachada. Valor: 30.000 pesetas. 

Una unidad. Megafonía modelo TA-4120, con 
cinco altavoces. Valor: 50.000 pesetas. 

Una unidad. Taller electromecánico y accesorios 
varios. Piedra de esmerilar. armario de herramienta, 
varia y tomillería. Valor: 50.000 pesetas. 

Mobiliario de oficina: 

Nueve unidades. Estanterías de madera con unas 
dimensiones de 85 )( 45 cm, con seis baldas de 
alto. Valor: 36.000 pesetas. 

Nueve unidades. Estanterías metálicas. Valor: 
40.000 pesetas. 

Dos unidades. Roperos. Valor: 8.000 pesetas. 
Seis unidades. Archivadores metálicos. Valor: 

30.000 pesetas. 
Once unidades. Armarios metálicos. Valor: 44.000 

pesetas. 
Dos unidades. Mostradores. Valor: 8.000 pesetas. 
Una unidad. Planing de empresa. Valor: 3.000 

pesetas. 
Una unidad. Reloj de fichar marca dsgusll. Valor: 

50.000 pesetas. 
Once unidades. Escritores mesas metálicas. Valor: 

38.500 pesetas. 
Catorce unidades. Sillas de oficina. Valor: 21.000 

pesetas. 
..nos unidades. Tenninales de ordenador marca 

«18M». pantalla 347X-55-N6552 y central de orde
nador marca «IBM». tipo 5363. Valor: 500.000 
pesetas. 

Una unidad. Máquina de escribir marca ~Facit». 
Valor: 25.000 pesetas. 

Una unidad. Vehículo industrial tipo furgón, mar
ca fMercedes», modelo' 508D, matricula 
GC-8705-S, con 496.000 kilómetros recorridos. 
Valor: 200.000 pesetas. . 

Una unidad. Telex marca «Olivette», modelo .TE 
530. Valor: 150.000 pesetas. 

P.A Tintas, Masterbal y asas plá8.as. Valor: 
1.800.000 pesetas. 

P.A.. Material para reciclar. Valor: 300.000 pese
tas. 

Una unidad. Ampliadora «Kaiser», CV 7000. 
Valor: 10.000 pesetas. 

Una unidad. Laboratorio By N. Valor: 1.000 
pesetas. 

Una unidad. Guillotina. Valor: 4.000 pesetas. 
Una unidad. Impresol'fl marca dBM», modelo 

4224. Valor: 20.000 pesetas. 
Una unidad. Impresora marca «IBM», Propinter 

XL. Yalor: 30.000 pesetas. 
Cinco unidades. Sillones tapizados en «skaYll. 

Valor: 10.000 pesetas. 
Dos unidades. Mesas de centro. Valor: 6.000 

pesetas. 
Una unidad. Mesa de dibujo «Arnal». Valor: 

20.000 pesetas. 
Una unidad. Mesa luminosa. Valor: JO.OOO pe"e-

taso 
Tres unidades. Lámparas de flexo. Valor: 3.000 

pesetas. 
Tres unidades. Calculadoras "Cassio», 

FR2600/DRIIOS. D-IOOW/DR8220. Valor: 20.000 
pescl<ls. 
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P.A Dibujos en cantidad aproximada de l.000 
unidades. Valor: 75.000 pesetas. 

P.A. Fotolitos en cantidad aproximada de 1.500 
unidades. Valor: 100.000 pesetas. 

Cuatro unidades. Mesas de ordenador. Valor: 
12.000 pesetas. 

Cuatro unidades. Mesas para máquinas de escri-
bir. Valor: 12.000 pesetas. 

Maquinaria de extrusión: 9.995.000 pesetas. 
Maquinaria de impresión: 8.890.000 pesetas. 
Maquinaria de confecci6n: 6.990.000 pesetas. 
Maquinaria de trituración-molinos: 4.510.000 

pesetas. 
Zona de compresores: 440.000 pesetas. 
Accesorios de fábrica: 4.434.000 pesetas. 
Mobiliario dc: oficina: 3.306.500 pesetas. 

Total valoración: 38.565.500 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso, en particular. 
una veZ que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, expido el presenle 
en Santa Cruz de T enerife a 19 de enero de 
1995.-La Secretaria, Carmen Cima 
SainZ.-5.l69-E. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Juan Durán Valdés. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de los de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido ante 
este Juzgado, autos número 319/1990, ejecución 
-número 104/1992. a instancia de doña Rosario Vela
tegui Puente. contra Panaderia Hennanos Lanza-Va
rona-doña Araceli Lanza Varona, sobre accidente, 
por providencia del día de la fecha he acordado 
sacar en venta y pública subasta por término de 
tres días, los bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores que 
el remate tendrá lugar en la en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, celebrándose la primera subasta 
el día 24 de marzo de 1995; la segunda subasta, 
en caso de no haber postores en primera ni pedirse 
la adjudic~ción, el día 21 de abril de 1995, y la 
tercera subasta, también en su caso, .el día 18 de 
mayo de 1995, señalandose para todas ellas las diez 
quince horas y bajo las siguientes condiciones de 
la subasta: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán acreditar 
previamente haber asignado en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya. sito en el paseo de Pereda. número 2. de 
esta ciudad, bajo el número 3867000064010492. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a· consignar será igual o superíor al 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta, sin cumplir estos 
requisitos no seran admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la!i subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las' subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta su celebración. dl'positando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquel. el resguardo acreditativo e 
haber efectuado la {'onsignación a que se refiere 
el apartado seguHdo; L:Js pli,~go~ se conservarán 
~errados por el Secretario }- serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
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los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tufa por escrito y no asistiera al acto del remate. 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. si no lo hiciese perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación o, en su caso. como parte dI!! precio 
de la venta. A im,tancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta a fin de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que se sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicandose los bienes al mejor postor; la primera 
suba~ta tendrá como tipo el valor de tasación de 
los bienes: en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. y en tercera. si fuese necesario cele
brarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes y, si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate; de 
resultar también desierta los ejecutantes tendrán 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este de"recho_ se 
alzará el embargo. 

Séptima.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju· 
dicación de los bienes subastados de la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis~ 
lación procesal. 

Octava.-Que en caso de estar divididos los bienes 
en lotes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura mínima pro
porcional al valor de la tasación del lote. 

Novena.-Sólo la adquisicióñ o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes. estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los huhiere, al crédito de los aotores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la, respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que será celebrada 
el día siguiente hábil, a la misma hom, ex.ceptuando 
los sábados. 

Decimotercera.-Los bienes embargados están ins
cntos en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Santander. 

Decimocuarta.-Servirá la publicación del presen
te edicto de notificación al demandado para el caso 
de que sea negativa la personal por no hallarse en 
su domicilio () encontrarse en ignorado paradero. 

Bien .... s f)bjeto de subas'a 

Urbana. Numero 19. Apartamento tipo B. Situada 
1;0_11 la planta primera de apartamentos de un edificio 
rndic¡mk ,~n esi.a ciudad. denominado edificio «Las 
Petuniéls» \. ~e:i¡¡lado con el número l de [;1 avenida 
Cardenal -Herrera Oria: Está destinada :::1 viviénda 
y ol.:upa ulIa .. u perficie con'itruida aproximada de 
54 metros RO decímetros cuadrados. Inscrita al lIbro 
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339, tomo 1.783 y fmca registra! número 30.932. 
Tasada en 11.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 12. Local destinado a plaza de 
aparcamiento. garaje, ahnacén o cualquier otro uso 
pennitido, situado en la planta semisótano de un 
edificio radicante en esta ciudad de Santander. deno
minado edificio «Las Petunias. y señalado con el 
número 1 de la avenida Cardenal Herrera Orla. 
Está marcado con el número 12 y ocupa una super
ficie de 14 metros 53 decímetros cuadrados. Inscrita 
al libro 339, tomo 1.783 Y fmca registral núme
ro 30.932. Tasada en 1.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
haya sido publicado y en cumplimiento de la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Santander 
a 19 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan 
Durán Valdes.-EI Secretario.-5.154-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martin, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 
29.062/1992, Seguidos ante este Juzgado a instan· 
cias de doña Adela Puig Senabre contra la empresa 
Comunidad de Propietarios Eix Centre, se há acor· 
dado sacar a púbiica subasta los siguientes bienes: 

Tres tramos de escalera eléctrica tipo RTK·MB. 
construida en 1990. 15.000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de CAreer. 
número 36, Valencia, en primera subasta el día 16 
de mayo de 1995. a las doce horas, no admitiéndose 
~n dicho acto posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del avalúo. . 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 18 de mayo de 1995, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100. por tratarse de segundl\ 
subasta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tam· 
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el día 23 de mayo de 1995. 
a las doce horas. en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del.. avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta tendrán los eje· 
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en el plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones de este Juzgado, una cantidad. por lo menos. 
igual al 20 por 100 de.} valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél. resguardo acreditativo de 
ia consignación a que se ·refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en -
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en calle Mayor. número 9. de Gandía, donde podrán 
ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 16 de enero de 1995.-EI 

Secretario. Santiago de la Varga Martín.-4.785-E. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legaJes, de no presentarse 
Jos procesados que a continuación se expresan en ei plazo 
que .~e les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial' y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seitala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don José Antonio Prieto Femández. hüo de 
Edmundo y de Maria de los Angeles. natural de 
Gijón (Asturias). nacido el 20 de agosto de 1970. 
con documento nacional de identidad nUmero 
9.413.064. último domicilio conocido en avenida 
de Portugal. número 20, primero, e, G.üón. yactual
mente en ignorado paradero. condenado en dili· 
gencias preparatorias número 46/11/9 I. seguidas 
contra él por un presunto delito de abandono de 
deserción, En el Juz@adoTogado Militar Territorial 
número 46 de Pamplona, comparecerá. en el ter
ntino de quince días. ante la Secretaria de este Tri· 
bunal Militar. con sede en La Corutia (Cuartel de 
Macanaz. calle de San Francisco, sin número). bajo 
apercibimiento de que si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que, caso de 
ser hallado. deberá. ser entregado a la autoridad mili· 
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar. o si esto no es posible en común. a dis
posición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y diligencias preparatorias. para cumplir vein· 
titrés días de prisión. al haberle sido revocado el 
beneficio de la condena condicional, extremos de 
los que se infonnará al condenado al ser detenido 
y que. a su vez, se comunicarán a la precitada auto
ridad receptora del sujeto, a la par que se me da 
cuenta de. tal aprehensión y entrega. 

La Coruña, 20 de enero de 1995.-EI Presidente 
de Sala. Luis M. Maside Miranda.-5.33j)..F. 

Juzgados militares 

Don Salvador Caballero Milena, nacido en Bar
celona, hijo de Salvador y de Petra. con documento 
nacional" de identidad número 52.122.954. en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, número 
21. dentro del término de quince dias. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en sumario número 26/20/90, seguida 
en su contra por un presunto delito de insulto a 
superior. bajo apercibimiento de que en caso de 
no comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 16 de enero de 1995.-EI Secretario Rela· 
tor del Tribunal.-5.001·F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
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27/27/94, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas, don Marnadou Salifu Jallow. lo que 
se publica para general conocimiento y cumpli· 
miento. 

Sevilla, 18 de enero de 1995.-EI Secretario 
Relator.-5.329·F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
2417/93. se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca -y captum que pendía contra el encartado 
en las mismas, don Manuel Jesús Herrerias Andújar, 
lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 19 de enero de 1995.-El Secretario 
Relator.-S.002-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar quedan 
sin efecto las requisitorias relativas al joven que a 
continuación se relaciona y que fueron publicadas 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 212. de 
fecha 4 de septiembre de 1991 y en el «BoletÚl 
Oficial del Estado» número 22. de fecha 26 de enero 
de 1993. 

Apellidos y nombre: Burch Aguaviva, Jorge. Fecha 
de nacimiento: 11 de febrero de 1972. Lugar de 
nacimiento: Tarragona. Nombre de los padres: José 
María y Manuela. 

Tarragona, 18 de enero de 1995.-El Coronel Jefe, 
José Manuel Bolart Wehrle.-S.328-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar quedan 
sin efecto las requisitorias relativas al joven que a 
continuación se relaciona y qUe fueron publicadas 
en el tc:BoletÚl Oficial del Estado» número 212. de 
fecha 4 de septiembre de 1991 y en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 22. de fecha 26 de enero 
de 1993. 

Apellidos y nombre: Gamir López. Luis Miguel. 
Fecha de nacimiento: 21 de marzo de 1972. Lugar 
de nacimiento: Tarragona. Nombre de los padres: 
Antonio y María Luísa. 

Tarragona, 19 de enero de I 995.-El Coronel Jefe. 
José Manuel Bolart Wehrle.-S.327-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
10 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 191), 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
Que, por habérsele abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial, debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para. incor· 
porarse en las fechas y organismos siguientes: 
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Relación que se cila, con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, fugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

o 1. Región Militar Centro. NIR A l. Acuartela
miento Base Santa Ana, carretera Cáceres-Mérida, 
kilómetro 5, Teléfono (927) 24 09 OO. 10150 
Cáceres. 

Fecha.. de presentación: 17 de mayo de 1995. 

Rodríguez Sánchez. Sebastián. 16 de diciembre 
de 1971. Linares. Pedro y Julia. 

Camero Delgado, Luis. 21 de noviembre de 1971. 
Ubeda. Juan y Francisca. 

Muñoz Huertas, José. 4 de octubre de 1972. Lina
res. Antonio y Magdalena. 

Urbano Alba. Juan. 28 de abril de 1972. La Puerta 
de Segura. Juan y Rafaela. 

López Sánchez. Juan. 23 de septiembre de 1972. 
Ubeda. Andrés y Antonia. 

Garcia García. Emilio. 11 de junio de 1972. Villa
carrillo. Emilio y Francisca. 

García Morillas. Juan. 12 de diciembre de 1972. 
Jaén. Juan y Antonia. 

02 Región Militar Sur. UIR D4, Acuartelamiento 
Base Alvarez de Sotomayor, carretera de Viator. 
sin número, teléfono (951) 22 78 66,04240 Viator 
(Almeria). 

Fecha de presentación: 17 de mayo de 1995. 

Ruiz Malina, Reyes. 6 de enero de 1971. Beas 
de Segura. Reyes y Magdalena. 

Muñoz Cortés, Melchor. 3 de enero de 1971. 
Cabra de Santo Cristo. José y Ascensión. 

González Rus, Pedro. 1 de enero de 1971. Ubeda. 
Jesús y Magdalena. 

Garcia Ron, Manuel. 23 de diciembre de 1971. 
Jaén. Manuel y Julia. 

Montoro Martinez. Juan. 1 de junio de 1972. 
Jaén. Antonio y Juana. 

Muñoz Heredia, Miguel. 17 de diciembre de 1972. 
Jaén. Francisco y Maria. 

Garcia Jiménez, José. 21 de junio de 1972. Alcalá 
la Real. José y Cannen. 

Muñoz Cortés, José. 9 de agosto de 1972. Cabra 
de Santo Cristo. José y Asunción. 

Camacho Fernández, Luis. 20 de febrero de 1972. 
Linares. Luis Rafaela. 

Camacho Santiago. Luis. 6 de marzo de 1972. 
Linares. Sebastián y Dolores. . 

Chávez Martínez. Andrés. 2 de octubre de 1972. 
Linares. Manuel y Catalina. . 

Jiménez Barba, Luis. 10 de marzo de 1972. Lina
res. Manuel y Maria. 

Moreno Hernández, Luis. 15 de abril de 1972. 
Linares. Annando y Josefa. 

Romero Camacho, José. 1 de febrero de 1972. 
Linares. Rafael y Fernanda. . 

Santiago Fernández, Jesús. 7 de mayo de 1972. 
VilIacarrillo. Juan y Maria. 

Cannona Fernández, Juan. 19 de febrero de 1973. 
Jaén. Isidro y Amparo. 

Ferrer Castillo, Bernabé. 28 de junio de 1973. 
Jaén. Manuel y Antonia. 

Fraile Montejo. Ernesto. 9 de- noviembre de 1973. 
Jaén. Rafael y Adoración. 

Fraile Montejo, Miguel. 9 de noviembre de 1973. 
Jaén. Rafael y Adoración. 

Garcia Ruiz, Francisco. 30 de abril de 1973. Jaén. 
Luis y Carmen. 

Herrera Castellano, Domingo. 17 de junio de 
1973. Jaén. Juan y Rafaela. 

López Mudarra, Luis. 12 de junio de 1973. Jaén. 
José y Maria. 

Martinez Estepa, Antonio. 29-de octubre de 1973. 
Jaén. Antonio y Agueda. 
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Pérez García, Rafael. 21 de enero de 1973. Jaén. 
Gabriel y Manuela. 

Prado Montalva, Hernán. 20 de noviembre de 
1973. Jaén. Hernán y Verónica. 

Ruiz Rienda, José. 10 de agosto de 1973. Jaén. 
Antonio y Francisca. 

Sánchez Carrillo, José. 28 de agosto de 1973. 
Jaén. Francisco y Rita. 

Serrano González, José. 2 de junio de 1973. Jaén. 
Pedro y Mercedes. 

SpreadburyGuzmán. David. 15 de abril de 1973. 
Jaén. David y Dolores. 

Gómez Sánchez, Francisco. 5 de junio de 1973. 
Andújar. Juan y Manuela. 

Jurado Rodríguez, Guillermo. 20 de noviembre 
de 1973. Andújar. Alfonso y Giovana. 

Moreno Chamarin, Joaquín. 23 de mayo de 1972. 
Andújar. Antonio y Pilar. 

Moreno Chamarin. Rafael. 16 de julio de 1970. 
Andújar. Antonio y Pilar. 

Mario Martinez, Luis. 12 de junio de 1973. Beas 
de Segura. Antonio y Josefa. 

Moreno Carmona. Antonio. 27 de abril de 1973. 
Campillo de Arenas. Isidro y Rosario. 

Punzano Sánchez, Guillenno. 28 de abril de 1973. 
Cazorla. Domingo y Alfonsa. 

Rodriguez García, Francisco. 4 de septiembre de 
1973. Linares. Manuel y Mercedes. 

Tirado Portillo, Pedro. 16 de agosto de 1973. 
Linares. Pedro y Sebastiana. 

Agea Cano. Miguel. 17 de agosto de 1973. Ubeda. 
Miguel e Irene. 

Gareia Fernández, José. 2 de noviembre de 1973. 
Ubeda. Romualdo y Herminia. 

Garcia Gómez, José. 27 de julio de 1973. Ubeda. 
José y Josefa. 

Ortiz García. Manuel. 15 de diciembre de 1973. 
Ubeda. José y Josefa. 

Pedregosa Guzmán. Miguel. 17 de septiembre de 
19'13. Ubeda. Miguel y Antonia. 

Moreno Moreno. Antonio. 30 de enero de 1973. 
Villanueva del Arzobispo. Sebastián y Carmen. 

Justicia Rodríguez. Fernando. 4 de marzo de 
1973. Jódar. Juan y Josefa. 

Herreros Mihi, José. 7 de febrero de 1973. Orcera. 
Benedicto y María. 

08 Zona Militar de Canarias. UIR Wl, Acuar
telamiento Base Hoya Fria, carretera Hoya Fria. 
sin número, teléfono (922) 20 22 50, 38110 Santa 
Cruz de Tenerife. 

Fecha de presentación: 17 de mayo de 1995. 

Pérez Cañada, José. 9 de julio de 1971. Jaén. 
Fernando y Cannen. 

Sánchez Montero. Juan. 18 de julio de 1972. Jaén. 
Juan y Carmen. 

09 Región Militar Sur (Ceuta). UIR F4, Acuar
telamiento Coronel Fiscer. avenida del Ejército 
Español. sin número, teléfono (956) 50 22 20. 
11700 Ceuta. 

Fecha de presentación: 17 de mayo de 1995. 

Cantero Peláez, Daniel. 23 de julio de 1971. Jaén. 
Juan y Amparo. 

Gallego Martinez. José. 20 de enero de 1972. 
Villanueva del Arzobispo. Claudio y Carmen. 

10 Región Militar Sur (Melilla). UIR FB. Acuar
- telamiento Santiago, carretera Cabrerizas. sin núme

ro. teléfono (952) 68 29 68. 29800 Melilla. 

Fecha de presentación: 17 de mayo de 1995. 

Mario Oñate, José. 1 de junio de 1972. Jaén. 
Antonio y María Angeles. 

2107 

22 Zona Marítima del Cantábrico, NIR 40. Cuar
tel Instrucción Marinería tierrol, Arsenal Militar. 
teléfono (981) 35 22 85, 15407 Ferrol (La Coruña). 

Fecha de presentación: 7 de marzo de 1995. 

Moreno Moreno. Alejandro. 17 de septiembre de 
1971. Jaén. Juan y Paula. 

23 Zona Marítima del Estrecho. NIR 42, Cuartel 
Instrucción Marinería San Femando, Población 
Militar San Carlos, teléfono (956) 88 3 t 50, 11100 
San Fernando (Cádiz). 

Fecha de presentación: 7 de marzo de 1995. 

Filippini Flori, Roberto. 16 de octubre de 1971. 
La Carolina. Giuseppe y Luciana. 

Serrano Rubio, Sebastián. 14 de octubre de 197 l. 
Jaén. Diego e Isabel. 

Santiago Femández, Manuel. 10 de octubre de 
1971. Torredonjimeno. Nicolás y Antonia. 

Ardoy Ayuso. Julián. 3 de diciembre de 1972. 
Jaén. Julián y Adolfina. 

Fernández Martinez. José. 14 de noviembre de 
1972. Jaén. Juan y Antonia. 

Moreno Femández~Juan. 21 de marzo de 1972. 
Jaén. Gregorio y Carmen. 

Pérez Ramírez, Antonio. 27 de junio de 1972. 
Jaén. Manuel y Josefa. 

Serrano Tejada. Francisco. I de diciembre de 
1972. Alcalá la Real. Antonio y Virtudes. 

Montesinos Bullón, Manuel. I de enero de 1972. 
Beas de Segura. Ramón y Santiaga. 

Rodríguez Bueno. Ramón. 22 de mayo de 1972. 
Beas de Segura. Ramón y Fulgencia. 

Delgado Jurado. Juan. 28 de agosto de 1972. Lina
res. José y Ana. 

Delgado Vicente, Jorge. 13 de julio de 1972. Lina
res. Ramón y Sebastiana. 

Moreno Moreno. José. 19 de abril de 1972. Lina
res. Juan y Pilar. 

Castillo Teba. Luis. 26 de junio de 1972. Martos. 
Francisco y Carmen. 

Gallego Lorente, Justo. 27 de junio de 1972. Ube
da. José y Clara. 

Rescalvo Moreno. Francisco. 2 de junio de 1972. 
VillacarriUo. Francisco y Juana. 

24 Zona Marítima del Mediterráneo. NIR 43, 
Centro de Instrucción de Infantería de Marina, 
carretera Algameca, sin número. teléfono (968) 12 
7000, 30205 Cartagena (Murcia). 

Fecha de presentación: 7 de marzo de 1995. 

Garrancho Viudez, José. 12 de abril de 1972. 
Ubeda. José y Blasa. 

Jaén. 23 de enero de 1995.-EI Comandante Jefe 
accidental, Fernando Rodríguez Chaichio.-5.331-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al jóven 
relacionadq a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1995. Ape
llidos y nombre: Gil Sánchez. José S. Fecha de 
nacimiento: 28 de junio de 1970. Documento nacio
nal de identidad: 78.474.024. Lugar de nacimiento: 
Las Palmas. Nombre de los padres: José y Sebas
tiana. Unidad/Organismo de NIR de incorporación: 
NIR-X-I Acuartelamiento Capitán Alcayde, calle 
Cuartel Militar La Isleta, sin número, Las Palmas. 

Las Palmas. 18 de enero de 1995.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodríguez Nieto.-5.000-F. 


